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N. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALBACETE 

Edictos 

Don Manuel Mateos Rodríguez, Magistrado-Juel. 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Albacete. 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el numero 
133/1987, se siguen autos de juicio ejecutivo, a ins
tancia del Procurador don Francisco POllee RiaLa. 
en representación de .. Banco de Bilbao. Sociedad 
Anónima», contra don Francisco Peúalver Montoya 
y Gloria Urren Moreno, en reclamadón de 
7.865.976 pesetas de principal, intereses y costas, 
en los que por resolución de esta fecha se ha acor
dado ~acar a la vema en pública subasta por primera, 
segunda y tercera vez en su caso, y término de 
veinte días" los bienes que se dirán, que se llevaran 
a efeclo en la Sata de Audiencia de este Juzgado, 
a las diez treinta horas de los días 20 de octubre. 
12 de noviembre y 9 de diciembre de 1992. les· 
pectivrunente, con las condiciones siguientes: 

Primera.-Que sernran de tipo, para la prímera 
subasta el valor de los bienes, en la segunda el 
valor de los bienes con rebaja del 25 por 100, Y 
la tercera es sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que en Ja primera y segunda subastas 
no se admitirán posturas que no cubran Jos dos 
tercios del tipo. 

Tercera.-Que los licitadores que deseen tomar 
parte en fa subasta deberán ingresar previamente 
en la cuenta número 003300017013387 de la ofi· 
cina 1914 del Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad 
igual al menos del 20 por 100 del tipo de subasta 
para la primera y la segunda. y para la tercera el 
20 por 100 del tipo de la segunda, debiendo pre
sentar en el acto de la subasta el correspondiente 
resguardo de ingreso, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas en püca cerrada 
conforme al articulo 1.499 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. 

Quinta.-Que únicamente el actor ejecutante 
podrá hacer postura a calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Sext"l..-Que en cuanto a bienes in.muebles se refie· 
re. los autos se encuentran de manifiesto en Secre
taria, pudiendo los licitadores examinar la titulacíól1 
obrante en los mismos, entendiéndose que todo lici
tador acepta la referida titulación sin que pueda 
exigir ningun otro, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hllbiere al crédito 
del actor continuaran subsistentes, entendiéndose 
que' el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destÍlLarse a 
su e.x.lincíón el precío del remate. 

Bienes objeto de subasta 

j. Local comercial en planta sótano del edincío 
sito en Albacele, calle San Luis, número 2, esquina 
a Joaquin Quijada; ocupa una superficie construida, 
incluidos servicios comunes de 223.70 metros CWl

dradcr... Inscrito al tomo 1.186. libro 252. folio 1, 
fmea número 16.001. ValoraJo en 3.125000 
peselas. 

2. Local comercial en planta baja del edificio 
sito en A!bacete, calle San Luis. numero 2. e:;quÍlla 
a JOflquin Quijada, ocupa una superficie construida, 
incluid0$ servicios comunes de 247,54 metros cua
drados_, de la que se segregó en marzo de J985 
ia fincn número 21.036 de 30 metros cuadr-ddos, 
por lo que su superlicíe actual es de 217,54 metros 

cu~drados, Tr.scrito al tomo 1.18!l, hbro 25113'. 
foHo 5. rmea número J6.004, Valorado en 5 650.000 
peset.'ls, 

Dado a\ Alhacete a 15 d,;; julio de- ¡ 99:: -El 
Magistrado-JueL. Manuel Mateos RoJ.ngue~,-EI 

Secretario.-8.838-D. 

* 
Don Manuel Mate.o,.<¡ Rodriguu. Magistrado-Juez 

del Juzgado de Primera Instancia númerú ? de 
Albacete, 

Hace S<lber: Que en este Juzgildo se ¡ügue pro· 
cedünic-nto especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, COll el número 58':1/ ¡9'JO, ¡n'!:1o· 
vid(1 por Caja de Ahorros Provincia! de Alha,:cte, 
contra doña María Pilar Roldán Gonl.a!ez y Rer
nardo Díaz del Amo, en los que por resoíu>..'iÓn 
de esta fecha, se ha ac()rdado ¡;aC;lr a la venta el) 
pública subasta el inmueble que al tina! se describe, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. a las diez lreinta hOl.¡S de los 
siguientes días: 

En primera subasta el día 16 de ()l.'1ubm de ¡ 992. 
silviendo de tipo el pRelado en la escritura de hiJXI
teca. ascendiente a la swna de 13.331.040 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematad.)$ 
los bienes en la primera. el dia 9 de noviembre 
de 1992, con la rebaja del 2S por 100 del tipo 
de la primera, ' 

y en tercera subastas si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el dia 2 de diciembre de 
1992, con todas las demás condiciones de la segun· 
da, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que 110 cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudién· 
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a ex.cepción del acreedor ejecutante. deberan 
ingresar previamente en la cuenta número 
OOJJOO018058990 de la oficina 1.914 del Ballco 
Bilhao Vizc'W:l, Wla cantidad igual al menos ai 20 
pOI 100 del tipo de subasta que corresponda, debien
do presentar en el acto de la misma el resguardo 
de ingreso_ sin cuyo requisito nI) sertm <tdmitidos 
a licitación. 

Tercera ..... -Que la subasta se celebr:ua ~~n la form<l 
de pujas a la llana. sí bien, adem:\s !h\sta el di .. ; 
:,eñalado para remate podrán hu¡;erse pnstu¡ <\:0, _~'0r 

escrito en pliego cerrado. 
Cu:uta.--Los autos y la certificacion det Reg1:'.tTi' 

11 que ¡¡e refiere la regla 4:' del articulo 13 I de 
la Ley Hipotecaria, cstim de manifiesto en Secre
lana. entendiéndose que lodo licitador acepta Ct'iHW 

bastante la titulación. y que las cargas o gmvament'.-; 
anteriores y tos preferentes. si los huhiere, al en'dito 
(kJ actor continuarán subsistentes. ententüendose 
que el rematante los acepta y queda suhrogad!' en 
la responsabilidad de los mismos. Sin desl ínan,e a 
su ex!inóon el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Ca::.a en VílJarrobledo. en la caBe del Pedregal. 
donde le corresponde el nÚfilem 3 de orden, ante!'. 
ei 1llunero L ocupa una superficie de 540 metros 
cuadrados. de ellos 275 metros cuadrados están de-s
cubiertos y el resto cubiertos. Linda: Derecha entran
do, finca de Jesús Losa~ izquierda y espakla. cnn
ven10 de las Hermanas Franciscanas de Sama Clar<l 

(meri'a en el Registro de la Propiedad de La R, ,Ji! 
al tomo 1.046, libro 344. foüo 84. fmca núnlt"1'O 
t:') ] 2(t inscripción !--éptima, 

Dado en Aibacete a 15 de juüo de 191)2 ---E; 
Magistrado-JueL, Manl!d Mateo:.. Roc:iguez.-El 
Sccretarto.-8839-D. 

* 
Dor. Manuel M!lteos Rodrigucz, Magistrado-JlIet. 

JI'! Primera Instanela numero 2 de Alhacett!'. 

Pm el presente. hago saber. Que en este JUL.pdo, 
con el nú[}JCf0 346; l ns. se sigue expediente Je 
jurisdicd0tl vt-.,lnntarÍa p:\D 1.1 Jeclaf:1C1011 del fa!!", 
cimientD de don Jose Júan Gólllez; Culaoda. G'lf.: 
se dice falleciJe "'Ji el frenfe de Ciuada!ajma pUf 

los dias 2 ó J dG. marzo de 1939. cerc3. del Cerro 
de los Angeles en OC3S¡¡'l!l de guerra civil eSp,n1,\Ia. 
sÍt:nd(1 híjo de don Jase y doüa Maria y de estadn 
cas~ldn con J,;nlj AagusHn,l Hernándet, l ,(¡pe/. 

y para !>u publicacion en el «Boletín Oficial Jd 
Estadúh. peri0dico -,ABC# de Madrid. ",La Tribuna* 
de Alhacete, en Radio Nacional de EspMía y tablón 
de anuncios de es{e Juzgado, por dos veces con 
intervalo de- quince días, se d3 el presente en Alba 
ceh' a 24 de julio de 19<)2.-El Magistrado-Juez, 
Manuel Mateas Rodríguez..-EI Secreturio.-l 0,639-"[ 

L" l1-R-1992 

ALGECIRAS 

Edicto 

Don Juan Luis Rodríguez Ponz. JueL-Magistrado 
de:! JUl.gado de Primera Instancia e Instmcción 
número 5 de Algedras, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio de cognición numero 85/86 seguidos con· 
tra don Manuel Gómez Suárez, y e1'>posl.l doña Inés 
Tolne Vebsco y promovidos pClr el Procurador de 
los Tribunales y de .Sanco Híspano Ameri¡,:allfl. 
Sociedad Anónima\), don Carlos VilIanueva Nieto 
soble reclamación de cantidad, en los que por re~o 
lución de fecha 24 de jllllio de este año se h" 3i:Of 

dado anW1ciar la venta de publica subasta púl te! 
mino de vt'Íni(: uws. con ¡,l.S condicione'> que lllegt' 
se dirrm el hien que asimismo se relacio"a a con 
tinu;.dón. celeh~ándose la suba::;ta siempre en !,; 
Sala de Audiencia del reL'rido JU4!2do, sito en r-IWDI 

de Constitución, sin número. !t"hié-ndo:::c Sl!I'¡;lladl' 
va.n la cf'kbraó¡'ln dí" la primera el dia :10 d\' st'¡~ 

!!embre de I '1'} 2, a las Olice horas y para e! ca::.; 
de no haber p(,stor!a cckhraci6n lk segunda suh:I': 
fa. rnrll el día 28 de oduun.' ¡lroximu. a ¡as \)tll, 
horas y pma el L'S(l de no hab~l' tampo.,:o po~:n! 
ct"leh-ación de tercera y puh!k<l '>ut>a::;ta el '-.1M ],'. 
ue l10viemhre siguit'nte. a las once horas. haj" ;1, 

"jguientcs l:vndicione~'" 

Prir'1é:ta,-Que en l<l rrimera ¡¡ub.lsta st'r'-ir.'l (k 
tipo el precIO de valomcicn. t"stablecidn en b ~'.l! 

¡idad de Q.48.<dOO pe~das: que en la segund" e' 
tipo sen\ aquella valm ¡¡::ion con la rebaja de! ::: 
por 100 resperÍll de la tercera que será sin sujeci,y' 

¡ :\ t1pn. 
Segundd --Que I!\) se ;¡dmilíran po:~turas ~¡ue J¡ 

cubran ¡as dos 1t'lceras partes tlel tipo que con<:~· 
ponda en las que lo hay, debiendo previamelH'~ I':!!-, 
tomar parte en la:; mism~ls consignar I,;s lidlacbn><; 
a ex('.~pcio¡¡ dei ?I .... leeJ')f demllndante, t!1;:\ C,¡l\tiJal: 
igual PU! In rnl~Il(lS al :;:¡l ror lOO del tiJlo '.',)rre,,· 
poncilente. Sin cuyo requisito no !'>elán adnut¡dd,' 
y c,uyas consílnacione:-. se (Ievolvcrall ;¡ .~us l~<,!lel 
t¡VOS ulIeúos acto continuo al r~·male. excepto 1;-\ 
que corresponda al mejoí postor, al cu,\[ se reservan 
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como garantía del cumplimiento de su obligación 
y, en su caso, como parte del precio de la venta. 

Tercera-Que podrán hacerse asimismo posturas 
por escrito en pliego cerrado. desde la publicadon 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en el Jugar Que luego 
se dirá el importe de la expresada consignación pre
via, y cuyo resguardo acompañara a dicho pliego. 

Cuarta.-Que las posturas podran hacerse en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta,-Que los tilulos de propiedad de la finca 
se han suplido con la certillcaclon de las cargas 
del Registro de la PrOPiedad. que estarán de mani
fiesto en Secretaria para que puedan ser examinados 
por los Que quieran lomar parte en Ja subasta. pre
viniéndose además Que los licitadores deberán con
formarse con eUos y que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

Sexta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del ejecutante. si los 
hubiere. quedarán subsistentes. entendiéndose que 
el comprador acepta los mismos y queda subrogado 
en la responsabilidad de eUos. ya Que no se des
tinarán a su extinción al precio del remate. 

Los depósitos y consignaciones deberán llevarse 
a cabo en cualquier oflcina del Banco Bilbao VIZ
caya, a .la que el depÓsilante deberi facilitar los 
siguientes datos: Juzgado de Primera Instancia e 
instrucción número 5 ~ Algeciras. Cuenta del Juz
gado número 1.209 en la plaza. de la Constitución, 
sin nUmero. número de expediente o procedimiento 
12090001408586. En tales supuestos deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 51. Vivienda letra G de la pri
mera planta alta del edificio denominado «Villa 
Romana b. en el lugar conocido por la Algodonera, 
en Algeciras. teniendo su acceso por el portal núme
ro 4, de la urbanización; consta de varias habita
cjones, balcón terra2'.a y servicios con una superficie 
útil de 83,72 metros cuadrados, situada en zona 
semicéntrica de faci1 acceso peatonal y rodado, for
mando parte del conjunto urbanización "Villa 
Romana», con buena infraestructura particular y de 
c-Onjtmto. dotada de serVicio de agua, luz, teléfono, 
manteniendo un estado de conservación muy bueflo 
tanto en su interior corno en su conjunto. 

Dado en Algeciras a 25 de julio de 1992.-El 
Magistrado-Juez, Juan Luis Rodríguez Pouz,-El 
Secretario.-8.831 M D. 

ALICANTE 

EdiclO 

Don. José Luis Garcia Femández. Magistrado-Juez 
del J ~ado de Primera Instancia número 4 de 
Alicante, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio de menor cuantia nUmero 366/1987-J·7, 
instaJos por la mercantil «Terratest, Sociedad Anó
nimalO. contra la mercantil «SYSco, Sociedad Anó
nima ... en et que se ha acordado sacar a püblica 
subasta, por término de veinte dias los bienes embar
gados que al final se dirán. El remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, y para 
la primera subasta el día 16 de octubre de 1992, 
a las diez horas. por el tipo de tasación. 

Para la segwlda subasta, caso de no haber pos
tores en primera, ro pedirse la adjudicación. el día 
16 de noviembre de 1992, a las diez horas, fH)r 
el tipo de tasación rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera, caso de no haber postores en 
la segunda. ni pedirse la adjudicación, el día 16 
de diciembre de J992. a las diez horas, Sin sujeción 
a tipo. 

Condidones 

PriInera.-..~ervirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad tasada que luego se dirá, no admitiéndose 
pr>sturas en primera y segunda que no cubran Jas 
dos terceras panes de! tipo de licitación. 

Segunda_-Para tomar parte en la primera o segoo
da subastas, se d{'r,erá consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el Banco SUbao Vizcaya. 
agencia 141, avenida Agujlera. número 29, Alícante, 
cuenta nume:'c f Ol), una cantidad igual ('1 superior 
al 20 pm IrO de} tipo de licilací6n. Para tomar 
parte en la fercera SOn<lSla 1;, cantidad a consignar 
sera igual o superiQ1" al 20 por 100 del !lpt) de 
hdtación Jc!a .;¡egunda 5t.Pastd. 

Ten:clH ·-Las wbi.\s!as toe celebnl.!-,\n en f~)r11l:l de 
pujas a la llana, y hasta el dí;l señnlado pan el 
remate Sl' admiten pujas pl)r <:::;crito (:(1 wun" 
cerrodo. 

Cuarta_--Podla lidtarse en cahJad de cede, el 
remate a tercero. cesión que 3nlo podrú hacen;e 
previa o simuJt.ancam~>·nte a la conslgnacinn del re!>10 
del preciO de aprobacíón del remale 

Quinta-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria. Las cargus anteriores y preferentes continuaráll 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante acepla y queda subrogado en la respon
sablJidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sext.a.-A instancia del actor, podrá reservarse el 
depósito de aquellas posturas que hayan cubierto 
el tipo de la subasta para el caso de que el adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones pueda aprO
barse el remate a favor del siguiente. 

Septima.-Sirve la publicación del presente de noti
ficación a los demandados en ignorado paradero. 
o que no ha podido ser hallado en su domicilio. 

Octava,-Para el CllSO que cualquiera de los días 
set\alados sean sábado, domingo o festivo, se entien
de que se celebrará al siguiente lunes hábil a la 
misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana. Dos cincultnt:l aYas partes del local 
garaje aparcallÚt:.nto de la c::tSa sita en Madrid-Vi
cáivaro en la calle de San Gumersindo, nunH'ro 
21. con vuelta a la c:üle A!ava por donde le corre,:,;
ponde el numero 8, situado en la planta de sotana. 
OCU'p<l una superficie útil de 1.325 metros cuadrados 
y de superfIcie c0nsln¡ida 1.400 metros cltadrudo$. 
Tiene su enlraúa a través de una rnnlpa de .itCCC"o 

que arranca -a r;J.; de la planta haja desde h¡ calle 
de San Gume.rsindo, y su salida por otra rampa 
a la calle de Alava, tomando como entrada a la 
c,úk Gumersindo. Que dan derecho aj uso exclusivo 
de las plazas de garaje números 14 y 24_ Finca 
numero 815 del Registro de la Propi.edad número 
JO de Madrid. Valorada en 2.600.000 pesetas. 

1 Urbana. Número 24. Píso tercero, letra D, 
situado en la planta tercera de la casa situada en 
esta capital Vid Ivaro. en la calle de los Urquiza,. 
números 26-28. Ocupa una superficie total cons
truida de 82 metros cuadrados y una superficie ütil 
de 68 metros cuadrados. y está distribuido en dife
rentes compartimentos y servicios, y además. tiene 
una terraza de 7 metros cuadrados. Finca número 
6.514 del Registro de la Propiedad numero JO de 
Madrid. Valorada en 1 02uO.000 pesetas. 

3. Urbana. Numero 20. Piso cuarto, letra D, 
interior, situado (:11 la planta cuarta de la casa núme
ro 18 de la caIJe de Emilio Ferrari. en VJcálvaro. 
hoy Madlid. Se distribuye en "hall", tres dorrnitmio$, 
pasillo. comedor-estar, cocina, baño y dos terrazaS 
al patio. Tiene una superficie util de 56 metros 72 
centínleh'os cuadrados aproxiHladamente Finca 
número 8.017 del Reg.u;!.ro de la Propiedad nÚJ¡¡~'ro 
30 de Madrid_ Valorada en 7. J 00.000 pesetas. 

4 Urbana_ Número l5_ Piso tercero. :etra e 
situaJo en la planta tC1'cera de la casa nÚlIlno 1 a 
de la ..:¡Ú!e de Enutio FeHJ-l'i, en Vka1v<1ro, hoy 
Madrid. Se dismbuye en -¡¡hal[-', pasmo, tres ~hr· 
mitonos, comedor -estar, codna, baiío ~. tt;.tr'ua ,1 

la calle y p:1tlO. Tiel!{' lUla :wperfióe de )·t,&Q metrN", 
cuadrados utile.s aproximadameute Finca número 
8.012 del Registro de la Prvpiedad número .10 Je 
Madrid. Valorada en 7.100000 peselas. 

5. Urbana. Do.~ se;,;enta y oc:hn ava¡.; pam's íl:jj· 
visas._ que dan dere-..:ho al us.o exdu~¡Yo y pr~\'ativ,'. 
con la n:I.:llidad de guarda di! UlI y\!hicu!ú en cada 
Ulla oe las plaza .. número! 7 )- Fr. del sólano pri
mero, del local garaje, constltuídn por fas planl;loS 
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de semhótano y sólano primero de la ca¡:;,l .~ituada 
en esta capital, Vicálvaro. en 1<1 calle de los Urquiza, 
numero;; 27 y 28. OCUpJ una superficie lOta! cons
truida de 1.710 metros cuadr¡idos y una_ superficie 
útil de 1.580 1~;t'!rO¡' cuadmdos_ Ambas p13nta~ 1m 
d;-U'l por todos su:, aires con muro de. C-(Jn!ención 
de lierr:l.~. Finca núrnero r, 49! dd Registr-J de b 
f'rvpiedaJ número Jo dt" Maó.riJ. V,--dorad:! en 
2.60í).000 pesetll';. 

Dado en Alicante a 2 de 111tli{) ti\! 1992.-EI lvf:lgiS
¡ra<.!n-JuéZ, José Luis GafC!:! Fefll,'¡¡ldeZ.~E¡ Sec¡e
taño -8.859·1). 

ALMERJA 

Edicto 

Don José Luis Utrera Gutiérrez.. Magtstrado-Juel. 
del Juzgado de Primera rnstancia numero 1 dI! 
Almena. 

Hago saber: Que en esl\! Juzgado y con el nÚJllt!ro 
430/1991. se siguen autos ejecutivos a instancias 
de «Andrea Merzario, Sociedad Anónima», repre
sentada por la Procuradord señora Gázquez Alcoba, 
frente a don Juan Hernandez Martinez, con domi
dUo en carretera Vmtor Pachina, sin numero, en 
reclamación de 1.529.387 pesetas de prindp;1! y 
500.000 pesetas para costas, en cuyo procedimit:llto 
y por providencia dictada en el dia de la fecha. 
he acordado l'acar a la venta en pública subas la, 
por primera vez y término de veinte dJ3S. los bienes 
embargados a referid" parle demantiada y que al 
firwl del presente edicto se relacionan para cuya 
subasL'l que lendra Jug,lr en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, se ha senalado el diu 27 de- octubre 
del año 1992., a lns once horas, sirviendo d-! tipo 
rara esta primera subasta el de valoradon de 1<)$ 
bien~s 

Se sefiala igualmente, y en prevencillll de que 
no hubiere postores en 1;1 primera y segunda .\lIbas .. 
1<IS. para el día 27 de noviembre de J992, sirvicnl.Íü 
d~ tipo para la misma el de valoracion de 10<,; bienes 
con la rebaja tiel 25 por 100. 

No se admitirá en dídns prímera y i;aso nt'L't~

sario, segunda subas!as. p0sturas que no cubran bs 
dos terceras partes de :m avalúo. 

También se ha señalado para el supuesto dl: qu.: 
no hubiere postores en la :o.egunda tercera subasla, 
n efectuar el día 29 de diciembre de 1992, sin suje
don 3 tipo. 

En todas las subastas referldas y desde este anUH
CiO hasta su celebración. podran hacerse posturas 
y ¡>or escrito en pliego cerrado, depositando, junto 
con aquél el importe correspondiente a la consig
nación o acompañando el resguardo de haberlo 
hecho en el establecimiento destiJ1ado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de l'cder 
el remate a un tercero. 

Para fornar parte los licitadores en la subasta. 
deberán consignar previamente en la Mesa de este 
J U7gatlO o en los estableClluientos destinados al etec-
10. una cantidad, igual por lü mellOS. al 20 por 
100 efectivo d,.:1 \cIlor de los bienes que sirvan de 
tipo para b suoasLl, sin t.:uye> requisito no ser,ín 
a,!mitiJos. 

IJam el caso de qut': la ~,újudi~'ación ';e pr;lduzca 
en ~u dia por ;::anhdad infcrl'_I[ a bs dus tC'rCNas 
¡n::-tes deo! ¡ipo -le la sL'gullda sllba~ta, se suspenden 
la ;lProh:lcion del f\'·,ma!e p.lra dar t1"i:lsladn 3. 1.1 p;1l le 
J'~mandaci::J, pan '.jue dt:lltrn de lús llueve dí:1S 
sig:t,~enk's pueda pa¡pr:'!I ancednr liberando lO" hie
(\e~ o presentar pers()~,a que mcj"re hI p{)~!tIra. 
h,¡dendo cJ depósito prevcnido en el i1rl.H' .• llo l. ')ÚO 
de b Ley de EnjUiciamit."iHo Civ!l. 

(he las c.ll'g.¡s y gra\':lmene~ :mteriort'ó: y 1m prL' 
fe,,:THe'i, si lo.:; hubwn~, ,;1 ue(Hu de'l acle¡- con· 
!111¡::It';itl Sub5istente-<;. e!:lt~ndi¿'ndo;;e que el rema
fal11c los <t;:e-pht y queda subrogado el, Ji, re~pon

::;ü{¡i!idad de lo!'; mismo;.¡, sin destinarse '-1 Sil extindón 
el pre.::io de-! remate 
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Que la falta de títulos de propiedad, en el CllSO 

de bienes inmuebles, queda suplida con la cerli· 
Jicación de cargas Que obra unida en los autos, para 
que pueda ser examinada por los posibles licitadores 

Bienes objeto de subasta 

l. Rústica,:"'Hacienda de riego con plantas, en 
tennino de Pechina. pago del Olivar y calle baja. 
sitio de la acequia de las Angustias. de 4,4351 hec· 
táreas. Linda: Norte, doña Maria Vidal Gimenez 
y acequia Agustín. que la separa del resto de ia 
matriz; sur, dOlia Angcla Cabrera tillo, don Juan 
f,scudero Morcillo y rambla de CaniUko; este, don 
luan Pérez Ventura, doña Margarita Alvarez Ven
tura, doña Angela Cabrera Lillo y camino de la 
I\.lorilla de Gascón, y oeste, don Marin Vidal Gimb
ne;L y ouos. Dentro de su perímetro Wl p020 junto 
a la parte de cortijo viejo que también se comprende 
dentro del perimelro. Inscrita al tomo 1.551. lihro 
64, folio 186, fInca número 4.275. 

Valorada esta finca en 8.000.000 de pesetas. 
2. Rústica.-Una participación indivisa de 83 

enteros 30 centésimas de otro por 100. de un pozo 
sito en el pago del OJivar, vega y ténllino de Pcchinfl. 
Inscrita :ú tomo 1.551. liIxo 64, folio 178, finca 
4.277. 

Valorada esta participación en 500.000 peselm; 
3. Rúst.ica.-Tierra en el pago de Casas Altas, 

término de Pechina, con el agua que le corresponde 
de la Fuente de Pechina y del río Andarax. de 36,20 
áreas. Dando su fachada al oeste a la carreterd de 
Vialor a Pechina. Inscrita al tomo 1.580, libn) f)tl. 
folio 100. finca número 4.258. 

Valorada esta finca en 700.000 pesetas. 
4. Rústica-Trozo (le tierra procedente de la 

hacienda «San R.'Úael». término de Pechina. ocupa 
una extensión de 40,2201 áreas. Inscrita al tomo 
1.21". libro 55, folio 233. fmea número 3.554 

Valorada esta fmca en 800.000 pesetas. 
5. Ru.<;:tica. en ténnino de HuércaL que se riega 

con el agua que le corresponde del no Andarax. 
de cabida 47 áreas. Inscrita al tomo 1.092. libro 
37, folio 151, fmea número 2.722. 

Valorada esta finca en 900.000 pesetas. 
6. ,Nolvo», Alw1144-L, 1.000.000 de peseta<;:. 
7. ,Nolvo», Al·6195·K, 800.000 pesetas. 
8. ,¡Volvo». Al·8 J02-H, 700.000 pesetas. 

Dado en Almeria" 14 de julio de 199 2.-E~ Magisw 

trado-Juez.. José Luis Utrera Gutiérre:t:.-La $t':cre. 
taria.-8.8 I 3-D. 

ARANDA DE DUERO 

Edicto 

DOlla Maria del Mar Cabrejas Guijarro. Juez tjlulnr 
de! Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Aranda de Duero (Burgos), 

Hago saber: Que en resolución dictada COl, esta 
fecha en los autos de juicio civil ejecutivo seguidos 
en este Juzgado con el número 166{ 1991. a ínstanda 
de «B.H.V. Leasing, Sociedad Anónima,,_ Ctlntra 
.'Acetran. Sociedad Anónima Limitada» e ~lmpoT
cer, Sociedad Anónima», sobre reclamaciou de can
tidad, he acordado la venta en pública subasta, por 
primera vez, ténnino de veinte dLs, y precio del 
avalúo, de los siguientes bienes embargados en 
dichos aulos. como de la propiedad del demandado: 

l.-Lonja cuarta izquierda, saliendo del portal de 
la casa número 3, de la calle Egafia de Bilbao. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 8 de 
Bilbao, al tomo 1.759, libro 299. folio 121, finca 
numero 8.708. 

Lonja segunda jzquierda. entrando en el portal 
de la casa número 5; de la calle EgaI1a de Bilbao. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 8 
de Bilbao, al tomo I.759, libro 299. {{,Iio t14, nuca 
númerQ S.71O. 

Valoradas conjuntamente en 20.000.000 pt:seta'i. 
2.-Camión Dar 95. matricula BU-2394-K \Ak,· 

rado en 5.440.000 pesetas. 
J.-Camión Pegaso 1.701, matricula BU·6S7:,(; 

valorado en 800.000 pes~tas 

4A 'ami6n Daf 3600, matricula nU-469S·M 
valorado en 4.800.000 pesetas, 

5.-Cami(lfl Daf3600, matricula BU-Io·P-K. valo
rado en 4.000.000 de pesetas. 

6.-Cam.ión Daf 3600. matricula BU·2 :l9·i-K. val,,
fado en 4.480.000 pesetas. 

7.-Camión Daf 95, matricula nU-42RO-K, "a!u 
rado en 6.240.000 peseta.<;:. 

8.-Semiremolque modeJo SRV-2E, número de 
bastidor ML21657, valorado en 1.880.000 pesetas-

'J.-Semiremolque modelo SRV-2E. número de 
bastidor ML21 ~58, valorado en la SutP3 de-
1 g,¡:.¡O.OOO pesetas. 

10 ,-Seis tarjetas visado de transpnf!t' (220.000 
pesetas cada una) valoradas en la suma de 1.320,OO( 
pesetas. 

Para el remate se ha señalado el pró;.,.¡nlO UW 
de {)ctubrc de 1992, a Jas diez horas, en ja Sala 

de. Audiencl.a de este Juzgado. previluend,} a ln~ 

J¡.:Jtadorcs: 

Que p<lr.\ tomar parte en la subasla deberán con
"ip;'lar previ.uliente en la cuenta de depo:::;ito:-; y con· 
signaciones Judiciales de este Juzgado, abierta en 
el i\Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad AnOnimai>, nn~ 
cina de esta localidad, una cantidad igual. por le 
nenos. al 20 por 100 del valor de los b¡c!1\~s. hay, 
la siguiente referencia: 1052·0430-000-17-0166·91. 
sin cuyo requisito no serán udmítidos. -pudiendo 
hacerse PO:c;luras por escrito, en pliego cerrado 
depositándo10 en la Secretaria del Ju~adp. jlmto 
al resguardo ju~1ificatiyo oe haber efectuado el in¡,!:! e· 
so aludldo ¡interiormente, desde la publicación del 
edicto hasta ~u celebración. 

Que no !-.e admitm\n posturas que no cubran las 
dns terceras partes del avalúo, pudi';:ndu hacerse 
a calidad de ceder a tercero. 

Que los bienes muebles se hallan en poder ~j,,'1 

depositario don Antonio Ilquierdo Con!rer.l~. cm; 
dOlIÚcilin en esta localidad, pla7-3. de la Virgenci!b 
número 5, bajo. pudíendo ser examinados en dias 
y horas háblles. 

Que los hienes inmuebles se sacan a publica ::>ub.~ 
la. a Jl1stancía del acreedor, sin suplir la ¡alta de 
presentacíólI de títulos de propiedad, y que las cargas 
y gravámenel> anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, continuarán subsiStentes, entendJenJose 
que el rematante los aC'{'-pta y queda subrogado en . 
la responsabilidad de J<1S mismos, sin deslUlarse a i 
su extlllclón el prt.cio del remat.e. 

Q\H:. para el ca:,:o de no haber postore-'\ en 1<1 
primer:l subasta. se señala para que- tenga lugar 
so¿-gunda suhasta. la que se celebrará 1:'11 d mismo 
!ug.1.r ,mtes dícho. y con las nti:mlas cond!{;1(me<;, 
t'l pWXln10 dia 5 de noviembre de 1992.11 las dl"l 

horas, con l'eha.ia del 25 por 100 dd tipo tille sirvib 
dI> ha ... e a la primer;¡ suhas1.l. consignando 10:-: líe¡ 
I.:tdores el 20 por 100 de esle precio 

Asimi:.,:m(J, y para el caso de no habe-r po."tOf'l;;, 

en esta segunda sllbast-'l, se acuerda sej}.Il:!r Íi.'IT<.:rH 
subasta, sin sujeción a lipo. en e~ mi:,uJ(l lugar que 
b prímera, el próximo día 1 I de diciembre de 199::? 
a las dieL horas, debiendo consignar en e~te c,tSU 

los licitadores el 20 por 100 del tipo que ;-,w,,¡'¡ 
de bas~ a la segunda subasta, siendo 10& delll.as requi
SHOS y condiciones los mismos que pap la primera 
suba~tu. En este caso, si hubiera postor que ofraca 
!:~<; dos terc¿ra:') partes de.! precío que s.irvío dé! típo 
para la segunda subas~". y acepte la!' condiciones 
de~ la misma. s.e aprobará el remate. Si tlO ileg¡lsc 
,', dichas dos terceras partes, con ;::;u~p('ns!61l de la 
aprobación <.id remate. se h;W3 saber el precio ofre· 
ciJ(l <11 deudor por el término y a los efléd(}s pie 
\'d; .. ¡d(¡~ en d articulo 1.506 de In Lev JI': E:1)lI i . 

C'álfl!ento Civil. 

Dado (en Ar"nda d~ Duero " 3 de: jllli<) Jl' 

! 992 ·-La Juez. MiITÍa dd Mar Cabrejas Gl,.¡i¡;u \Cl.- E'J 
;';('zretarjo -íI _807-D 
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ARANJUEZ 

Edicto 

En virtud de in dl~puesh"} por dofla Carmen Gar
na Cauale, Juez del Ju;¡..gado de Primera rnstanda 
e Instrucción numero 3 de Aranjuez. por el presente 
se dta a don Arnaldo Domingo Colomho. que se 
~ncuent:l en paradero desconocido. para que con 
las pruebas que tenga documentales y lertifíca!es, 
comparezca en este Juzgado sito en PIa/'.1t Pare 
jas-Patio Caballeros, el próximo dia 5 de oclt\bre 
de 1992 y hora de las diez. y cuarto. para la cele· 
bración del juicio de faltas numero 404/1991 hl)bn' 
lesiones tráfico, !'Ipercibiéndole de que dt' no como 
parecer fl! alegar justa causa le parara el pe,rjulCtd 
a que h''!ya lugar en derecho 

y para que sirva de cédula de citación !!rl leg;¡¡ 
forma al expresado Arnaldo Domingo Colomho ji 

con inserciOn en el "Boletin Oflcial del E:;,t;¡do¡\ 
\:xpldo la presenle en Amnjuez a j 8 d~ jnlio de 
t992,- El Secretario -10.581-1:. 

* 
En. virtud dt~ k, dispuesto por dulia Canllt'H Gal'· 

da Callade. Jue.t del Juzgado de Primel'a lllSLmcia 
t' Instrucclon numero} de Aranjuel" por el presenk 
se cita a dOH Frandsco Javier RodrigueL Romero, 
que se encuentra en paradero des;,;onoc1do. para 
que con las pruehas que tenga d0cume!l!ales y ks· 
tiflc<lles, compaH'Lca t"ll I?ste Juzg;'idn silO en pl;¡za 
Parejas-Palio Cahalle,ros. el próximo día 5 ¡le octubre 
de i 9() 2. y hora ue las diez. pam la celebración 
dd juicio de f.1!ta~ numero 86l5/l <';85. sobre dan();, 
tráfico apercíbiéntlok' de que de no cümpat tTt'r ni 
<llegar justa causa le pOlrará el ~rjukio !l qUt' h3ya 
lugar en derecho. 

y para que srrYa de cédula de CItación (.'n legal 
forma a! expresado Francisco hvíeI Rodrígue/.. y 
con Inserción el «Boleün Oficial del Estado.). expido 
lit presente en Aranjucz a I H de julio d·~ 199 l.-El 
Sccrewrio.-I o. 582-E. 

AVJl.ES 

Edicw 

El Mag¡stradú·Jucz .Iccidcntal tlt"! Ju¿gado d,' Prí 
mera Instancia HUmer,) ¡ de Avilcs. 

Hace ~~1ber. Q\!C' en eMe Juzgado se tnmlltL! jtddu 
e¡e(;u¡iYl) :: 1 ! " ¡el'}! a ~n~tancia d,,: e t!ja de Ahorr<l~ 
de ASluri:ls, ('C'lltra dp!1 Juan f>.1;1nud Lr>pel. F'r
nandez, y ('n eje':;lción de sentencL'l dietad;) en elln'o 
;,e nnUnCI;J la venta en púbtic;t <;uha:.t~1 pur lel mm" 
de v:"Í<1te dlus. de ln;-, bienes que $t' d;rán ~ que 
hall side> tasad,Js pericialmente en las ':¡¡ntidade:-; 
de 7509.193, 9.388.300 Y 87.500 p":'sda'\, Tl\';Pl'l' 

li\!dmeme_ Cuyo rt:lllatc kndri! ¡ug:\( e1l !a Sab de 
.. \udiencia d~ e"lc Ju.:¡';,tdo. ~,jt{) en la p!a.(;l Je Ca' 
tI1l,1. numero ¡, en :a fnrma sig¡¡ier<k: 

El¡ p;irne:t ,\ "uhastr, el {ha (, de lw\,íemnre eh: 
!992 próximo y hon de ¡as doce t:'eil1t¡\, p",. ,-) 
¡¡po de tasacion 

En st'.gunda sub,\sta, ca$(~ de no q,¡edar ren':ltwj0.~ 
los bienes ~l! li! pnmem. con ¡eb:lja del 15 p,"r 
100 dellipo, el día.9 de diciembre de 1992 príniJno 

}o hora de las doce treinta. 
Yen krct'ra subasta, si no se rC!::lalam \Al n¡ngL!l~ I 

de !<liS anteriores, el día 13 de enero de 1993 prm.¡· 
J1J0, a las doce treinta horas. sin sujeción a tir',,, 
pero con las, dem{¡s c0ndiciones de h segw\da 

Se ~Hh;t·rt(": Que w) se admitirán pO:'itULlS- ('11 
primera ni en :'.egunda ~uba::;t:lS, que nn cnr1r;w !a ... 
dos terceras partes de los tipo" de licit<lcinn: que 
para tomar parte: d~b'~r:l!, consigna;' pn'vi:l1nellte 
1')5 !J,;;-ílaúÚle:" en Id M¡:::.a Jet JUl.galli.1 o en el ..:n.-t
blecirnlento de.\ifn:ldn .1 tal cf~l:lú, 11"¡\ clnLÍJ;<,l 
l~:U_<.\J {1 !>upeJ ior ni 20 por 100 de [,):', re.'>p.::cti\<·s 
ilpo$ de Ikitilu":m, qu~ las SUi',I~\a5. se ('d.:hr;m\n 
en forma dl' PUj:I:" a la llalla, si bien . .ttkrn<1s, h;¡~ t'l 
lO! di;\ !'oI:!'úaladlJ ;;,¡f,l d f'em;:¡t~ pNl¡án h<t(;~Tz,t: po". 
iU!il,<; por ~:scri" > en sobre ú:rTaQo. que podrá lidiar:,'",: 
'~n ..:a!id.¡t! d~ c<:der a un len;f':!\!. ce~¡i)!', qu<' ,;,'110 
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podrá hacerse previa o simultáneamente a la con
signación del precio; que a instancia del ac{or podrán 
reservarse los depósitos de aquellos postores que 
hayan cubierto el tlpo de subasta y lo admitan. a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cum· 
pliese sus obligaciones. pueda aprobarse el remate 
a favor de Jos que le sigan, por el orden de sus 
respeciivas posturas; que los titulos de propiedad, 
suplidos por certificación registra!, estarán de maru
fiesta en la Secrelarla. de este Juzgado. debiendo 
confonu8TSe con ellos los licitadores. que no tendm 11 
derecho a exigir ningún otro; que asimismo estar1n 
de manifiesto tos autos, y que las cargas anteriores 
y .las preferentes, si lus hubiere. al crédito del actor 
\.:ontinuarán sub:-;jstentes y sin cancelar. eutendién
dose que el retnal.ante las acepta y queda subrogado I 

en la responsabilidad de las mismas. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Las fmcas objeto de licitación son las siguiemes: 

Piso 3.° I de la casa 1 de plaza Neptuno. en 
la cuesta de Villalegre. Castañedo a labor. llamado 
.. San Pedro. o junto a casa. sito en San Pedro, 
parroquia de Rodiles. Grado. Inscrito al tomo 591. 
libro 145. folio 76, finca 28.350. Labor de 1 área 
llamada huerto. sita en San Pedro Rodiles. 

Inscrita al tomo 591, libro 145. folio 77. fmea 
número 28.351. 

Dado en Avilés a 24 de julio de 1992.-EI Magis. 
trado-Juez accidental.-EI Secretario.-8.832-D. 

BARCELONA 

Edictos 

Don Manuel Sánchez Fonta!, Secretario del Juzgado 
de Pñmera Instancia número 9 de Barcelona. 

Hago saber: Y en virtud de lo acordado en los 
autos de declaración de fallecimiento número 
38/1992. instados por Celia Martinez Marttnez. la 
existencia del presente expediente de declaración 
de fallecimiento de don Felipe PardÍlla Vande1l6s, 
el cual fue visto por última vez en su domicilio 
de Barcelona, calle Doctor Valls, 21, el día 1 de 
octubre de J 985. 

La demandante tiene solicitado el beneficio de 
justicia gratuita. 

Dado en Barcelona a 5 de mayo de 1992.-EI 
Secretario, Manuel Sánchez FontaL-7.646-E. 

I~ 12·8·1992 

* 
Doña Margarita Hidalgo Bi!bao. Secretaria del Juz

gado de Primera Inst.wcia nÚlneíO 33 de Bar· 
celona. 

Hago saber: Que según lo acordado por su señoría 
en resolución de esta fecba dictada en el proce
dimiento judicial swnano del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. promovido por -.Banca Catalana, 
Sociedad Anónima». contra la finca hipotecada por 
don Manuel Francisco Mestres y doña Ana María 
Gurgui Roselló. se anuncia por el presente la venta 
de dicha finca en pública subasta, por ténnino de 
veinte dias, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en calle Vergara, J 2. planta segunda, teniendo 
lugar la primera subasta el dla j 9 de o....4:uhre de 
1992. las diez horas de su mañana; la segunda subas
ta (en caso de resultar desierta la primera). p¡tm 
el día 12 de noviembre de 1992, a las diez horas 
de su mañana. y la tercera subasta (si resultara 
de~ierta la segunda). para el día 9 de diciembr~ 
de 1992, a las diez horas de su mañana. bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirfl de Lit}O para el remate en primera 
suhaSla. la cantidad en que haya sido tasada la finca i 
en .la escritura de debitorio; en segunda subasta, ' 
el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera subasta 
sale sin sujecion a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la pri .... nera y segun· 
da sub&1a los licitadores deberán consign.ar pre 

Miércoles 12 agosto 1992 

viamenfe en la Mes:! Jel JUE,gado o en el estable- I 
cimiento público destinado al efecto, una cantidad ¡ 
en metálico igual, por lo menos. al 20 por 100 ,¡I" 

de su correspondiente tipo. y en la ter~era subasta, 
el 20 por 100 ud tipo de- !a segunda, sin cuyn 
requisito no serán admitidos. I 

Al tem1inar el acto serán devueltas dicha.;; ,:a!l~ 
tiJades a sus duei'los. salvo la qU0 corresponda al 
mejor postor, que quedará a ct.:ent.'1 y como parte " 
del precio tol:J.l del remate, que si se solicita. podrá , 
hacerse con la calidad de t'~_Jerlo a tercero. 1 

Tamhién podr:\rl reservar:o:e en depúsüo. a ms- ¡ 

tancia de! acreedor. las de,',llá." conslgnadNles uc I 
los postores ljue se admi!an y hayan cubier1\} el 
fipo de la subasta ¡j d(>L'to d..-. .:¡ue si el pUlnt;'[ po:;- " 
lar-adjudicatario no Ctllilpiiese la obJígación pueda' I 
aprobarse el j·emate a favor de los que le sigan _ 
por el orden de sus respectr':ol."; posturas. I 

Tercera.-Pueden hact!rs~ posturas por esento en 
pliego cerrado. que deber{¡ ser presentado en la ! 

Secretaria del Juzgado, con eljustíficante del ingreso 
de la consignacioll antes del momento señalado pru <1 

la subasta. 
Ctlafta.-Los ¡lUtos y.la certificación del Registro 

de la Propiedad a que se refiere la regla 4.- del 
articulo 13 I de la Ley Hipotecaria, estarán de maru
fiesta en la Secretaria de este Juzgado a disposícíon 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Med.iante el presente se notifica al deudor 
hipotecario Jos anteriores señalamient.)s a los efec
tos legales prf)('cdentes. 

rrnc3 objeto de )a subasta 

Urbana. \i¡ .... ienda lUlifannl.l<ll aislada, en el ter· 
mino de Vallgnrguina. sobre la parcela nulllero J 10 
de la ordenacion «Canadá P.lrk*. Consta de, planta 
sótano, a la que se accede mediante rampa con 
garaje y porche cubierto; planta baja, con nc;:eso 
desde la planta alta, compuesta de cuatro douni
torios, distribuidor, bru:10 y 1t:rraLa. y pbmta alta.. 
que tiene la puerta principal de acceso a la vivienda,. 
compuesta de re..:ibidor. comedor-estar. cocina. 
baño y dormitorio. Tiene una superficie- construiJa 
en conjunto de 150 metros cuadrados, y ocupa parte 
de la citada parcela J! 0< cuya superficie es de 944 
metros S5 decimettos cuadmdos, destinándost', el 
resto a jardín y acceso. Linda el conjunto: A! freme 
noroeste. con calle sio nombre. ahora denominada 
Xampiyó; derecha entrando, fondo e izljuierda, nm 
resto de la mayor finca de que se segregó el sü!;.¡r. 
Inscripción ul tomo &66, libro 20, fullo 190. 
finca 1.539. 

Villoración de la Jinca: El tl~)Q fijado en la escritura 
es de 10.500.000 pesetas. 

Se expide el presente edicto. a fin de hacer Sa~1\.·1 
a todos aquellos a quienes PUdH:i<l interesar asi:;,ir 
a las subastas seüaJadas 10$ dlas y ba_,C's p:ua par
ticipar en las mismas I:n Barcelona i! 7 d~ ju!¡O 
de 1992.-L¡\ Secretaria. Margarita Hidalgo Bd· 
bao.--8.885-D. 

* 
Dona Teresa Torres Puertas, Secretaría del Juzg¡lc!O 

de Primera ln. .. <;tarlcia número 3 de Barcdo~j¡l 

Htlgo saber Que en los aulos de pn'>Cl'J¡¡nientn 
judicial ¡,u!llaJiü regulado por d artíclilo 131 J~ 

la L0y HipotccarÍ<L regi:;!rados bajo el núnw¡ u 
409/1991·D, prnmcl\oidos por «[huco AHálltiu\ 
Son edad Anóuun3». contra M'.Hltserrat Llacer 
F'~'r.lté y Enrique Cayu;'!" j!0118. he ¡1':Jld;:ldll eH 

proveido -de esL, fecha sacar a Id venta en pdl)l;\' ,¡ 
,,\.¡hast¡¡ el inmueble que ¡¡ c(,nlÍnuaclon se dl.'~;('ribl'~ 
cuyo ;lelo t1!_ildr:'! !ug.lf p:n la "ab Audienci,~ de eSl-' 
JUL.g¡\do ~ilto ~n v¡~~ Llyt'tani.l, ~ y 10, phml] Sl';',J.\, 

d <h~" h '_1_c r¡()l;iel:"h¡c. -1'0 no haber posUXI.";;. -,( 

señala para la segunJa subasta el dta 4 de diciemhre, 
y si tampoco hubiera en eMa, en tercera .subil,~ta, 

el dJa 8 de enefO de 1:)93. y hora de las dou: 
lreillta. 

Las SUbdc;t~b se celebrarán con sujeciói1 il k, fl.¡:\dt' 
en la Ley Hipotec'lri,l, prcviniendost: a bs ¡¡CI 

':td0res; 

Primera,--()\H! d tIpo del remate sern pllJa hl ¡m 
mera subasta el de \aloraóón pactado. paf" la :.CgLU1· 

da el '/5 por 100 de fa anterior y la tercera saldrá 
$in sujecion a tipo. 

Segunda.-No s.e :!di1_ut:ran posturas QU~ no cubran 
d tipo fijado para cada una de las subastas. {'xcepto 
parJ la tercera que sC'rá libre .--

Tt·i-cera.-Par;~ f0mar parte t:n 13s :;ubastds dt'b~raJl 
los licitadores Ctw,;;¡gnaf previa!l1o:nte en 1:1 Me-s<\ 
del JlU.gaJu () e<;tabit"cimiento público L:k'qiJlauo 31 
efecto una cantidad 19U:Ú. por lo menos. al 50 
por 100 de! pre<:io que :>irve de lipo para cada un,! 
de ellas o de! de la S('f!:wHb lrattmdose dt· la tercera 

Cuarta.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, deposí!;lnuoSe en la Mesa del Juz~,l(ln 
junto a aquel. el impone de la cOllsign;lc1óu a que 
se ha hechu mencióll 

Quinta,-EI remat~ pnurá hacerse en calidat! dt: 

cederlo a terceros. 
Se,,1a.-Los autos y la certificación registral de car

gas y ultima inscripci6n vigente estarán de mani, 
fiesto en Secretari..'\. entendiéndose que todo lici 
íador acepta como bastante la titulación 

Septima.-Las cargas o gravámenes anteriores) 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
contilluaran subsistentes. entendJéndose 4ue el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. "m desl1narfoe a ill otin· 
cíorl el prco..:lo del remate, 

En caso de qu,:; alguna de ¡as subastas en lü~; 

días señalados nO se pudíese celebrar por c:!u<;a:; 
de therza mayor y ajena::; a este Juzg~ldo. se celebrarla 
!a misma al di:! ;dguie-ntc h:'\bH. a excepc_dm de los 
,óbados y a la nlismn ht\[t, y lugar }'<! señalados, 
y ",::aso de que nctlt"riese Jn mismO en dicha suhdS!a 
;;e efectllaria la nusma al sIgUiente dia hábil i.l la 
misllla hor:1 y lugar, y asi ;mcesivamente 

rinca objetu de subas!'l 

V¡H.::nJa unit~lI!\l:i¡¡r, SIta en la urkllll/,dciuu «Ca
ses P illrals» de Corbera, de Llobregat. hoy calle 
MontseTTat, parcela 2! 5, p<J!igono 2. Con:-;ta de pl;l!l
ta baj"l y dos plantas SUpe! ¡ores o altas con su cubier 
la. La planta baja que mide 54 metros euadlado~ 
destinada il garaje y :>I!rvícios. La planta pri.mera 
que- mide 84 Inl;?'lroS CU;ldrados. 4ue se .;ompone 
Je comedor·estar. cocina. bailO y tres JwbilaclOne.". 
y la pl:Hlw segunda que mide 48 metros L.l\3drados. 
(SIn cumpuesUl ú~, s:llón·es!ar. do:; habitaclone". 
bailo y cuart() de sen.-l<:ios. destin.ldas la." dos ullanas 
phmtas a vi...-'ienda y comunicadas por una escalera 
¡¡¡lerHlf. Inscr;ta eH el Rebristro de !a Propiedr.d de 
San Vicel1\" JeL Ilo\1s, al tomo 1.58l, libro 56 del 
Ayum,u:lieuto de CorbeJ"3. folio 210. finca numero 
1,333. 

Ta.'lad¡¡s a efedos Je la preseI1k en 27.2SB.ó62 
pesetas. 

Sirva o;;31~ edictt) tI!: notificación en forma dc Jo~ 
señalamientos de sl!h:l:'ila ind:cados al deud,1r 

Dado en Barcelona a 9 de julio de 1 992.-E! Magls
Iradn·Jucz.- L .. 1 Secreta! la_ Teresa Torres Puer 
Las,-8_8g3-D. 

* 
Ut'n Aman", P. >..iuño dI:- Lo l(jsa \ . .'\m(-,I':~. Maris

(1;¡dc~Jt!e;'. J\~ Pn¡'H~r(l !rtSWIlt'\¡l !;la)\<!fl, 24 ,_k: 

B:ir..:dü:l~l. 

i-l,tg,--. -,al:w, )\~,. \:n ('~¡~- Juzgado y J.lJ\) ',;: llUl,W!,' 

_~ '7 ' : l ,:~,;;' :,,;' "ig>'\ ~,wos dc pr'ilcdilll1C:;;lé· ':ud¡-:i.al 
.,urJ'w.!ío tLl a;i.K.,i) 131 Jt- la Uy Hi¡;"t~;\"l1i~, rh<)' 

!ll(,,,idü;, "(JO, Ildl"~C PfJ¡)úlar F<¡,I>''li,(¡l, r\!pf':"~¡l¡;,.J{~ 

!V')l ,)1 Pr,A'ul?o(!¡,j Jon Jn~(; Y • .;tg\P'-'-l' :k: (:'1" 
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y dirigido contra doña Mercedes Moreno Sola y 
don José Herrara Muñoz, en reclamación de la SlUTIU 

de 26.097.974 pesetas, en los que he acordado a 
instancia de la parte actora sacar a la venta en 
pública subasta por primera vez, ttnnino de veinte 
días y precio pactado en la escritura de hipoteca 
la finca que luego se dirá. 

En el caso de no existir postor en la primera 
subasta. se acuerda celebrar la segunda subasta, igual 
término que la anterior, sirviendo de tipo el 75 por 
100 de la primera. y de resultar ésta desierta. se 
acuerda la ceJebración de la tercera subasta pe" 
igual termino y sin sujeción a tipo. con las pre
venciones contenidas en la regla 12 del articulo 
131 de. la Ley Hipotecaria. -

Para k", actos de las subastas que tendrán lugar 
en la SaJa de Audiencias de este Juzgado, sito en 
vi" Layetana, 10 bis, principal, de esta ciudad, se 
seüa1a para Ja ceiebr4dón de la primera el proxlIllo 
día 23 de noviembre de 1992; para la segunda el 
día 18 de diciembre de 1992. y para la tercera el 
dia 22 de enero de 1993, todas a las doce LJ:einta 
horas. y que se celebrarán bajo las siguientes 
condíciones: 

Primera.-Que el remate podrá hat.:erse en calidad 
de ser cedido a un tercero, que deberá efectuarse 
previa o simultanea mente al pago del resto del 
remate. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subast.as 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des· 
tinado para ello, una cantidad igual. por 10 menos. 
al 20 por ! 00 de! lipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, consignaciones que 
se devolvel'tm a sus respectivos -duefios 3cto continuo 
del remate con excepción a la correspondiente al 
m~ior postor, la cual se reservará en depósito com0 
garantía del cumplimiento de su obligación. 

T ambien podrán reservarse en depósito a instan
cia del acreedor. las demás consignaciones de los 
postores que se admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta a efectos de Que si el primer postor 
adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas_ Las can
tidades consignadas por éstos les serán devuell<l<; 
una vez cumplimentada la obligación por el adju
dicatario. En todas las subastas desde el 8nwlcio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositados en b Mesa 
det Juzgado junto con la consignación pertinente 
para tomar parte en la subasta. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a están de maniHe-, .. to 
en Secretaria y se entenderá que todo licitador acep
la como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si Jos hubie
re, al crédito del actor continuan'm subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta,-A los efectos del párrafo final de la re
gla 7 .... del articulo) 31 de la Ley Hipotecaria vigente, 
por medio del presente se notifica a los deudores 
las fechas de subasta. 

Fmcas objeto de subasta 

Urbana. Entidad número dos. letra A Local 
comercial sito en planta b;ija del edificio sito en 
Liorel de Mar. con frente a la calle Francisco Layret, 
denominado bloque JI. del conjunto residencia tAI
vaprub; de superficie 121 metros 14 decimetros 
cuadrados. Inscripción al tomo 2.223. libro 438 de 
Lloret, folio 44, fmca número 20.770 del Registro 
de la Propiedad de Lloret de Mar. 

Valor en pmcedimiento 31.052.200 pesetas. 
Urbana. Elemento número veinle. Vivie:nda en 

pl~ulla cuarto piso de edificio +'Imperio», silo en 
Lloret de Mar. calle Felipe Gibert siu númer0; de 
superficie 80 metros 62 decímetros cuadrados m{¡s 
balcón delante. Inscripción al tomo 2.26~. libro 454 
de Lloret. folio 193, finca número 7.984 del Registro 
de la Propiedad de Lloret de Mar. 

Valor en procedimiento 9.585.300 pesda~. 

__ Miércoles 12 agost,,- 1992 ____ _ 

Se :;ignifica que en caso de suspension de alguna 
subasta por causa de fuerza mayor se celehrará el 
siguiente día hábil a .la misma hora. 

y para que sirva de publico anundo a los IIci
tadorc:¡ posibles y en Jo meneste-r al ejecutado. s,", 
libra el presente en Barcelona a 10 de ju!in de 
1992.-El Magistrado-Juez, Antonio P. NW10 de la 
Rosa ~ Arnorcs.-EI SecretariO.-8.880-D_ 

* 
Doüa Inmaculada LaviÍla Quewl. St'cretaria delJuz

gado dc Primera Instancia nÚlIlero 23 do.; Bar
celolla, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el llUlllt:fO 

784/ 1992. se siguen autos de procedinúento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. pro
movidús por "Multiahorro, Soci~-dad Anónima de 
Financiacióm, representado. por el Procurador don 
Narciso Ranera Cahis, y dirigído eontra "Eliwin. 
Sociedad Anónima», en reclamación de la suma 
de 74.209.338 pesetas, en los que he acordado a 
instancm de la parte actora sacar a la venta en 
pública subasta por primera vez. térnllno de veinte 
dill$ y precio pac.tado en la escritura de hipote_ca 
la fmca que luego se dirá, mediante dos loks 

En el caso de no existir postor en la misma se 
acuerda celebrar la segunda subasta, igual término 
que la anterior sirviendo de tip..' el 75 por 100 
de la primera y de resultar ésta desierta se acuerda 
la celebración de la tercera subasta por igual teonino 
y sio SUjeción a tipo, con las prevenciones contenidas 
en la regla 12 del articulo 131 de la Ley Hipotecarla. 

Para los actos de las subastas que tendrán lugar 
en la S:lla de Audiencias de e!-.1.e Juzgado, silo en 
vla Layetana, 8. quinta planta, de esta ciudad. se 
'ieñnla para la celebración de la primera el próxim" 
día 20 de enero de 1993. para la segunda e! dia 
'25 de febrero de 1993, y para la tercera el Ju 
](-, de marzo de 1993, toda .. a las once treinta hor;l~< 
y que ~e celebrarán bajo las siguientes condiciones: 

Prímera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero, 10 cual soJo podra efectuar 
la parte actora. 

Segunda.-Que para tornar parte en las suba,sta..'l 
deberán los lícítadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado para ello, WIa cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo para la subasta. sin cuyo 
requisito no serán admitidos, consignaciones que 
se devolverán a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate con excepción a la correspondiente al 
mejor postor, la cual se reservará en depósito como 
garantia del cumplimiento de su obügaciólL 

También podnm reservarse en depósito a inslan
da del acreedor. las demás consignaciones de 10<, 
postores que se admitan y hayan cubierto el tipu 
de la subasta a efectos de que si el primer postor 
adjudícatario no cwnpliese la obligacíon pueda apro· 
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. Las cantidade::, 
consignadas por estos les serán devueltas WM ve-/: 
cumplimentada la obligación por el adjudicatmi(', 
En todas las subastas desde el anundo hasta su 
celebraCÍon podnin hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositados en la Mesa del JUl,gadO 
junto con la consignación pertinente para tomar 
parte en la subasta. 

Tercera.-Los autos y la certillcacion del Registt O) 

;1 que se refiere la regla 4.a están de manifiesto 
en Secretaua y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las c¡¡rg,IS 1) 

gravámenes an1eriores y los preferentes, si los bubie· 
re, ;:J crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendlendose que el rematante los acepta y quet!,1 
subrogado en la j-esponsabiJjdad de los mismos fitll 

destinarse a su extinción el precio del reT\l:I1l' 
Cuarta.-A los efectos del párrafo [Ulal tle I;¡ 

regla 7." del articulo D l de la Ley Hipotecarin 
vigente. por medio del presente. se notifica a lo.!. 
deudores las fechas de subasta. 
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Fiacas objelo de! remate 

Finca A): Entidad número diez. Piso tercero, 
puerta primera de la casa 618 de la gtan via de 
les Corts Catalanes, de Barcelona; se accede al mis
mo mediante la escalera general y el ascensor; tiene 
uml superficie útil de 149 metros cuadrados, y linda: 
Por su frente, considerando como tal el de! edificio. 
con la gran vía de les Corts Catalanes. por la dere
cha, desde tal frente. con el piso tercero pllert~ 
~egunda. rellano y hueco de la esc<llera. por donde 
tit'ne su acceso, palio de !U¡;CS y del ascensor y 
pIra ve}" con el piso tercero. puerta segunda; por 
la izquierda con Id casa fi20 de dicha gran via. 
con patinejo y con patio de luces. y por el fondn. 
en proyección verLJcaJ. con el terrado de uso exclu
sivo del principal primera. Coeficiente 6.l k. Inscrita 
en el RegistlO de la Propiedad número 3 de Bar- J 

celona, lom0:2 ! '9, libro I g.:f. folio 110. finca 7.283 
Finca B): Piso tereno, puerta st'gunda de la casa 

618 de la gran via de les Cúrts Catalanes. de Bar
cdona, se accede al mismo mediante la escaler,1 
general y el ascensor; tiene una superficie útil de 
144 metros cuadnHios, y lilld,,: Por su frente. ~on
siderando como tal el del edllicio con la gran VÍ<I 

d~ les Corts Catalanes; por la derecha (ksJe lal 
frente con la casa numero 61 b de dicha gran v1a. 
con patinejo y con palio de luces: pnr b izquierda. 
con piso ten.:ew puell¡¡ primera. rellano y hueco 
de la escalera, por donde tiene su acceso, patio 
de luces y ascensor. y otra vez. con el piso tercero, 
puerta primera y por el fondo en pr<>yección vertical 
con el terrado de uso exclusivo del principal primera 
Coeficiente 5,97, Inscrita en el Registro de la Pro· 
piedad de Barcelona numero 3, tomo 2.179. libro 
185, folio 112, finca 7.284. 

Siendo el tipo de valoración de: Flllca ,.\). 
38.000.000 de pesetas. Finca B). 38.000_000 de 
pesetas. 

Dado en Barcelona a 23 de jubo de 1992.-Ll 
Secretaria, Inmaculada Ln iiia Quer0!.-8.R 74-D. 

* 
Doúa Inn1l\culada Llviñ" Quero!. Secret~lria del Ju,~· 

gado de Primt'ra In:-..latlcia numero 21 de Bar· 
celona 

Hago saber. Que en este JU7..gadO y b~o el número 
1.376/ 1991, se siguen autos de procedimiento judi, 
dal sumario del artículo J 31 de la Ley Hipotecaria. 
promovidos por «Banca Catalana. Socie~j¡-¡d Ano
nima... r~presentado por el Procurador Narciso 
lUnera Cahis. y dirigido contra doüa Maria Angeles 
Velasen Velasco, en reclamación de la suma de 
12.000.000 de pesetas, en los Que he acordado a 
instancia de la parte actora sacar a la venta en 
pública suhai'~'l por primera ver_ lénnino de veinte 
día:; y precio pac~1Jo en la escritura de hipo!e-ca 
la finca que luego se dira. 

En el caso de n0 existir postor en la mistn;¡ se 
:\cuerda celebrar la segunda !\ubast."l. igual ténnmo 
que la anterior sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera y de resultar ésta desierto! se acuerda 
la celebración de la tercera subasta por igual ténnino 
y sin sujeción a tipo. ~on las prevendonefi contenidas 
en la regla 12 del articulo 131 de la Ley Hipol~ca¡-¡'l 

Para loS' actos de las subastas que tendr:'ln lugar 
en la Sala de Audiencias de este Ju;¿gado, s1l0 en 
via Lwetaua. 8. qU111!;1 planta. de esta dudad. se 
señala pan la celebración de la pritllt'ra el próximo 
día. 23 de noviembre. para 1" segunda el día 17 
de- diciembre. y par<l b tercera el dia 21 de ener0 
de 199 J, todas a la::. doce hons. y que se ce!ehra.rán 
bajo Jas siguiente>; t"ondicü1nes: 

Prime! .I.-Que el remak podrá hacerse en calidad 
de :,er cedido a un lt'tcew, que debertl ~'f~~ctll:UM: 
previa () ,um¡[t{¡ne¡¡l\Jen!t' al pago del le;,t,' del 

SegtUlda_-{)ue par,l tomar lMrh: t'!I la.<; subi\s\as 
deberán los lídwdmes consignar pJ ~'viarnente en 
la Mesa del Juzgado u en el t~st"h!ecimiento des 
tinado para ello. una cantidad igual. por lo !llenO)", 

el! 20 por HIO del tiro para la subasf:¡ ,>in CUy;' 
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requisito no serán admitidos, consignaciones que 
se devolverán a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate con excepción a la correspondiente al 
mejor postor, Ja cual se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obligación. 

También podrán reservarse en dep6sito a instan
cia del acreedor las demás consignaciones de los 
po:>t0res que se admitan y hayan cuhíerto el tipo 
de la subasta a efectos de Que si el primer postor 
adjudicatario no cumpliese la obligación pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
e! orden de sus respectivas posturas. Las cantidades 
conSignadas por estos les secan devueltas una vez 
cWl'lplimentada la obligación por el adjudicatario. 
En todas las subastas desde el anuncio hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositados en la Mesa del Juzgado 
junto con la consignación pertinente para tomar 
parte en la subasta. 

Tercera.-Los autos y la .certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." están de manifiesto 
en Secretaria y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los hubie
re, al credito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destínarse a su extinción el precio del remate. 

Q'.rtR-A r. _ cid. pimIID final de la "8h 7.' 
del articldo 131 de la Ley Hlpotecaria vigente, por 
medio del presente, se notifica a los deudores las 
fechas de subasta. 

Finca objeto del remate 

Parcela de terreno de figura irregular, sita en el 
término municipal de Esparraguera, partída o here
dad ~Can Rial», señalada con el número 272 del 
plano general de la finca. Mide una superficie de 
640 metros 37 decímetros cuadrados. iguaJes a 
16.949 palmos. también cuadrados, dentro de cuya 
superficie se halla edlflcado lm chalé unifamiliar. 
que S~ compone de planta baja; una superficie de 
79,80 metroS cuadrados, disttibuidos en varias 
dependencias y servicios y Wla terraza de 10,60 
metros cuadrados, estando el resto del terreno no 
edíftcado, destinado a p..1.tio o jardin. Lindante en 
junto: Por el este, en linea recta de 28,10 metros. 
con restante mayor finca de que se segregó; por 
el nOrle. en linea de 40.55 metros, parte con F. 
I'érez y parle con M. Rocamora; por el sur, en 
linea lígeramenw curva de 18.30 metros con cal1e 
sin nombre. y al oeste, en linea de 25,75 metros, 
con S. Ferrer. Il1scrita al tomo 2.204. libro 156 
de Esparraguel"3. foHo 81. finca 5.296·N,lnscripción 

; quinta del Registro de la Propiedad de MartoreJL 
Síendo el tipo de valoración de 18.526.917 

pesetas. 

Dado en Barcelona a 27 de julio de 1992.-La 
Secretaria, Inmaculada Lavíña Querol-8.872·D. 

BILBAO 

Edictos 

Dona Amaya Campo Orueta. Secret.:-uia, por sus· 
litución. de Primera Instancia número 9 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el nume
ru 310/1992, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Banco de Santander, Socie
dad Anónima». contra don Juan Antonio García 
Beika. dolia Marta Lourdes AzCWle Ipiña, don José 
Antonio García Celada y doña Rosa Maria Martínez 
García, en el que. por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez y términO de veinte días. los bienes que luego 
se diran, señalándose para que el acto del remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
el dia 27 de octubre de 1992. a las once horas. 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalüo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuent.1 de este Juzgado en el «Banco de Bilbaü 
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Vizcaya., Sociedad Anonima)l, número .:17<;0, una 
cantidad igual, por 10 menos, al 20 por lOO del 
valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisilo no se.rán admitidos, no ac~pULndose entre
ga de dinero en metl\lh .. o o I.:heques. 

TNcera.-Solamenle el ejecutante püdrá hacer pos· 
tura ",.n calid:td de ceder .::l remate a tt~rcero. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el auunclo 
hasta su celebr;¡ción, podlán hacerse postur;t!> lnr 
escritn, en pliego cerrado, haciendo el ú.:.pósito a 
que se ha hecho rcf~rencia anlerionnente. 

LO<;i autos y la certificación regist:.t! que supk 
los titulos de vropiedad estarán de m.1.nillr::sto en 
la Secretaria de! Juzgado, donde podrán ser e),<l

minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existent¡;: y 4ue la~ cargas 
anteriores y las preferente:>, si las hubiere. quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas_ 

Para el supuesto de. que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda el día 24 de noviembre de 1992, 
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta., siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se seilala para 
la celebración~ de una tercera el día 22 de diciembre 
de 1992, a las once horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 1 00 del tipo 
Que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasto <.':1\ el dia y hora 
seftalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sa,;an a subasta y su valor 

Piso Wldécimo de la casa nUmero 1 de I.t calle 
Pintor Anselmo Guinea, de Bilbao. wt:üta al tomo 
1.532, librO 195 de llegmla,798, folio 68-180, finca 
número 13.774, inscripción séptima.. de! Registro 
de la Propiedad número 6 de Bilbao_ Sirviendo de~ 
tipo para la primera subasta el d~ 7.100.000 pesetas. 

Pisa cuarto, derecha, que tiene como anejo el 
CalUaIote numero 8 de la casa número 3 de 
bloque A. en la travesía de! Matico, de Bilbao. los· 
crita al tomo 1.901-1.556, libro 433·822. folio ¡ 

t39-104. fInca 24.524, inscripción primera. del 
Registro de la Propiedad numero 6 de Btlbao. Sir
viendo de tipo para la primera subasta el de 
8.200.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 17 de julio de 1 992.-La Senc· 
taria. Amaya C\mpo Orueta.-8.827·D. 

* 
Don Enrique Garcia Garda. Magistrado-J uel. de Pri

mera Instancia número 3 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
1"0 660/l991, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, que se incoó el día 28 de octubre de 1991, 
a instancia de "B¡lbao Bizkaia KUD:lI',¡, que gn:c;l 
del beneficio de la justicia gratllita, contra don I..UG 
Fernando Manrique Gordon y doi'ía Ana San Pedro 1 

GardezábaJ, en recbmación de \:rédilo hip(--.tl~Ca¡io. 
en el que por resolución de esta fecha se n.l ~úrd;tdq 
sacar a pública subasta, por primera VC.l y ¡énHF·\'. 
de veinte dias, los bienes que luego se dir:m. "end
lándose para que el acto del remate lerlgd l:w,ar 
en la Sala de Audienda de este Juzgado, el d:<I 
l de octubre de 1992, a las doce treinta llora."l, 
con las prevenciones siguientes.: 

Primera.-Que no se adm.itiran pOituras que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda-Que los Ut.'ítadores. p.dJ"a tomar pnrte 
en la subasta, deberán CQ~lsjgnar previamentt' en 
la cuenta de este Juzgado en el ~Banco Bi¡bac VL-" 
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caya, Sociedad AnO¡Úmal), numero 4707, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del vator 
de los bíenes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyO requÍ
.sito no Si!rán admitidos. !lO <lceptindose entrega 
ele dinero en ml!!úüco o cheques en el Juzgado. 

T ercera.-La..:; :,uba,>tas ;;c: celebrar.'ul de confor· 
midad a los dispuesto en !;l ley lO; 1992. de refonna 
procesal. de fecha 30 de abril. hací,mdo cons!ar 
que sólo el ejecutante podrá h:lcer postura a c:llidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-En toda::; las subastas, dcsJe d anuncio 
hasta su celebraciol1. podrán hacerse posturas por 
escrito e-n pliego Cerrad(i, haciendo e! depósito a 
que se ha hecho refaencia ankrionnenlc, 

Qulnta.-Los autOS y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 1 J I 
de la Ley Hipotecaria. est:in de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado. enlendh~ndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente, 
y que las cargas o gravámenes ameriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al cn~dito del actor con
tinuarán subsistl!otes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilídad de tos mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere ¡}(<stores en 
la prime.ra subasta. se seúala para la celebracion 
de una segunda, el día 3 dI.' noviembre de 1992, 
a las doce horas, sirviendo de tipo I!I 75 por 100 
del señ.alado para b primera subasta, sienJo de aplí
eadan las demás prevenciones de la primer ... 

Igualmente y para el caso de que tampoco lluhíere 
licitadores en la <;icgunda subasta. se señala para 
la celehración de un;l tercera. el dja 3 de diciembre 
siguiente. a las diez horas. cllya subasta se celebrará 
s:'n sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
lomar pHrle en la misma, el 20 por 100 del lipo 
que sirvió de base p:lra la sc¡!uuda. 

Si por fuerLa mayor o causas ajenas al Juzgado 
110 pudiere cdebrarsc la tóubasta en el día y 110m 

señalados, se entenderá que se celebrará el Siguiente 
ella hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presenle edicto servira (k notificación al deu· 
dor para el caso de no poder l!evaIse a I.'[ccto en 
la finca o fincas subastad-Js 

!3icne<; que s~ sacan a subasta 

Piso príncipal y desv;'u. de lUia ca.:;a sita en la 
calle de Abajo, señalaJ .. eOIl el nUmero ')4 dupli
cado, actualment<:: numero 78. en Luial1do-Aila 
(Alava), que consta de planta baja. piSO principal 
y desván; tiene entrnda por el oeste, que es. ('l frente. 
y linda: derecha entrando o sur, con otn casa de 
los mismos don Francisco y doña Maria; al oeste. 
con el 31ltuLano que seguidamente se describe, y 
al este. con la carrelera general, y por la espalda. 
con terreno de los mismu:> don Francisco y doila 
Maria; al oeste, c'.la el antilzano que st~glddmnente 
se describe, y al este. con la carrelera gencIal. y 
por la espalda,. con terreno de los mismos. Mide 
9 metros de frente por 8,5 de fúndo, -que hacen 
76 ¡l~ctro~ ':;0 dedmeLro,,'i cuaúlados. El antuLano 
,).,: dicha casa mide') mc[rm de largo por 1.5 de 
ancho, y !1I1\.la: al oeste, con la carretera de Vizcaya 
,.1 Sitf, con la casa proph al este y Horte, c' in terreno 
de Jos mtsnw,; dllll FI anciscn y doüa M.u' .... Pl;.g¡ulte 
;¡la c.\sa y ccup:¡ndo p,tr(e del ,ullllztmo existe actu<ll· 
mente un.! pequélia tejavana. IllSuil.l ':-:1 el Registro 
de la Propiedad de Amurrio, Ínscripcl0n sc.su1J(la, 
fr¡ho 7ó vuelto del libro 55 dc Ayala, lomo 389 
biS, fUlea número 9.30b. 

Tipo de subasta' 9/120.000 pesetas. 

Dado en Bilb,¡,) a 14 de julio de 1992.-EI Magis
trado·JueI~ Enrique G,1rcia G:lrda.-El Secreta· 
rio.·-S.J29·A. 
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Doña Maria Angeles Filloy Rubio, Magistrada-Juez 
de Primera Instancia número 13 de Bilbao. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el nüme
ro 869/1991. se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo. a instancia de «Banco Zaragozano. Socie
dad Anónima*. contra don Cannelo Sanchez-Pando 
Maisonnave y doña Agueda Blanca Aldecoa Reto
laza, en el que por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a pública subasta. por primera vez 
y lénnino de veinte días, los bienes que luego se 
dirán. señalandose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. el 
día 20 de octubre de 1992, a las once horas, con 
las prevenciones siguiente_s; 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras parles del avaluo.-

Segunda.-Que los licitadores, pura tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», numero 4751, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirvan de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptAndose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anwldo -
hasta su celebración, podn'ln hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depOsIto a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

L0S autos y la certificación registral que suple 
los Utulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
comobastant.ela titulación existente. y que las cargas 
anteno¡:es,. y_las. ~es.. sila.s..l\ub1ere.. quedan\n.. 
subsistentes, sin destinarse a su extmciólí-ll P!eCl.o 
dd rernatl!l-, )' se entenderá que el ~te- las 
acepta y queda &ubrogado en la responsabl'tldad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere pOstores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 13 de noviembre de 1992, 
a las once horas. sirviendo de tipo el 75 por J 00 
del señallldo para la primera subasta, siendo de ap1i~ 
eación las demás prevenciones de la primera. 

Tgualmente y pare el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala pam 
la cdebración de una tercera, el ma 9 de diciembre 
siguiente, él las once horas, c.uya subasta se celebrara 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipe
,-!ue sirvió de hase para la segunda 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiere celebrarse la subasta en el dia y hora 
seúalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día habil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Vivíenda derecha del piso primero de la casa seña
lada con el número 22 de la calle Autonomia. de 
Bilbao; inscrita al libro 396, folio 7, nnca 2.57 S-A, 
inscripción A. 

Tipo de la primera subasta: 26.100.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 22 de julio de J 992.-La Magis
trada-Juez. Maria Angeles Filloy Rubio.-EJ Sccre
tario,-8.828·D. 

* 
Doña Elena GUlierrez.Serrano, St'cretari& -id .1:.1:G

gado de lnstlUuión número 2 de los de BJ!tuu, 

Doy fe: Que en el juicio d1;~ faltas nlimer:) 
h 77 í 199 1, ha recaido sentenci:t cuyo encabcz.:unien. 
to y parte dispositiva son del tenol lilera! "igu:;.nk· 

'<En HUbao a 15 de junio de 1992. 
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habiendo visto y oido en juicio oral y público la 
presente cau&a juicio Caltas 677/199 L seguida por 
Wla falta lesiones agresión a los agentes contra dO!1a 
Casilda Mangue Nandongo, habiendo sido parte en 
la mísma el ministerio fiscal y polic13s municjpaics 
números 779 y 669. 

Fallo 

Que debo condenar y condeno o. dona CasIlda 
Mangue Nandongo. ('omo autora cüminalmente res
ponsable de lUla falta de ofensa leve y desobediencia 
a los agente.<; de la autoridad ya definida a la pena 
de 20.000 pesetas, de multa con advertencia de 
arreSlO sustitutorio caso de impago de cuatro días 
a raz6n de un dia por cada 5.000 pesetas de imp,lgo 
o fracción y al pago de las costas causadas 

y para su insercción en el .Boletín Ol1cial del 
EstadOll, por encontrarse en ignorado paradero doña 
Casilda Mangue Nandongo, apercíbiéndole de que 
la misma no es tinne, y podrá interponer si viere 
de. convenirle recurso de apelación ante este Juzsado 
de Instrucción en el plazo de cinco días a contar 
desde la fecha de publicación. 

Dado en Bilbao a 15 de julio de 1992.-La Secre
taria judicial, Elena Gutierrez Serrano.-IO.599-R 

* 
Duúa Maria Angeles FilIoy Rubio, Magistrada· Juez 

de Primera Instancia número 13 de Bilbao. 

Hr.go saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 128/1991, se tramKa procedimi-entG' de juicio 

"ejecutívo, a in.s1.aN.da~de- ((~º Zaragozano. So~ie
dad Anónimal), contra don MIguel An3Cl Zabala 
Arostegui. doña Maria Luz Cano Montoya y «('0-

mereial Berotz.a, SocicdaEl Anonima», el que, por 
resolución de esta fecha. se ha acordado sacar a 
pública subasla. por primera vez y témuno de veinte 
dias, los bienes que luego se dican, seüalándose pum 
que el acto del remale tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, e! <tia 4 de noviembre 
dt: 1992, a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Prímera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avaluo. 

Segunda,-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deben\n consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima», número 4751, una can
tidad igual. por 10 menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirv<1: de tipo, haciéndose coml.u 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o chequt!s 

T ercera.-Podran panídpar con la calidad de ceder 
el remate a terceros únicamente el ejecutante. 

CUcHia.-En lodas Jas subastas, desde el anullcio 
h¡lsta su celebraci6n, podrán hacerse posturas por 
escrÍlo en pliego cerrado, haciendo el de!)ósito a 
que se ha hecho referencia anteriomlCntc. 

Qt!inta.-Los autos y la certificación regtstral que 
suple !os titulos de propiedad estarán demallíl1c;:.to 
en la Secretat1a del Juzgado, ent..:ndiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación existente, 
':' que bs carga."l anteriores y las preferentes, si las 
l1t<bic~c, quedarán subsistentes, sin uestinar;,e a su 
n.1il;(~ión e-l precio del remate, y se entenderá que 
-:J ;\:ftut.ante las acepta y queda ::.ubrogado en la 
c:,pr:;¡s:lbHidad de las mismas. 

Para el supllesto de qlle 110 hubiere postores en 
!;l r"! ¡Ilkr:¡ subasta, St' señala para la celebración 
dí' .,;r,,, :.egunda, el oia ¡ de diciembre de 1992, 
,\ ;;,:, 'jiC'¿ lloras, sirviendo de tipo el 75 por ¡(lO 
,id ~'~r.:l!ado pura l~ primera subasta, sieudo de aplt· 

«<:,nn la$ demás prevenciones de la primera_ 
19li,ümente, y para el caso de que tampoco hubiere 

hcil.:;,dores en la segunda subasta, se seúaL para 
la C\..,lebmción de llfia h!rCt!T"d, el día 29 de diciembre 
::.iguiente. a las d¡ez hOfas, cuya subasta se celebrara [J ilustrísimo señor don Fernando Grande Mar

bsk'L ~-hgistrado-luez. de lnstruc-ci6n, numero 2. ¡ ün 6ujecíóJ~ a tipo, .iehiendo consignar QlÚcn dl'see 
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tomar parte en ia misma, el 20 por 100 del tipú 
que sirvió de ba:'.e para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al JULgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señnlados, se entendera que se celebrará el sigmente 
día hábil, a la 1l11S11la hora, exceptuando los s:'lbados. 

Bienes qu~~ se sacan a subasta y su valor 

Lote primero.-Yivienda 3.", izqllÍerúa, tipo 1:3, ud 
bloque A del conjunlo residenci,1i tLaredOll, situ 
en calle Guatemala, llUlllt:ro 2. Tomo 356, !<)jio 
52, libro 147, finca 14.%7. 

Tipo de la primera subasta: 14.400.000 peS\!Uis 
Lote segundo.-Parcela de garaje sito en solano. 

enlre las calles Guatemala y República de México, 
en Laredo; de 14,50 metros cuadrados. Tomo 356, 
folio 18l,libro 147, finca 15.131-

Tipo de la primera subasta: 1.800.000 pesetas. 

Dado en Bilhao a 17 de julio de 1992.-La MllgiS' 
ll'ada-Juez, María Angeles FiUoy Rubio.-El Secr\!· 
tario.-8.840-D. 

* 
Don Luis Alberto Diez. Tejedor, Magistrado-Juez. 

de Primera Instancia número i 2 de Bílbao. 

Hago saber: Que en dicho Juz.gado y con el núme· 
ro 653/1991, se tramita procedimiento de juicío 
eiecutivo a instancia de Bilbao Bizkaia KUL'I\a. que 
g~)Za del beuefic-io de justicia gratuita. contra here
deros desconocidos de don Teodoro AraufO I'érez 
y doria M arla RO$ario S,iñudo Armentia. en el que 
por resolución de esta fecha se ha aconjadü sacar 
a pública subasta por primera vez y término de 
veinte días.. los hienes que luego se dirán, seila
lándose' para que el acto del remate tenga jUgar 
en la Sala de Audiencia úe este Juzgado. el día 
18 . de noviembre de 19-92, a las diez horas. con 
las prevenciones siguientes: 

Primero.-Que nl) se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segundo,-Que los licitadores para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la 
cuenta de este JULgado. en el (, Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima), numero 4.726. Wla cantidad 
igual, por lo menos, al 50 por 100 del valor de 
los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del prm:edimiento, sin cuyo requi
sito no serflll <ldmitldos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercero.-Solo el ejecutante podro haccr postura 
a calidad de ceder el remate a terceros, 

Cuarto.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su ce1ebradón. podrán hacerse postUlas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnen1e. 

Quinto.-Los autos y la certificacton regIstral que 
suple los titulas de propiedaJ. estamn de Olanificstp 
en la Secretaria del Juzgado donde podran ser exa
minados, entendíéndose que todo licitador acepta 
como bastante la tHuladón t::<..istente y que las cargas 
anteriores y !.as prekn'IHes, si las hubiere, quedanlH 
subsistentes sin destmarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acept;; 
y queda subropdo en la responsahilid:ld Jo.' las 
mismas. 

Para el supuesto de qu~ no hubiere postores en 
la primera sub>lsti\., se sejbla par<l la ceiehr<lción 
de una segunda, el día 18 de diciembre de 199:!, 
a las die/o hom,;, sirviendo de tipu el 75 por 100 
del se!\alado para la primera subasta, siendo de apli· 
cación las demlls pre\enciones de la primera 

Igualmente y para el caso de que tAmpoco hubiere 
Iicitad<1res en la segunda suba..<¡la. se seí'iab para 
la celebración de una tercer<l, el día 19 Je enero 
de 1993. a las diez horas, cuya subasta se celebrara 
~in SUjeción a lipo, (!ebiendo t:ollsignar quien desee 
tomar p,u1e en la misma, el 50 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por ruerm mayor o causa. .. ajenas al Ju¿gado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
~eñalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
<tia hábil, a la misl1u hora, exceptuando los :'.ábaúos. 
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Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Vivienda derecha del piso L°, de la casa número 
2. de la calle Kalebarria de Durango. 

Valorada en la suma de 16.250.000 pesetas, 
Tercem parte indivisa de la nave industrial uno 

C. en el barrio de tbarra de Amorebieta. 
Valorada en lo suma de 8.250.000 peselns. 

Dado 00 BW-bao a 23 de julio de 1992.-EI Magis
trado-Juez,. Luis Albert'0 Díez TejedorA!1 Seere~ 
tario.-5.J2-8~A. 

CERDANYQLA DI3!.. VALLES 

Edicros 

Oon Jose Torras Coll. Juez de Primera Instancia 
e instrucción númoci) 1 de los de esta ciudad 
y su partido, 

Hago saber: -Que en este Juzgado y SecretarIa 
del refrendan-te, y, b;:üo el número 1.6'91/1988, se 
tramitan autos de juício de faltas sobre hnprudencia 
en el que aparecen como implicados. doña Carmen 
Velasco Medrano. don Pedro Fernández Sáftchez. 
don Francisco José Sanchis Alfonso y don BI Mab
tout Mohamed. en relación a los hechos ocurridos 
el día 2 de juHo de 1988, en cuyas actuaciones 
se ha acordado que por medio del presente se cite 
de comparecencia ante la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en la calle San Francisco, 18, 
de esta dudad a don Caisse MtltueUe D'Assurances 
et Prevoyance. en ignorado paradero, a fm de que 
el próximo dia 24 de febrero de 1993, y hom de 
las once, concurra al acto del juicio de faltas, pre
viniéndole que debera comparecer con los medios 
de prueba de que intente valerse y que, en easo 
de no hacerlo, le pagará el perjuicio que hubiere 
en derecho. 

y para ~U6 conste su publicación en el «Boletín 
Oficial del EstaElo». y sirva de citación en fonna 
a Catsse Mutuelle D'Assurances et Prevoyance. oxpi
de, -fumo y seUo la presente en Cer4anyoJa del 
Valles, a 25 de junie de lf92.-El Juez, José Maria 
Torras Coll.-EI Secretario.-W.420-R, 

* 
Don Jase Maria Torras CoN, Juez dot Juzgado de 

Primera Instancia e lnstruecibn ftumero 1 de los 
de esta ciutiad y su panido, 

Hago saber: Que en este Juzgaclo y Secretaria 
del rettendante, y, bajo el número 1.691/19-88. se 
tramitan autos de juido de faltas sobre imprudencia 
en el que apareceR como implicados. Carmen Velas
co Medrano, Pedro Fernández Sánchez, Francisco 
José SancJús Alonso y el Mabtoul Mohamed, en 
relación a los hechos ocurridos el dia 2 de julio 
de 1988, en cuyas actuaciones se ha acordado que 
por medio del presente se cite de comparecencia 
ante la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en 
la caUe San Francisco, J 8 de esta ciudad a MabtouJ 
Mohamed. en ignorado paradero, a rm de que el 
próximo dia 24 de febrero de 1993 y hora de las 
once, concurra al acto del juicio de faltas. previ~ 
ruéndole que deberá compe.recer con los medios 
de prueba de que intente valerse y que, en caso 
de no hacerlo, le parara el perjuicio que hubiere 
en derecho. 

y para que conste su publicación en el «Boletil1 
Oficial del Estadm y sirva de citación en forma, 
expido, firmo y sello la presente en Cerdanyola del 
'-'aUes a 25 de junio de 1992.-81 Juez, José Maria 
Torras Coll.-EI Secrelario.-I0.426-E. 

* 
Don José Maria Torras CoU, Juez del Juzgado de 

Primera Instancia e Instrucción número 1 de los 
de esta ciudad y su partido, 

Hago saber: Que en este Ju:rgado y Secretaria 
del refrendante y bajo el número 886/J991, se tea-
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mitnn aulos de juicio de faltas sobre daños dolosos 
en el que aparece como demandante don Emilio 
Palacios Nuñez, y como demandado don José Lu!s 
Gutierrez Gulierrez, en relación a Jos hechos ocurri
dos el dia 15 de mayo de 1991. en cuyas actuaciones 
se ha acordado que por medio del presente se cite 
de c:ompareceneia ante la Sala de Audiencias de 
este Juzgadg, ;'110 en la calle San Francisct'l, IR 
de esta ciudad a don José Luis Gutiérrl."l. Gutiérrez. 
en ignorado paradero, a Hn de 'Que el próximo dta 
¡ O de l'llar<!o de 1993, Y hora de l,s once cuarenta, 
concurril al aelO del juicio de falllls, previniendo!e 
que deberá comparecer con los metlia.s de pru¡:h,j 
de que inlcnte v;:¡krse y que, en C.I;;O de no hacerlo. 
le parar:'! el perjuicio que hubiere ('1\ Ikredu' 

y para Que conste su publicación en el ((Boletín 
Oficia! del Estado». y sHva de CK..tc¡Ofl en forma 
a don José Lui.!t Gutiérr-ez Gutiérr.eL e'\pido, firmo 
y sello la presente en Cerdanyola del Valles a 29 
de junio -de 1992.-1t1 Juez, José Maria Terras 
Can.-El Secretario,- i 0.424-E. 

CHICLANA DE LA FRQJ';'TERA 

Edicto 

Dona Mana del Cannen Cumbre Casl-ro, JueL J~' 
Primera lnslancla nUmero J de Clticlana, 

Bago saber: Que en este Juzgado se sígue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 13 j de la 
Ley Hipotecaria número JO 11 1991, a instancia Jc 
i<:Danco CentraJ Hispanoamericano. SocJedad Ano
ruma», represelllado por el Procurador señor Ordu
ila. contra don J osé Luis Zunón Mesa, doña Dolores 
Bello Ladrón de Guevara. don José Lui~ ZWlOn 
Bello y doiia María Angeles Zamora Jiméne-z, en 
reclamación de lill préstamo con garantía hipote
caria, en el cual se ha acordado, por pmvídencia 
de esta fecha, sacar a primera y, en su C:lSO, segunda 
y tercera subastas. estas en prevención de que no 
hubiere post@res para la primera y segunda y por 
término de veinte días y tipo de 26.250.000 pesetas, 
el bien imnueWe poster.íonnente relacionado. para 
cuya celebración se ha sefta1alio las .diel". horas del 
dia ·8 de ocWobr-e de 1992, para la prirnttrn; 10 de 
noviembre de 1992, para ia segunda. y 15 de diden'l
bre de t 992, para la tercera. tetJiende lugar Ia...:¡ mis
mas en la Sa1.1 de Audiencias de este Juz.&ado. bajo 
las siguientes condicioues: 

Primera.-EI Upo de subasta es el de 26,250.000 
pesetas, fijado en la escritura de prestamo, no adnli
tiéndase posturas que no cubran dícha cantidad para 
la primera subash\; para la segunda, toervtrá de tipo 
el 75 por 100 de la primsra, y la tercera, sin sujeción 
a típo. 

Segunda.---Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores acre4itar documentalmente 
haber ingresado en la cuenta de depósitos y con
signaciones de este Juzgado, número 1244 del Ban
co Bilbao Vizcaya de esta ciudad, por lo menos. 
el 20 por 100 efectivo del precio del bien que sirva 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no St'r31l 
admitidos. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del art.icuJo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta,-Que las cargas y gravamcnes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del aC!Ot 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante tos a!,.'epl.a y queda subrogado en la res· 
ponsabilídaJ de los mismos. sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

FiJ lca objeto de subasta 

Parcela número 80 del plano de m-banizacion, 
en el sector «B» de la zona re~idencial coltijo «Los 
Gallos», en el termino municjpal Je esta ciudad 
de ChidalM de la Frontera. Está señalada CHn la 
letra lA». TIene una superficie de 500 metros cua
drados. Dentro de su perímetro contiene una ca:..1 
de Wla sola planta, destinada a vtvienda. conve
nientemente distribuida en varias dependencias y 
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con superficie total cons.lruida de 100 metros ..:ua
drados. Linda: Al norte. con I:l parcel3 número R L 
al sur, con calle para paso de personas y vchk¡¡!os. 
)" al oeste, ~on la parcela numero fí8. 

Inscrita al tomo 1.J22. libro 720. [(ltio ¡ 1. finc:l 
41.'" 32, inscripcIón tercera. 

Dado en Chiclana ~ 30 d~ junio de 1992.~La 
Juez, Maria del Carftlel1 Cumbre Castra.-El Secre
lario.-8.S 18-0. 

DURANC,O 

Dofla Magd:l!cna GarciJ Lallagún, Juez de Primen 
InsfancL.l. número t de [)nr.:mgo. 

Hagü saber: Que en dícho Juzgado, y con el nunk 
re ! 1/ j 981, se tramita proced6ll~ellLo de ::>umaf"if), 
a instancia de Danco de Vitoria. contr:l don Jooe 
Araquistáin Lecela y don Jose Maria Egaila G:Ul
chegui, el que, por resolución de esta fecha. <;e ha 
acordado sacar a publica subasta. pOf primera ve.: 
y t<'!rmíno de veinte días, el bien Que luego :\e dira, 
señalándose para Que el acto del remate Ie-nga !t'!!'-H 
en la Sala de Audiencia de este JuzgaJo, e! dta 
2 de O<.-1.ubre de 1992. a las once horas. c¡)n !:F 
prevenciones siguiente...;> 

Primera -Que tln se admitirán postura.<; qu~ Ha 
cubran las dos terceras partes Jet avalúo. 

Segwu.1a.-Que los licitaúor.:s. paf"a h"iuar p;::¡Tle 
en la subasta. debenll1 consigunr previamcmc t~U 
la cuenta de este Ju¿gaJo eH el «0-3n..:o Bilbno Vit:
caya,. SocieJad Anónima". número 4760. lmil c<\n
Lidad igual, por lo menos, .• tl 20 por 100 dd \·alor 
de los bienes que su ... a de tipo, haciéndose c'.m:,lar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo reL/lII
sito no seran admitidos, no aceptandos:e l!-t1trega 
de diAero en metalico o ch~ues. 

Tercera.-Podrán participar coa la calidad de- t:t!dt!f 
el Jemate a terceros. 

Curuta..-En toda, .. ¡as ~ba¡;{,\s, desde el AAt.mctO 
hasta so goIebracwn. pudran hacerse po ... turas por 
~rito en plielJ9 ceR.!dn. ha~ndo el deposilo .J. 

que se ha btxho refen:m .. "ia anleriomlonte. 
QWnta.-los atltos y la certificación registra! I\IU~ 

Stq>le los fitulos de propiedad estarán« mruuí1csl8 
en la Secr61aÓ;J. del Juzgado. enten4W-ndose que todo 
licitador acepta como bastante [a tituladon existeRte, 
y Que las cargas antenor~ y las prererentes, sí las 
hubiere, quedarán ~ub:;ist-entes. sin destinarse a su 
extinción I\'J precio del rt'mate. y se entenderá que 
el rematante las acepti.l y queda submgado en la 
responsabilidad de las mismns 

Para el supuesto de que no hubiere poslores ca 
13 primera subasta, se sellala para la celebracion 
de una segunda, el dia 2 de noviembre de 1991, 
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para 13. primera subasta. sienJo de apli
cación las demás prevenciones de la primero. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda suba.<;ta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 2 de diciembrt! 
de 1992, a las once horas. cuya subasta se celebrara 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quie,n desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuera mayor o causas ajenas al JULgaun 
no pudiera celehrarse la suhnsta en el Jiu)" hora 
sei'ia!ados, se enlendera que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la mbma h0!:l. exceptuando los sábado", 

llíen que se saca .1 subasla y su valor 

Vivienda segtu\da. i.r.quierda-izquierda, de la casa 
o portal IlllmeoTO 3 de la cane Trompero, número 
6, de Dumngo, CUYO V¡Ú0r se t"stima t'n Q. ;-(01)00 
p\!setas. 

Dado en DUfango .1 16 de julio de í 9)2 -'! ,¡ 

Magislrada-JueL, MagdaJe_ua G:Ifi:ía Lan'ag..iL'. ·-El 
Secretari0.--S 842·D 
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ELCHE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 3 de Elche. 

Hace saber. Que en este Juzgado se tramitajuicio 
ejecutivo número 186/1991. a instancia de «Socie
dad de Construcciones y Prefabricados. Sociedad 
Anónima», contra don Cayetano Garcia Moreno 
y en ejecución de sentencia dicta8a en ellos se anun
cia la venta en pública subasta. Por término de veinte 
días, de los bienes inmuebles embargados al deman
dado, que han sido tasados pericialmente en la can
tidad de 12.000.000 de pesotas. Cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, en 
la fornla siguiente: 

En primera subasta, el día 20 de octubre próximo 
y llora de las once. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
Jos bienes en la primera. con rebaja del 25 por 
100 de la tasación. confonne al artículo 1.504 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. el dia 24 de noviem
bre próximo y hora de las once. 

y en tercera subasta. si no rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 22 de diciembre próximo 
de las once, sin sujeci6n a tipo pero con las demas 
condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura. en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licjtaci6n. de con
fonnidad con el articulo 1.499 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. que para tomar parte deberán con
signar previamente los licitadores. en el Banco Bil
bao VIZcaya, a tal efecto una cantidad igual o supe
rior al 50 por 100 de los respectivos tipos de lici
tación de la subasta que se vaya a celebrar. que 
las subastas se celebrarán en forma de pujas a la 
llana, si bien. además. hasta el dia señalado para 
el remate podrán hacerse posturas por escrito en 
sobre cerrado, que podrá Jicitarse en calidad de ceder 
a Wl tercero. cesi6n que sólo podrá hacerse previa 
o simultáneamente a la consignaci6n del precio, 
que a instancia del actor podrán reservarse los depó
sitos de aquellos postores que hayan cubierto el 
tipo de subasta y lo admitan, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese sus obligado· 
nes. pueda aprobarse el remate a favor de los que 
le sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 
que los titulos de propiedad, suplidos por certifi
caci6n registral, estarán de manifiesto en la Secre
laria de este Juzgado, debiendo conformarse con 
eUos los licitadores, que no tendran derecho a exigir 
ningunos otros, que ashnismo estarán de mani.fieMo 
los autos, y que las cargas anteriores y las prefe
rentes. si las hubiere, al crédito del actor, conti
filIarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismmf. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

La fmea objeto de licitación es la siguiente 

Nave industrial con una superficie de 572 metros 
60 decímetros cuadrados, compuesta de nave diá
fana con servicios y patio al fondo, en término de 
Aspe, partido de los Cipreses. con frente al sur, 
a la calle Manuel de Falla. Inscrita al libro 336. 
folio 175, fmea 23.989. inscripción primera. 

Dado en Elche a 4 de julio de 1992<-El Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-8.81O-D. 

* 
Doüa Paloma Pérez de Landazábal Expósito. Secre

taria del Juzgado de Primera Instancia de la ciu
dad de Elche y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria con número 
260/1991. seguidos a instancia de «Banco de San
tander. Sociedad An6nima», contra «Mercantil 
A.ntrlllsa, Sociedad An6nima». en cuyos autos se 
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ha acordado sacar a la venta en publica subasta, 
por ténnino de veinte dias, los bienes inmuebles 
constituidos en garantia hipotecaria de la propiedad 
del demandado, que abajo se describen. con indi
cación del tipo pactUo para la subasta, 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 2 de octubre de 1992, 
a las diez horas, par el tipo pactado para la subasta. 
sin que se admitan posturas inferiores a dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
caci6n en debida forma por el actor, el dia 30 de 
octubre de 1992, a las diez horas. por el tipo pactado 
rebajado en un 25 por 100, sin que se admitan 
posturas inferiores a este tipo pact.:--¡do, 

En tercera subasta, si no hubo postores e.}l la 
segunda ni se pidí6 con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el día 27 de noviembre de 
1992, a las diez boras. sin sujeción a tipo. 

La subasta se regirá por las siguientes con· 
diciones: 

Primera.-Que para lomar p..1rte en primer~ y 
segunda subasta deberá consignarse previamente en 
la Mesa del Juzgado, o en el estahlecimiento des
tinado al efecto, una cantidad igualo superior al 
20 por 100 del tipo de licitaci6n. 

Segund<l.-En tercera. el depOsito <:onsíslira en e' 
20 por 100 del tipo fijado para la seglUlda. 

Tercera.-Que podrá licitarse en e,alidad de Ceder 
el remate a un tercero, cesi6n que, sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Cuarta.-Que a instancia del actor, podrán reser· 
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fm de que 51 el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de 105 que le 
sígan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Que los autos y certificacíón del Registro. 
a Que se refiere In. regla 4.", están de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o grdvámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rem,l
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mL<;mos, sin destinarse a su extin
ción el precio del rel11nte. 

Sexta.-En el acto de la subasta el remaL:mte vIene 
obligado a aceptar las obligaciones consignadas en 
la regla 8." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
y si no las acepta expresamente no le será admital;¡ 
la proposición. 

Bienes objeto de subasta 

L Número 6. Vivienda tipo A. en planta pri
mera. es la primera de derecha a izqUlt!"rda, segúll 
se mira desde la calle Bergantin; Liene su entrada 
independiente por el zaguán, escalem y pasillo 
comun del edificio. le corresponde una superlicie 
construíJa de 65 metros 55 decimelros cuadrados; 
distribuida en pasillo, bafto, un dornútorio, cocina, 
sal6n-comedor y terraza. Linda. según se mira n 
su fachada: Derecha, Justo Ortega, Jorge y José 
Samper García, patio de luces por medIO en parte; 
izquierda, vivienda tipo B. de su núsma planta: fon
do, pasillo de escalera común del edificio. y frente, 
vuelos de la calle Bergantín. Linda jnterionnente 
por todos sus lados, excepto por la iLquierda con 
patio de luces. 

Cuota: 2 enteros y 5 centesimas de otro entero 
por 100, 

Inscrita al tomo 1.653. libro 556 de TorTevieja. 
folio 10. fInca 42.409, inscripci6n segunua. 

Valorada en 6.600.883 pesetas, 
2. Numero 7. Vivienda tipo R en pianta pri

mera, es la segunda de derecha a izquierda, ,<;eg(m 
se mira desde la calle Bergantin. tien1:' su entrada 
independiente por el zaguán. escalera y pasillo 
común del edíficio, le corresponde una superucte 
conslmida de 75 metros 36 decímetros cuadrados; 
distribuida en pa<;il!o, dos dormitorios. baiio. enema. 
salón-comedor y terraza. Unda, segú!1 se mira a 
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su fachada: Derecha. vivienda tipo A de su mbllla 
planta y pasillo común; izquíeroa, vivienda tipo C 
y patio de luces; fondo. pasillo comu.n del edificio, 
y frente, vuelos de la ca11e Bergantin; linda inte, 
riormente por todos sus lados, excepto por la dere
cha, con patio de luces. 

Cuota: 2 enteros y 36 centésimas de otro entern 
por Ion. 

Inscrita al tomo 1.653. libro 556 de Torrevíeja, 
folio 13, fmca 42.41 1, inscripci6n segunda, 

Valorada en 7.588.300 pesetas. 
3. NUmero 8. Vívienda tipo e, en planta pri· 

mera, es la tercera de derecha a izquierda. según 
se wira desde la calle Bergantin; tiene su entrada 
independiente por el zaguán. escalera y pasillo 
común del edificio: le corresponde una sÚperficie 
construida de 72 metros 67 decímetros cuadrados; 
distribuida en pasillo. dos donnitorios, bailo, cocina, 
sa16n-comedor y terraza. Linda, según se mira a 
su fachada: Derecha. vivienda tipo B de su misma 
planta. patio de luces por medio en parte; izquierda. 
vivienda tipo D, de su misma planta; fondo. pasillo 
y patio de luces común del edificio, y frente, vuelos 
de la calle BeI1mntin. 

Cuota: 2 enteros 28 centesimas de otro entero 
por 100 

lmcrit,¡ 31 lomo 1.65.1, libro 556 de TOITcvieja, 
folio 1 Ó, finca 42,4 13, inscripción segwld:l. 

Valorada en i.3 17.863 pesetas. 
4. Número 9. Vivíenda tipo O, en phUlla pn

mera, es la cuarta de derecha a izquierda, según 
se mira desde la caUe Bergantín; tiene su entrada 
independiente por al Laguán. e~calera y pasillo 
común del edificio; le corresponde una superfide 
construida de 72 metros 67 decímetros cuadrados; 
distribuida en pasillo, dos dormitorios. baño, cocina. 
sal6n-comedor y terraza. Linda, segun se mira a 
su fachada: Derecha, vivíenda tipo E. de su misma 
planta, patio de luces por medío en parte; fondo, 
pasillo y palio de luces comun del edificio. y frente, 
rueIos de la calle Bergantín. 

Cuota: 2 enteros 28 centésimas de otro entem 
por 100. 

Inscrita al tomo 1.653, libro 556 de Torrevíejn 
folio 19, finca 42.415, inscrípci6n segunda 

Valorada en 7.317.863. 
5. Número 10. Viviendn tipo E. en planla pn 

mera, es la quinta de derecha ,t iLquicrda, según 
se mira desde la calle BCf'¿anttn; tiene su entrada 
independiente por el zaguán. escalera y pasil!,' 
t:omún del edificio; le corresponde una superOcie 
construida de 77 metros 78 decimetros cuadrados, 
distribuida en pasillo, dos dormitorios. bailO, cocina. 

I salón-comedor. y terraza. Linda. según se mira ,1 

su fachada: Derecha. vivienda tipo D de su misma 
planta y patio de luces; izquierda. vi~ienda tipo F. 
de su misma planta. palio de luces por medio en 
parle; fondo. pasillo común del edificio. y frente 
vuelos de la calle Bergantín: línda lntcrionnenle por 
todos sus laJos, excepto por la izquierda, enn patio 
de luces común del edificio 

Cuota: 2 enteros 44 centésimas de otro entel '} 
por 100. 

Insclita al tnmo 1.653, libIO 55ó de Torrevieja. 
folio 22, finca 42.41 7. inscripdon segunda -

Valorada en 7.832.325 pesetas, 
6. Número JI. Vivienda tipo F en planta pri

mera, es la sexta o última de derecha a izquierda_ 
según se mira uesde la calle Bergantín: tiene su 
entrada independiente por.el :13¡.?;uán. escalera y pasi
Ho común del edificio; le corresponde una superficie 
construida de 82 metros 33 dedmetros cuadrarlos: 
distribuida en pasiUo. dos dormitorios. baiio, cocina. 
salón-comedor y terraza. Linda, segun se mira c; 

su fachada: Derecha, vivienda tipo E de su mi"m<l 
planta y pasillo común del edificio, y frente, vue!n;. 
de la calle Bergantín: Unda ínteriom1ente por l000s. 
sus lados. exc('pto el derecho, con patio de Juc~~s 

común del edificio. 
Cuota: 2 enteros 58 centésinMs de otro por 100. 
Inscrita al tomo 1.65J. libro 556 de Tnrrc\-ieja. 

folio 25. finca 42.419, l11sedpcióll segunda 
V .. Jorada en 8,290.688 pesetas. 
7 Numero 12, Vivienda tipo A en planta segun· 

da. es la primera de derecha a izquierda, segun ~,e 

mira desde la calle Bergantín: tiene su enlr:;tda inde-
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pendiente por el zaguán. escalera y pa,sillo comím 
del edificio; le corresponde una superficie constnlide. 
de 65 metros 55 decimetros cuadrados; distribuida 
en pasillo, baño. un dormitorio, cocina, salón-co
mednf, y terraza. Linda, según se mira a su fachada: 
Derecha, Justo Ortega, Jorge y José Samper Garcia, 
patio de luces por medio en parte; izqtlierda, vivien
da tipo B de su núsma planta; fondo. pasillo y esca
Jera común del edificio. y frente, vuelos de la calle 
Bergantin; linda interionnente por todos sus lados. 
excepto por fa izquierda. con patio de luces. 

Cuota: 2 enteros 5 centésimas de otro enterO 
por 100. 

Inscrita al tOntO 1.653, libro 556 de Torrevíeja. 
folio 28, finca 42,421, inscripción segunda. 

Valorada en 6.600.888 pesetas. 
8. Número 13. Vivienda tipo B.en planta segun

da. es la segunda file -derecha a izquierda, sep:¡n 
se mira desde la calle Bergantin; tiene su entrada 
independiente por el zaguán. escalera y pasill(') 
común del edificio, le corresponde una swperf1cie 
construida de 75 meteos 36 decímetros cuadrados, 
distribuida en pasillo, dos dormitorios. baño, cocitta, 
sruón-comedor y ~rrnza. Linda, sfCÚ.11 se Illim a 
su fachada: Derecha. vivienda tipo A de SIi misma 
ptanta y pasillo común del edificio; frente, vuelos 
de la catie Bergaotln; liftda interiormente por todos 
sus lados. excepto por la derecha. con patio de luces. 

Cuota: 2 enteros 36 éentésimas de otro entero 
por 100. 

Inscrita al tomO' 1.653. libro 556 de Torrevieja, 
folio 31, fmca 42.423, mscripcíón segunda. 

Valorada en 7.588.300 pesetas. 
9. NÚlRero 14. ViviendatipoC,enplan\asegun

da. es la tercera de aerecha a izquierda, según se 
mira desde la calle Bergantin; tiene su entrada iJlde.. 
pendiente 1'Or el zaguán. escalera y pasillo común 
del edificio; le corresponde una superficie construida 
de 72 metros 67 decimetros cuadrados; distribuida 
en pasillo, dos dormitorios, bmo, cocina, salón-co
medor y terraza. Linda, según se mira a su fachada: 
Derecha, vivienda tipo B de su misma planta, patio / 
de luces por medio en parte; izquierda, vivienda 
tipo D, de su misma plan~ fondo. pasillo y patio 
de luces común del edificio. y frente. vuelos de la 
calle Bergantín. 

Cuota: 2 enteros 28 centésimas de otro entero 
por 100. 

Inscrita al tomo 1.653, libro 556 de Torrevieja, 
folio 34. finca 42.425. inscripción segunda. 

Valorada en 7.317.863 pesetas. 
10. Numero 15. Vivienda tipo D. en planta 

segunda. es la cuarta de derecha a izquierda, según 
se mira desde la calle Bergantín; tiene su entrada 
independiente por el zaguán. escalera y pasillo 
común del edilicio; le corresponde lUla superficie 
construida de 72 metros 67 decímetros cuadrados; 
distribuida en pasillo, dos dormitorios. baño, cocina, 
salón-comedor y terraza. Linda, según se mira a 
su fachada: Derecha. vivienda tipo C de su misma 
planta: izquíerda, vivienda tipo E. de su misma plan
ta. patio de luces por medio en parte; 'fondo, pasillo 
y patio de luces eomlln del edificio, y frente, vuelos 
de la calle Bergantín. 

Cuota: :2 enteros 28 centésimas de otro entero 
por 100. 

Inscrita al tomo 1.653. libro 556 de Torrevieja, 
folio 37, ilnca 42.427. inscripción segunda. 

Valorada en 7.3J7.863. 
11. NÚJnero 16. Vivienda tipo E, en planta 

segunda. es la quinta de dereeha a izquierda. según 
se mira desde la calle Bergantin; tiene su entrada 
independiente por el zaguán. escalera y pasillo 
común del edificio; le corresponde una superficie 
construida de 77 metros 78 decimetros cuadrados; 
distribuida en pasillo. dos dormitorios, bafio. cocina, 
salón-comedor y terraza. Linda, según se mira a 
su fachada: Derecha. vivienda tipo D de su misma 
planta y patio de luces; izquierda, vivienda tipo F 
de su misma planta, patio de luces por medio en 
parte; fondo, pasillo común del edificio y frente. 
vuelos de la calle Bergantín; linda interionnente por 
todos sus lados, excepto por la izquierda, con patio 
de luces cornun del edificio. 

Cuota: 2 enteros 44 centésimas de otro entero 
por 100. 
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Inscrita al tomo 1.653, libro 556 de Torrevieja, 
folio 40. fmca 42.429. inscripción segunda. 

Valorada en 7.832.325 pesetas. 
12. Número 17. Vivienda tipo F, en planta 

segunda. es la sexta o última de derecha a izquierda, 
según se mira desde la calle Bergantín: tiene su 
entrada independiente por el zaguán. escalera y pasi
Ito común del edificio: le corresponde una superficie 
construida de 82 metros 33 decimetros cuadrados: 
distribuida en pasiHo, dos donnitorios. baño, cocina. 
saJón-comedor y terraza. Linda, segUn se mira a 
su fachada: Derecha. vivienda tipo E de su misma 
planta y pasillo comlin; izquierda. Gloria A1berdi; 
fondo. Justo Ortega, Jorge y José Samper Garela 
y pasillo comu.n del edíficio. y frente, vuelos de 
la caBe Bergantin; linda intenonnente por todos 
sus la40s. excepto el derecho. con patio de luces 
comUn del edificio. 

Cuota: 2 enteros 58 centésimas de otro entero 
por 100. 

Inscrita al tomo 1.65.1, libro 556 de Torrevie-ja. 
folio 43, finca 42.431, inscripción segunda. 

Valorada 00 8.290.688 peset.'lS. 
13. Número 11. Vivienda tipo A, en planta ter

cera. es la primera de derecha a i.r:q.erda. segun 
se mira desde la caKe Bergantín; tiene su entrada 
independiente por el zaguán, escaler d y pasillo 
cow.tm del edifiCio; le corresponde una superficie 
construida de 65 metros 55 decímetros cuadrados: 
d.istribuida en pasillo. baño, un domlilorio, cocina, 
sajón-comedor y terrat.a. Linda, según se mira fI 

su fachada: Derecha, Justo Ortega. Jorge y José 
$amper García. patio de luces por medio en pme; 
izquierda. vivienda tipo B, de su misma planta; fon
do, pasiJio y escalera común deJ edificio, y frente. 
vuelos de la caUe Bergantin; linda interiormente por 
todos sus lados. excepto por la izquierda, con patio 
de luces, 

Cuota: 2 enteros 5 centésimas de olro entero 
por 100. 

Inscrita .11 lOmo 1.653. libro 556 de Torrevieja, 
folio 46, finca 42.433, inscripción segunda. 

Valorada en 6,600.888 pesetas. 
14. Número 19. Vivienda tipo B, en planta ter

cera, es la segunda de derecha a izquierda, segun 
se mira de,<;de la calle Bergantin; tiene su entrada 
independiente por el zaguán, t':scalera y pasillo 
común del eellndo, le corresponde una superficie 
construida de 75 metros 36 decímetros cuadrados: 
distribuida en pasillo. dos dormitorios. baño. cocina, 
salón,comeu0r y terraza. Linda, según se miu a 
su fachada: Derech;'l, vivienda tipo A de su misnw 
planta, y pasillo común; izquierda, vivienda tipo C 
y palio de luces; fondo. pasillo común de.! edificio, 
y frente, vudos de la calle Bergantio.: linda inte 
rionnente por todos sus lados. excepto por !:l dere
cha, con patio de luces. 

Cuota: 2 enteros 36 centésimas de otro entero 
por 100. 

Inscrita al tomo 1.653. libro 556 de Torrc:víeja, 
folio 49. finca 42.435, inscripción segunda. 

Valorada en 7.588.800 pesetas. 
15. Número 20. Vivienda tipo C, en planta ter

cera. es la tercera de derecha a izquíerda, segun 
se mira desde la calle Bergantín, tíene su entrada 
independiente. por el zaguán, escalera }' pasillo, 
común del edificío; le corresponde una superficie 
construida de 72 metros 67 dedrnctros cuadrados; 
distribuida en pasllJo, dos dormitorios. baño, cocina. 
salón-comedor y terraza. Unda segun se mira a su 
fachada: Derecha, vivienda tipo B de su misma phn
tao patío de luces por medio en parte; iZQuierd:-t. 
vivienda tipo D de su misma planta; fondo, pasillo 
y patio de luces común del edificio. y frente. vuelos 
de la .:aJle Bergmltin. 

Cuota: 2 enteros 28 centésimas de otro entero 
por 100 

Inscrita al tomo 1.653, libro 556 de Torrcvieja. 
folio 52. fmea J.2.437. in;;cripción segunda 

Valorada en 7.317.863 pesetas. 
16. Numero 2 L Vivienda tipo D, en pJanta ter

cera. es la cuarta de derecha a iLquierda, según 
se míra desde 13 calle Bergantín; tiene su enlrada 
independiente por el zaguán. escalera y pasillo 
común del edificio; le corresponde- una superficie 
construida de 72 metros 67 decímetros cuaorodos: 
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distribuida en pasmo, dos dormitorios, baflo. cocina, 
salón-comedor y terraza. Linda, según se mira a 
su fachada: Derecha, vivienda tipo C de su misma 
planta; izquierda. vivienda tipo E de su misma plan
ta. patio de luces por medio en parte; fondo, pasHlo 
y patio de luces común del edificio. y frente, vuelos 
de la calle Bergantín. 

Cuota: 2 enteros 2R cemesima:=; de otro entero 
por 100. 

Inscrita al tomo 1.653, libro 556 de Torre\<ieja. 
folio 55, fmca 42.439, inscripción segunda, 

Valorada en 7.317.863 peseta ... 
17. Número 22. Vivienda tipo E. en planta ter

cera, es la quinta de derecha a izquierda. seg(m 
se mira desde la calle Bergantín; tiene su entrada 
independiente por el zaguán, escalera y pasíUo 
común del edificio; le corresponde una superficie 
construida de 77 metros 78 decllnct-ms cuadrados. 
distribuida en pasillo, Jos dormitorios, bailO, coci.na. 
salón-comedor y tornv:a. Línda, segUn se mira a 
su fachada: Derecha vivienda tipo D de su misma 
planta y patio de ka'!es; i~LÚerda, vívienda lipo F 
de Su misma planta. patio de luces por medio en 
parte; fondo, pasillo común del edilicio, y frente, 
vuekls de la calle BergantÍJ\; lind:t mteriormente por 
lodos sus lados, excepto por la IzquierJa, con p~ltiO 
de klces comun del eilifi:cio. 

Cuota: 2 enteros 44 céntésimas de ot((l entero 
por 100. 

[nserita al tomo 1.653, libro 56 de Ton~dcja. 
folio 58, finca 42.441, inscnpción segunda. 

Valorada en 7.832.325 peset..1s. 
18. Numero 23. Vivienda tipo F, en planta ter

cera. es la sexta o Ukima de derecha a i¿quierda, 
segUn se mira desde la calle BergallUn: tiene su 
entrada independiente por el zaguán, escalera y pasi
llo eomu.n del edificio. le correspoade una superficie 
construida de 82 metros 33 decímetros cuadrados; 
distribuida en pasiUo, dos dormitorios. baño, cocina. 
salón-comedor y terraza. Linda, según se mira a 
su fachada: Derecha, vivienda tipo E de su misma 
planta y pasillo comím; izquierda, GIOri.l Alberdi; 
fondo, Justo Ortega, Jorge y Jose Samper Garcia 
y pasillo comun del edificio, y frente, vuelos de 
la calle Bergantín; linda interiormente por todos 
sus lados, excepto el derecho, con patio de luces 
común del. edificio. 

Cuota: 2 enteros 58 centésimas de otro ~ntero 
por 100. 

lÍlscrita al tomo 1.65.1, libro 556 de Torrevieja, 
folio 61, flnca, 42.433. inscripción segunda. 

Valorada en 8.290.688 pese-tas 
19. Número ~4. ViVll'llda Lipo A en pbnta cuar

ta, es In primera de derecha a izquierda. según se 
mira desde la calle Derg:m1ín: tiene su entrada inde
pendiente por el Z.1¡!uán. escalera y pasillo COmLIJl 

del edificio:..1e corresponde lUla superficie constnlída 
de 65 metros 55 decimetros cWldrados; distnbuida 
en pasmo, baño. un dormitorio. cocina, salón-co
medor y terraza. Linda según se mira a su fachada: 
Derecha, Justo Ortega, Jorge y ]ose Samper Garda. 
patio de luces por medio en parte; iZljuierda, vivien
da Lipo B de su misma planta: fondo, pasillo y esca
lera cúm(m del edificio. y frente, vuelos de la calle 
Bergantin; linda interiormente por todos sus lados 
excepto por la izquierda. con patio de luces. 

Cuota: 2 enteros 5 ce.ntésimas de otro entero 
por 100. 

Inscrita al tomo l.t!53, libro 556 de Torn:vieja, 
folio 64, finca 42.445, inscripción seglUlda. 

Valorada en 6.hOO.8k8 pesetas. 
20 Vivienda 25. Vivienda tipo B, en planta cuar

ta, ("s la segunda de derecha a izquierda, segun se 
mira desde la calle BCl)!antín; tiene su entrada mde
;;;>e.ndíente por el ogu<'ln, escalera y pasiHo común 
del edificio: le correspnnrle Hna superficier.:onslr\.lida 
de 75 metros 36 decÍmetros cuadrados; distnbuida 
en pasillo. dos dUHl1itOriOS, baño. cocina, ~aI6n·co
medor, y terraza. Linda. según se mira a Sll rachada: 
Derecha. vhiend;¡ tipo A de su misma planla y 
pasiUo común; iz.quierda, vivienda tipo e y patin 
de luces; fondo. pasillo común del edificio, y frente. 
vuelos de la calle llergantin; linda interiormente por 
todos sus lados, e:\(cepto por la derecha. con patio 
de luces. 
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Cuota: 2 entero.", 36 centésimas de otro entero 
por 100. 

Inscrita al tomo 1.653. libro 556 de Torrevie.ia, 
folio 67, finca 42.447. inscripci6n segunda. 

Valorada en 7.588.800 pesetas. 
2 l. Número 26. Vivienda tipo e, en planta cuar

ta, es la tercera de derecha a izqwierda. según se 
mira desde la calle Berpntín; tiene su entrada inde
pendiente por el zaguán. esc.aHra y pasillo común 
del edificio; le corresponde una S\lperficie construida 
de 72 metros 61 decimetros cuadrattes; distribuida 
en pasillo, dos dormiterlo6. baño. cocina. s.aJ.6n-<::o
medor y terraza. 'Unda, según se mira a $!1 fachada: 
Derecha. vivienda tipo B de su misma planta. patio 
de luces por medio en parte: izquierda. vivienda 
tipo D. de su misma planta; fondo. pasillo o palie 
de luces común del edificio. y frente. vuelos de la 
calle Berga.ntln. 

Cuota: 2 enteros 28 centésimas de otro entero 
por 100. 

Inscrita al tomo 1.653. libro jS6 de Tonevieja. 
folio 70. finca 42.449, inscripción segunda. 

Valorada en 7.317.863 pesetas. 
22. Número 27. Vivienda tipoD.enQ1antacuar

ta, es la cuarta de derecha a izquierda. según se 
mira desde la calle Bergantin; tiene su entrada inde
pendiente por el zasutm. escalera y pasillo común 
del ed-ifieio; le corrésponde una superficie construida 
de 72 metros 67 decimetros cuadrados. distribuida 
en pasillo, dos dormitorios, baño, cocina. salón-co~ 
medor y terraza. Linda, según se mira a su fachada: 
Derecha, vivienda tipo e de su misma planta; 
izquierda, vivienda tipo E de su misma planta, patio 
de luces común del edificio, y frente, vuelos de la 
caBe Bergantín.-

Cuota: 2 enteros 28 centésima.;; de otro entero 
por 100. 

Inscrita al tomo 1.653, libro 556 de Torrevieja, 
foHo 7:l, finca 42.451, inscripción segunda. 

23. Número 28. Vivienda tipo E, en planta cuar~ 
la, es la quinta de derecha a izquierda. según se 
mira desde la calle Be.rganlin; tiene su entrada inde~ 
pendiente por el zaguán, escalera y pasillo común 
del edificio; le corresponde una superficie construída 
de 77 metros 78 decimetros cuadrados; distribuida 
en pasillo, dos dormitorios, baño, cocina, salón·co
medor y terraza; linda según se mira a su fachada: 
Derecha vivienda tipo O de su misma planta y patio 
de luces; izquierda. vivienda tipo F, de su misma 
planta, patio de luces por medio en parte; fondo, 
pasillo común del edificio y frente, vuelos de la 
calle Bergantín; linda interionnente por todos sus 
lados, excepto por la izquierda. con patio de luces 
común del edificio. 

Cuota: 2 enteros 44 centésimas da ot.ro entero 
por 100. 

Inscrita al tomo t.653-. libro 556 de Torrevíeja. 
foUo 76, finca 42.45"3. inscripci6n segunda 

Valorada en 7.832.325 pesetas. 
24_ Número 29. Vivienda tipo F, en planta cuar~ 

ta, es la sexta o última de derecha a izquierda según 
se mira desde la calle Bergantin; tiene su entrada 
independiente por el zaguán, escalera y pasillo 
comú.n del edificio; le corresponde una superficie 
construida de 82 metros 33 decímetros cuadrados; 
distribuida en pasillo. dos dormitorios, bafto. cocina., 
salón~comedor y terraza; linda segun se mira a su 
fachada: Derecha, vivienda tipo E de su misma plan~ 
ta y pasillo comun; izquierda, Gloría Alberdi; fondo 
Justo Ortega, Jorge y José Salllper Garcia, y pasillo 
común del edificio; frente, vuelos de la calle Ber
gaut;'.n; lUIda inieriornlente por todos sus lados, 
ex...:epto el derecho. con patio de luces común del 
edificio. 

Cuota: 2 enteros 58 centésimru. de otro entero 
pOI" 100. 

Inscrita a1 tomo 1.653, libro 556 de Torrevieja, 
folle 79, finca 42.455, inscripción segunda. 

Valorada en 8.290.688 pesetas. 
25. Número 30. Vivienda tipo A, en planta quin 

(a-ático, es la primera de derecha a izquierda., segun 
se mira desde la calle Bergantin; tiene su entrada 
independiente por el zaguán, escalera y pasillo 
común del edificio; le corresponde una superficie 
construida de 95 metros 57 decímetros cuadrados; 
dislribu.ida en pasillo, tres dormitorios, baño. aseo. 
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salón-comedor, cocina y terraza; linda ~egú.n se mira 
a su fachada: Derecha, Justo Ortega, Jorge y José 
Samper Garcia; izquierda, vivienda tipo B de su 
misma planta, patio de luces por medio en parte: 
fondo, escalera y paslllo común del edificio y en 
parte vivienda tipo B de su misma planta; y frente. 
vuelos de la calle Bergant.in y la vivienda tipo B; 
linda interiormente por todos sus lados. excepto 
a la izquierda, con patig de luces COlllWl del edificio. 

Cuota: 3 enteros por 100. 
Inscrita al tomo 1.653, libro 556 de Torrevíeja, 

folio 82, fmea 42.457, inscripción segunda. 
Valorada efl 10.705.750 pesetas. 
26. Número 31. Vivienda tipo B. en planta quin

ta-ático es 1& segunda de derecha a lZQuisrda. según 
se mira desde la calle Bergantín; tiene su entrad.a 
independiente por el zaauán. ~alera y pasillo 
común del edificio; le corresponde una superflCie 
consm.uda de 81 metros. 17 decimetres cuadrados, 
distribuida en pasillo, dos doftllitorios. baiío, aseo, 
salón-comedor. ceoiRa y terraza; linda según se mira 
a su fachada: Derecha. vivienda tipo A de su misma 
planta, patio de luces por medio en parte; izquierda, 
vivienda tipo e de su misma planta; fondo, vivienda 
tipo A de su misma planta. patio de luces por medio 
en parte. pasillo y patio de luces común del edificio; 
y frente, dicha vivienda tipo A y vuelos de la calle 
.Bergantín. 

Cuota: 2 enteros 54 centésimas de otro entero 
por 100. 

Inscnta al tomo 1.653, libro 556 de Torrevieja. 
folio 85, fmca 42.459, inscripci6n segunda. 

Valorada en 9.295.600 pesetas. 
27. Numero 32. Vivienda tipo C, en planta quin

ta-atico, es la tercera de derecha a iz.quierda, segun 
se mira desde la calle Bergantin. Tiene su entrada 
independiente por el zaguán, escalera y pasillo 
común del edificio; le corresponde Ull<l superficie 
construida de 95 metros 81 decímetros cuadrados 
distribuida en pasillo, tres dormitorios. baño, aseo. 
lavadero. salón-comedor, cocina y terraza; linda 
según se mira a su. fachada: Derecha, vivienda tipo 
B de su ItÚsma planta; izquíerda. vivienda tipo D 
de su n1Ísma planta, patio de luces por medio en 
parte; fondo, patio de luces dicha vivienda tipo D. 
patio de luces y vuelos de la cane Berganlin. 

Cuota: 3 enteros 1 centésima de ntro entero 
por 100. 

Inscrita al tomo 1.653, libro 556 de Torrevieja, 
folio 88. fmca 42.461, inscripción segund<t. 

Valorada en 10.778.850 pesetas. 
28. Número 33. Vivienda tipo D. en planta quin

ta-ático, es la cuarta o última de dere~ha a izquierda. 
según se mira desde ta calle Bergantín; tiene su 
entrada independiente por el zaguán, escalera y pa'si
llo comWl del edificio; le corresponde una superficie 
construida de 98 metros 81 decÍJ1IIetros cuadrados; 
du.1ribuida en pasillo, tres dormitorios, baño, asco, 
lavadero, salón--comedor, cocina y terraza, linda. 
según se mira a su fachada: Derecha. vivíenda tipo 
C. de su misma planta. patio de luces por mooio 
en parte: izquierda. Gloria Alberdi.; fondo, dicha 
vivienda til'O C pasillo común del ediftdo y Justo 
Ortega., Jorge y José Samper Garcia; y frcllte_ la 
vivienda tipo e y vuelos de la calle Bergantín; inte· 
riormente linda por toJos sus lados excepto el de!e~ 
eho. con patio de luces común del edifídu. 

Cuota; 3 enteros 10 centésimas de ~)ln.' entero 
por IDO 

Inscrita al lomo 1.653, lihro 556 ce :-orrevieja. 
folio q!, finca 42,463, mscripcio!1 segunda 

Valorada en J 1044.900 pesetc; 
Todas las fincas antcrionnente lk;:-oC!¡t;!~ (enhilO 

pilfle y se integran en el siguiente ¡nmuer.le: 

En Tor:'evieja, calle Bergantin. edifi..:ic) compuesto 
dc·. Planta sótano, destinada a phua.s de aparGa
miento, 1.:0iJ entrada independiente para vehiculos, 
por lampa que arranca desde i¡:¡ calle Berg<tntín, 
i para peatones. por la escalera y ast cnso!" común 
del edificio. con una superficie de. 608 mei.ws 58 
decímetros ..:uadmdos. 

Planta baja, destinada a rampa dr. 3.cce:;o a la 
planta sotano, zaguán}' escalera C0mun dd edifH.:io. 
calle particular de acceS(l a los loca!ts corn~rcíales, 
y cuatro locales comerciales que totaJ.i.Lan umt :.uper-
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ficie construida de 419 metros 76 declmetro.<. 
cuadrados. 

Planta.. .. primera, segunda. tercera y cuarta, ele
vadas sobre la haja, destinadas a seis viviendas por 
planta, con entrada independiente cada una de ellas. 
por el zaguán y escalera común del edificio_ 

En total 28 viviendas, que tota!i.l.an tina superficie 
conslnúda de 2.157 me1ros 30 decimetros cua· 
drados. 

La cubierta del ediflcio ~ de terraza catalana, 
utilizable' en parte posterior, donde se ubica el cuarto 
de maquinaria del ascenS0r y de teja curva en su 
parte anterior. 

Mide 25 metros de fachada por 25 metros de 
fondo, en total 625 metros cuadrados. 

Tiene servicio de agua. electricidad, alcantarilladu, 
antena colectiva de televisión y frecuencia modulada 
y portero automático. 

Asciende la total valoración actwal de las fincas 
reseñadas a 221.618.800 pesetas. 

Dado en Elche a 7 dejulio de 1992.-Vist.o bu.eno: 
El Magistrado-Juez.-La Secretaria, Paloma Pérez. de 
Landazábal Expósito.-8.816-D. 

* 
Doña Paloma Pérez de Landazábal Expósito, Secre

taria del Juzgado de Primera Instancia de la ciu· 
dad de Elche y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autm 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. con el núme
ro 282/ 1992, seguidos a instancia de "Banco dd 
Comercio. Sociedad Anónímal>. contra don Fernan
do Moreno Cano y doña Josefa Ruiz Rui:l, en cuyos 
autos se ha acordado sacar a la venta en publica 
subasta, por término de veinte días, los bienes inmue
bles constituidos en garanlia hipotecaria de la pro· 
piedad de tos demandados que más adelante se dcs
criben. con indicación del tipo pactado para la 
subasta. 

El remate tendrá lugar en In Sala Audiencia d~ 
este Juzgado en In forma siguiente: 

E n primera subasta, el dla 2 de noviembre JI.. 
1992, a las once horas, por el tipo pactado p¡¡r¡¡ 
la subasta, sin que st'" admítan postura:<.- inferiores 
a dicho tipo, 

En segunda subasta, caso de no haber habit.h) 
postores en la primera, ni haberse pedido adjudi· 
cacitm en debida forma por el actor, el día 27 de 
noviembre de 1992. a las trece horas, por el tipo 
pactado rebajado en un 25 por 100, sin que se 
admitan posturas inferiores a este tipo pactado 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicadOn por el actor. el día 23 de diciembre de 
1992. a las once horas. sill sujeción a tipo. 

La subasta se regirá por las síguíentes condícione.'i. 

Primcra_-Que para tomar parte en primera .> 
segunda subastns deberá collsignarse, previamenk 
en la Mesa del Juzgado o en e! establecinlie:1to 
destinado al efecto. una cantidad, igualo superinl 
al 20 por 100 de! ¡ipu de licitación. 

Segunda.·-En tercera, el depo~¡to consistirá t',., 
el 2(1 por 100 de! tipó fijado para la segwuj" 

Terccra.-Que podrá ¡¡citarse en calidad de ceOf": 
el rem.1Ü· a un terc\~ro, cesIón que sólo podrá hacerst' 
previa o :'iimulUm!'":<ill!l'nte a la consignannn dLi 
precin 

Ctlar~a.~-Que a instancia del actor podn\jJ rese! 
varsc los deposito:> de aquc.!10s postore;-; que hayal< 
cubierto el tipo do;; la subllstll. a iln de que !'i ~< 
primer adjudícatario no cumpliese .'ÓllS ohHgací0ne:o 
pueda aprobab": el rem¡olte n rayO! de íos que- h 
sig¡lIl. por el orden úe sus re:.pt't:livas pnslur:l 

Quint.a . .......(:¿ue lo;, autos y certificación dd Re¡;,isll~) 
a que :oe rcuere la regla 4." están de J1l:l!lifie~tI) 

en la Secretaría del Juzgado: que se enh:nderfl (jIU 

todo hdtaduf a¡,;cpta. cn!l1O bastante la titulad,"1 
y r..lue- las carga" ~! gravámenes ank.riores ) los pJ ,. 
ferentes. si los hubi..!ri.'", al crédito de! actor ,:Oii. 

tinuaráD sur'si1>lentes, entendiendose que el r!Cm.' 
lante los acepta y queda s.ubrogado en la resp(>I; 
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sabilídad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

SexL'l.-En el acto de la subasta el rematante viene 
obligado a aceptar las obligaciones consignadas en 
la regla 8," del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
y si no las acepta expresamente no le será admitida 
la proposición. 

Bienes objeto de subasta 

l. Treinta y dos.-Vivienda derecha. subiendo 
por la escalera. del piso segundo. Que tiene su acceso 
en común con las demás viviendas de esta parte. 
por medio del portal escalera y ascensor señalado 
con el numero 3 del bloque l, es del tipo F2. ocupa 
una superflcie de 87 metros 31 decimetros cuaM 

dradas. y linda: Derecha. entrando e izquierda. con 
zonas comunes del total conjunto; frente. con rellano 
y cuadro de escalera. vuelos de la pLmta b~a y 
la vivienda izquierda de esta misma escalera y pJanta. 
y fondo, con calle Marbelta. 

Le corresponde lUla cuota de participación en 
los elementos comuneS y gastos del total edificio 
de un 1.11 por 100. 

Inscrita al tomo 1.273, libro 729 de Santa Maria, 
folio 138, fmea 49.161, inscripción primera. 

El valor para el tipo de hipoteca es de 12.006.681 
pesetas. 

2. UIla veintiseisava parte indivisa, a la que se 
le adjudica el uso exclusivo de la plaza de apar
camiento numero 16 de la siguiente fmca: 

Uno.-Local de la planta sótano. situado bajo el 
bloque 1 de viviendas. destinado a aparcamiento, 
con 26 plazas. debidamente grafiadas del 1 al 26, 
ambos inclusive. Tiene su acceso directo e inde
pendiente por medio de rampa de bajada y subida 
junto a la escalera de acceso a las viviendas del 
bloque 1, ocupa una superficie construida de 697 
metros 15 decimetros cuadrados, y linda: Derecha. 
bajando, con local comercial de la planta sótano; 
izquierda, con calle Marbe11a; frente. con zona ajar
dinada y avenida de San Bartolomé de Trrajana. 
y fondo. con zonas comunes y pUblicas de acceso. 
recreo y ajardinadas. 

Le corresponde una cuota de participación en 
los elementos comunes y gastos del total edificio 
de un 3,60 por 100. 

Viene de edicto juicio procedimiento sumarlo del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Inscrita al tomo 1.273. libro 729 de Santa María. 
folio 76, finca 49.099, inscripción primera. 

El valor para el tipo de hipoteca es de 1.246.665 
pesetas para la segunda finca. 

Dado en Elche a 15 de julio de 1992.-La Magis
trada-Juez.-La Secretaria, Paloma Pérez de Lan
dazábal Expbsito.-8.824-D. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan

cia número 2 de Elche, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el nUmero 
64811991 de registro. se sigue procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de tBanco Bilbao Vtzcaya, Sociedad 
Anónimallo, representado por el Procurador don 
Emigdio Tonno Ródenas,contra don José frIes Gar
cia, don Vicente fries Garcia, don Antonio Irles 
Garcta. doña Edelmira lrles Garcla, doña Luisa Gar
cia Pastor y «Moldes Industriales para el Calzado, 
Sociedad Anónima». en reclamación de crédito 
hipotecario. en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a primera y pública subasta. por ténnmo de 
veinte dlas y precio de su avaluo. la siguiente finca 
contra la que se procede: 

l. Dieciséis. Vivienda izquierda oeste, desde el 
rellano puerta número 1 del piso primero. tercera 
planta, que tiene su acceso en común con los demAs 
pisos de esta parte por portal escalera de la calle 
Poeta Miguel Hemández, número 80. 'del mismo 
edificio. Es del tipo A y ocupa una superfic1e útil 
de J 11 metros 54 decimetros cuadrados. lindando 
por su frente norte. con reUano de su acceso; izquier· 
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da. entrando al piso, con la vivienda central, puerta 
2 y cuadro de escalera. espaldas con calle Poeta 
Miguel Hernández. y por la derecha. entrando al 
piso, con sucesores de don Ramón Ripoll. Pendiente 
de inscripción, siendo un asiento anterior al tomo 
libro 637 del Salvador, folio 237, fmca nUmero 
58.221, inscripción primera. 

Valorada en 7.304.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza de Reyes Católicos, 
el próximo día 30 de octubre del corriente año, 
a las once horas, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI tipo del remate es de 7.304.000 pese· 
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores prevíamente en la Me,.<¡a 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto, 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuart3.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél. el importe de la consignadón 
a que se refiere el apartado 2 o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecímiento 
destinado al efecto. 

Los autos y la certificación registra! están de mani
fiesto en Secretaría, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir" 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes -si los hubiere- al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabílidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para el caso de que fuera necesaria la segunda 
subasta. con la rebaja del 25 por 100, se seiiala 
el dia 24 de noviembre próximo y hora de las once, 
y para caso de que fuere necesaria la tercera subasta. 
sin sujecion a tipo, se seüala el día 21 de diciembre 
próximo y hora de las once. 

y para general conodnúento se expide el presente 
en Elche a !:) de julio de 1992.-EI Magistra
do-Juez.-El Secretario.--8.8:!J-D. 

ELDA 

Edictos 

En virtud de providencia, dictada con esta fecha 
por el señor don Gaspar Canales Canales, Juez acci
dental de Primera Instancia numero 1 de Elda y 
su partido, en los autos de juicio ejecutivo número 
72{1990, seguidos a instancia de Caja de Crédito 
de Petrel; e ooperaliva de Crédito Valenciana. repre
sentada por la Procuradora señora Maestre. contra 
don Luis Rico Navarro, doña Amalia Amorós Ber
nabeu. don Luis Rico Amoros. doña María Con
suelo Poveda Guitl, don Fernando Rico Amorós, 
y doña Ana Navarro Alemany. se anuncia la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles que al 
ftnal >Se dirán. en la forma siguiente: 

Por primera vez, para el día 17 de noviembre, 
a las once horas. sIrviendo de tipo para la misma 
la suma se 4.000.000 de pesetas para citote primero; 
3.500.000 pesetas para el lote segundo; 4.000.000 
de pesetas para el lote tercero; 4.000.000 de pesetas 
para el lote cuarto y 300.000 pesetas para el lote 
quinto. 

Por segunda vez, de resultar desierta la anterior, 
y con rebaja del 25 por 100 de dicho tipo, para 
el dia 17 de diciembre, a las once horas. 

y por tercera vez. y sin sujeción a tipo. de resullar 
desierta la anterior, el dja 19 de enero. a las once 
horas. 
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Todo ello, bajo !as condiciones siguientes: 

Prímera,-Para tontar pru1e en las subastas. debe
rán consignar previamente [os licitadores el 20 
por ¡ 00 de dichos tipos. sin cuyo requisito no serán 
admílidos, en las oficinas del Banco Bilbao Vizcaya. 
"itas en la calle Padre Manjón. número 3. de Elda. 
número de cuenta 9 J 0000, 

Segunda -Desde el anuncio hasta la celebración 
de las subastas podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliegos cerrados, deposItando en el estableci.mien
to anteriormente indicado el importe de la con· 
signación, y uniendo a los pliegos el resguardo del 
depósito constituido. 

Tercera.-Se hace constar, que esta subasta se 
anuncia. sin haberse suplido los títulos de pf0pied',ld 
de las fincas objeto de subasla. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes ¡Ulteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con· 
tinuarán subsistentes. entendiéndose que ei rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de satisfacerlos sin de~linarse a su extin
ción el precio del remate. 

Fincas objeto de subasta 

Lote L Solar para edificar sito en PetreL calle 
en proyecto, superficie de 120 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Oda, 
al tomo l.002, folio 208, fmca número 9.065. 

Lote 2. Local comercial número J, ubicado en 
la planta baja del edificio sito en Petrel, calle Maria 
Luisa Ruix de una superficie de 89,80 metros 
cuadrados. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Elda, 
al tomo 1.191. folio 195, finca numero 14.773. 

Lote 3. Urbana casa habitación de phUlta baja 
y piso alto. sita en Petrel. calle Camino de Sa!inetas, 
número 17, que mide 139,50 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Elda, 
al tomo 1.445, folio 48, fmea número 9.064, 
libro 255. 

Lote 4. Fínca sita en la calle Maria Luisa Rutx, 
número 2, segundo. de Petrel con una superficie 
de 93.60 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Elda, 
al libro 1.l9 L folio 2IJ, finca número 14.782. 

Lote 5. Vehicul0 marca «Seah, modelo 131, 
matricula A-1405-W. 

Dado en Elda a 10 de julio de 1992.-EI Juez 
accidental, Gaspar Canales Canales.-La Secretaria 
judicial-8.851-D. 

* 
Don ('J<\spar Canales Canales, accidental. Juez de 

Primera Instancia e Instrucción número 1 de Elda 
y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi CMgO, 
con el número 10/1988, se tramita ejecutoria por 
falta de imprudencia simple contra Jose María 
Pomares Tortosa y Roberto Pomares Cafli7.ares, en 
la cual he acordado sacar a pública subasta por 
ei término de veinte dias los bienes embargados 
a dichos penados que al ftnal se expresarán. por 
la suma que para cada uno de los lotes se expresa. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado la Sala Audiencia de este Juzgado, sita 
en el Palado de Justicia. piso segWldo, el día 25 
de septieni.bre, a las once horas. 

En el supuesto de que no hubiesen postores o 
postura admisible, se señala segunda subasta para 
el dla 23 de octubre, a las once horas. 

y para el supuesto de que no hubiesen postores 
o postura admisible en dicha segunda subasta, se 
señala tercera subasta., en dicha Sala Audiencia, para 
el dia 25 de noviembre, a las once horas. 

En dichas subastas regirán las siguientes con
diciones: 

Primera.-En la primera de las referidas subastas 
no se ¡¡dmitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avaluo de los bienes; en la segun
da. en iguales condiciones pero con la rebaja del 
25 por 100 de SLl valoración, :-. en ia tercera, sin 
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sujeci()¡\ a tipo, sirviendo de base pam la consig 
nadón el. de la segunda, 

SegLmda_-Para tomar parte en las sub:-Is.t.as. debe- , 
ran consígnM previamente 10s licitadnres el io pflf ; 
100 del tipo señalado pam .:ada una de las expre· . 
sadas ~ubastas, sin cuyo requi.<;íto no seran admí·' I 
tidos. Dicha consignaci6n se efectuará de acuerdo j 

con lo establecido por la Ley. 
Tercera.-El remate poom. realiza.,r:;;e a calidad de 

..:eder a un tercero, en la fOHna establecida en el 
artü::ulo 1.499, párrafo último de la Ley de Enjui· 
..::íamiento Civil 

Cuana.-Los autos y certificaciones del Registro. 
se encuentran de manifiesto en la Secretaria de! 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador aceptará 
como bastante la titulación ofrecida. Las cargas o 
grav:.'l.lnenes anteriores y los preferentes. al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 
y entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. 

GRADO 

Edicto 

En cumplimiento de )0 acordado en providencia 
dictada con fecha de hoy. dictada por el Juzgado 
de Primera Instancia numero 1 de Grado, I.'ll trámite 
de procedimiento de .apremio del jU1ÜU ejeÚ¡Uvo 
num\~('O 68í 1988, seguidos en este Juzgado .,] íns· 
taneia del «Banco Herrero, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador don Miguel Angel 
FernanJez Rodriguez, contra don Luis Miguel 
Berrocal Medina, doña María Teresa Martinez Fer
nández. y doña Asunción Media Prado, en recla
mación de 423.969 pesetas, :ie anuncÍ"l. por medio 
del presente edicto, la venta en pública subasta, 
por primera vez y por ténnino de vei.lltt: mas. de 
siguiente fmca embargada a la deudora. dor,a Marta 
Asunción Medina Prado: 

Derechos Que correspondan a la demandada dolia 

Bienes objeto de subasta 

Propiedad de Roberto Pomares eMUzare,,: 

! ASUilC¡Ón Medina Prado en la finca Que ~l C0n

tinuacion I:.e describi.13., ¡xlr su p::ntü:ípacinn en 1:1 
<:ociedad de gananciales que formaba con su difunto 
marido. dou Eurique B~·.rroeal Hemánd~l 

Lote primero: Una "Vespa» PK, matricula 
AJ!7ó4-AJ. Valorada en 60.000 pesetas. 

Lote segundo: Una motocícleld j(Puch~Cobra», 
matricula A-6090-AH. Valorada en 45.000 peselru;. 

Propiedad de José Marta Pomares Tortosa: 

Lote tercero: Un camión marca «MAG», matrí
cula M-770.l47, valorado en 750.000 pesetas. 

Lote cuarto: Una grúa pórtico marca «Bangc~. 
de 12 metros de luz. para transporte de mármol, 
con sus cOHespondientes motores y de 20 toneladas. 
Valorado en 1.200.000 pesetas. 

Lote quinto: Un almacen de planta b<ija sito en 
Novelda. caUe Gibraltar, 68, [mea numero 26.965. 
que tiene una supeñLCíe de 100 metros 80 deCÍ
metros cuadrados, estando edificad0s 72 metros cua
drados. y el resto patio. Valorado en 3.000.000 de 
pesetas. 

Lote sexto: Un solar para edificar sito en Novelda, 
calle Santa Maria de los Angeles, fmea numero 
27.014. que llene una superficie de 168 metros cua
drados. Valorado en 2.000.000 de pesetas. 

Lote séptimo: Un solar para edificar sito en Novel
da. calle Comuneros de CastiUa,. finca número 
25.226, con una superficie de 175 metros cuadradm:. 
Valorado en 3.200.000 pesetas. 

Lote ocL.wo: Un solar para edificar sito en Novel
da, calle Comuneros de Castilla. fmea nUmero 
25.182, de supeñfcie 146 metros 47 decímetros cua
drados. Valorado en 2.600.000 pesetas. 

Lote noveno; Un solar para edificar en Novelda, 
calle Menéndez Pelayo, fmea número 26.290, Super
ficie 231 metros 25 decímetros cuadrados. Valorado 
en 4.100.000 pesetas. 

Lote décimo: 15 tahúllas, equivalente a 1 hectárea 
61 áreas 60 centiáreas de tierra campa, de las que 
se deducen 40 áreas ya vendidas siL.1 en Novelda, 
partido del Sorrogílt, fmea número 30.370. Valorada 
en 1.200.000 pesetas. 

Llte undécimo: Parcela de tierra campa. super
ficie de 40 áreas, con lUla nave industrial construida 
de paluta baja de 600 metros cuadrados de super
ficie, en termino de Nove1da. partida de Sorrogat, 
fmca nUmero 31.822. Valorada en 3.000.000 de 
pesetas, 

Lote duodécimo: Local comercial del edificio sito 
en Novelda, calle Alfonso El Sabio. finca número 
28.664. con una superficie de 119 metros 89 deci
metros cuadrados. Valorada la mitad indivisa del 
mismo en 1.750.000 pesetas. 

Dado en Elda a 24 de julio de 1992.-El Juez 
accidental. Gaspar Canales Cana1es.-El Secretario 
judlcial-1O.712-E. 

Desaípción de la fmea 

Casa. señalada con el ULunero 4, antes 10. l[¡u:1ada 
(Los Canónigos», sita en 1& villa de Pravia, plaza 
de Sabíno Moulas: compuesta de piso bajo y prin
cipal; que ocupa una superficie de 124 metro~; cua
drados. con -patio a la espalda. que ocupa unos 15 
metros cuadrados._en total 139 metros cuadrados. 
Inscrita al tomo 106. libro 56, [(¡!io 149, finca 
11.520, inscripción tercera del Regisu-o de la Pro· 
piedad de Pravia. 

La suba;;ía tendrá lugar en la Sala de AudieltCW 
de este Juzgado de Primera Instancia número 1, 
sito en la plnza de Longoria, sin número, de Grado, 
d próximo dia 8 de octubre, a las once horas. para 
la primera subasta; en prevención de Que no hubiere 
postor. se. sefiala para la segunda subasta el próximo 
día 9 de novíembre. a las once horas, y en prevención 
de que tampoco hubiere postores para esta segunda 
subMta. se señala para la tercera el próximo 
día 9 de diciembre, a las once horas, con arreglo 
a las siguientes condiciones; 

La Hnca reseñada sale a pUblica subasta por el 
tipo de tasación de 14.850.000 pesetas. 

No se admitirán posturas que no cubran los dos 
terceras partes del avalúo, pudiéndose hacer las pos.
turas en calidad de ceder el remate a un tercero 
solamente por parte del ejecutante, 

Todo postor habní de consignar previamenle en 
la Mesa del Juzgado el 20 por 100 del precio de 
tasación, sin cuyo requisito no podrá se. admitido 
a licitación. 

Esta subasta se convoca sin haber sll¡)!ido pr~
vial11enle la falta de títulos de propiedad, cRtándose 
pnr tanto a lo prevenido en la regl:l 5.- del articulo 
140 del Reglamento Hipotecario para la ejecución 
de la Lt'j Hipotecaria de J4 de febrero de 11)47. 

Tudas las cargas anteriores, o que fueran pre
ferentes al créditü del ejecutante quedarán subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precío 
del remate, entendiclldose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad y obli
gaciones que de las mismas se deriven. 

Que, desde el anuncio hasta la fecha de la subasta, 
pueden hacerse posturas por escrito, en la fonna 
y con los requisitos previstos en el articulo 1.499, 
apartado 2."', de la Ley de Enjuiciamiento Civil 

y para que conste y sirva de publicación I!-Jl el 
~Boletin Oficial del Principado de Asturias y de 
la Provincia», expido el presente en Grado a 22 
de julio de 1992.-El Secretario,-8.822-D. 
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GUADAl AJARA 

Oe corut):midad con lo acord2\do pOt el Hu-~t¡;

SlD10 Serlor den Casi;ltlo Hojas Pozo, Magktradn 
.IuCL. del Juzgado ue Primer:¡ Ini>t<lllcia número ¡ 
de Guadalajara y su partido. ~n autos de! ar!Ícuü' 
131 de la Ley Hiputccaria numero 550/1991, segui 
dos a instancia de Banco de Bilbau Vizcaya, contra 
~Kalifor, Sociedad Limitada», por medio del pre 
sente, se hace pública la celebración de la primera 
subasta, por término de veinte días, para la venta 
de los bienes Que después se dirán, que ¡endra lugar 
en la Sala de Audiencia de éste Juzgado, el dín 
26 de octubre próximo. a las once horas. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo p<lra esta primera subas· 
ta, el precio de t;lslld6n 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, debení!l 
los licitadores consignar previamente en la cuenta· 
de este Juzgado de depósitos y consignaciones. al 
menos el 20 por 100 del precio de t.'\sación, sin 
cuyo requisito on serán admitidos. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse por el lici
tador que lo dese{, en pliego cerrado, que depositar/m 
en la Mesa del JU1.gat!0. con antelación al acto, 
debiendo entregar jUlltamente con aquél el resgu:lr
do del ingreso a que se refiere el parrafo anterior. 

Cuarta.-Los autos y 1<1 certificación registral J 

que se refiere In regb 4.<1. del mticul0 131 de la 
Ley Hipotecaria. pueden ser ex.aminados por los 
licitadores que lo deseen en la Secretaria del JU7.gadc 
y se entenderán que los aceptan como bastante In 
titulación de las CIncas sin deredlU a exigir ning:ul1o 
otro. 

Quinta.-Las (,arga~ y gr ;\Vámenes anteriores y k1S 
preferentes, si jos 1mbkre al crédito del actor, que
darán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acept'.l, y que queJa subrogado en la respon 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexw,-El precio del remate deberá de abonarse 
dentro de los ocho dias siguientes. al de su 
aprobación. 

Si no hubiera postores en la primera subasta, 
se celebrará la segunda. con la rebaja del 25 POl 
100, en el precio de tasación. el día 26 de noviembre 
siguiente, y si tampoco los hubiera en ésta, se cele
brará la tercera sin sujección a típo. el día 28 de 
diciembre siguiente, en él mismo !ltgar y hora 

Bíen objeto de subasta 

¡. Urbana. Numero 7-bis, local Húmero 8, 
comercial, en piant;l baja, perteneciente al bloque 
1, del Conjunh' Rcsi~kncial compuesto por íos 1>10 
ques 1 y lf. en termino de Po:¿uelo de Alarcón (M,,
drid), ubicado entre las caBes Hvspital Olivar, Armo 
nia. y Luis Garcia, ocupando la totalidad de la n}.lO

zana. Dicho local ocupa una superlkle de 59 melrus 
80 decímetros cu;:tdrados. Linda al frente, con zonas 
comunes, que dan a la calle Hospital. por la derecha 
entrando con el portal letra A, nUmero 3 de la 
calle Hospital y local numero 7. y fondo con zonas 
comunes. Tiene asignada la cuo!<l del 0,954 por 
100. Superficie del solar 3.035.20 metros cuadrados. 
Valorada la finca a efecto de subasta en 27.400.000 
pesetas. 

El presente edicto servira de notiflCáción a la 
entidad demandada. 

Dado en Guadalajam a 14 de julio de 1992.-F! 
Secretario.-8.841·D. 
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IBIZA 

Edictos 

Doña Clara Ramirez de AreUano Mulero. Magis
trada~Juez de Primera Instancia nUmero l. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento judicial hipotecario del articulo 13 1 de 
la Ley Hipotecaria número 246/1992, a instancia 
de La Caixa. contra Maria Teresa Soler Sala. y en 
providencia del dia de hoy, se anuncia la venta en 
pública subasta, por medio de veinte dias. de los 
bienes muebles embargados al demandado. que han 
sido tasados pericialmente en la cantidad de 
10.450.000 pesetas, cuyo remate tendrá lugar en 
la Saja Audiencia de este Juzgado. sito en l. Maca
bich, número 4. en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 20 de noviembre de 
1992 próximo y hora de las once treinta, por el 
tipo de tasación. 

En segunda subasta, en caso de no quedar rema
tados los bienes en la primera con la rebaja del 
25 por 100 del tipo. el día 18 de diciembre de 
1992 próximo y hora de las once treinta. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 18 de enero de 1993 pr6ximo 
y hora de las once treinta. sin sujeción a tipo pero 
con las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: 

Primero.-Que no se admitirá postura en primera 
subasta que no 'cubra el tipo. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas en la 
segunda subasta que no cubra el 65 por 100 del 
tipo de la primera. 

Tercero.-Que para tornar parte deberán consig· 
11M previamente los licitadores en la Mesa del Juz
gado o en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual o superior al 20 por 100 de 
los respectivos tipos de licitación; que las subastas 
se celebrarán en fonua de pujas a la llana. si bien 
además, hasta el día señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en pllego cerrado. 

Cuarto.-Que podrá licitarse a calidad de ceder 
a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse previa 
o simultáneamente a la consignación del precio. 

Quinlo.-Que a instancia del actor. podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y que lo admitan, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cwnpliese sus 
obligaciones, pueda probarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Bien objeto de subasta 

Departamento puerta 15. situado en la planta baja 
de la agrupación número 2 del conjunto residencial 
dbi-Golfit, sito en la isla de Ibiza, municipio de 
Santa Eulalia del Rio, urbanización ~Roca Llis<u. 
De superficie 91 metros 50 decímetros cuadrados, 
más 62 metros cuadrados de terraza y jardin. Y 
8 metros 26 decímetros cuadrados de patio; tiene 
el uso y disfrute de la zona de jardín que colinda 
con el campo de golf, a la que tiene acceso. Linda: 
Por el noroeste. en parte con escalera de acceso 
y en parte con el subsuelo de la finca; por el suroeste. 
en parte con zona de acceso y en parte con la 
entidad número 13; por el sureste, con campo de 
golf; por el noroeste, con la entidad nUmero t 7; 
por debajo, con el subsuelo de la fmea, y por arriba. 
en parte, con el vuelo de la fmca y en parte con 
la entidad número 18. Cuota: 5.54 por 100. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad de Ibiza al libro 
252 de Santa Eulalia del Rio. folio 152. finca 18.597, 
inscripción primera. Valorada en J0.450.000 pese
tas. 

Dado en Ibi.za a 30 de junio de 1992.-La Magís
trada-Juez, Clara Ranúrez de AreUano Mule· 
ro.-5.334·A. 

Doña Clara Rarnirez de Arellano Mulero. Magis
trada-JueL de Primera Instancia número l. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita pro· 
cedimiento judicial hipotecario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria número 231/1992. a instancia 
de La Caixa, contra doña Maria Josefa Palzón eas
cales. y en providencia del día de hoy se anlUlcia 
la venta en publica subasta, por medio de veinte 
dias, de los bienes muebles embargados al deman
dado, que han sido tasados pericialmente en la can· 
tidad de 13.000.000 de pe.<¡etas, cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en t Macabich. 4. en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el día 20 de noviembre de 
1992 próximo y hora de las dnce, por el tipo de 
tasación. 

En segunda subasta, en caso de no Quedar rl!ma
tados los bienes en la primera, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo. el día 18 úe diciembre de.: 
1992 proximo y hora de las doce. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ningLma 
de las anteriores, el dia 18 de enero de 1993 próximo 
y hora de las once treinta, sin sujeción a tipo pero 
con las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: 

Primero.-Que no se admitirá postura en primera 
subasta que no cubra el tipo. 

Segund(l.-Que no se admitirán posturas en la 
segunda subasta que no cubran el 65 por 100 del 
tipo de la primera. 

Tercero.-Que para tomar parte deberán consig
nar previamente los licitadores en la Mesa del Juz
gado o en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual o superior al 20 por 100 de 
Jos respectivos tipos de licitación; que las subastas 
se celebrarán en fonna de pujas a la llana. si bien, 
adetllits, hasta el dia señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado. 

Cuarto.-Que podra licitarse a calidad de ceder 
a un tercero, cesion que sólo podrá. hacerse previa 
o simultáneamente a la consignación del precio. 

Quinto.-Quc a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el lipa de subasta y que lo admita.ll, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda probarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Bienes hipotecados 

Vivienda de la mano derecha señalada con la 
letra A de la planta. primera del bloque l. Tiene 
su acceso a través de un pasillo, al que, a su vez, 
se accede desde el rellano de la escalera. Tiene una 
superficie construida de 53 metros 25 decimetros 
cuadrados. y una superficie útil de 42 metros 50 
decimetros cuadrados, y consta de «halh de entrada. 
dos donnitorios. cocina, salón comedor, cuarto de 
baño y terraz..'t a fachada principal y anuarios 
empotrados. 

Inscripción al tomo 1.224 de San Jose. libro 248, 
folio 115. fincanÚlnero 19.952, ínscripción segunda. 
Valorada en 6.000.000 de pesetas. 

Vivienda de la planta baja mano izquierda, letra 
F, del bloque II. Tiene su acceso a través de un 
pasillo. al que, a su vez. se accede desde el rellano 
de la escalera. Tiene una superficie construida de 
82 metros cuadrados, de los que 56 metros cua· 
drados corresponden a la terraza descubiel1a, y W1a 
superfice uril de 42 metros 50 decinletros cuadr¡¡dos. 
Se distribuye en ,(halL, de entrada. dos dormitorios, 
cocina, estar comedor. cuarto de baño, armarios 
empOlrados. terraza cubiel1a a rona ajardinada. 

Inscripción al libro 248 de San Jose, f01i0 131. 
finca 19.963. inscripción segunda. ValoraJa en 
7.000.000 de pesetas. 

Dado en lbiza.-Ln Magistrada-Juez. Clara Ranl!
rez de Arellano Mlllcro.-5.J31-A. 

Doña Clara Ramírez de AreUano Mulero, Magis
trada-J uez de Primera Instancia número l. 

Hace ~aber: Que.en este Juzgado se lnunita pro
cedimiento judicial hipotecario del articulo 13 I de 
la Ley Hipotecaria número 230/1992, a instancia 
de La Caixa, contra Ramón Serra Vila, y en pro
videncia del día de hoy, se anuncia la venta en 
publica subasta, por medio de veinte días, de los 
bienes muebles embargados al demandado, que han 
sido tasados pericialmente en la cantidad de 
37.043.767 pesetas mas 656.000 pesetas, cuyo rema
te tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
en la fomla siguiente' 

En primera subasta, el día 20 de noviembre de 
1992. a las doce hor<ls. por el tipo de wsacitm. 

En segunda segunda subasta, en caso de no Quedar 
remaLados los bienes en la primera, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo. el día 18 de diciembre 
de 1992 próximo y hora de las doce. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 18 de enero de 1993. a 
las doce horas, sin sujecion a tipo pero con las 
denlás condiciones de la' segunda. 

Se advierte: 

Primero.-Que no se admitirá postura en primera 
subasta que no cubra el tipo. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas en la 
segunda subastas que no cubra el 65 por 100 del 
tipo de la primera. 

Tercero.--Que para tomar parte deberan consig
nar previamente los licitadores en la Mesa del Juz· 
gado o en el establecimiento destinado al efecto 
lUla cantidad igual o superior al 20 por 100 de 
los respectivos tipos de licitación; que las subastas 
se celebf'.uán en forma de pujas a la Uana, si bíen 
además, hasta el día señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cen·ado. 

Cuarto.--Que no podrá licitarse a calidad de ceder 
a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse previa 
o simuJtáneamente a la consignación deJ precio. 

Quinto.-Que a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y que lo admitan, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda probarse el remate a favor de 
los que le sigan, por d orden de sus respectivas 
posturas. 

Bien objeto de subasta 

Departamento puerta 17, situado en la pbnta baja 
de la agrupación número 2 dd co.ujwHO residencial 
«Ibi-Golf». sito en la isla de Ibiza, mluucipio de 
Santa Eulalia del Rio, urbanización «Roca LlisaJlo. 
De superficie 91 melros 50 dccimetros cuadrados 
más 62 metros cuadrados de terraia y jardín, y 
8 metros 26 decímetros cuadmdos de patio, tiene 
el uso y disfrute de la zona de jardin, que colinda 
con el campo de golf, a la que tieue acceso. Unda: 
Por el noroeste. en parte con escalera de acceso 
y en parte con el subsuelo de la fmca; por el suroeste, 
con la entidad número l5; por el sureste, con campo 
de golf; por el noroeste, con parte de la entidad 
número 19; por debajo, con el subsuelo de la finca,. 
y por arriba en parte, con el vuelo de la finca y 
en parte con la entidad nUmero 18. Cuota del 5,54 
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Ibiza, al libro 252 de Santa Eulalia del Río, 
folio 156, fmca número 18.599, inscripción primera. 
Valorada 8.750.000. 

Dado en Ibiza.-La Magistrada-Juez, Clara Rami
rez de Arellano Mulero.-EI Secretario.-5339·A. 

* 
DolÍa Clara RamircJ: de Arellllno Mulero, Magis

trada-Juez de Primera instancia nÚlnero l. 

Hace saber: Que el! este juzgado se tramita pro· 
cedimiento Judicial hipotecario del artículo 13 I de 
la Ley Hipotecaria número 224/1992, a instancia 
de La Caixa contra DOlllinique Chandrol1. y en 
providenCia del dia de hoy. se a.lllmcia la venla en 
pública subasta. por medio de veinte días. de los 
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bienes muebles embargados al demandado. que han 
sido tasados pericialmente en la cantidad de 
20.150.000 peset."1S. cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito 1. Maca
bich 4, en la forma siguiente: 

EIl primera subasta. el dia 20 de noviembre de 
1992. próximo y hora de las doce treinta. por el 
tipo de tasación. 

En segunda sllbast..'1, en caso de no quedar rema
t3dos los bienes en Ja primera. Con la rebaja del 
25 por 100 del tipo, el dia 18 de diciembre de 
1992 proximo y hora de las doce treinta. 

y en tercera subasta. si 110 se rematara en ninguna 
de las anteriores. el dia 18 de enero de 1993 próximo 
y hora de las doce siu. sujección a tipo pero con 
las demás condiciones de la segunda. 

Condiciones 

Primera.-Que no se admitirá postura en primera 
subasta que no cubra el tipo. 

Segunda:-Que no se admitirán posturas en la 
segunda subasta que no cubran el 65 por 100 del 
tipo de 1.1 primera. 

Tercera.-Que para tomar parte deberán consignar 
previamente los licitadores en la mesa del Juzgado 
o en el est..'1blecimiento destinado al efecto una can
,lidad igual o superior al 20 por 100 de los respectivos 
'tipos de licitación; que las subastas se celebrarán 
en forma de pujas a la llana, si bien además, hasta 
el dia seila1ado para el remate podrán hacerse pas
turas por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta-Que podrA liciLarse a calidad de ceder 
a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse previa 
o simultaneamente a la consignación del precio. 

Quinta.-Que, a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y que Jo admitan,. a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas, 

Bien QUé se subasta 

Finca Registral número 17.949: l'orci.ón de tierra 
de 1.250 metros cuadrados de super!1cie, procedente 
de la nnca Cala ValeHa. sita en San Agustin. ténllIDO 
municipal de San Jose. Linda al norte, restante nnca, 
al sur, rest..1nte fmea; al este restante finca destinada 
a Camino de acceso, de 8 metros de anchura, y 
dona Ulrike Merz: y al oeste, terrenos del seiior 
Panlngo. Sobre dicha porción de tierra hay una 
casa destinada a vivienda unifamjJjar compue$ta de 
p)anla baja y piso, tiene una superficie total cons
tntida de 215,35 metros cuadrados. 

Inscripción Registral: Registro de la Propiedad 
de Ibiza número 2, tomo L 146 del archivo libro 
220 del Ayuntamiento de San José, folio 94, finca 
nwnero 17.949. Valorada en 20. J 50.000 pesetas. 

Dado en Ibiza-La Magistrada·Juez,. Clara Ranú
rez de Arellano Mulero.-El Secretario.-5,337-A 

* 
Don Juan Carlos Torres Ailhaud, Magistrado-Juez 

lk Primera instancia número 1. 

Hace saber: Que en este JU'Zgado se tramita pro
cedimiento judicial hipotecario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria número 263/1992, a instancia 
de Hipotecaixa, contra Manuel Expósito Porce1 y 
Angeles Mesas Pb."ez, y en providencia del día de 
hoy se anuncia la venta en públíca ,subasta, pOI 

medio de veinte días, de los bienes inmuebles hipo· 
te-cados al demandado, Que han sído tnsndos peri
cialmente en la cantidad de 5300.000 pesetas, cuyo 
re!llllte tendra lugar en la Sala Audiencia de e~te 
Juzgado, sito en la forola slguiente: 

En primera subasta, eJ. día 7 de octubre proximo 
y he,¡,1 de las once treinta, por el tipo de tasacíbn. 

En segunda subasta. en caso de no quedar rema
tados 109 bienes en la primera, con la rebaja del 
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25 por 100 del tipo, el dia 6 de noviembre próximo 
y hora de las once treinla. 

Yen tercera sub.1sta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 4 de diciembre próximO 
y hora de las once treinta, sin sujeción a tipo pero 
con las demás condiciones de la segunda 

Se advierte: 

Primero.-Que no se admitirá postura en primera 
subasta que no cubra el tipo. 

Segulldo.-Que no se admiurá.n p,)sluWS ,':1 la 
segunda subasla que no cubra el 75 por 100 del 
tipo de 1n primera, 

Tercero.-Que para tomar parte deberán consíg~ 
llar previamente los l.ícitadores en la Mesa del Juz
gado o en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual o superior al 20 por 100 de 
los respectivos tipos de licitación; qu{> las subaslaS 
se celebrarán en form3 de pujas a la llana, si bien 
además, hasta el día señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado. 

Cuarto.-Que podrá licitarse a calídad de ceder 
a un tercero, cesi6n que sólo podrá hacerse previa 
o simultáneamente a la consignación del precio. 

Quinto,-Que a instancia del actor. podrán reser
V8I'Se los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto ellipo de subasta y que lo admitan, aefectos 
de que sí el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones. pueda probarse el remate a favor de 
los que le sigan, por t'l orden de su::. respectívas 
posturas. 

Bienes hipotecados 

Entidad registral número 44, Vivienda puerta 6 
de! quinto piso. tipo sencillo, de cabida R4 metros 
39 decímetros cuadrados. Es parte de Wl edificio 
conocido por (,Bahía Blavan, sito en San Antonio, 
calle Balanzat, número 28. Inscrita al tomo 1. ¡ 72, 
libro 197 del Ayuntamiento de San Antonio, folio 
54, fmca 1O.865-N, inscripci6n quinta. Valorada 
5,300.000 pesetas. 

Dado en Ibiza, 17 de julio de 1992.~El MagIS
trado-Juez, Juan Crulos Torres AUhauú.--El Secre
tario. -5,333-A. 

* 
El señor Juez de primera fnstancia del JULgado 

número 4 de Ibiza en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
seguido en e.<;te Juzgado con el número 246/1992 
a instancia de la Procuradora señora Vicenta Jime
nez Ruiz,. en nombre y representación de la Caixa 
D'Eslalvis í Pensions de Barcelona. contra don 
Manuel Rlliz Pérez y doña Concepción Sanchez 
Navarro, sobre efectividad de lm préstamo hipo
tecruio, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte d1as, los bienes hipo
tecados que más abajo se describen, por el precio 
Que para cada Wla de las subastas que se anW1cian 
~e indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este JUL.gado, en los días y forola siguiente: 

En primera subasta, el dia 19 de noviembre de 
1992 a las diez treinta horas, por el tipo establecido 
en b escritura de hipoteca ascendente a 7.500,000 
pesetas cada una de las fmcas no admitiendose pos· 
turas que no cubran rucho tipo. 

En segunda subasta, caso de 110 haber h"hido 
postores en la primera, ni haberse pedido la adju
dicaci6n en forma por el actor, el dia I S de diciem
bre de 1992. a _bs diez treinta horas, por el tipo 
de 5,625.000 pesetas, cada una de las fincas igual 
a.I 75 por 100 de. la primera, no admitiendose pos
turas que no lo cubnul. 

En tercera y ultima subasta,. ¡;i no hubo postores 
en la :icgunda ni se pidió con arreglo a derechu 
la adjudicación 1"01' el actm. el día 20 de enero 
de 1993. ;\ las diez treinta horas si'! ~"Ujeci(m a 
tiP<j, 

Ctll,diciones 

Primera..-Para tomar parte en la subasta, deberan 
los licitadores consignar previamente en la Secre
taria del Juzgado el 20 por 100 del tipo establecido 
en cada caso y en la tercera el 20 por 100 de 
la segunda. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebracinu podrán h3cer<.t: por escrito posturas 
en pliego cerraJo, deposit;lOdo, para ello en la mesa 
del Juzg<ldQ, junto a aquél, el importe de la con
signacióll cOlíeSpolldienle en cada caso_ 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.& del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes si los hubiere al crédito 
que reclama el actor cOJ1tilluar~H\ subsisten les, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-El remate podra hacerse a calidad de 
ceder a tercero, y el precio del mismo habn'l de 
consignarse dentro de los ocho dias siguientes a 
la notificación de la aprobación del remate. 

Bienes ohjeto de subasta 

Entidad Registr.ll número 3. lot:al comerci,11 de 
planta baja, seüalaJo con el número 3, que tiene 
una superficie de 64 metros, 48 decímetros cua
drados. Inscrita al 1omo 1.189, libro 35 de Ibiza. 
folio 5, finca número 2.912. 

Entidad reglstral numero 4, local comercial de 
la planta baja. senalauu con el número 4. que tiene 
una superficie de (,"1 metros, 62 decímetros CU<l

drados. Inscrita al lomo 1 189, Ubre 35 de lbi:¡~a, 
folio 7. finca número ,2,913. 

Dado en IbiL, .. 2i de julio de 1992.-El Magis· 
trado-Juez.-El Secretario.-5.335·A. 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edlcro 

La M;¡gistrada.-Juez de.l Ju¿gado de Primera Jns· 
t"neía número :3 de Jerez de b Fronter;l. 

Hace saber: Que en este Juzgado de nLi cargo; 
bajo el número 142/1991, se siguen autos de eJe, 
cutivo 1etms Jc camoio, a illstancía de la Procl,· 
rat!ora dona Isabel Moreno Morejon, en represen
tación de don José Luis Garcia Aquino, contra «Re· 
creativos Jerezanos, Sodedad Anónima»; don Juan 
Sánche¿ Jiménez, dona Camlen Rodríguez Andra· 
des, don Angel Saez Lalana y doi'ia Natividad Maras
si CNrales, en rec1am¡Ki6n de cantidad. en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta. por termino de veinte días 
y precio de su avalúo, las siguientes fincas embar
godas a los demandados. 

Bienes objeto de subasta 

Local comercial numero 15, En planta baja del 
edificio ~EspronceJa~, de cabida 52 metros 38 cen° 
tímetros cuadrados. Inscrito en el Registro al tomo 
1.309, folio 205, finca 24.333, inscripción segunda 
Valorado en 45.000.000 de peset • .ls. 

Local comercial numero 16. Inscrito al tOllW 

1.309, folio 208, finca 24335, inscripción segunda 
Valorado en 4.600.000 pesetas. 

Local comercJal número J 7. Inscrito al tomo 
l.J09, follo 211, llnca 24.337, inscripción segunda. 
Valorada en 4.000.000 de pesetas. 

Local cOJUcl·cial número 18. InSUlto aj tom, 
1.309, folio 214. finca 14 . .1:<9, inscripci'.lll segUllda 
V'11orado en 4 2úOJHl{J pe~etas. 

Loca: cmnernaJ numero 19. Inscntü al tom, 
1.309. lolio 217, finca 24.434, Insclipcion !iegunda. 
Valorado en 4.000.000 de pC:'das. 

L.I subasta te1\dr:¡ lugar en b ~ala de Audien," 
de este Ju¿gado el próximo di~l 6 dl.' octubre, a 
las dtx.:e hoPls, con arn:,glo a las ;;i:;uicnte:=; co¡~· 
dicltme, 
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Prilw;'ra·--FI tipo del remate sera el fijado polfa 
cada Wla tle eHas. sín que se. admitan 'postura~ qu¡;: 
110 cubran 1,15 dos terceras partes de dicha suma 

Seguutla. -Para poder tornar parte en la ticítación 
deb,~rán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado, o establecimiento que se des
tine al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera,-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celchración. depositando en la Mesa del Juzgado, i 
junto con aquél. el 20 por JOO del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
Ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservaran en depOsito. a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a electos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligadón, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
siga!l por el orden de sus respectivas posturas. 

Scxta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Se-eretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
COnrOllllarSe con ellos, sin Que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiendose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultara desierta 
la primera subasta se señala para tenga lugar la 
segunda el próximo día 6 de noviembre. a las doce 
horas, eu las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 
100 del de la primera. y, caso de result.:tr desierta 
dieha se,gunda subasta, se celebnu',l Lma tercera. sin 
sujeción a tipo, el dia 3 de diciembre, también ti 

ta~ doce horas, rigiendo para la misma las restnnl<!$ 
..:on(~idones fijadas para la segunda. 

Sirviendo el presente de notificación en legal for
ma para el caso de no poder ser notillcado ell su 
persona. 

Dndo eH Jerez de la Frontera a 13 de julio de 
1992.-L3. Magistrada-Juez.-El Secretario.-8.830-D. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Don Rafael-Jesus Femández~Porto García, Magís
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de La Corufta,. 

Hace saber; Que en este Juzgado y con el número 
306 de 1992, se sigue expediente para la declaración 
de ausencia legal de don Avelino Néstor Nieto Nie
lo, nacido e128 de octubre de 1931. en Arda.ü;l~Car
i.K\lIP, hijo de Evaristo y Sofia, el cual ha tenido 
su último domicilio en la c.úle Cordonería, número 
7, J.o, de La Conu1a, del que se ausentó hace aprmd
madamente 18 3 fíos. 

y para :,:u publicidad de conformÍddd con 10 dis
puesto en el articulo 2.038 de la Ley de EQjui~ 
ciamiento Civil, expido y firmo el presente en La 
Coruña a 19 de junio de 1 992.-El Magistrado-Juez, 
Ra(ac1·JesÚ~ Femández-Porto Garcia.-El Secreta-
riu.-8.S33-D. l." 12-8·1992 

LALIN 

Edicto 

D0I1<1 Maria del Mar Pino Perez, Se\..'I'etaria de la 
Administración de Justicia. con destino en el Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de La!in (Ponteved.ra), doy fe: 

Que en los autos de juicio verbal de faltas número 
7 J i 1 99 t. sobre "lesiones y daIios en accidente de 
circu!adon" seguidos ante este Juzgado y en el que 
son partes además del Ministe-rio Fiscal, en repre-
sentacion de la acción pública. Jos denunciantes 
denunciados OIga Torres Bahamonde. con domicilio 

en Tena/;I Cleb Hipk). (":lije Cenlu1. ! (''> Risco$ t 

5." Bon. Carac;:¡s y Maria del Mar Fenüu:.ie.lRbnco, 
Clll domicilio C:1 MalO Crktimil LJlílL comn p~I 
JudicaJa Jos..::fa Blanco L3!;n. con domicilio el1 Mato 
Ctistir:lil Ln!m' Cnll~{.1 re~pons.Jbk civil subsidíario 
Benigr!.C\ Jglcsia:« l3on:¡¡ '. reprcscnt..-tdo por e,! Pw
curador señor C;lstrn ;-:'.'l!:"a y comC) respnl\'iahles 
civil~s diredos la C'ompañi3. de Seguro:'> !~qwt:j¡;':I. 
con domicilio reglo!!,d ~'n ..::aHe R.1múll Cabanill:.c. 
8 entej,) 32004 Orense / 11:1 1Jnión y el Fenix Esp,~
ñol, con dllmidlio ::;ockú en Paseo de 1,1 C3stellan.1, 
33 - 28046 Madrid; ha recaido sentel,cia I."n fech,¡ 
26 de junio de 1992, cuya parte disposltíva es lid 
tenor siguiente: 

,,;Fallo: Que debo ,lbslliver y absueh:o -1 lo!> delHlO· 
ciantes denunciados de 10<; cargos (',:¡rmulados conlra 
ellos declarando d,~ ~)ficio las costa.ó. procesales 
causadas. 

La presente resolución \:'i apelable para ante ta 
ihlsLrisimn Audiencia Pw"indal de Pontewdra en 
el plazo de cinco di.'ls cOn!n.Jo5 a partir de! siguie.nk 
a la notitic3ción de dictl:! n;,;¡o!U\.:ión)l, 

y para q~:c _~¡rva de I1oll!1cacion " Oiga Torres 
llahamonde.. cuyo domicilio es T<::rraz.a Club Hípku, 
caBe Cenlral; Los Riscos, ,C;."- Bon. C:tracas y I)ara 
su inserci(m en el ~Ul.Jt",tir, Ofici:lldel E,tado, expido 
y finno el presente el' Latín a 26 de junio de 
1992 _-La Secret3rt.L-l O.5R7-E. 

LAS PALMAS Dle GRAN CANARL\ 

Ldicro 

Doil;1 Elba GÓmf'i. Al ... W_I Magistr:\da-Juez del 
JULgddo de Primer.) lnstancía núm('w 8 de ei;ta 
capital y ,,¡¡ p.U11do, 

Hace saber: Que en lú", ;ll1toS .;·:)bre procedimiento 
sunu_rio hipnkca!'Í0 Jd a"l.tculn 131 de 1.1 Ley Hipo
lec<lria. ;.;,'¿-uidus en este ]IILg<ll:() baj;'¡ ,.¡ ¡¡tune]" 
509/ 1991. :1 in6-tand.\ del (,Ban..:-{' de Comercio, 
Sociedad Anónima". rt"pre,St~ll.taJo por el ProC1Il ;idO! 
don Franl ¡seo Bethencollft Maruiq'.le de L\Ia, co,.· 
tra d'wuave, S(lcled,ld Anónima», con dmntcilio 
en la calle Joaquín li!UHlc_, número 11, en recla
mación de crédito hipotecario, se ha a\:ordado sacar 
a la venta en pública subasta, por primera, segunda 
y tercera vez. termino de veinte días, ia finca qut! 
allinal se describe: 

Servim d(' tiro pala la tercera subas!~1 el señalado 
en la e<;cntum de constituóón de hipoteca asce_r;_ 
dente a (sin sujedón a tipo) 

Para la celebración de ta rererida sub:l"ta. que 
tendrá lugar en la Sala dI' Audiencia de este Juzgado, 
silo en la ClaC Granadera Callaria, número 2, (edi
ficio JULg'-1do.c:l. se_ ha s.:-ü;¡\:\do el día 17 de noyiem
bre, a las ,)11.::e h{l:'3s. 

El Villor de la fin..:a es de 142.31 1.000 pesetas, 
que 8simlStlu.', es et tiro de la subasta. 

Se previene a 10"- lici'..",d¡)fl!<;: 

Primer(I.-0ue los tipos dI.! la:; :'.ubastas son Ju::> 
indicado~ pan! cada una de ellas y 110 se admitirán 
poslura .. Que sean inferioreS a J.ichos tipos, las que 
podrán hacerse por ~sc¡jto, en pliego cerrado, depo· 
sitando en la Mesa det Juzgado, junto a aquel. el 
importe de [;1 consignacíon o acnmpanando el res
guardo de hab¡;l'la hecho en el establecimiento des
tinado al efe(~t(). 
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Fiut: -l ohjcto (le subusta 

NÚlne¡O 47.-75 "Lora! dL':-itill,II.!O;¡ Barba':oa, bar 
cocina. ,Jm.K ;en. zona Jl~ ¡¡;;;sa,s y zona de jue¡;-:,s, 
'hl{) en ia pbnta terct'ra del editic~,1 I tie! cum¡lldO 
umanistko ,Apartamentos Tamogán-Jandj,l\' C:1 b 
muanizad,:"n ~La S,,:ana \ del término municipal de 
Pájara (h;!:.) Je FuerteVC'ntur;¡) 

Ocupa una superficie dI! 620 me!f0S cl.l.ldr;¡dos 
~e <.:0mpone de una parte C!!b;<~_l, en la que se 
encuentra uaa barbacoa. un U:lr, una cocina y un 
almacén. y otra >,arte descubierta destin:lda a zona 
de mes..s y :zona de juego. 

Linúero (seglln :>u propiíl entrada), frente o sur 
y derecha o naciente solilríufll y rona de ¡,iscina 
de esla plant~ o fondo norte. subsuelo de Mua verde 
y deportiva; izquierda o poniente, calle peatonal. 

Cuota co!Uurütari<1 centesimal, 2.6510 por 100 
en 1:c.: p'lrtes y clc-mentos comunes del total del 
iruuuebk. -

Título. Le pertene..:e en virtud de es~ritura de 
:.egregación otorgada en esta ciudad ante el Notario 
don Fernanúo GOJl:'.:,lez Vélez Bardón. el dia 6 JI': 
mayo de 1987, bajo el número de orden de su 
protocolo. 

Inscripciém. Figu-Cl_ débidamente inscnta en el 
Registro de t" Propiedad de Puerto del Rosario, 
a! tomo 306 dd libro .19 de Páj:'Ud. folio 141, 111K<I 

número 5.582. 

DaJo !:tl Las Palmas de Gran Canaria, a 30 de 
Junio de 1992,-La Magistr,¡d:l-Juez, Elisa (Jón¡e<é 
Alv<u<"L-La Secretaria.-8.753-D. 

LEON 

Edicto 

hlaria Je~ús DiaL nonzalez. Secretaria .ludida! del 
Juzgado (10 Prllne¡.1 Instancia e In.;trucci{)n nUi\1c· 
109 de León, 

Hago jahél; Que Cd pfQ<.:cJimiento JUwci..t! '-'.Ima
no del arli~u!() 131 Jé j¡¡ Ley HipOkC3.1-Ll seguido 
(Al este Juzgado bajo ei n(¡mero 25311992. promo
vid.) por <tBanco Bilbao Vu:caya. Socie~hd A_uórlÍ
rua», representado por el Procurador don Marianu 
Muñiz Sauchez contra don Ntiguel Alvarez GarcHl, 
en reclamación dI." 1 ú,997.41 O peseta.-; de principal, 
roa. .. 4.500.000 l'>eSetas de intereses, gastos y costas. 

Se aCOldó sacar a pública subasta por primera 
ve·¿ y término de veinte días la finca hipotecada 
que luego se dira.. para cuyo acto se ha señalado 
el dia 2 de octubre de 1992. a bs diez treinta horas 
de su mañana, en la S,lla de Audiencia de este 
Juzgado sita en averuda Sacnz de Micra, ll[\lne.· 
ro 6, bajo las siguienles condidones: 

Primera.-Lo::> bien0 salen ;1 suba:..ta P' lf el tipo 
"eñaudo e_n la esc'nlura de <.'onstitucion de hipoteca. 
30.487.500 pt:st:ws. n,¡ admitiendose Pu::;Wr<1S ¡nfe· 
llores a dicho tipo, 

Seglu1da.-Para tO!l1ü! pan.: en l., subasta deberán 
[os !¡e¡tauores depOSItar pl-eviamentc, en metalico, 
el 20 pOl 100 dd tipo estabkcído, d~pó;;;ilo qu~ 

,>c llevará a efectü Cli d llaneo Bilbao Vizc&Y'" núme· 
ro de cuenta expcdit":lle 217000018025392. 

Tel'cera.-PoJ¡ún ,un'r~e postura;; \)()f escrito, en 
p!i"go cerrado deposl¡¡llldo .:-n la Mesa del JUl.gado, 
junto a aquel, re:~guarJu de haber hecho deposito 
al que se rel1ere la .::ondicioll segunda. en el e~l;¡ 

blecimiento indicado en dicha condición. 
Cuarta,-Los titulos de propiedad se encuentran 

suplidos por las correspondientes certif¡C<lciolles 
registrales que estarán de manifiesto en la Secretaria 
para que puedan examinarlos los que Quienm tomar 

Segundo,-Para tomar parte e-n la subasta deberán 
consignar los 1idtadores previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto 
lUla cantidad no inferiores al 20 por I no del tipo 
de Ja subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, 

Tercero_-Que los autos y la cehtfkacioll de! Regis
tro, a que se refiere la regla cuarta, están de maní, 
tiesto en la Secretaría: que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravárnl!nc,~ antt:riorcs y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante Jos acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los nüs
mos, sin dcslmarse a su extinción el precio del 
remate. 

¡ parte en la '3ubasta, previniendo a los licitadores 
que deberán conformarse con ellos y no lendrán 
derecho a exigir ningun otro. 

Quinta.-Las cargas}' gra'-lámenes anteriores, y los 
preferente", Sj los hubiere, al crédüc> de la parte 
,tctora, contmuarán l>ubsistentes enlendícndose que 
1;',1 rem;ltante 105 ace_pta y queda subrügadn .:n la 
~'espousabilidaó do:. los nmillOS, sin de.s1 itursc <1 su 
extinción Fl p,ecio del renlate. 

Sexta.··En pn~vt'ncton de que no hubiera po"tJh:S 
~n la primera subasta se seiiala el dia 2 de novielllhre 
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de 1992. a las diez treinta horas. en la Sala de 
Audíenda de este Juzgado, para la segunda, siendo 
el tipo de esta el 75 por 100 del señalado para 
la primera. 

En caso de no haber ücitadores en la segunda, 
se ~e1Ía1a el día 2 de diciembre de 1992, a las diez 
tremta horas, en la Sala de Audiencia de este Juz~ 
gaJo, para la tercera. sin sujeción a tipo. Rigiendo 
para éstos las mismas condiciones que para la 
primera. 

La fmea objeto de la subasta se describe así 

Solar en el casco urbano de Santa Olaja de! Por
ma, ayuntamiento de Valdefresno (León), a la caUe 
Real, sin número, de 1.050 metros ·cuadrados. 

Im.c.ripción: Inscrita en el Registro de la Propie
dad numero 2 de León, al tomo 2.529. libro 143 
de Valdefresno. folio 36. fmea número 10.702. íns
cripcion primera.-· 

Lind;:¡: Frente, calle de su situación; derecha. 
entrando, la casa escuela; izquierda, don Eladio 
Ptl~n1e, y fondo. herederos de d011 Matias Diaz AJler 
y nnca de don Miguel Alvárez Ga-:-da. Sohre este 
solar se halla construida la siguiente edificación' 
Edíficio de planta haja y planta alta. en todo ei 
frente del solar sobre el que se alza y colindante 
con la calle Real. ocupando en el solar una superficie 
de 340 metros cuadrados. El resto no construidG 
se destina a patio. Consta de cinco apartamentos 
en !"llanta baja, seis en planta alta. Su supe-rficie 
total. construida es de 615 metros cuadrados. Su 
acceso a la calle Real se efectúa a traves de un 
p~dizo de unos J metros de ancho sobre el que 
pIsa la planta alta y que parte del patio. El acceso 
a la planta alta se hace por dos escaleras exteriores 
sítuadas en el patio y adosadas al edificio. 

Dado en León a 20 de julio de 1992.-La Secre
taria, María Jesus Díaz González..-8.899-D. 

LLEIDA 

Edictos 

En virtud de lo acordado en resolución de esta 
fecha, recaída en autos de juicio ejecutivo que se 
stgue en este Juzgarln de Primera Instancia e Ins
lr~cci6n numero 2 de Lteida y su panido, con ei 
numero 68/1991, a instancia del Procurador don 
Manuel Martinez Huguet, en nombre y represen· 
tación de «Banco de Santander, Sociedad Anónima)', 
contra dOll Juan TriUa Bernardo y doña Francisca 
Granados Sentís, con domicilio en Lleida, caUe San 
Antonio. número 20. se sacan a venta a publica 
subasta, por primera. segilllda y tercera vez, res· 
pectl~amente, y por tennino de veinte dias. 10s bie· 
nes del demandado, que con su valor de tasacit.n 
se expresarán, en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deben~'m 
los postores consignar previamente, en estahle-ci
mient o destinado al efecto, el 20 por 100 del tipo 
de. ta.<>ación. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bien sus posturas por escrito, en pliego cerrado. 
depositándolo en la Secretaria del Juzgado con ante
rioridad a la hora de su celebración. debiendo hacer 
previamente la consignación como se establece en 
el apartado anterior. 

Tercera.-SÓJo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
se hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, donde podrán ser examinados, y, al no habel 
aportado los titulos. los licitadores aceptarán como 
bastante la titulación, quedando subsistente las caro 
gas y gravámenes anteriores y los preferentes al eré· 
dH0 del actor, subrogándose el rematante en los 
mL<;mos, sin destina:rse a su extincion el precio del 
remate. 

Quinta.-Tendrá lugar a las doce horas, en la SalR 
de Audíencia de este Juzgado, sito en L1eida. edificio 
~CaHyerelh, en las siguientes fechas' 

Primera !'ubasta: El dia 9 de octubre de j992' 
eH eHa no se admitirán posturas que no cubral; 

las dos terceras partes del tipo. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta o en parte, 

Segunda subasta: El dia 22 de noviembre de 19')2. 
con la rebaja del 25 por ] OO. De darse ¡as mismas 
circunstancias, 

Tercera subasta: El día 14 de diciembre de 1992. 
Sin sujeción a tipo y debiendo deposila, previamente
el 20 por 100 del tipo que salio a segunda subasta 

l.os bienes objeto JI." la presenk su hasta son 105 
Siguientes" 

. PieLél úe tierra sita en el termino de Lkid<l, parlída 
hmt::mer: de cabida, segun el tilulo y ~egún reciente 
medidor., 54 áreas 47 centiárea,>. con una tone. 
linda: Al none, con viuda de don Pedlp Roberto: 
por el sur. don Pedro Melé; por el este. ('un don 
Lui.<. Trina. y por el oeste;. con la aCequia. In!>t.:dta 
al tomo 1.655. libro 57, folio l--t4. finLI .\.1 79 dd 
Regislto de la Prüpiedad numero 33. Todas las edi- i 
!lcaciones qUe pudiemn existir ca la llEca reseúada ii 
anteriormente. Valorada la finca con ~lIS edinca· ' 
c'ones en 14.15.\.710 pesetas. 

Ca~a o edificio de"ünado .1 llH::;lk:, cnrnt'rci::dcs. 
CJl1-1puesta de sótaaos. planta haja) p!.ldl:.¡ Í'nn,~T~" 
planta segunda, planta tel'cera, tedas de' iru~~1 supn· 
ricie, que ocupa la toLt!k!aú del SOhH (k 33 ml.'lro:; 
cuadrados, sita en Lleída, calle L..'l Pla{el1l'1. número 
2. Lind<l. Al frer,te, dicha calle: delrtls, ~iuda de 
don Pedro Cu!leh~; derech", entrando. do¡; Ramon 
AntollijutUl y doil:l Dolores Teixidó y parte con 
{esto de finca de que se segregó y qu~ consiste 
ea un patio de luces; izquierda, con casa derruida 
de don Miguel. cuyo apellido se ign0ra. Inscrita 
al tomo 1.824, libro 1.048, folio 196, finca 6 9 i S-N 
del Registro de la Propiedad número 1 de LlcHja, 
Valorada la fmea en 9.800.000 peseta:" 

Dado en Licida a 13 dejunio de !99::.-EI Magis
trado-Juez-EI Secretario judicial, .. 8.8}0-D. 

* 
En virtud de haberlo así acordado en resolución 

de esta fecha recaída en autos seguidos en este Juz
gado, bajo el número 200/1991-(' de regi!itro. de 
procedimiento judicial sumario, del articulo 13I de 
la Ley Hipotecaria, a instancia de «Banco Bi!ha0 
vizcaya. Sodedad Anónima», representado por el 
~rocurador senor Martmez Huget, contra don Jorge 
FOlX GómeL y dona Maria Isabel Coid1Jras Charles 
en redamacion de credito hipotecarlo, se sacan a 
la venta en publica suh.rsta, y por lemlÍno de veinte 
JI3S. los bienes hipotecados que con ~ll \~<t!or de 
tasación se expresarán. bajo las siguielllé5 ":\ . .:0' 

didones: 

¡ Pnmera.-Para tomar parte en b Slhastas. deberán 
! [o::> postores consignar previamente en estableci-

1

I mientú destinado al e.recto el 20 por lOO del tipo 

,,1 

pactado en la escritura de constitucién de hipotcC'<l. 
Se.gunda.-Los lit:itadores podráll presentar tam

bién sus posturas por escrito en plkgo cernldo depo-· 
sitando en la Secretaría dd Juzgado, con anterio
i'ldad a la hora de su celebración, deblend0 hacer 
previ"lnlente la consignación como se establece en 

¡ el apartado anterior. 

1

, Tercera.-E! remate podrá hacerse ('un facultad 
de cederlo a tercero. 

Cuarta -Los autos y 1.ls certHicaciones del Regis
tro se hallan de manifiesto en Secretafla de este 
Juzgado, en donde podran ser examinados, y kl~ 

liCitadores deberan aceptar como bastante la titu
lación, sin que pueda exigir otros titulas. 

Quínta.-Las cargas y gravámenes antedares v los 
preferentes, si los hubiere, continualán sub!>ut;ntes 
y sin cancelar entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
If¡S mi ... mos, sin destinarse a su extinción el precio 
dcl remate. I Sexta ... Asinti~mo, y a los efectos del parra/o final 

1

I de la regla 7"- del articulo 131 de la Ley Hj¡mtecaria. 
por medio de! presente se núti1ica a klS deudores 
hipotecarios citados, la celebraclón de ta." sub.bta ... 
. ¡ue se señalan y :.e indicarán a contülulKión. p"1.T3 
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el caso de no poderse hacer personalmente en d 
domicilio lupotecarío designado al efet.-to, y si hllb¡c 
ra, lugar, la actual titular de la finca. 

Las eelebradones de las suba..<:tas. tendrán lug;,H 
a las doce horas en la S?la de Audiencia de est.;-: 
Juzgado de Primera Instancia numero 4 de Lkiu.l. 
sito en «Edificio Cafl}ereb, en las siguientes feclns 

Primera suba:_ta: El dta JO de septiembre de t 992. 
en ella no se admítiron posturas que no cubran 
el tipo de tasación pactado en la escritura de- cons· 
titución de hipok.ca. De 110 cubrirse Jo reclamado . 
y quedar desierta en tO(!<l o en parte. se celebrara. 

Segwlda subasta: El día 28 de oclubrf: proxi[l", 
~m'iendo de tipo el 75 por 10 de la primera. nD 
admitléndose posturas que no cubran dichn tip" 
De darse las misma!> CIt'C\,¡sti.lnCla~_ se celehmr;'L 

Tercera subasta: El día 23 de noviembre próximo. 
sin sujt';:;ióu a t,po, y debiendo depnsitar previamente 
e! 20 por 100 del tipo que salio a segunda subús(a. 

Bien obJcto df' subasta 

Entidad ntHilt"lO 7.-Pi:.;{¡ primero pue11a B. V¡Vit:f; 
da, tip') B de dicha escalera. Tiene ¡¡na superflcie 
ui.¡¡ Je 62.10 metn\s \:uaor::tdos. Se c(,n1pooe de 
valias dependencias. Linda- Al frente. calles Cort" 
C.üa!::l1les; derecha entrando, escalera de a,.::ceso, 
calle Príncipe de Viana y Chaflán; fondo. es.calera 
de acc<,so, piso puerta A oe la misma planta y esca
Jera y patio de luces no utilizable; e Izquierda, edifici(' 
de la escalera número 4. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Lleida numero 1, en tomo 1.530. 
libro 820 de Lletda folio 085, flnca numero SR.54 J 
Valoración 5.897.969 pesetas. 

Dado en Lleida a 10 de julio de t 992.-EI Magí:;· 
trado-Ju~z.--EI Secretario judicia1.-8.819-D. 

* 
En virtud de lo acordado en resolución de esta 

fecha recaída en autos de juicio ejecutivo, que se 
siguen en este luz.gado de Primera Instancia e lns
trucción número 6 de Urida y su partido. con el 
número 133/1991, a instancia del P!Ocmador don 
Manuel MartineL Huguet. en nomhre y represen 
Ladón de «Banco de Sallt.'1nder, So<:iedad Allónimall 
contra ignorados herederos de don Luis M,lsn; 
Masíp y de don Jo<;.é Maso. Iglesias, en la aClUalidad 
en ignOIado p[\fadero~ se s~C'an a venta en publica 
subasL'l por primera, segunda y h.:rcera vt"/.. re-;pt:c
tivamente y pm término do:: veinte días, lo:; bienes 
de! demandad,), que con su valor de- tasacu)n s(' 
expresarán. en la" slguienks cClndkíones: 

Primera..-Para tomar parte en la subast.l. dencl:1L 
los Pf~stores COf¡sígnar previamente en enabkci· 
mícn!;1 tkstinadt, al efecto, el 20 por 100 del tipo 
de l<Isación. bien en diJlero metálico o talón bancario 
debidi.Uuente conformado. 

Seglmda.-Lus licitadores podmn presenlar tam 
bién sus posturas jltlr escrito. en pliego ceH;do depn 
snfmdoln en la Secretaría ue! .!'u¿gado cnn :Hite 
rioridad a la hora de su celebraci6n, debiendo ,k 
hacer pre-viamt>onte ia constgnacI6n cnmo se est,j 
hlece en el apartado ante_riCJ[, 

T t!fI,;era.-Sólo eí ejecutante podrá hacer po::.,LIr;¡ 

a calidad de ceder el remate a tercem. 
Cuarta.-Lo~ autos y la certificación del RC!,'Í",un 

se hallan de manifiesto en 1;: SetTetana de esle Jiu
gado. donde pOc!J ,in ser examinados. y al no habC"rsf"_ 
aportado los titulos, lo!' licitadores acept:u¡'m el ni' 
bastante la titu!ai.'Í0f1, quedando subsisten;c Ls c.ar· 
gas y gravamenC:i anteriores. y las preferentes ai 
credito del actor, subrogándose e! rematante en las 
mismas sin destinarse a su extinción el precio de! 
remate. 

Quint;'.·Telldl-1 lugar a las trece horas. en la S.lh 
de AudienCIa d..: t~ste Jtrf'.g,,¡J{l, ~J10 en Udd::;, \:<,liC:Cl(' 
C'anye-ret. en L1S ~.iguiente5' f'.'C'has: 

Primera SUb.bLl: El tila ¡ 4 de octubre dt:: ¡ ,)) ¡ 
en ella no se <ldnlÍlín\n po:;!tuas que rw cdhnj¡; 
!us do;; tercera1' D;\rtes del tip'.l. Oc Il(l clIom ~e lo 
reclamado y qutodar desieHa en todo (, eH parte 
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Segunda subasta: El día 12 de noviembre de 1992. 
con la rebaja del 25 por 100. De darse fas mismas 
circunstancias: 

Tercera subasta: El día 4 de diciembre de 1992, 
sin sujeción a tipo y debiendo depositar previamente 
el 20 por 100 del tipo que salió a segunda subasta. 

Los bienes objeto de la presente subasta son Jos 
:.iguienles: 

Rustlca.-Pieza de tierra. secana y campa, hoy en 
parte }'f!nn<'l y con algunos olivos, en lernlÍoú de 
A<;pa. partida Eras, de cabida 2 hectáreas 61 áreas 
90 ce.!ltiareas. Li.."1da: Oriente, con tierras de Antonio 
Pujol y Antonio Batallé; m~...diodia y poniente. con 
tinc~ de Manuel Simo Tomás; norte, con sierra. 
H'ly un camino abierto que sirve de entrada a esta 
fin,::a y a la úe Miguel Simo, por la parte de pOluente. 

Inscri:a al libro 1 de Aspa, folio 5, finca 3 Regis
lro de la Propiedad número 2 de L1eida. 

Valorada en 500.000 pesetas. --
Rustka.-Píeza de tierra. secana y campa, sita en 

el tennino de Aspa, partida llamada Trosel y tam
bién Erfls, dt cabida 18 áreas 16 centiareas. Linda: 
Núrtt'" con el Sindicato Agrícola de Aspa; sur. con 
el cantino de Alcano; este, con carrerada. hoy José 
Massot; oeste, con DaIllián Massot 

Inscrita al libro 1 de Aspa. folio 47, fmea 24. 
Registro de la Propiedad número 2 de Ueida. 

Valorada en 4.000.000 de pesetas, 
Rú.<;tica.-Pieza de tierra, sita en término de A3pa, 

partida Les Eres. conocida también por camino de 
Alfés, de cabida 65 áreas 37 centiáreas de secano. 
Linda: Oriente, con era y corral de Bujalt y Plana, 
era de Juan Aixul y tierras de Cayetano Massot, 
hoy en todo este lindero con Ramón Tomas; medio· 
dla, con rucho Massot. hoy Francisco Setó; poniente. 
con era de Cayetano Ribes, hoy Francisco Ribe..<;; 
norte. cantino. 

Inscrita al libro 1 de Aspa, folio 53. finca ;'..1. 
Registro de la Propiedad número 2 de Ueída. 

Valorada en 1 '\0.000 pesetas. 
Rústica_-Pjeza de tierra. plantada de olivos. par

tida Conadrona. del térnÚflO de Aspa, de cabida 
3 hectáreas 5 área,> 6 centiáreas. Linda: Oriente, 
tierras de José Pinol: mediodía. la Sierra: poniente, 
las de José Piñal; norte, tierras comunales. 

Inscrita al libro 1 de Aspa. folía 59. finca 30. 
Regisl.ro de la Propiedad número 2 de L1eida. 

Valorada en 900.000 pesetas. 
La nuda propiedad de la fmca rústica.-Pieza de 

tierra, campa, sita en término de Aspa, partida de 
les ComeJlasos, de cabida 5 áreas 46 centiareas. 
Unda: Oriente. con tierras de Antonio Tomás 
mediodía, con las de Tomás Aguilá: poniente, las 
de Ramón Tomás; norte, con camino vocinal. 

Ins,-rita al libro 3 de Aspa. rolio 17, nuca 369. 
Registro de· la Propiedad número 2 de Lleida. 

Valorada la nuda propiedad en 50.000 pesetas. 
Rú"tlca.-Piez..'1. de tierra, secano, campa, olivos, 

síta en término de Aspa, partida Devesa. de cabida 
1 hectárea 45 áreas 26 centiáreas_ Linda: Oriente, 
con Sebastián Paris; mediodia con Ramón Mor; 
poniente, con Damián Massot; norte, con la Sierra. 

tnscrita al libro 3 de Aspa. folio 234. fInca 465. 
Registro de la Propiedad número 2 de. Ueida 

Todas aquellas edificaciones que pudieran existir 
eo las finca.;; relacionadas anteriormente. 

Valorada en 350.000 pesetas. 
Urbana.-Casa con corral a su espalda, seña1ad~, 

con el nÚnlUO 8, hoy duplicado, de la calle del 
Tejedor del Pueblo de Aspa, compue'):ta de bajos. 
un pISO y desván de superfide J48 metros cuadrados. 
Linda: F r~l1te. con dicha caJle; derecha entrando. 
(;Oll lose Aguilá; izquierda. cc,m Sindicato A,gricoJa; 
Espalda. con travesía de ComeUasos. 

Inscrita al libro 3 de Aspa. fulio 240, fiuca 468. 
Registro de la Propiedad número 2 de r Jeida_ 

Valorada en 4.900.000 (X'..setas. 
Urb:m<l.-Un corral demtido, hoy C!..Ibie!to en mIr

le. <:itc\ en h pMtlda Comellasos. y hoy por urba
niza('ióll ~n lfavesi.~ de COUlelbsos~ núu,ero 10 en 
ei ¡x¡eb/n de Aspa, y que tiene una extensión de 
ÚO palmos de largo, por 2"; de ancho. LiJlda: Frenle", 
C,!![e de su siluacion; espalda. con camino vecinal. 
hoy Ju},e- ll!lassot; derecha, con ca~ . .i y COtral de t 

Mwrcoles 12 agosto 1992 

Antonio Freix:inet, hoy transfomlador de! AYWlhl
núento; IZQuierda. con Maria AguHá 

InscriL1. :ú Hbto 1 de Aspa, tolio 57, finca 29. 
Registro de lit Propiedad munero 2 de Llelda, 

ValoraJa en 1.400.000 pe:>ctas. 

Dado en Uelda a ¡ ~ dejuJin de 1992 ... El Magi", 
trado-Jue;¿.- El Secretano judicial.-8.858-D 

En vIrtud Je lo acorJ:ldo en resoluClull Jc f".\la 
fecha recaída en auto" de JUIcio ejet:uti"tl que <;e 
siguen en este- Juzgado de PrÍmera Inst:wci.l na1HelU 

4 de esta ciL¡dad y su partido, con el número 1/19'-} i. 
a !1bt<U1cia del ProcuraJor sellor Martinez, en nom
bre y repn:¡;entacíon de "Banco de Santander. Soc,e 
dad Anonima~, contra ~Agfop",cuana Pel!¡:;.e. 
S.C.CLy. don Pedr0 Petlise Vilamajo. don Manuel 
Pellise Mah',ll y Jon Mip.ueJ PeUise Mateu, se ij.:-\;a 
a venta en publlea suhasla. por ténníno de veinte 
dlaf:. el bien de los demandados, que con su val0r 

de tasación se expresarán. en hs siguier,les Cílfl 
didones: 

Prinlera_-Paril tomar pa!1e en la ~uh~lsta deberan 
los postores consignar previamente en la l\--Ie:->a dd 
Juzgado o establecunícnw destinado al electo ei 
10 por 100 del tipo ~e tasación, bien en metá!ko 
o talón bancario debid<.:i!1ente confomlado. 

Segunda,-Lll~ lidtadore>:: podran pn;;,:enl,lr la,~l

bién sus posturas por escrito en pliego ce:ndo, depo
sitado en la Secretaria del JULgado con anterioriúad 
a la hora de su celebraCIón, dt~biendo hacer pre
viamente la ctlusígnacion como $C esLtbkee en el 
apartado anterior. 

Tercera.-Los autos y la certificacklll dd RegdJo 
se hallan de manifiesto en la Secretada di.' este Jt:¿
gado. dond.:: podrán ser t'xamim~dos, y al no haberst" 
apoIt.c'u.lo lo~ títulos, los licitadores aceptarán f..·i)mo 
bastante tu titulación, quedando subsistentes. las car
gilS y gravámenes anteriores, y los preferentes al 
crédito del nc{()r. -submgál1dose el rematante en los 
mismos sin destinarse a su e .... tinción el l'fecio de,¡ 
remate. 

Cuana,-TendrA Jugar ~_ las diez horas {-n la Sala 
de Audienci:l de este J:lzg:ado. Sii{~ en Licid<l. Can
yeret en las sigl.lienl t"-s rech:l<;' 

Primera subasta: Ei (ha 2 de octubre út'- 1<;.,.2. 
en ella no se admitirán {Xlstur:lS que I1(J ,:uhran 
las dos tercera~ partes del tipo. De no cubnr:,;c lo 
reclamado y quedar desic!1,a en todo o .:11 parU., 

Segunda subasta: El '113 ,~8 de octubre.de 19\.12. 
con la rebaja del 25 por ¡ (lO. De dan.:e las mismas 
cip::unstancias, 

Tercera subdsta: El dia 2.1 de nO\'lembre- de 1992 
~in sujeción a tipo y debiend() depositar previamenh: 
el 20 por 100 de! tipo que 3aiié'l :'t segunda subasta 

El bieI~ objetn de !a presente suhasla <!}: ~l 

siguiente' 

1,;rhan3.- ·Casa ~UIl t,.'or:-dí, :,eúJ.bJa cun el 1iwn~w 
25, en la calle del Carmt:ll, de Ah-nitcdi,,:;.; de SUPt,,, 
tkle ! 6lj metros cuadrados. Linda: Dt:red~a, E,,!Jien 
do. c~n c.tSa de José Pascua.l: izquierda, nm !.a de 
Francisco Vldat y fondo, eo!:, Ma:¡uei Vidal. IW'cfi...-, 
al libro 10 de Almacella.'l, f"liC! 9L fin<:>a ¡A77. 
de! Registro JI; b Pl'Of'iedaú w':"mew 2: de- Ueídd. 

V;lJopción' Ih.376,000 ¡X·S('(áS. 

D,!(!,--· e-o 1 ',,;¡d , a j "'de j:l!¡'J d~ : '''\9 2 ~ l.., "A,:II.;i.~ 

tfa,Ja-.!I!e-;:._ -La S",.;rd "',1.< ~ -: ¡ f> 
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lOJA 

Edicto 

En cumplimiento de lo acordado en provideocia 
de esta fecha por el Juez de Primera Instancia núme
rO 2 de Loja (Gr<U1ada), se hace saber que en este 
Juzgado y con el número 154 del ,1ño 1992, se 
lramita c).pediente de jurisdic:cion voluntaria pm
movido por don Osear Cano Bedmar, sobrt" Jeda 
ración de fallecimiento de don Nicolás Cano lled
mnr, nacido en Castillépr (GranadaJ. en fecha 1 
Je mM"D) dt' J 945, hijo de Juan Antonip Cano 
l\.-1artínez y de Rosa Bedmar Rodriguez, no h:,¡'¡enó(; 
contraíJq matrimonio ni exístiendo hijos cone,eídos. 
v<'dno de A!).!'arinejo, prm·inci3 de Granad>!, úonde 
Hlvo $l! último donlÍcilio ~n la calle General Vare1a, 
:~¡n Illl!nerC-, 4U,: se adsemú de su domicilio el dia 
:0 de enero de 197:':, y desde dicha fed);l l\n se 
!~;ln teniJn cottela." de su p:lfadem. lWSt-' a ~a~, mu\
üptes g¿süot\e;; reali7.adas al efecto 

Lo que a Jos fines prcwnidos cn los ;:H1índos 
2,042 y siguientes de la Ley de Enjujciallli~'ntú Civil. 
t:'H rdadón con los 193 y concorúantt'"s del ('"digo 
Civil. se hace publico mt=diante el present;;- edjcto, 
,j cual Se publicar:' en los ~Boletines Oficiale." ud 
Estado» )-' de esta proVincia y en un periódicf) de 
Madrid y otro d~ Granada, así como por Radio 
Nacional de Espana, por dos veces y con íntervalo 
de quince días. a los efectos legales y para ljue 
cualquier penona que lo considere oporiWlo pueJ,l 
comparecer mlte este Juzgado para ser Ol(b en el 
mencionado ~xpedienle, 

Dado en la ciudad de Loja (Granada) a J4 de
¡UnO de 1992 ... El OfiCIal en funl'Íones.-1 0.637-E. 
, L& L!-R-i992 

LUARt. 'A 

HdiclO 

Dona JúS'.'.Üna Garc'ta Martínez, Secretada del JUZ

gadO de Primfó""ra fnstancia e Instrucción de Luarca 
y ,<,(1 partido. 

C('dula de cir,u:i6:1 

) bgo saber: }'(,r haberlo así acordado ~n jtudp 
de faltas de este Juzgndo mm1ero 57!!99!. wbre 
iesione'> y GaflO;';' \~H ,lccidente de circulacbo, ocurrÍ
{h a las veHltidoo, dOl. .. uent3 lloras del di,l ! 9 de 
abril de t 990, en la que resultaron implicados. don 
José Bruña Rodríguez y doña Marn Luz (j¡';:H:a 

Fernftndc/--. df\n Daniel Ah--,lrc¿ nrana, y don Juan 
L!lls Medi¡w de 1.1 Torre. por Illedio de la pn:seme. 
St~ ..;i¡a JMTa la cdchracio'1 del Op0l1l100 juicio. el 
cual tendLllugar el <-Ea ¡ 7 de septiemhre dd corrien
te. a las once horas de la manana, en esl':: Juzgado 
de rnstrucdótl. avenida de (j-atida número J. a Caja 
('entral de Seguros. Casa Madrid, Sociedad Coo
perativa. apcrdbíend¡Jle que dc no comparecer, ni 
:llegar justa causn que se lo impida. le parar:'! el 
!)eTjuÍ(:lo a que hubIere lugar cn derecho 

y para Que constt" y sirva de citadón a la refenda 
Cia de Seguros y su pui}!¡cadon en el ~Boletin Oiidal 
del Estad ... ",. expldo ei presente en Luarcd a 26 de 
mayo de 1992.-La Secretaria. Josefina G.ucia 
Martínez,-IO.588-F. 

MADRID 

F(ite'os 

Dofj.r; Carmen Hu~¡i3 Man;:ailP, Secretana :,~¡ 1(i? 

gado d", Primera :ns1ancia núnl'~rr, ·13 (¡.. Ins '~': 

M;¡drid, 

Hago ~a~,,~r: Qde "n ec.ft' Jd(g;:ull.) .\<:C ~;>J!W', ,.'¡{(J, 

,';<:,ujvo ,jUmFW h D/J <19 L a iw,ta;;~'¡,l ti,-, "\:U" 
¡:!l'.jStHg. ,':),k,ltJ ,J Anl,nim,v _ ¡',,¡llP¡ ,Al :'", •• ,;" .- ,;:

'¡<'lO t\n!>:1üna-. ,..,obre ,,!Clanlit..:(úll de (,;H);,_,d)(i ..:-~ 

¡'~.',:/;¡3 d<'- prindp,lL m,');:, :',,;(¡n.'-f(lO d~ ro ... '-> 
.'d!>t.:l.". en ~,>s :¡UT~ '( "a :icord,E~j: l,;; ,lf ',' "q.,"';·11 1 _ 

"1: i.:le nou!i-:df ! ' :'\tU'lel;t,. 
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t' Propuesta de providencia. ,sccrdana: Seiiun 
HúertIt Mam.ano.-En Madrid a JO de enero de 
1992--Vlsto ci contenido de la anter~(¡r diljgencia. 
el escrito de referencia, tmase a los autos de su 
razon y confonne a lo solicitado y observado d 
tenor de! articulo 1.460 de la Ley de Enjuiciam¡ento 
CiVIl. se decreta el embargo preventivo de 1m. 
siguiente!> bienes: 

DlOrechos de prOfliedad sobre las siguientes finc<l!' 
inscritas en el Registro de la Propiedad de Las Rozas 
(Madrid): 

Tomo 2.386, libro 393. folio 129. rmea núme!IJ 
4,7$6 duplicado. 

Tomo 2,386. libro 393. folio l:U. finca !lwnero 
4.789 duplicado. 

Cítese de remate al demandado por edictos, que 
se fijarán en el tablón de anW1cios de este Juzgado, 
y se publicarán en el "Boletin Oficial del Estado", 
collccditndose a dicho demandado nueve días parn 
que se persone en autos y se oponga a la ejecución 
si le conviniese. bajo apercibimiento de ser declarado 
en rebeldía y seguir el juicio su curso sin hacerle. 
otras notificaciones que las que seüale la ley; expre, 
sando en los edictos que se practicó el embargo 
sin prevía requerimiento de pago, P')f ignorarse el 
paradero del deudor.-Conforme: El Jue.z SUl>tjtu~ 
Iv,-AsÍ lo propongo, Doy Ce.·-La Sccretaliajudicial,l:' 

y para que sirva de nolificadón y citación de 
rem3.te al demandadD, en ignomdo paradero, <rMslí 
Soc;e,hd An6ninhv. expido el rrt'sente pam l,:U 
publíc"c¡0n en el «Boletin Oficial del ESl¡ldov> 

Dado en Madrid a 30 de enero de Iq92,~La Sc .. :r~' 
farí<l. Carmen Huerla Man7.ano,··g,S26·P. 

* 
Doií;{ Soledad FernándeL: del MJ.z,"). Mt\b"¡~tfá

th·JlleL del Juzgado dl~ Primera lns.t~lDcl.:lIH~'11;:rc 
32 de 10:-; d .. ~,,1adrid, 

t-hgo !>abcr. Que en e~te Juzgado se ¡,iguen aulo:-. 
ve p.ct.'t-'¡J¡mienlo jUdicial sum.,r1p -Jt,l arucul0 ; 3) 
de 1. .. í t:~' !'LpoI>!caria bajo el ml1";1('f:') L019jlj91, 
a Íf~f,tancj¡t de «Banco Hispano Am1':'HCanO, So!:;c,J:j.t~ 
.'-\n~m¡m:h. (,)filra dona Ana Marta Moreno M(}l .. ~l 
Cll 1m Clh'lll."S se hJ acordado sacar ;1 püblica subasta 
por ¡2['Jl1ino de veinte días, el hka que beso se
clkt COIl laS siguientes condiciones· 

P,ime13.-Se ha señalad0 para que teflgd lUg3f 
el remate. en primera subasta. el próximo) dja {, 
de r¡o",en::.hre- de 1992. a las trece horas dl" su maúa-
1:<1, en lJ Sala de Audiencia de e<;1e JULgaJo, po: 
el tipo d~J 29.370.000 pesetas. 

Segunda,-Para el supuesto de que l'e~u!tan: 
(;esít'Tta la primera, se ha seña1ad() para la ~e&uti~L, 
;mba3ta el próximo día 11 de iliciembre tie 1 ~9 1, 
a las d<x;e horas de su mañana, en la Silla Oe AüdieJ¡, 
da de este Juzgado, cun 13 rebctia del 25 por ¡OO 
del tipo qu.~ lo fue para la prúnen'L 

Te-rce.r,L'-S¡ resultare desierta Ja segund.'t, se ha 
Sf.'.t1n1:ld.0 p:if;1 la tercera subast.t el pr0ximo dh\ 1 '\ 
Je, '~nero de J993. a las djez ruez !:loras de su maÜilll \ 

ca la Sala de Audiencia de e..ste Juzgado, sm st¡jecifw 
., tir'!l. 

Cuart.\.-f.n ¡as subastltS primer;.\ V :;:;;::Ilunca tl<1 

se 'ld,l,it¡r:li1 r&!.uras qlle ni) cubran el !lPO ne Stlc,& 
\3 -.:urrespondiente 

Quinw.-Para tomar parte en <:t!;}.fquiera do: l.l:-, 
¡po:; ~Hh,utas. Jos licitadores deoerán C0J15ignM ¡"h( 

vLuw.n,t1' el 20 por 100 del tipo. par;. ser adJllit1d(,~ 
¡t hdia...-i.ún <Od!c.ulándose esta cantidad en 1d lell~~r.; 
subasta, resp.:.cto al típo de la segunda. sum¡:¡ que 
poOl':;; cOllsignarse eH la cuenta prúviúünaJ de COL. 
SIf:¡¡J·,+--'.le~ número 2.460 del Banco BIlbao v1z.c<I},' 
(C,piU1n Haya. 55. ofiGina 4070), ce ~te luzg:ldG. 
pre"t'lllap<!.:, en dicho caso el ~sguru-dü dd ittgre'io. 

S~',:·:L., .. -1. f)S titulos de propiedad de Jos inmuebh:-'; 
!-,~t-'1.'Hld(l;" se encuentran suphdos por las correó· 
poo<Jienks c.ertificaciones registrales. úbrantes en 
'-lH1W; de marnfiesto en la Secretaria del Juzgado 
~"¡¡ra q',!e. pu¿:dan t.'\uuninarlos los que deseen lomar 
F~l' '¡".-, c~ ",.j,;:\,.,:t. ('-,ltendiéndose flL"'" todo licitad, ... , 

, '; ;l.'e--pl .. com·) ba,..t¡lnicf,.:.;m que pued;:, 0xigü nin 
gun ,1tl(l, y 'iue las c-arg~s :;, gra\;áment:< wkr;c're" 
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be, Wi:l dic.: 11,)¡;.$ de ~(~ Jl!J.ñ:>na. en la ~;,la (!( 

Audienc-ia de I,'3!e JUzg,¡d0. ,-'OH b n~hJ.j~ Jd :~ 
pOi 1 no Jd ll:)~¡ qUf lo fue ¡nra ht ¡'lritn<2n y io:-; prefertntes al cr~d¡to del acto;. >l :'y, h,/b¡ett' 

{'"ominua¡an subsistenlts y sin catH:c1ar. enlendit,l
düH' qlle -::.~ <Idjmlicatalio los acepla y qued;¡ sub,,, 
gacJn loT. la neeesi&d de satisfacerlos, ~11' (j,.'~i!i;' ('>" 

a !>u {'.'(undon el precif' del re-mate 
Séptima,-Podl'áll ]¡:j1:-erSt: posLun.1~ er. ph:,.~d 

cerr<ldo, )' el remate podr::\ venfa::a::-::;,' ~'n cah~111d 
de n'del' ;¡ telcero. COl! la;: n:-glas qu~ n;t&t::ie\T .• ¡ 
artic"ú(} ¡.11 de lrt Ley Hlpotecaria 

lt.'rcer:!'-Sl re"ujtaTe desierta la segunda, se lu 
\eñaiado para la tercera sub;lsm el proximo día 2 

i {l(> marw de 199J,;l h~ :lt(;',L dlC:" !H'rns d,;- su m:lil,' 

lld, en la Sah Je Audi",ncm de ene JUi.gad,'. sin 

Octava --('.11\0 de que hubler;; de suspenoer:<>c 
¡:Ilruqlút'ra de la::. tres suba.'\tas. se. tta::;lada :.U {'{:le· 
bl'l:lción a la mi&ma h\.lf'a, para el :-;iguiente \'wnH':> 
h:i.b,l en el ("aso de ser festivo c.l dia de la cek!~ra,:ión. 
;) hubk'se un número (;}"J.::esivo de :>ubasta::. p.ara d 
mismodi~, 

Novena.-Se devolveraa .las col1signaciones efec~ 
tuada$; por los participaliks a la subas1a. salvo la 
que con'esponda al mejor postor. las que se re.;;;er
verán en depósito como gmantia dd ~~ui'nplimienhl 
de la obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Oecima.--Si se hubíere pedido por d acreed0f 
hasta el mismt\ momento de la cel<'brac¡ón de la 
iiuba'ita. también -podrán :reserl'arse en dep6:>i10 las 
cOl\slgnaciuncs de los participantes que aSl lo a("e p
ien ~. que hubieren ..:ubierto con sus 0f¡;rtas 10,3 pr<;!· ¡ 

\:;05 dt la suhasta; por si el pJimer adj\Jdjcll~\r¡t) l' 

HU (',lmplieSt' .:;('11 su obligdc.iOh y ue~e;--lf¡lH a,);,' , 

.. ,"dl.u· d r<mak k,~. :)lros po;::tore!> \ Slcj¡~pre ¡wr : 
~'l nden de tus mtsmas 

-¡ indécm1u,--La p;;b!icación de los preS(,:Ht;S e,J¡..: 
lo', Sllve omo jl;)tdkat;Ío/l en la faKa hipo~e,,";¡,.h 

,k jn:; ~;t>úalam¡ellto~, .1(' tas subasta", a f )<. dt:cf(,~, 

,lt-i ¡r~n() pármlo de !,l ft"¡.da 7" :id aticnk\ \ \ 

Pl'iO st:?t:ndo, k'ra /--. s;!lI;¡ooen la pl:-\llta sq';1Jn,!,t 

".i¡. u·1jlar b baja. dt~ h ('asa sit.a ',:n t:sL.i :~!l¡}¡t'! 

'! su caPe San ~ 1rt1,!tiCW, hoy San Mdj·('n núrncrn 
~~ ¡ 1 ;<'.íl'· a~:ifmHk> el núme¡-o ¡ 4 ~ll la W¡fr:.e¡ ,l,.;iúu 
;:~,nd,ltiu. legal L;i),1;¡ i\¡ nnrlc- P)j' 1':¡:1J" ü~", 
,~, tI!L:...da, .:.on !l1c;;el" Jc e:,c..;¡leról. por ~a Jl,';:, ",,~', 

,Ü ,'.;st>:". i;()n pjr.o st:');unJo. 'dr<l B (¡~Úni( i:' L'" ... ,~fr,," 
!:ll¡\- ; 1,'g,d); por b il,quj~rda; al <·,·,Ie~ ('.<11 ·;~t.P •. :L: 
.-l'<t':L"'1C _~:;'C;i:era i pis.,) '}ezuHdc, \ .. tr.l l-í (llún\t"!-' 

. ~.: C\Y1H":!at1\'o kg¡i:); :. P'IC d :"o:ldc, ;¡l "".H" •• l'il 
fll<.1 ¡,úrilen\ .:9 de b ';.llle San M;1U.!k~ J Y ¡<;,,'1 

~<'glJw:)\' ktr-," U ¡ >lurneLl 15 CiJr:r-eb,j,.,) k~,.\!; 

C';n<? de 'hall· Cc}m,:.dnr .. estv·, '.k.g dc,n,lltOI1,h 
,,~,,¡ 1.0'. a;,.~·ü " lcr¡-;t/.a. S!: ~:;perfkie l.t¡: ,'~ de ~ ¡ . 'H"; 

nh.:;U'!'._ < k-.¡:r:·)Jos, ln$~TihJ c·n el Heg.¡slffJ 0.: J<l l·'" ' 
P:',',l-l;',d f:¡;íhero '; de Jú.'> de ~!aJud : h'¡,t .l:) "J 

i li:-".,';'~: '~'.f~,~h0 31 úr.c-anúiO.!".to ¡9,!J~~¡ 

'\ f'Y:j ~'-' ;'<1;~h:¡'Kl('l! ('t, 1:;": ",J3-"'¡'.:Lil n~lc; tl " 

'<h;'>" <"'_rk!n e! p"~~;::n:e tn ,i\.1adnd. Ji ?~ de .iU'1li' 

d·. ¡ {¡ti - ·La M.lg¡'itT'~"O· .fue" :j,1!ed:¡d f-IC'n ,an, 'u. 
1,"1 "-1;,,,--,,· L:' S""t.:nwri,~,',-R,g;j·lI) 

n'.hL, V::?tr';i .~,;j_(LJ r' ... ,-r':¡fi(\'!, ,.le: N!",:, \':: ¡,:. 
fr,',d \-lu';J .1[1 ;·jf.:.'oldl; de i'nrr:~"; -; t'-:t;~t 

'-¡Ú-,DC1(\ 32 di; lo:, de M,drk~, 

I !.wc ~,'¡¡~r Que ("'¡ ,.:,te hll..gadn "e ',,/ Ih '" l> 

JC pruce.u~mi-:"!ll0 juJiCict! ':"L"mHj~', de! ;'tí~,~~ :lic ;.\ i 
:1-:. Lq! Hipote..:aria, b,I;celnúmerü 1,3~·;!:9;, 
J ¡¡'~~~':'J) ... !a Je ~Se.'-\'¡ÓU-' Th'llÍco,> r.'¡Wit:,;¡,ri"k: 
:" "io>;d,¡,d A'l!lfllrn<l\' ~STI:J~1SA:I, c0ntf:1 dnn ,·\nrlre:.
,'d1it',b Nat<ll'ún, \'1: los ("llares se hn aC>ltlndo ~;ll.':\! 
.l :1t:b!i<..':1 S\lh,l'>;{;:t, per t>:rmlEf) de v-einic J~ l'-, 1 
!-¡wa t¡uc j;ll;¡';() se ,:hnt eon h$ 5Ip.llp.n~e~; enn· 
dk¡ol!~'" 

Pri:L!~("'. :)e 11,t "c¡:d!"dt, r:u-a ql", Ll~;!,¡ lub,,! 

'.., [",¡iiilte en ¡:JfL'11c1<t ~ub&.ta el rr0)..~nl(\ dut .->1 
de li,\'.it~1Pbre dt: 1992. a 1<11'. nl;e.~ :!"('i!I'.l hm,l'> 
d~ ",.¡ Inaa¡l!'iI. en la SaL.i de Audienc-!a de <:sl', 
J\l7gádc. por el tjX' de 26 j 50.000 :;"~s'.';tiú 

Segunda. -Para el ¡':\1pU~sto d,~ 'llh ¡-{',u!t(l,~:: 

·'e'iit'I"t.! la primcr~, $1:" 1M ~'~(ÜU;ltj" rara la ,,>:.gLln,!¡j 
<,:'a..itl, d PW:Jl::-10 día 26 d-¿- enl!ff' de i~,-)J. " I 

CU.llta.· E!~ ¡as f.uba,;td~, ptinw[rI y ~cgunJ:¡ w' 
"e rtdmitirán pO;;!llr~tS que no cubran el típo de suba~; 
ta C'orrespondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cúalquicm JI! ¡as 
tres ~ubastas. los liCItadores deberán consignar pre
\-iamente el 20 p<lr I uO del lipo para ser admItidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respect0 al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse e-n la cuenta provísíoual de con· 
<;ignaciones número 2.460 del Banc.o Bilbao Vizcay~j 
(Capit.'1O Haya, 55. oficina 4(70) de este Juzgado, 
presentando en dicht' I..'as(' el resguardo del ingrc~o. 

Sexta.--Los tih.úos de propiedad de los ir,muebk:; 
subastados se encuentran suplidos por bs c-orr>?s· 
pmldientl"s ("t:rtifi(.acícm~s Tt~gistralc;>, obnl1!e:-; eH 
autos. <1(' manifiesto en la Secretaria de! JU1..g,lU,' 
para Que puedan e"aminarIOl> los que des~l>!l toma! 
p.1rte en 1·\ suba~t.t" ent¿nd;énó-ose ,",u.;! tndo 1,C'iCld<'f 
I(Y~ acept.i como ~Mstalltes, sin que pucd3 exigir nin· 
",,'un OliO. y ybC las cMgas )- gl~vámenes 31lt,;~i0r6 

~,' los prde.rent("" al ~r~ditn del ,~\.·lor, si he; .btlbier.::. 
l.x'uünua,An subSI.Qer,lL5 " s.in C;¡n~dM, \'mh~ndih.· 
dose qu\'! d ~tJjllJicalario ,as ~K:epta y queda :--'db:'~; 

g~1do en l:1 nect·!-id,-¡d de satlsf;tCcr!os. sin deslinan,l 
" \U t:xt!ni;Íón el prú'K) del remato: 

:septinw.-Podrán hacerse postura:- en p~iego 

cenado y el rem.:lle podrá verifÍt':l["se en c,!idad 
d: ce'de¡ a ttrn'f(¡, c: n las n:gla.) que eswhkce rl 
artículo 131 de ia Ln Hlpotecar,a, 

Oct:wa.-·{ .. ¡~! je qUI! hubierl'" de ~u<¡l)(:ndcr<;~ 

c,wk¡utera de )a., ¡re:.; sLha,s!;l'>, se h.\siada :-.u cde 
bl'ilLÍC;h ;1 la m;:.ma hOta, p¡lfa el sig.¡ie.llt' Vll·n1{'.~ 

hábil de lH ~¡N\f!.t (lel1tro de Ll cual ~e h~lb;er,· 

.~cú<J1a,!'.l b ~üh,¡:>l.l su-.pendid.1., <!:n el caso J(. "CI 
fcstiv.:::' e~ dla de i..l n:l~br;.cion o huhiese un núnh~ro 
,'XC,'slVO de :-ubastas para el mi;.;mo día . 

N~I'v'cw¡,--S(, cevo!verán las con,,¡gna,~í,)D'<;-S de.: 
t:l.lda.:> [(·r k;:; ;Mrlicipanto:-'i ;, la SUb;1Sl:-t, salvo ;:.1 

4m' C,y,e'>lx-'j,"!a a.! mejol' po::;tor. bs que se resu'· 
varán el depósito C0n10 g:mmtí:l del cHmp1imklltn 
Je la nbligacihn y, <.~:1 s,¡ C<l30, CmT"t0 p~1rte dl.',! pecio 
dr la venta. 

D~r-![ln,-:Si se hubiere peDido P{)f ,,1 "Crei",j'H 
hasta el mhpl',' ¡:l(,men!.o de la c.eicbr,u;wn de 1.. 
',lIba"ta. l'\I,¡bH'·n pJ"dran l'<:!SCfvarsc <.:u depth!tn b:<: 
\·or;siglO:1·.:iones de 1m. parl!Cipanh~s q;Le· :.1M k, .fUT 
!~>¡~ j que huh.~>r.>rl t'uNeno CUh sus oferh;; lo,', f'''. 
ciús df:' la suh;\sta. r·:){ si d primer aJju:..;jcit,lnc 

,1'.1 {",un¡"lkse ,,:PP su oh!ig.1'::ft:¡n y d{~s~::.ran ¡)J)r,~'· 

'.'n.hm el re-!li:¡t'~ '(J., {-¡hos p<' tqrcs y SteI"I)¡1n: P'h 
d ("'¡-de,' \~.:; la:; i1,'~rP,lj 

'-J:¡d~;¡:n,,- ¡ . ..:. .• ,uLh .... <.,iiln Jt") J :':senh: uh..:¡,-' 
,>l.rve ':"T\ :'t)I¡'~"'::,ICi('ll el! la ¡"¡¡,ca. h¡V,tc~aJa c; 
;,'.<, ,,--,'f .",P'¡:'.:!\[,', dé, ;,t5 ,;üh;l~t,'<;, ¡¡ Iv;; ':ft:" tu; ,l" 
lt~'¡')'" ;'"rnf.--, ¡"~c. L re;;¡", ~.:, dei ,¡r;¡L~d" ¡;, 

[:il t·] lt:ml\i,¡' dI' L,l.., RoL.-ts !1ví.ctdrid), s,k.: L 
p.<J''-''':'llld!1'CW ¡¡~ I<'! d: ¡ P('·:o.gOIh1 6 dd Pl;.:l Par 

d,ll ,k CI~(kn:1t:z.1 dd \,.:1S':U U¡klH') y primo el,:.: n· 
< h.:. "r~:,:;n¡zaci,,'~ Tik..1. len,,',ra f:.tse, tilh .. ;> w,me-
10 -L Ti;;\le el 'lÚIl1('f,) 37 tie! Cür¡iunlO; con \1.:::1 

,<;I,<p-e,f¡,'¡e d'.! 1 :'2,40 n',cHOS uiad!aJoó>. ln:;cr;!;i en 
d Registro de la PropkJad de M;;jad,t1:Gnda;il tofll'-' 

,:,256, Íll)r~J ;t/.: folh.\ J~, fine3 nnmero !.".(jj2 

y para su pubiit'anon en d d,olet;n Olki;;1 del 
E:;tadoJ>, libre, y ilrm<J el :rre~:ente en M¡¡t!nd a )1i 

\Je jun¡~) de 1992 -La Magistrada-Juez" Mana ~oh,,
d:td Ferná..'1da del M~:v.o.- El Secretario _. 8.886~D. 
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Dona Maria Soledad Fernández del Mazo, Magis
Lrad;:I-.luez: del JU.l.gado de Primertl fnstaacia 
número 32 de los de Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen ;:tutO'.; 
de procedimiento judicial sumario del articulo IJ 1 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 619/l991, 
a in~taIlcia de Caja PosLal de Ahorros. contra don 
Victor Carrascoso Sáez y doña Maria Pilar Tobias, 
en tos cuales se ha acordado sacar a pública subasta 
por témlino de veinte días, el bien que luego se 
dirá, con las siguíentes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta, el próximo dta 30 
de octubre de 1992, a los llueve treinta horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
por el tipo de 5.600.000 pesetas. 

SCgulldfl.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera. se ha señalado para la segunda 
subasta el próximo día 4 de diciembre de J 99 2, 
a las trece horas de su mañana, en la Sala de Audicn
ci¡>¡ de este Juzgado, con la rebaja de! 25 por 100 
de! tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
seflabdo para la tercera subasta el próximo día 15 
de enero de 1993, a las trece horas de su maüana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tiPl). 

Cuarta-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de suba:.
La correspondiente. 

Quinta.-Para lOf11a.¡' parte en cualquiera de las 
(res subastas, los licitadores deberán consígnar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, par:\ ser admitidos 
a licitación, calclllAndose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda, suma que 
podra cO!lsiguarse en la cuenta provisional de con
signacíoncs número 2.460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitt'l.n Haya. 55, oficina 4070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso, 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las con'cs~ 
pon dientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
pruie en la subasta. entendiéndose que lOdo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y graválnenes anteriores 
y los preferentes al crédíto del actor -si los hubiere
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de cedej' a tercero. con las reglas que establece el 
rlrlicuJo J 31 de la Ley Hipotecaría. 

Octava.-caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración a la misma hora, para el í:oiguicnte viernes 
hábil de la semana dentro de la cual :;e hubíere 
scflalado la subasta ~uspendida. en el caso de ser 
festivo el día de la celebración. o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaCIones eret:
{uad:l.'; por los participantes a la subasta, salvo la 
qu,,;. corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cwnplimientn 
de. la obLigación y, en su caso, como pru1e del precio 
de fa 'lenta. 

Décima.--Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la ce,!ebración de la 
'S"Ub:l5t:1. tambien podrán reservarse en depóSito las 
'-\'ll!'íg;:adones de los participantes que asi lo acep
!~', y que hubie.ren cubieno con sus ofertas los pre
cio::> de la subasta; por si el primer a4judicatario 
no c.umpliese con su obligación y desearan apro-
Ye'cliar el remate tos OlroS postores y liiempre por 
el orden de las mismas. 

¡ Jndécill1a.-La publicací6n de los plesentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los seüalamienlos de las subastas, l.l los efeclos 
del t!ltimo páU'afo de la regla 7,· del articulo 13 L 

Bien objeto de subasta 

\:jviendd e;l planta b:¡ja, letra C, cs,-"Iera uquier· 
da. del rortal =. bioque A. mcUiL..1na 2, de la ciudad 
residerlcial «S;mta Eugell;a,) (hOY, calle t'astrillo de 
A;¡.n. núIl1ctO 3), en M3dIlÚ, kilomelro 9.200 de 
la autupista Madrid-V:.\kncJa. Se encuentra situado 
en la planta baja dd edificio en qUe radica y (¡cupa 
una superfu.::ie de 92,51 nIetros cuadrados. incluidos 
servicios comunes. Consta de vestíbulo. comedO/-e:>· 
!ar, tres donnHurios, pasillo, cocina, cuarto de bailu, 
cuarto de aseo y tres terraLaS. Lindi.l' Derecha 
entrando, vi .. ienda letra D de la misma planta y 
escalera. frente, fachada posteríor del edifkio en 
que radica; jzquierda. VIvienda letra B de la misma 
planta de la escalera derecha del port..'Ú 1 y con 
patio mancollllillado de los portales J y 2. Y fondo 
o testero, dicho patio, hueco de ascensor} meseta 
de escalera por donde Liene su entrada. Cuota de 
0,63 por 100, 

Inscrita en el Rl~gistr(J de la PropIedad número 
20 de Madrid. tomu ¡ O ¡ lJ. libro 27, lolio 239, finca 
'rt:'gL.!,j".lI núrn..:.ro 2.515 (antes 62. 383) 

Y V1¡-'¡ sa pubii..::aclUll en el «BoJelíl! Oficial JI':! 
t.:"tadOli>, e,\pido d presente ~Il MadriJ a 17 de julio 
tIe 19':)2. --La Magistrada-Juez., María Soledad Fer 
núndeL del Mam.-El Sccret~\rio -8.829·D 

* 
Don luan Manu,;>¡ F~'rn{¡lld,'L I upcz, Maglstra

Jo·Juc¿ del h(.~gad',) Je Primera Ins(am:ia JlÚnH"· 
ro 30 tIe Madrid. 

Hago saber' Que en l'sk JllZf:ado. al número 
2.50 I! 1990-A2. y a mstanci" de dOll:l Carm":fl 
Gome¿ MatN}~ .. se siguen autos sobre d .. dara":'ll.w 
de ausencia de don HenllenegHdo Solana San 
Mallas, nacído en Cns!liIlo de Sepú.lveda (Segovi,l), 
el dia 7 de junio de 1929, hijo de Julián y de Pri
mitiva, clIyo último domicilio conocido fue en Fran
cia. 33 rue Jules Feny, Argentuil, 'y" con documento 
nacional de identidad nÚlllew 170.680. En CUyOS 
autos, de conformidad con lo e:>tablecído en el 
articuJo 2.038 de la Ley de Enjuicíamiento Civil, 
he acordado b publicación del presente edicto. 
hnciendo constar la existencía de este procedimiento 
a quienes pudiera interesar 

Dado en MaJJ:ld a 20 de julio de 1 992.-El Magís
trado·Juez. Juan Manuel FernáIluez L6pez.-La 
Secretaria judicial.-lO.6R 5-E. 

* 
DOlía Maria Soleuad FemándeL del Mazo. Magl:,' 

lrad~l·Juez del Ju¿gado tii.': Primem lnst:mcia 
nUmero 32 de los de Madrid, 

Hagu sabn: Qu..:'. en este Juzga.Jo se ~igu";ll aulos 
de nrocedJruien!o judiciaJ sumario del at1L.;ulo 1]1 
de 1.! [~0Y Hip()te.,~ana, b.*, e! número 797 J t 991. 
a instancia de Jon Ger.asin Martín B!:w.¡uez, d('i' 
Abdón Sáth:!lez Büneguer0 y otro, cVEtea don L·\"' 
Guasch Ferrer. eH Jos cuales se ha acordado sacar 
a pÚbÜC:l :;uhasta, por termino de veinte dlJS, e\ 
b~er1 qL(~ luego se dirá, C\ln las sig'J!cntl!S ,,'on
¡J¡dones: 

Primcn.-.$e ha seúalado para que tenga lugar 
el ren1<!le en primera <;¡¡oa..,la el prÓximo dJa ::0 
tic octuhre de 1992, a las díez cuarenta horas de 
Su rnanana, en la S:l!a de Audiencia de este Ju;¿gado 
por el tipo de 20.000,000 de pescta\, 

Segunda.-Para el supuesto de que resullare 
desierta !a prÍll1,:ra. se ha ,-;eñalado para la segunda 
subasta el pró,\JlUo día 24 de noviembre de 1992. 
a las diez cu.trenl.a horas de s;¡ mañana. ~n la Sala 
de Audiencia de este )¡ugado. con la rebilja dd 
25 por 100 del tipo que 10 fue para la primera 

Tercera.~Si resu!lare desierta la segunda. se ha 
,-¡erialalÍO para la tercera subas!:\ el próximo ala 26 
de enero de 1993. á las llueve treinta horas de SLI 

mar),ana, en la Sala de Alldiencia de este JULgado, 
sin sujeCión a tipo 
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Cuarta -Ep Lts subastas pri1ll0nl y segunda !lO 
.'>e adn1;~¡: :'ln pU:\tU:\IS que no cubran ci tipO de suhas· 
ta ccrres¡xmdk:nt;;', 

Qu.;:\w.--P:.tia lOmar pan,- fin cF.IaJquiera eL? id., 
U"t": Sub'I.Std5. !tF li,:it..ad,,¡l:s d;.:hcl{¡fl LÚf\~;;~nat pn~
\!:¡nlcnt" el ::'0 por IOn del npo p~u.t ser ;,d:mtido:; 
a lIdtaciii!l, cah:lJl:índose est:! cantid3.J ('11 la kr,,'era 
subas!.! r.:spe,2w al tipo de j.j seguncf:" SUIl\" que 
poJ.dl com:gnabt.> en la ..::uellUl pnwL;ional de con
sígnaóu!J<:s munero 2460 del Banco Bilbao Vi:o:;:¡y:¡ 
(C~lpl1f\ll J-)ll)a. 5:', uilcina 4070.) de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguarJc dd ingreso. 

Sexta.--Los I¡¡ulns de propiooaJ de los inmuebles 
subastadns se en~'ucntran suplidn:; por Lu :.:('rr~:s 
pondientes certificaciones registraleS, obran les en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del J uzgacto 
para que puedan c>.aminarlos los que deseen tomal 
parte en l:l subasta. entendíéndose que todo l1citadur 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin· 
gún otIO, Y que las cargas y gravámenes anteríores 
y los preferentes al cn~dito del actor, si los hubiert'. 
continuarán suhsistentes y sin cancebr, entendkn
dose que el adjudicatario los acepta y qut.>(Je¡ s'.!bro
gado en la !'ccesidad de satisfacel los, sin destinarse 
a su extinción ,?! pi"ecio del remate. 

Septima -·Podrán h,tcerse l)(htttraS en p¡iego 
c<;t¡at!,l, y el rern:.ll.é pudra Yaifka\'~:~ en caliJ.;·d 
de c-eJer ,.¡ h:J n'¡n. con bs reglas que est,lblec~ el 
artk"u!o l:~ i Je L:l Ley Hip0lecaria 

Oct""a.-(:i.l~() de que llubkre de :-tLlwn.krs~ 
':C,¡!;.,¡ulcra de la!; tr~,; :,,:b3.'>tas, se trastada .;1.1 cek· 
l)r;)ci;)n a, b m'¡Slll;\ hnra, para d ;;igHil:ille Y;('r¡j~S 
habil de ia .~em;Hli.l dentro de la cual .i~ hubiere 
:.;ena1.ldo l.1, subasta susp~IlJidil, eH el ..:.1:,,0 de seJ 
re~tivo el di;! de b t:<.'lehmción o hubiese ,m número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Novena,-S;.: devolverán las con"ignacJnn..:s tfcl'

iuadas por los panicipantes 3. la subas!,L :;:\¡.,.(; la 
que corresponda a! mejor pu::.tllr. las que s<! reser· 
varán en depósito c<)mo garantía Jd cunlplimientd 
de la obligadún J, en su caso, como park de! precio 
d(; la venta. 

DL'"dma.-Si se hl1biere pedido por el ,¡cft'l'dor 
hasta el. mismo mOlllcnto de 1.1 celebraciÓn de la 
subasta, también podráll reservarse en depós;!v las 
C(H\signaciones de Iv;; partkípantes (jtJe as; 10 aLep
ten y que hubkr~'n cubierto con sus ()fcrtas lus r:'e~ 
dos de la subasla. por si el primer adjudicalario 
r:D cumpliese con MI obl¡gaciÓJ1 y desc;lran apW
vc-ehar ~! remate los otros postores y siempre por 
d orden de las mismas. 

Undéctu1<I.,-La publkacÍOtl del presellk edicto 
sirve como notificación en la rmca hip,)tecaJa de 
los seilalamieutos de las subastas, a los efectos dd 
último párrafo de la regla 7." de! articulQ 13 1. 

Bicll objeto tie subasta 

RústJGL--Pon:lon de tícrra de secanr.l con arboles, 
rrncedente di' la fin,.;a ~La Torre de Can Sangent\'. 
síta en la parroquia de Nuestra Seúara de Jesú:>, 
k-nnino municipal de Santa Eulalia del Rín (¡biza). 
nene una superficie de 3 hectáreas 47 ;'¡redS 5 (:~n
t¡.i.¡eil~_ Se hana endav.1Ja una ca';,l-viv¡enda ¡¡ni 
familiar de planta ¡,;¡ja. de lbS metros cuadrados, 
\ un ¡¡]!lUCen dt.: 999 Ill>2'tro,> cu:¡drad0S, ~ep:l.rado 

Jl~ la casa. lnscrita ell d Regi.stru l~t" ti Propiedad 
de lbil.a número 'e, al tomo 1.207, lrbro }2J de 
Santa Eulalia. folio 12-+, fmca número 22.515, ins
cripciÓn cuarta 

y para su nublic:ac¡ón en el dloletin Of¡cíal de! 
Euado~. libro y finnn el pr~sente en rv1;:ldrid a 2. T 
de julio de I 992.-La Magistradil-JlIez. Maria Sole
dad Fcrnándcz de! Mazo.-EI Secrclano.- 8.84J"D. 

* 
iJ"fI.l MJ.rb Sdedad Fernández dd MUr), Magls

í.¡ada-Juez dd ll,,~;)d\) de Primera Inc:t,"\ncia 
número 32 (:c los de~Madrid, 

Ij:¡~() saber. ()ue- en este Juzgado!>e siguen autos 
de procedim¡c¡\!c judicial ~umari0 del M{¡CU[O 131 
de la Ley 'hputecaria b<\io el nÚlIlern 1 967 ¡¡ 99 i. 
a instancia de «La Paternal Siea. !:Iocledad Anó
nima. r:ontra "Illlllobiliaria Hielm. Sociedad Ano-
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ni nhl», (HIEMSA) en los cuate:'> se ha acordado 
sacar a pública subasta por término de 20 dias. 
los bienes que luego se dirán, con las siguientes 
condiciones: 

Pdmera.-Se ha seiialado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día J O de 
lloYÍembre de 1992. a las die¿ die:! horas de su 
mailruul, en la Sala de Audiencia de este luzgado, 
por el tipo ue 209.250,000 pesetas. 

Scgunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 12 de enero de 1993. a las diez 
diez horas de su mañana. en Sala de Audiencia 
de este Ju¿gado, con la rebaja de! 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
sei'ialado para la tercera subasta el próximo dia 9 
de febrero de 1993. a las diez diez horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ro correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres ~ubat.as los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podni consignarse en la Cuenta Provisional de Con
signaciones numero 2.460 del «Banco de Bilbao 
Vizcaya» (Capitan Haya, 55. oficina 4070) de este 
Juzgado, presentando en dicho caso el resguardo 
del ingreso_ 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
poadíentes certificaciones registrales obrantes en 
aulos, de manifiesto en la Secretaria del J ulgado 
para que puedan examinarlas los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los prelerentes al erMita del actor, si los hubiere, 
continuaran subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego cerm~ 
do, y el remate podrá verificarse en caldiad de ceder 
a terce.m, con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenúerse cWlI
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente \iernes hábil 
de !a semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la ct>:lebración, o hubiese un numero excesivo 
de :mba:,>tas p<1fa el mismo día. 

Nüvena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
v;lfán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la oblígacion, y en su caso como parte del precio 
de la venIa. 

Dédma.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el nlÍsl1lo momento de la celebración de la subasta. 
t.."lmbién podn\n reservarse en depósito las consig
nncionCl:i de los participantes que asi lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum, 
phesc con su obligación y desearan aprovechar el 
remate lüs otros poslores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Undéclma.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la tinca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efecto" 
del últmlo parrafo de la regla 7." del artículo 1.1 1 

Bienes objeto de subasta. 

Local destinado a cine, en planta baja del edificio 
e_1l Maddd, y su$'calles de General Mola (hoy Prin
c.ipc de Vergara), numero 86, General Pardinas, 
nUmeras 99 y 99 bis. Dicho local está situado en 
la planta baja de la casa numero 86 de la calle 
General Mola (hoy Príncipe de Vergara) y Ilumeros 
99 )- 911 bis. de la calle General Panliiiaf,: tíene 

una "uperfinc tOlal de 2:.1 [1 metros! 8 de,'imelw>l 
cuadrados. dis!ribwda en las siguientes pic.ws: En 
planta de sótanos, servícios de acondidonall1ienlC> 
de aire. grupo electrógeno y calderas de caleraecion; 
C!l planta baja. vestíbulo y galena de ingreso por 
General Pardií'las, p6tiico y galerín de íngresG por 
General Mola (hoy Principe de Vergara) y patio 
d'O': butacas con sendos vestlbufos <ldyac.:nte-$ a rilO1-
f.l,l~ de dístribución: planta primera. anJiteatm CO!l 

su vestíbulo y departamento para oficinas; está dn(3-
do de los correspondientes servicios< 

Linda: rrente o fachada principal, calJe General 
Pardiñas por la que tiene acceso, derecha mirando 
desde dicho frente, casa número 99 bis de la misma 
cane, patio interior y Sanatorio de tCove. Socicdad 
Anónima». y casa número 86 de la calle Gene.raJ 
Mola (hoy Príncipe. de Vergara); izquierda, casa 
numero 99 de la calle General Pardillas, Escuela 
de Anormales. propiedad del Estado, y casa número 
86 de la calle General Mola (hoy Príncipe de Ver
gara), y rondo, «Sanatorio de Cave, Sociedad Ano
nima!>. y calle General Mola (hoy Principe de Ver
gara), por la que también tiene acceso. 

Su cuota en el condominio es de ! 9 enteros 9~ 
centésimas por 100. 

Inscripción en el Registw de la Pmpit'!dad. núme
ro 1 de Madríd. libro 997, folio 91. tinca 28.383. 
inscripcion cuart..1. 

y para su publicacJ011 en el .Boletil1 oficial. del 
Estado», que sevirá asimismo de notil1cacion de IWl 
rechas de subastas a la demanda "Iumobilaria Hiem 
S(lciedad .I\nónimai\ (HIEMSA), e.xpido el pre!;entt'. 
en Madrid a 24 de julio de 1992.-La Magislra
do-Juez., María Soledad rcrnandez del Mazo-I'.I 
Secret.ano.-8,688-D. 

* 
Dona Maria Soledad Femá.ndez del Mazl'. Magis

trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 32 de los de Madrid 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen <lutos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el numero 2.4 79/ 1991 , 
a i.nstancia de .. Banco de Crédito Agricola, Sociedad 
Anónima», t:ontra don Antonio Chamí1'.o Sayago 
y herm<ulOs y doña Victoria Sayago S<'tnCheL, en 
Ins cuales se ha acordado sacar a publica subast.\ 
por térnllno do.: veinte dias. el bícn que Juego 'té 

dirá. con las siguientes condicione:;;: 

P!lmcra,-Se ha seihlado par.i que tenga .!l!.~,ll 

d remate en pnme·ra subasta el prnxímo dl,l "'.5 
dt' :"eptiembrc de 199~, a las diez cuarellla hd;tS 

de su mafiana, en la Sala de Audit'nda dc estl: 
Juzgado. por el tipo de 10.900.000 peset.as. 

Scgunda.-Pam el supuesto de que resulu.lr .... 
desierta la primera, se ha señalado para la segund.\ 
subasta el próximo dia 30 de octubre de. 1992. :1 

las ddiez cuarenta horas de su mañana, en la S,,!a 
de Audiencia de este Juzgado, con la rebaja Jet 
25 por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-·Si resultare desierta la segunda, se ha 
:;:eñalado para la tercera subasta el próx.illlf) tija n 
tk noviembre de- 1992. a las doce l¡,:inta hOl'¡;:; 
de su mañana. en la Sab de AuJicnda t:e ,.:;ft;. 

JU7.gado< sin sujecinll a fipp 

('Harta.~En !.IS sub:lslas primera y segunda h·· 
se admitirán posturas que no cubran d tipo de sW~.t, 
\~ correspondiente. 

Quin!a_-Para tomar parte en ct,aiquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán conslt=.'lwr ph~
\/lamel11~ el 20 por lOO dei tipo para ser admilido!' 
a licitacJón, calculáJldose esta cantidad en la tere,,"J a 
suba<;t¡¡ respecto a! tipo de la segunda, suma q.le 
podrá consignarse en la cuenta provisional Je Cf'I1-
signacionesnúmero 2460 del Banco Bilbao Viz.ca}lI 
{Capitan Haya 55, oficina 4070) oe este Juzgado. 
presentando en dlcho caso el resguardo dellO~res0 

Sexta,-Los titulos de propiedad de los intllueóle:, 
$ubastados se encuenlmtl ~up¡¡dos por las corre"-, 
pondienles l~ert¡f]cadones regiSlraJe~. obran tes en 
autos. de manifiesto en la Senelana de-! Juzgado 
P,Hi! (1')(' puedan ex.;m'¡jn.ct:df>$ 10$ que desee!: tomar 
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parte en 1<1 subasta. cntendíéndose l.jU~ todo JidbJ", 
lo:; aCerla como bas.tantes, sin que pued3 exigir nin· 
gWl otm. y que las cargas y gravtlmenes an!eriore::. 
y los prercrentes al crédito de! actor. si los hubiere, 
continuaran subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicaL"lrln los ac\!pta y queJa subro· 
gad!.) en la necesIdad de satisfacerlos, sin destin:rrse 
a su c.\tincion el precio de! remate. 

Séptímu.-Podran hacers:e posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrft verificarse en calid"lú 
oe ceder a tercero, con las reglas que establece d 
articulo 1 31 de la Ley Hipotecaria, 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora. para el síguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el dia de la celebración o hubiese un numero 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolveran las consignaciones eCec
luadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplinúent0 
de la obligación y. en su caso. como parte del precío 
de la venta. 

Decima.·-Si ~e hubiere pedido por el acreedor 
hast.}; el mismo momenin de In celebración de la 
<;ubasta. también podrán reservarse en depósito ¡as 
consign~lcione<; de los p<"lrtkipuntes que así lo acep
ten y que hubieren t"ubierto con sus of~:tas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatarIO 
no cumpliese con su obligación y desc;:mm apro
vechar el remate los otros postore..<; y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undecima.-La publicación del presente eJict~) 
SlfVe como notificacíon en la fmca hipotecada dl. 
lOS señalamientos de las subastas, a los efecto:> del 
último párrafo de la regla 7<" del artículo 1 JI. 

Bien objeto de subasta 

Casa en Medina de l.ts Torres, en la calle Zafril. 
número 23 de gobierno. en una superficie de 375 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Zafra, al follo 221 vuelto, del libro 11 S 
de Medina de las Torres. finca regi<;tral número 
8.317. 

y p;lfa ;c,u publicación en el «Boletin O!icíai de! 
Estado)\. libro y firmo el presente ~n Madi íd '1 ]0 
de julio d{' 1992.-La Magistlada·Juez. Maria Soleo 
Jad Femande_z del Mazn.-EI Secrdario.-8.R44-D 

MALA(;A 

Don .10::'::- AureJío Pares MadmiíaL MagistraJo-Ju(:¿ 
de Primera Installcia número .3 de es,a (.,I:iitaL 

Hago ~ubeL Que en este Ju/.gaJo se tramita. El 

número 893/ ! 989, procedimIento del articulo J J t 
de la Ley Hipotecaria. a insl:mclas úe Caja Rural 
ProvinCIal de Málaga, cClIltra el bien especíalnwnte 
hipotecado por el Jemam1alln. sobre rec!am;,ci(111 
de cantidad, en cuyos autos se "cuerda sacar a rubl:· 
.. '<1 :-;ubasl:\. pn. primera ve1-. término de .. einft' dia:-
)" precio fijado en ;a escritura tic ennslituci"n de
hipote ... -a, el bien que se Jir;'1. par:1 cuyo acto SI" 
11>1 s'~üa!ado. en la Sala de AmHenciil:'> de e~b.' JUI.

gaJo, el día" de octubre prcJ:\imn y hür.¡ de 1.1"; 

Jo;:e úe :a l;hUlaoa. bdjn ¡os r'.'.quisitn3 y cv¡HJjcinllL"-:> 

I -.. Iue ,;e Jirar:.. y en prevención de Que no hubiese 
postme-s en dIcha wbast,l. de~d{' t:,>tt' nlomenl'.' 'iue· 
dail ..I11unci:lJas Olla segunda y tercera pam lo que 
"t' señala el dia 5 de noviembre próxímn y !lora 
\.k '<loS doce de la matiana, para la s;egunúa. y el 
diu 4 de diciembre próximo y hOf;l de las doce
de la maüana. para la tercera 

Primer¡:¡ ··-SerV"lr¡l (k tipe¡ p:mt la ~ubasta el pat' 
lado en la escritura de constitucio!l. de hipol.eca. 
no .ldmitiendos.e postura ínferior a dic!lO tip.1 en 
la primera de las subasta~: en la ~egunda ;.e¡ vir'" 
de lipo el 7'-. por 100 de la prurwra: v 1[1 kn;·er;' 
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se anuncia sin sujeción a tipo, pudiendo hacerse 
a calidad de ceder el remate a tul tercero. El tipo 
que sirve para la primera subasta es de 6.000.000 
(1e pesetas. 

Segunda.--Que los licitadores que deseen tomar 
pat1e en las subastas deberán presentar previamente 
en este Juzgado o establecimiento destinado al efec
to d ju.".tifitante del Banco Bilbao Vizcaya, sito en 
calle Marqués de Larios. número 12. de Málaga, 
de haber ingresado por lo menos el 20 por 100 
del tipo que sírve para cada subasta. sin cuyo requi
sito no será.n fldmltidos. 

Tercera.-Que dewe la publicadon de este anun
cio de SUb3SIdS hasta su ceJehradún podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado, depositando 
~n la Mesa del Juzgado, junto a él, el justificante 
de haber ingresado, mencionado en el número 2 
de este edicto. acompañando (:1 resguardo corres
pondiente. 

Cuarta.-Que los aulas y la certitlcación del Regis
uo a que se reJiere la regia 4. a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, se eucuentra de manifiesto 
en Secretaria. entendiendose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, si los hubiere. al 
credJto del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de la subasta 

Una suerte de tierra llamada Los Navalones. sítua
da en el partido de· la Vega, de este tennino, su 
cabida es de 65 fanegas, equivalentes a 37 hectáreas 
57 áreas 65 cenLiáreas. dentro de cuyo perímetro 
se comprende una casa de labor y recreo cuya super
ficie se ignora: linda: Por el saliente. con tierras 
del cortijo de Los Mirandas: por el Poniente. con 
d resto de esta fmca de don José Torres Córdoba. 
separadas ambas por el arroyo de la Moheda; por 
la medianía. con tierras del cortijo de la Alzamigaja. 
y por el norte, con la realenga de Iz.lájar. Se encuen
tra atravesada de oriente a poniente por la carretera 
de Antequera y por la realenga nombrada de Rivera. 
Esta tinca tiene derecho a regarse con las aguas 
del arroyo del Ciervo en los meses de abril y mayo 
por tumo y con las aguas del Pamplinar perma
nentemente por dula. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arohi
dona al folio 170, del tomo 782, libro 219 deArchi
dona. finca número 6.955, inscripción octava. El 
Magistrado-Juez,. Jose Amello PaTés Madroñal.
El 5ecretario.-8.868-D, 

* 
Doú;\ Mana Teresa Sáez Martíne¿, Magistrada-Juez 

tlt' Primera Instancia número 7 de Málaga, 

Hace sabel: Que en cwnplimiento de lo acordado 
en resolución de esta fecha dictada en autos de 
procedimiento de aprenúo. dimanantes del juicio 
ejecutivo número LI55/1990. seguido a instancias 
de don Miguel. Sepúlveda Vicario, representado por 
el Procurador don José Manuel Gomález González, 
contra «Promociones Casarabonela. Sociedad Anó
nima». se anuncia por medio del presente la venta 
en pública subasta. por primera vez, y tenruno de 
veinte días, de los siguientes bienes inmuebles: 

Urbana: Vivienda tipo A en ténnino de Casa
rabonela. al partido denominado de la Gatilla o 
Raja Vieja, sobre la parcela señalada con el número 
27. del polígono residencial RA-I. Se compone de 
planta baja y alta, distribuida en vanas habitaciones 
y servidos, disponiendo además de un gar-ve y un 
cuarto trastero. Su solar mide una superficie de 177 
metros cuadrados, de los cuales ocupa la edificación, 
unos l 1 7 metros cuadrados, destinándose el resto 
hasta la total superficie a zonas de accesos y espacios 
ajardinados. La superficie total construida es de 132 
melros 68 decímetros cuadrados, de los cuales 26 
w!:'tros 60 decimetros cuadrado:;_ corresponden al 
gar~lje y cuarto trastero, y el resto a la YÍvienda. 
Ulld,L Por el [rente, por donde tlene su entrada. 
e(·n .',~jlr- .,u; '!úmbre; por la d~recha. e:uranoo, con 

parcela número 26, que c., resto de b malri/.. p<), 
la izquierda, con parcela numero 28. ql!\~ es r;;~t0 
de fmca matriz. y pf\r el [onda, con el rest\! t!,· 
finca ma!riL Inscrita en el Re~>:istro de la PlC'pieJad 
de Alora en el tomo 711, líbro IR, folio 174, finca 
8.157 

Urbana: Vivit~nda tipo A en témlÍ.no (k C'~IS. .• · 
tabonela, al partido denontinadü de la Gatiib () 
Raja Vieja, sobre la parcela señalada con el núnv::ro 
16, dd poligono resÍ(kndal RA-I, Se compone de 
planta haja y alta, distribuida en varias hahit<lciünes 
y servicios, dí&poniendo además de lm garaje y un 
cuarto trastero. Su solar mide un.l sup..-:tlicie de 171 
metros cuadrados. de los cuales ocupa la t:'difk.1Ciór¡ 
unos 117 metros cuadrados. des.ünando;ie d n's!,' 
hasta la total superficie a zonas de <lcce"üs y eSp,!l"~ h 

ajardinados, La superficie (ota! con.;;:tlUida e, .k 114 
metroS 68 decímetros cuadrados. de los cuak~; 2x 
metros 50 decímetros clladrad()s. eorresponden al 
garaje. y cuarto trastero. } el restu a 1,1 vivit'nda 
Linda.- Por el frente, por donde tiene ~u en\md<!. 
con calle sin nombre; por b derecha, cnlr,lIldo, Cfm 

parcela número 15, que es resto de la watli.l; por 
la izquierda. con parcela nÚlllero 27. que e,.; resto 
de la nuca matriz, y por el fondo. con e! n:s(n 
de finca matriz. fnsedta en el Regislr0 de !a Pro
piedad de Alora en el tomo 711, libro 78. ¡olio 
172, fmca R.156. 

Urbana: Vivienda tipo A. sita en la primera planta 
de vivienda o alta del edificio sito en Casaraboneb 
avenida de Juan xxrH, números 6. 8 y JO. Tiene 
acceso por el poral número 1. Tiene una superficie 
construida de 83 metros 61 dedmetros cuadrados 
y útil de 72 metros 17 dectmetros cuadrados; además 
tiene 6 metros 87 decímetros cuadrados destinados 
a terraza. Se compone de vestíbulo. pasillo, distri" 
buidor, salon, comedor, cocina. tres dormitorios, 
terra7..as, un cuarto de baño y aseo, y linda; Frente, 
rellano de escalera. pasillo distribuidor de planta. 
hueco de escalera. vivienda tipo B, de la misma 
planta, terraza o patio de la parte posterior del edí
ficio que es elemento común del edificio; derecha, 
entrando, vuelo sobre dicha terraza o patio posterior, 
callejón sin n,nnbre y don Alfonso Rubio Ortiz y 
don Joaquín Rodríguez Gonzalez; izquierJa. vl¡elo 
sobre la avenida Juan XXlH, y por el fondo, vueJo 
sobre el callejón sin nomhre. Su cuota, 7.QO 
por 100. Inscrita en el Registro de la l>ropieJad 
de Alora. en el tomo 745, libro 8 L folio 1 LO, finca 
8.322, 

Urban.1: Local comercial en planta del edilicio 
sito en CararaboneJa. avenida de Juan XXIII, númc,·· 
ros 6. 8 Y lO. TieIle acceso desde la avenida Juan 
XXII(. Tiene una superficie conslnuda de IOJ 
metros 95 decímetros cuadrados. Linda, tomando 
como frente la avenida de Juan XXIH: Derecha, 
entrando, portal número l. de acceso a las viviendas 
de las plantas altas y local comercial de esta misma 
planta señalada como elemenw índividual núme
ro 5; izquierda, callejón sÍfl nombre, y por el Íondo, 
callejón sin nombre de don Alfonso Rubio Ortiz 
y don Joaquin Rodriguez \JOnzález. Su cuota. 5,20 
por 100. lnsclita en el Registro de la Propiedad 
de Alora. en el lomo 745. libro 81. fotio 102, finca 
8.318. 

La subasta tendrá Jugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 21 de diciembre de 1992. 
a las doce horas. con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-La nnca rcseúada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación que es de 7.000.000. 
7.000.000. 4.000.000 y 3.120.000 pesetas. respt'{' 
tivan1cnte 

Segunda.-No se admitirán posturas que nu 
cubran las d(1s terceras pane.s del avalúo, no pudién 
dose hacer en calidad de cedér a tercero:.. salvo 
el derecho del ejecutante. 

Tercera.-Todo postor habrá de consignar pre
viamente el 20 por 100 del precio de tasacjón, en 
!a Entidad ban<.:aria Banco Bilhao Vizcaya, oflcma 
paseo de Reding, cuenta, número 2958, sm cuy!) 
requisito no podrán ser admitidos ,1 liCitación. 

Cu"l1d.-Los titulos de propiedad de las fincas 
SUlJ¡\I;ladas< <!Stan de manifiesto en !a Secretaria de 
c'.te JnzViHo, rara que puedau exammarlo;: los \fu., 
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quier:m lomar !)a(1t-. e.¡¡ 1:1 mi->:n,a, preVillíendose <..jw:: 
jos iidtadon.:s debcLl.!\ ':dlformarse ..:nn en,!>; y qu!.: 
i\ü lendrán d~¡echo a e;\¡~ir ningw10s otm:>. 

Quint3 ... -ToJas !as carg,t'i anlerior('~ o que fueren 
l)rcf~~rentes ,ti cr¿>d!to Jd <"!,~cutar!le. quedan sub· 
f,j"lentes. sin que <;e dedique a su extindófl el pled~, 
del remate, entend¡:::ndo~e que el rem;l{;mte las ac<·p 
1", y queda suhrogado en .1:t lespons"lhilidad y obli
gaciones que de las mismos se derive»-

Sexta.-Desdl~ el ammcio hasta la fecha de 1:1 
'\ubasta podrán h~cene po!;turas p0í escrito en la 
fc.mla y con los requisitos prevenidos en el <:! lículo 
¡ 499 de 1J Ley de Enjuiciamiento Civil 

,,\ prevención de que no haY;l po~tor en la onmera 
l>l,b,bl:l, St" seria!J. jPra h segunda el dhl 19 de eneco 
,~c 199.\ ¡¡ las (}JC(~ hmas. en I:l misma Sal::!, sir 
vitnuo de tipo p;!ra ,'<;1;1 segulIdn subasta el pn:'cio 
~J:.' t<lsaci(\(\ rebapdo en Ull 25 por 100 y debiendo 
1<1-, liciíad('rt>~" en c.,te caso. coo<¡ignar el 20 por ¡!lO 
de-l !JlÍsmo. 

IgH:l1rn,'Hl.c,,,, ,: prt'vt'nd,m de que no ha~;l !"J<;tnr 
en 1,., segunda f;uh",.;Lt. se ;,,;:naLl p:1I ,1 la tercera. 
,':1: sujeción a tipo el día 23 de t'ebtcro de 1993. 
,) las dOce hOla:;. d\,!h¡emln ¡us licitadores Iwccf Id. 
,.;oüsignaclOl; t:xr¡,·~a¡:j:t en e! párrar~1 antelior. 

nado en Máíaga d 25 de junio de 1992.-La 
MagIstrada-Juez. Mana Teresa Sáez. Ma!tinez.-I.:l 
Secretario.-8,869-D 

* 
Don José Garcia Maltos, Magistrado-Juez del JU:l

gado de Primera Instancia núm~ro 1 de Mábga, 

Hace saber: Que por resolución de es,ta red1,.-I. 
dictada en los autos de juicio ejecutivo n(unero 
6911991. seguido~ en este Juzgado a instancia de 
(,Banco de Santander, Sociedad Anónima de Cre
dito», representado por el Procurador sei\or det 
Moral Palma, contra don Antonio Di;n Uarcí!l. 
doI1a Madana Qlrcia Domíngllez. don Jo<;\,: Chncón 
Jimenez y dona Josefa Jiménez Rivas, se ha acor
dado sacar a púhlic¡l sLlhasta por primera VCL tér
mino de veinte d¡a~, el hien Que hlego se dirá y 
":011 la" condici0nes que asirnisrno se dirán. habién
dose seilalado para que tenga lugar la mis.ma d 
próximo día 6 de octubre prox.ímo. a la,.; doce horas, 
en la Saja de Audiencia de este Juzg;:ldo, sito en 
el Palacio de: Justicia. 

CondicioneS rara el remale 

Primera.-Que para tomar palte en 1;1 sllb¡¡:;;ta dehe
rtlO consignar prevl.lmentc los licitadores, en la Mesa 
de! Juzgado, una canlidl'lJ igual, por lo menos. al 
20 PO'" 100 efectivo dd valM J~ los bienes. sin 
cuyo requisito no seran tldmitidos. pudiendo hacerse 
posturas por escrijo, en plit!go cerrado. d\Ó'posit<1ndo 
.:n la Mesa de! Juzgado. jUllW a aquel, rol importe 
de dicho 20 por 1 00 

'\egunda.-QlIe no se adnJ1l;ran po~tums que no 
t:uhran las dos tercera1; parte!; del avalúo. pudiendo 
hacerse en calidad de ceder a un tercero. 

Tercera.-Que los bienes inmuebles se sacan a 
publica suhasta, a instancia del acreedor, sin suplir 
la falta de presenlación de titulos dc propíedad. 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
Jerentes, si los hubiere, al credito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que él rema· 
tant\Ó' los acepta y queda suhrogado en la respon
s.abllidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

}-\.I propio ttempn, y para el caso de no haber 
postores en la primera ~uhasla. se s{",tl.ala para que 
tenga lugar segund:! subasta, la que ;:;e celebrará 
en e! mismo !ugM antes referido y enn las mism3S 
condiciOues el dia 6 Ji' nov;embre proXUllO, a las 
Q(lCe hnras, con 1,t rd)¡lÍa de! :5 pOI 100 del tipo 
que :.-¡rvlú d(! b,E;e 11 la primera :;uba;;.la. 

Asímismo y para el caso (¡.~ no h~ber po,.;toreS 
,:n u;I;¡ segunda subast<.l se acuerda señabl len::era 
i>ubat.L2. la que se ..:eiebmta sin sUJecIón a ¡¡pr). en 
d mismo Jugar que la primer<I, el proxtmo uia 4 
(!~ ,iidemb-r..:- pró"Hll{L ~I 1.1" doce: horas. dehie¡ldo 
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consignar en este caso los licitadores el 20 por 100 
del tipo que sirvió de base para la segunda subasta, 
siendo los demás requisitos y condiciones Jos mis
mos que para la primera subasta. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda situada en avenida de la Constitución. 
edificio "Las Palomas», 3.° C. en San Pedro de 
Alcántara, ténnmo municipal de Marbella. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Marbella al tomo 
1.349, libro 329, folio 171, fmea 27.439, inscripción 
e Valorada pericialmente en la suma de 6.500.000 
pesetas. 

Dado en Málaga a 19 de junio de 1992.-El Ma~s· 
trado-Juez. José Garcia Martos.-El Secreta
rio.-8.684-D. 

* 
Doña Carmen PadiUa Marquez, Magistrada-Juez del 

J uzg.'ldo de Primer.l Instancia numero 11 de esta 
ciudad. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan, 
al número 135/1991 H, autos de procedimiento 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancia 
de Caja Rural Provincial de Málaga, contra don 
Alejandro García Rueda y doña Lucía Gallego Atva
rez, sobre reclamación de cantidad, en cuyos autos 
se acuerda sacar a püblica subasta. por primera vez, 
término de veinte dias y precio fijado en la escritura 
de constitución de hipoteca. el bien que luego se 
dirá, para cuyo acto se ha señalado en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el próximo día 9 de 
diciembre y hora de las once treinta., bajo Jos requi
sitos y condiciones que se dirán y en -prevención 
de que no hubiese postores en dicha subasta, desde 
este momento quedan anuncíadas una se·gunda y 
tercera subastas., para las que se señala, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. el próximo dia 14 
de enero y hora de las once treinta. para la segtmda. 
y el próximo día 10 de febrero y hora de las once 
treinta, para la tercera. 

Requisitos y condiciones de la suba~1a 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta el fijado 
en !a escritura de hipote.ca. no admitiéndose postura 
inferior a dicho tipo en la primera de las subastas; 
en la segunda servirá de tipo el 75 por 100 de 
ia primera e igualmente no $e· admitirán posturas 
ínferiores a dicho tipo. y la tercera se anuncía sin 
SUjeción a tipo, pudiendo hacerse en calidad de ceder 
el remate a tercero, exclusivamente por la actNa 
ejecutante. 

Segunda,-Para tomar parte en las subastas, lodos 
los postores. a excepción del at.'feedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual por lo menos 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas Y. en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo seiialado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán efectuarse en la oficina 
del Banco Bilbao Vizcaya, sita en calle Larios, mime
ro R, de esta capital, debiendo Jos depositantes fad· 
litar los siguientes datos: d ~ado de Primera lns
taucia número 11 de Málaga, Concepto. Subasta. 
Número de procedimiento. cuenta número 290 J~, 
Y aportar antes del inido de la subasta el resguardo 
de ingreso correspondiente. 

No se admitirá el depósito de dinero en melá!iCl) 
en la Me..<;a del Juzgado. 

Tercera.-Que desde la publicación de este anllli 
do de subastas hasta su celebración podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado en la Mesa 
del Juzgado y junto a él, el resguardo de haberse 
efectuado el depósito de la collsígnacíón mencio
nada en el número 2 de este edicto. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación de,l Regis· 
tro a que se retiere la regla 4." del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria se encuentran de manifiesto 
en Secretaria, entendiéndose que todo licitador acep-
t:'l COttlO b;¡stante la tituiación. y que las cargas () 
gravámenes anteriores y los preferentes, si (os lmhH':-
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1"". al crédito del actor continuarán subSistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
suhrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Si se hubiere pedido por el acreedor has-
la el >11ismo mome-nto de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así 10 acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas 10& precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatariO no cum· • 
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
úe las mismas. 

Bhm objeto de subasta 

hnca número l.-Local comercial con sótano. 
:-.ito en término municipal de Alhaurin eJ Grande, 
al partido del Zángano, con una superficie edificada, 
el sótano de 184 metros cuadrados y otros 184 
mellos cuadrados el local comerdaJ. Esta finca tiene 
como anejo Wl porche situado freme .1 la puerla 
de entrada al local con,erdai, con una exten&i6n 
superficial de 20 mello& cuadrados 

Inst:ripciéln en el libro 2(,6 de Alhaurín el Gr.mde, 
folio 84, finca 18 999 de! Registro de la P,op!edad 
de Coin. 

Dicha finca ha sido tasada en la e-scritUr:l de hipo
leca, a los efectos de subask'\, en la SlmUI de-
23.500.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 17 de julio de 1 992.-La Magis
ttada-Jucl.. Canuen Padílla Márquez.-La Secrebria 
judiciaJ.-8.867-D. 

* 
En virtud de lo acordado en providencia del tk, 

de la fecha. por el ilustnsimo :;eñor Magistrado-Jue.L 
de Primera Instancia número 9 de esta capital en 
autos de procedimiento judida! sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotec3Ila. tramitado con el numero 
L 120!l991, a instancia de la Procuradora señora 
e onejo Doblado en representación de " Banco His
pano Americano, Sociedad Anónima», contra doña 
Caridad Espinosa Campos, se saca a públíca suhasta 
la siguiente finca: 

Casa de solo planta baja, situada en esta ciudad 
y en su calle Obispo González Garcia, demarcada 
con el numero 14. hoy 18. y conocida como "Villa 
Paquito». Se compone de cuatro dormitorios, come
dor, cocina. despensa. retrete, lavadero, patio y lerr<l-
2:ll. linda: Por su frente, en una linea curva y con
lraclIrva de 10 metr0s 70 centímetros, con la calle 
de su situación; por su derecha entrando. e·n una 
línea recta de 21 metros 90 centimetros. con la 
casa ntlmero 12. hoy 1 fí, de la misma calle nombrada 
,!Villa Clotilde». propiedad de don Francb:o (JWH

dona Rui~ por su izquít'rda y fondo. en lineas rect<ts 
respectivamente. de 13 metros 90 centimetros. y 
de 8 metros, con la caBe de 2 metros 90 centimetros 
de anchura. propiedad del señor Grondona Ruiz; 
)' ocupa una supedicic- de 137 metros 28 decimetros 
cuadrados, de los cuales corresponden RO metros 
~:uadrados a la superllcie cubierta y 57 mdros 28 
dccimetros cuadrados a la descubierta_ lnscrita en 
el Registro de la Propiedad numero 2 de MaJaga 
al tomo 1.508, libro 714, folio 95. finca número 
J .546-N. inscripción quinta. 

p¡¡.f<l la ..:elebración de la primera subasta, o.e !h\ 

it'_rlalado el próximo día 29 de octubre y hora de 
i:l~ ,JOí'~ en la Sala de Audiel1das de este Ju¿gado. 
~-on arreglo a las sigUientes condicione" 

Plimera.-f] tlpo de la primera subasta e:s el pac 
tado en la escritura de hipoteca, de 5.214.500 rese· 
tas. no admit.iéndose posturas que nI) cubran el 
npresado tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la sub<lst¡). de:ber;¡ 
;:oHsignarse previamcllle en la cuenta corriente del 
Ju;t.gadn número 2.%0 del Banco Bilhr.o Vizc .. Wil 
de Malaga, el 10 por 100 del tipo de 1<1 tasaclon 

Ten:era.-Que los autos y certiflcaclones a que ;,~ 

¡ refiere la regla 4." del artICulo 131 ue la Ley Hipo· 
lecaria, están de manifiesto en la Secretana de t:l>le 
j,\l~.?ld,). entendiéndose que todo lic¡L_l(l,n In:-- ;w"p:c¡ 

! como bastantes a los efectos de la titulacion uc 
la rmca. 

Cuarta.-Que las cargas y grdvámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante llis 
acepL.'1 y queda subrogado en las responsabilidades 
de tos mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. Sólo el ejecutante. 

Quin1a.-Se adrrútirfm posturas por escrito, acre
díL.mdo en fOfnl<l la previa consignación, y todas 
las posturas pueden hacerse en calidad de ceder 
el rem:lte a un len.:ero 

Sext<1.-A prevención de que no haya postores en 
la primera subas!;\. se señala para la segunda. ti 

la misma hora y lugar el próximo día 27 de noviem
bJe, sirviendo de tipo de esta subasta el 75 por 
100 del tipo de la primera, y debiendo consignar 
previamente el 20 por 100 del indicado tipo. 

Séptima.-A prevención de no haber postores en 
la segunda subasta. se señala la tercera, sin sujeción 
a tipo. en el mismo lugar y hora. el próximo día 
29 de diciembre, debiendo constgnarse para tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo de la 
segunda subasta. 

y para que sirva de puh!íco y genend conocI
miento y e.u particular de notificación a la denum 

I dada doiia Carid<¡d Espinosa Campos, por si estu· 
viera en ignorado paradero, expido la presente en 
Málaga a 23 de julio de 1992.-EI M"gisfm· 
do-JueL- El Secretario.-8.834-D. 

* 
Don JmlO f'rancisco Ramírez Barroso, Maglstra

do-Juez. dI!" Primera Instancia nUmero 9 oc 
Málaga, 

Hago saber. Que en esle Juzgado se tramitan al 
numero 605/1990 autos de juicJO ejecutivo .l íns" 
tanda de Caja Rural Provincial de Málagtl. Sociedad 
Cooperativa AndaluLa de Crédito Limitada, contra 
don Francisco DOIníngueL Dominguez y otros. en 
reclamación de cantidad, I!I1 (os que acuerdo s.acar 
a pública subasta, por primera vez., término de veinte 
días y precio de tasrlción pericial, los bienes emhar
gados a la pl'lrte demandada y que después se tlinin. 
para cuyo acto se señala en la Sula de AudiencK¡ 
de este Juzgado el dia 11 de noviembre próximo 
y hora de las once, bajo los requisitos y condiciones 
que iguulmente se dírán, y. en prevención de que 
no hubiese postores en Jicha sub .. sta, desde c!-,k 

momento quedan ammciauas un:! segunda y tef\3crt', 
para lo que se señala eí día 1 J de diciemhre proxim0 
y hora de las once. para la segunda. y el di.\ 1 1 
J(> enero prúxlnlP y hora de las once, p<.Ira la tercera 

Condidone~ de la suhlsta 

Prime-r:-¡. Que_ pan, tomar partt'"_ en LI~-; !-,ub,j:>¡.,~ 

deberán Ins licitadores consignar prnlamenie en 
la Cuenta de Depósitos y Consignaciones del loL 
gado, número 2960. en el Banco Bilhao VlLcaya, 
una cantidad igual. por Jn menos. al 20 pPT 1 rJ.1 
en efectivo del valor de los hienes que sirve de 
lipo para cada suba¡>ta, que es el valor perid¡1;1 p<1fa 
la primera. rebaja del 25 por 100 para la segund.' 
y sin sujeción a tipo para la tercera, sín cuyo requisito 
no serán arunilidos. 

Segunda.-Que en el remate de la primer" y segu1l
da subastas no se admitirán posturas Ljue no cubran 
las dos terceras partes del tipo que sirve para cada 
una de ellas, y en Id tercera se admitirá cualquier 
postur:J que ~e haga. pudiendo hacerlo a calidad 
de ceder el remate ,1 un tercero solamente el 
ejecut:mte 

TerceraA)u~. d('sde la pUblicación de este anun
cio hasta la celebración podran hacerse pn:--;tunl.s 
por eSl.:l1to. en phego cerrado, Jepusitandolo en ¡,í 
Mesa del Juz.gado. junto a el. el importe de la cuno 
signadon mencionada en la condición primera de 
este ediLlo, :v:ompailando el resguardo cr,rre~pon
diente. 

Cuarta -Se h"'h;~ ;':'JHstar que !lO han !',¡Jo :lpor· 
lados a im: al!lo~ lo~; tJ!tdos de propiedad de 1,1 
nn~ll q¡¡e . .;e "~,:);lSU 
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Quinta,-Que las cargas o gravámenes anteriores 
existente.<¡ sobre las fincas y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
Queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de la subasta 

Rústica. Suerte de tierra situada en el término 
de Aloa. y al partido de Lomas de Cruces o Arroyo 
de Jevar. de la hacienda Tallista; con una superficie 
de 23 hectáreas 39 áreas 44 centiareas. y con unos 
linderos: Norte. con propiedad de doña Francisca 
Morales: sur, Arroyo Jevar; este. con propiedad de 
don Alonso Subires; oeste, con propiedad de doña 
Francisca Morases. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Alora, al tomo 619, folio 239, finca 
12.5 j J. Valorada, a efectos de subasta, en 2.339.440 
pesetas. 

Urbalhl. Vivienda. tipo B, situada en la planta. 
primera de la hacienda CorraJón y en el termino 
de Atora y al partido de la Dehesa de las FIores; 
ron una superficie de 89 metros 31 decimetros cua
drados. Linda: Derecha. con la avenida de Cervan
tes: izquierda, con rellano y hueco de escaleras. Cuo
ta, de 5,38 por lOO, Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Alora, al tomo 713, libro 242, folio 
95, finca 15.161. Valorada. a efeclos de subasta,. 
en 4.500.000 pesetas, 

Rústica. Suerte de tierra situada en el ténnino 
de Alora y al partido de! Arroyo de Jevar y al sitio 
La Panera; con una supecficie de 71 áreas 4 cen
tiáreas, y con unos linderos: Norte, con propiedad 
de don Miguel Cahrera; sur, con propiedad de don 
Bartolomé Acedo; este, con propiedad de don 
Miguel Cabrera: oeste, con propiedad de don José 
García. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Alora, al tomo 755, libro 254. folio 171. fmca 
" 16.146. Valorada, a efectos de subasta. en 7.140.000 
pesetas. 

Dado en Málaga a 24 de julio de 1 992.-El Magis
trado-Juez, Juan Francisco Rrunirez Barroso.-EI 
Secretario.-8.866-D, 

* 
Don Bernardo Pinaza OSWla, Magislrado-Juez de 

Primera Instancia número 4 de Málaga, 

Hago saber. Que en resolución dictada con esta 
fecha en autos de procedimiento judicial sumario, 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 1.027 
de 1991, seguidos a instancia de cHanco Central 
HispanoAmericano, SociedadAn6nimalf, represen
tada por la Procuradora dofia Maria del Mar Conejo 
Doblado, contra doña Maria del Pilar Roldán Made
ra, vecina de Benalmádena. 

He acordado sacar a la venta en pública subasta. 
por primera. segunda y tercera vez y termino de 
veinte dius. los bienes que se expresan al final de 
este edicto, hipotecados a la parte demandada.. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Córdoba número 6, 
cuarta planta, en la forma establecida en la vigente 
Ley Hipotecaria y reglamento paía su aplicación. 

Por primera vez, el dia 5. de noviembre próximo. 
a las doce horas. 

Por segunda vez. el dia 1 de diciembre próximo. 
a las doce horas. con la reb!\ia del 25 por lOO 
del tipo de la auteríor. 

y por tercera vez, el dia 8 de enero de 1993 
próximo, a las doce lloras, sin sujeción a tipo. 

Se previene a los licitadores: Que para tomar parte 
en las subastas. deberán consignar previamente, una 
cantidad equivalente al 20 por 100. al menos, del 
tipo que sirva de base. sin cuyo requisito no seran 
admitidos; que no se admitirán posturas que no 
cubran el precio fJjado para la primera y segunda 
subasta, excepto en la tercera, por ser sin sujeción 
a ti¡jO que el remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero. que los autos y la certi.!icación del 
Registro de la Propiedad, a que se refiere la 
regla 4." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
se encuentran de manifiesto en la Secretana de este 

Miércoles 12 agosto 1992 

Juzgado, donde pueden ser examinados por los lici
tadm-es. entendiéndose que los mismos aceptan 
como ba::.1ante la titulación y Que las cargas i gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la parte actora, continuaran subsistentes 
y el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de la subasta 

Vivienda número 20 del conjunto «La Pimienta 
H del Arroyo de la MieLt, término de Benalmáde-na. 
calle Maria del Mar, número 8. Se compone de 
sótano, destinado a garaje-trastero, con acceso por 
la avenida de San Tt.~lmo. plantas alta y baja. Tiene 
una superficie construida de 94,96 metros cuadra
dos. más 19,60 metros cuadrados que corresponden 
a patio. jardHl y porche. 

Insenla en el Registro de la Propiedad de Rcnal
mádena al torno y libro 46!. folio S vuelto. fiw.:a 
númerO 23. 726, inscripción segunda. 

Tasada en 20.240,000 pesetas. 

Dado en Málaga a 27 de julio de 1 992.-El Magis
trado-lua., Bernardo Pinaza Q"una.-El Secreta
rio.-8.900-D. 

* 
Don Ikmardo Plnazo Osuna, Magistrado-lue? de 

Primera Instancia numl':ro 4 de Málaga, 

Hago saber: Que en resolución dictada con esta 
fecha en autos de procedimiento judicial sumario, 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 1.255 
de 1991 seguidos a instancia de «Banco Central 
Hispanoamericano, Sociedad Anónima*, represen
tado por la Procuradora dofia Maria de! Mar Conejo 
Doblado, contra don Francisco Garcia Orejuela y 
doña Justa Martin Pastor, vecinos de Málaga, 

He acordado sacar a la venta en pública subasta. 
por primera, segwlda y tercera vez y ténnino de 
veinte días" los bienes que se expresan aJ final de 
este edicto, hipotecados a la parte demandada. 

Las subastas lendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este JU:l8ado, sito en calle Córdoba, numero 6. 
cuarta planta. en la forma establecida en la vigente 
Ley Hipotecaria y reglrunento para su aplic3.ción. 

Por primera vez. el día 6 de noviembre próximo. 
a las doce horas. 

Por seglUlda "t'z. el día 9 de diciembre próximo, 
s las doce h01'as, oon la rebaj,: del 2S por ! ÜO 
del tipo dI! la anterior. 

y por la tercera vez, el día 11 de enero de 1993 
próximo, a la:. doce horas. Sí¡l sujeción a tipo 

Sc previene a los licitadores: Que para tomar p:ll1e 
en las subastas, deberán cotlsignar previamente. lUla 
cantidad equivalente al 20 por 100, al menos, del 
tipo que sirva de base. sin cuyo requisito no serán 
admttidos, que no se ndmürrán posturas que 110 

cubran el preáo lijado para la primen! y segunda 
sub<lsta, excepto en 13 tercera. por ser sin sujedon 
a tipo, que el remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero, que los autos y la ~>ertificacióo del 
Registro de la Propledad, a que se refiere la regla 
4." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. se encuen
tran de manifiesto en la Secretaria de este luzgado. 
donde pueden ser examinados por los licíladores. 
entendié.ndose que los mismos aceptan como nas 
tante la titulación y que las cargas y gro .,ámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
de la parte actora, continuarán subsistentes y el 
rematante los aCepta y queda subrogado ~n la res, 
ponsabilidad de los mismos_.im destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bien objeh) de In suha;.:ta 

Numero --IO.-Vivienda nUmero 4. lÍpo 1, situada 
en 9.u planta aJt;l llel edificio número 7 del Ba.'Tio 
de la Lu:l. de Málaga. hoy avenida de la Luz nú
IIlt"Tn 13. superficie 70.3 metros cuadrados. 
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fnscrita en el Regi:,tro de !a Propiedad I1úmero 
úe Málaga a1to01o 1.238. antiguo 63' moderno. 

folio J 9. finca 30.264. inSCripción sexta, 

Tasada en 12.425.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 27 de julio de ! 992.·-E! M¡lgis· 
trado-Jue-z. Bernardo Pinaza Osuna,-EI Secreta
rio.-8.90I-D. 

MANRESA 

Edicro 

En virtud de !o acord:tdo por el ilustrLuno seilor 
don Jacobo Quinrans Garcia, Magi;;trado .. J \le,¿ dd 
Ju¿g:ado de Primera Instancí.l número 3 de Manresa, 
en tos aulOS de procedim.iento judicial SU1l1Mi.O del 
Mticlflo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos en este 
Jm.gado al nllinero 198jl991. a instancia de Calxa 
EstaIvis Mamesa. repre;..entar!o por la procllmdora 
doña Mari.! Pilar Pb. contr¡l. Victo! Pardo Roig y 
Maria Carmen Lujua &sterra. en ejecución de- escri
tura. de préstamo hipotecario oto.{gada ante Nd;:u-io 
por VicWr P::uúo Roig y Mal'Ía Cannell LUlua Bas
terra. por el pr~sente se a.nuncia la púbJ¡c\ subasta 
de la finca que se- dirú, por teúulno de vt:ink días, 
por primera ve;; para c.! próximo día '].7 de 0clubrl' 
a bs trece horas. o el! su ca<;n, por segunda vez. 
~on reb:.Ua de !.m ~.5 p,Jr 100 det lírm por el que 
salió la prullera subasta. para el próximo d.í3 '}] 
de noviembre a las trece horas, y para el cajO de 
que la misma quedase desierta, se anuncirt la púhlica 
subasta por tercera veLo sm sujecion a tipo. para 
el próximo dia 21 de diciembre a las trece horas. 
Dichas subastas se celebrarán en la Sala de Alidlc:n
da de este JULgado, baju las condiciones establecídas 
en el artictdu 131 de la Ley Hipotccalia y ron
cordanles de la Ley de Enjuiciamiento Civil, hadén
dose constar expresamcnte que los aulos y c~rti
ficadones de tItulo:, y cargdS se hallan de manitksto 
en Secretaria: que se aeep!...') como bastante In titu
lacion obra.llte en .'Iutos; que las cru:gas anteri0reS 
y preferentes suhsistmi.n, aceptándolo y qucJando 
subrogado en la re-spoil\.thilidaJ de los mismos el 
rematante. sin des¡ina¡:;e a su extinc101l el pn~ci(l 

de! remate. y que l!'J se ndmitirá postor q-Je no 
haya deposil.-wo prevta¡llente ~l 20 por lOO dd tlpí1. 
eu las dos primcr<ls y del de la segunda en tI tercera 
s.ub'.l.st.l. 'f ello exclllsivnmenlt med.iallte cheque 
!¡brado por cntklad de creJito, talón cotúor!llildo 
o fe_sguardo acreditativo de ingreso en la cuenta 
de depositos y consigHtlÓOneS de eSle Ju/.garlo 
llumero077..t.OOUO.1 8.198 'J 1, del banco UHb;lo Viz
caya, de la sucursal (le !~j calle SohrerrocJ de esta 
dudad, y quedando eXHnido de e-ste depósito el 
actor. 

El pnx;¡o d,' Ui;~,,'if'n es...:riturado de la tin'_':l e::. 
JdolC uno :.OUO.<1uO de- pe~tas,IOle dos J.OOO.D0() 
de pest".t:.ls. Jule tres :\ 50u.000 peseiaS. y la [m.,;:,! 

objelo de Suo.lsta e.'> la $lguiente: 

Lote 1 Entl~ld ¡lIJOlero 10. hx,d comerci;¡! sito 
en la pJanta baja del edificio sito en Sant Vü,-en~ 
de Castellel, calle Soler PuigdoJlers, UÚllJero ?O. lns
crila al lomo 1.726. libro 64 de San! Vü:en<; de 
Castellet, folio i 3, finca 3.008 del Registro de la 
Propiedad númem 2- de Manresa. instnpción 
lcrcera. 

Lote 2. Enüdad númern 8, vivienda tipo A sit;i 
(.H la tercera planta de la calle Soler Puigdo!lers 
nÍlmero 90 de Sant Vicen~ de Castellet. Inscrita 
al tomo 1.673. libro 62 de los de Sant Vkew.: úe 
Casle.Uet. Jalio 119, finca número 2.935, del Registro 
de la Propiedad de Manresa nllmero 2. inscripción 
quinta 

Lote j, Cas'l Slt,l en el término de S,ltlla e ecdi;t 
de Montserrat, en tícrr~ proccJentd. dd t-.lanc;c 
Calsina. Inscrita .ti 10100 1.550. libro 9 de 10~ de 
Santa Cecilia de Montserrat, folio 169, finca 384 
del Registro de la Propiedad número 2 de Manresa. 
inscripción octdVa. 



28464 

Este edicto sirve de notificación en forma al deu
dor. para el supuesto de no poder practicarse dicha 
notificación en el domicilio designado al efecto. 

Dado en Manresaa 14 de julio de 1992.-El Secre
tario Judicia1.-8.850·D. 

MONTILLA 

Ediero 

Don Santiago Cruz Gómez, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Montilla (Cór
doba), 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
90/1992. se tramita expediente de declaración de 
fallecimiento de don Antonio Ramirez Pérez. que 
contrajo matrimonio canónico con Maria de la paz 
Pareado Rodríguez. en Cabra, el día 31 de octubre I 

de 1931, siendo hijo de Antonio y de Soledad .. 
La promotora del expediente seÜOnl Parrado 

Rodríguez manifiesta que su esposo, cuando vivia 
en Llanos del Espínar. fue ingresado en el arresto 
de Montilla, el día 4 de agosto de 1936. donde 
sin formación de causa, fue presumiblemente fusí~ 
lado. no habiéndose tenido desde dicha fecha, más 
noticias del mismo. 

y para que conste y a los efectos del articulo 
2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, se publica. 
para que cualquier persona que lo considere opor· 
tuno pueda ser oiOO en el expediente. 

Dado en Montilla a 26 de mayo de 1992.-EI 
Juez., Santiago Cruz Gómez.-La Secretaria.-7.632~E. 

l." 12·8·1992 

MURCIA 

Edictos 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
de menor cuantia número 452/1987, a instancia 
de ¡c:Compañia Europea para el Equipamiento 
Doméstico, Sociedad Anónima», contra ¡c:Comer
ciantes de Electrodomésticos de Murcia. Sociedad 
Anónima», y en ejecución de sentencia dictada en 
ellos se anuncia la venta en pública subasta. pm 
témtino de -veinte días. de los bienes inmuebles 
embargados al demandado. que han sido tasados 
pericialmente en la cantidad de 6.083.135 pesetas. 
Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. en la foona siguiente: 

En primera subasta, el día 8 de octubre próximo. 
';! hora de las once, por el tipo de tasaci6n. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
¡ 00 del tipo, el ru<l 6 de noviembre proximl), a 
la misma hora. 

Yen tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dla 1 de dicíembre próx.im0, 
a la misma hora, sin sujeción a tipo pero con la~ 
demás condiciones de fa segunda. 

Se advierte: Que no se admitira postura. en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación: que para 
tomar parte, deberán los licitadores ingresar en la 
cuenta provisional de consignaciones, numero 3.084 
de la agencia sita en el Infante Don Juan ManueL 
de «Banco Bilbao VIZcaya, Sociedad An6nima», can
tidad igualo superior al 20 por 100 de los respectivos 
tipos de licitación; que las subastas se celebrarán 
en forma de pujas a la llana, si bien, además, hasta 
el diu seií.alado para el remate podrán hacerse pos-
1uras por escrito en sobre cerrado, que podrá licitarse 
en calidad de ceder el remate a un tercero, úní~ 
camente por la parte demandante, simultáneamente 
a la consignación del precio; que a instancia del 
actor, podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de subasta y 
lo admitan, a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cwnpliese sus obligaciones, pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan, por el orden 
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de sus respectivas posturas; que los tltulos de pro
piedad, suplidos por certificación registral, estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
debiendo conformarse con eUos los licitadores, que 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros; Que 
asimismo estarán de manifiesto los autos, y Que 
las cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis~ 
mas, sin destinarse a su extinci6n el precio del rema
te. Entiéndase que de resultar festivo alguno de los 
anteriores señalamientos. la subasta se celebrará el 
dia siguiente hábil, a la misma hora. Y sirva el pre
sente edicto, en su caso de notificaci6n en forma 
al deudor, a los efectos prevenidos en el articulo 
1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Bienes objeto de subasta 

«Peugeot» 205 GLD-4P, matrkul.l MIJ-06M-AB. 
700.000 pese_las. 

«Peugeot» 205 GLD-4P, matricul,\ MU-OJ50·L 
600.000 pesetas. 

~Peugeotl\- 205 GLn~4P, matrícula MU·7496·Z, 
700.000 pesetas< 

Frigoríficos dt: las sibTUientes marcas y modelos: 

Ono, \lCorcho», dos puertas, tres estrellas. 68.43U 
pesetas, 

Uno, tZanussl», dos puertas. modelo 
2TC25/ 14PM. 94.250 pesetas. 

Uno, «Newpol». dos puertas, tres estrellas. modelo 
NP350. 82.600 pesetas. 

Uno, «Aspes». dos puertas. tres estrellas. tipo 
CD2455P. 101.400 pesetas. 

Uno, I<:Aspesl'>, dos puertas, modelo CD330P, 
92.510 pesetas. 

Uno, «&!esalj, dos puertas. sin modelo visible. 
84.175 pesetas. 

Uno, ..-Westinghouse», dos puertas, tres estrellas, 
72.325 pesetas, 

Uno, «Corcho», dos puerta:;;, tres estreHas, modelo 
700.78.950 pesetas, 

Uno, «Newpoh, dos puertas. modelo DC-J6S. 
62.84{) pesetas. 

Uno, «Aíostay:», dos puertas, número de serie 
F06220. 62.900 pesetas. 

Uno, ¡c:Aspes», dos puertas, tres estrellas. modelo 
CD2290BX 58.310 pesetas. 

Uno, ,,:Newpob, modelo DC~305. 52.100 pesetas. 
Uno, «Aspes». una puerta, modelo <:'5·270. 

48.9 ¡ O pesetas. 
Uno, «Aiostay». dos puertas, numero de serie 

503-01496 L 72.400 pesetas. 
Uno. ~Aspes», una puerta. modelo CS-l.:270. 

53,310 pesetas. 
Uno. "Corcholl. una pm~rta, modelo FX-L755. 

49.500 pesetas. 
Uno, ~AíoShlY», nna puert'l, numero de ::;~n<: 

522-028376. 78.750 pesetas. 
Uno. «Newpoh, urja puerta, modelo F-235. 

52.100 pesetas. 
Uno. "Aiostay)', lUla puerta. sin modelo vi;,.¡hle. 

49.300 pesetas. 
Uno, .¡¡CorCh0», U:l3 puert.'\, modelo FX-2755. 

5 1. 310 pesetas. 
Uno, «Cointnl». dos puerta", cuat: o estre!l¡ls. 

KB-39: 2. 89.350 pesetas. 
Uno. <lCointra», dos puertas eU3!,,, estrellas. 

KU-36/2. 98. J iO pesetas. 
lho, ..-C'o-intra», do:.; puertas, cuatro estr ... llas, 

KB-nn. 7:?300 pesetas. 
Uno. .(Co.mtra»-. dos puertas, cuatro e~trellas, 

FRG~J 2. 81.4~0 pesetas. 
Uno. «Cointt"..'llt, dos puerta ... , cuatm estrellas, 

FRG~26. 77 800 pesetas. 
Uno, dgnis». dos puertas, cuatm estrellas, modelo 

ARF-591. 110.900 peseta ... 
Uno, «Corcho», una puerta, modelo FX-2355. 

42. lOO pesetas. 

Placas de las siguientes marcas: 

«Teka», cuatro fuegos. 12.500 peset.as. 
"Corber6». cuatro fuegos. 12.8 10 pc:.etas. 
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ilCorcho», cuatro fuegos. 12,450 pesetas. 
«Corcho». cuatro fuegos. 12.450 pesetas. 
.. Corber6lt, cuatro fuegos. 12.810 pesetas. 

Televisores: 

Uno color, «Sharp,}, estéreo, 26 pulgadas. 78,450 
pesetas. 

Utlo color, «Elbe», 20 pulgadas. 68.350 pesetas 
Uno color, «Telefunken», 2522 MD. 72.JRO 

pesetas. 
Uno color, ¡c:Phillips», FSO, 26 pulgadas, 118.350 

pesetas. 
Uno color, dTT», «Nokiall, 24 pulgadas. 71.350 

pesetas. 
Uno color, «E1be1>, M-70, 2 pulgadas. 79.400 

pesetas. 
Uno color, «PhillípSlj, SFO. 22 pulgadas. 72.400 

pesetas. 
Uno color. tSharp», SR. control remoto, 28 pul

gadas. 108.500 pesetas. 
Uno color, ... Aiostay», C21~F1. 72.500 pe,.<;etas 
Uno blanco y negro, «Aiostay», 14 pulgadas 

28.500 pesetas. 

Cocinas: 

lJna electrica, ~Corberó», modelo 2840. 3Kñon 
pesetas. 

Una eléctnca. «Corber6». modelo R030, tres rue
gos. 32.500 pesetas. 

Una electlica. ·,Corbero», tres fuegos y horno 
32.500 pesetas. 

Una eléctrica, (~Aspesi), modelo 0.306. 28 .. -500 
pesetas. 

Lavadoras: 

Una «Corcho,... 1l1od6lo «Porus». 62.500 peseta.,,> 
Una «Newpoh, modelo LV: 68.300 pesetas. 
Una ¡c:Ney,rpob,. modelo 54 1 4-L30 10. 71.500 

pesetas. 
Una ¡c:Newpol», modeio 5412~L. 48.300 pesetas. 
Una "Newpo¡". modelo 74óO··FL. 6-2.500 pesetas 
Una «Newpol», modelo 8414-L·P. 49.300 peseta~, 
Una «Newpoh, modelo 8412-L. 30.800 peseta¡" 
Una «White Westinghouse,>, modelo LTV-J5 

42.525 pesetas. 
Una «Otseinl>. modelo DL-204, E. 49.700 pesetas 
Una «Otseim>, mooelo DL-203-E. 45.300 pe.seta~ 
Una "Aspesl'>. modelo LA-4020, 4R.750 peseta;, 

Un ordenador \,Olivettí», con teclado, pantalla l:_ 

impresora. 500J\OO pesetas. 

Va!Uf total de Jos bienes: 6.083.1.'5 pc-seLl:' 

Dado en Murcia fI 25 de Olayo de ! 99:! .[' 
Magisl rado-Jue7. -El Secretario.-8.8 78 D. 

* 
Doña Frand'\ca Pino<: Montoya. MílgislraJa·JuC'., 

del JULgado de Prímera lnstancia numero (¡ de 
Muróa. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitfl. edl, 
el número 241/1992, juício especial sumario de: 
artículo 1 J 1, instado por el Banco Cenlral Hispa 
Iloamericano. representado por la Procuradora setlo
fa Soto Criado. contra don Silvestre Martínez Belchi 
y doi'ia Luz Cortés López, sobre reclamación de 
8.772.556 pesetas y en v-lrtud de hipotccn coos
tituida sobre la fln..:a que despuéS se descnhira 
habiéndose acordado proceder a Sil vent" en públic.1 
:'>uhasta, por 1érnuno de veinte dias h;,b¡les, por pri
mera, segunda y tercera vez, en su caso, sin perjuicn 
de la facultad que le confiere la Ley a la partl: 
actora para interesar en su momento la adjudicación 
de dicha finca, bajo las siguientes condjcionc~, 

Primera. -Que las subastas tendrán Jugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado de Primera Im:tancia 
número 6, sito en ronda de Garay. sin numerll. 
a las doce horas de su mañana. 

Segunda.-La primera, por el tipo de tasacidH 
el (\ia 10 de septiembre; la segunda, por el 7) 

por 100 del referido tipo, el dia 5 de octubre. y 
la tercera, sin sujeción a tipo. el dia 3 de noviembrc. 

Tercera.-Que sale a licitaci6n por la cantidad 
que se expresará. no aJmitiendose posturas ¡nfe 
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riores al lipo de la pPimera y segunda subastas, 
pudiéndose realtz¡\r ~l remate en calidad de ceCer 
a tercero. 

Cuarta.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consigftar. previamente, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado abierta en el 
Banco Bilbao Vizcaya, sucursal en Infante Don Juan 
Manuel, número 3097000018024192, en concepto 
de fianza. el 20 por 100 del tipo pactado. 

Quinta.-Se hace constar que podrán efectuarse 
posturas por escrito en sobre cerrado. pero con
signando al presentarlo ante el Juzgado el tanto 
por IDO indicado mediante el resguardo del Banco, 
lo que podrá verificar desde eí anuncio hasta el 
día respectivamente señalado. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Itegistro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.& del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria Se encuentran 
de manifiesto en la Secretaria, entendiéndose Que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores o pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la parte actora. 
continuarán subsistentes y que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Si por causa de fuerza mayor tuviera 
que suspenderse alguna de las convocatorias de 
subasta. se entenderá señalada su celebración para 
el día hábil inmediato. a la misma hora. 

La publicación del presente edicto servirá. en su 
caso. de notificación en fonna a la parte demandada. 

Finca objeto de subasta 

Piso número 7 de la casa en esta capital y su 
calle de Vinadel, número 2 de gobierno; radica en 
la planta segunda del edificio, sin contar el bajo 
ni entresuelo, cuya planta ocupa en su totalidad; 
tiene una superficie total construida de I J 6 metros 
57 decímetros cuadrados y una superficie útil de 
93 metros 37 decimetros. también cuadrados; consta 
de vestibulo. pasillo, patio, terraza. comedor. cocina. 
cuatro dormitorios, baño y aseo. y linda: Por la 
derecha de su entrada o saliente. con la plaza de 
Santa Isabel: izquierda o poniente. casa de don Beni· 
to Closa; espalda o norte. la de don Asensio Pinar. 
y frente o entrada. que mira a mediodía. la calle 
de Vinadel. Tiene instalación completa de Qua y 
electricldad. 

Dalos de inscripcion de la hipoteca: Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 4 de Murcia, 
libro 227 de la sección 1. ... folio 31. fmca 777·N. 

A efectos procesales se tasa la finca hipotecada. 
según tipo fijado en escritura de hipoteca, en la 
cantídad de 16.480,000 pesetas, 

Dado en Murcia a 24 de julio de 1 992.-La Magis
trada·Juez sustituta, Francisca Pinos Montoya.-El 
Secretario sustituto.-9.016-D. 

ORIHUELA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cwn
plimieuto a lo dispuesto por el seiior Magistra
do-Iuez de Primera Instancia número 2 de Orihuela 
y su partido, que cumpliendo lo acordado en el 
juicio ejecutivo nUmero 254/1987. promovido por 
el Procurador don Antonio Mártínez Moscardo, en 
representación de don Emilio Cayuelas GÓmez. con
tra don José Rodríguez Girona y doña Encamación 
Andreu Perez, se sacan a la venta a pública subasta 
por las veces que se diran y término de veínte días 
los bienes al fmal relacionados. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado por primera vez el próximo 
día 7 de octubre y hora de las once, por su tipo 
de tasación. No concurriendo postores. se seij.ala 
por segunda vez, el día 10 de noviembre siguiente. 
sirviendo de tipo tal tasación con rebaja del 25 
por 100. No habiendo postores de la misma se 
señala por tercera vez, sin sujeción a tipo. el día 
10 de diciembre próximo. celebrándose. en su caso, 
estas dos últimas a la misma hora que la primera. 

Miércoles 12 agosto 1992 
---' 

Condiciones 

Primera.-No se admitinUI: postillas qwe no cubran 
las dos terceras partes del ttpo ij:ue corresponde 
en cada subasta. y en su caso. en cuanto a la tercera, 
se adotitirán sin sujeción a tiI"o. 

Segunda.-Para tomar parte en las mismas, debe· 
rán los licitadores consignar previamente el 20 por 
100 del tipo correspondiente. sin cuyO requisito no 
serán admitidos. salvo el derecho que tiene la parte 
actora, en todos los casos, de concurrir a la subasta 
sin verificar tales depósitos. 

Tercera.-Podrán hacerse también posturas por 
escrito, desde la publicación del presente edicto has· 
ta la celebración de la subasta de que se trate. depo
sitando en la Mesa del Juzgado, el importe de la 
expresada consignación previa. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a tercera persona. 

Bienes objeto de subasta 

1. 1/24 parte de la nuda protliedad. valorada 
en 2. 734 pesetas. así como 2/24 partes del pleno 
dominio, valorada en 5.468 pesetas. respecto de 
la finca que se describe: Cuarta parte indivisa de 
rústica: Tierra huerta situada en el término de Ori· 
huela. partido de Molins, con riego de la acequia 
de_ los huertos por medio de la arroba del Olmo. 
S", cabida 6 octavas 3 brazas. equivalentes a nueve 
áreas. linda: Al este, tierras de don Miguel Andreu 
y otras del comprador: al sur. la arroba de su riego 
y oeste y norte, resto de fmca de donde se segreg:l. 
lnscrita al tomo 194. folio 107. fUlca número 15.(154 
del Registro de la Propiedad nUmero 1 de Orihuela 

2. 1124 parte de la nuda propiedad, valorada 
en 15.928 pesetas. así como 2/24 partes del pleno 
dominio. valorada en 31.856 pesetas. respecto de 
la tinca que se describe: Cuarta parte indivisa de 
rústica: Trozo de tierra huerta blanca situada en 
el lénnino de Bígastro. con riego de la acequia de 
Alquibla, por escorredor de caber 4 tahúllas 3 octa· 
vas 4 brazas, o sea, 52 á{;as 3 centiáreas, que lindan:. 
Al norte, con los Res. Murcia de VtIlalonga; al sur, 
con tierras adjudicadas a SU hermano don Francisco 
Andreu; poniente. con vereda de Molino a BigastrD 
y Levante. con tierra de don Diego GonzAlez.. Ins-
crita al tomo 56, folio 98. finca 253. inscripción 
primera del Registro de la Propiedad número 1 de 
Orihuela. 

3. 1[24 parte de Ja nuda propiedad, valorad<l 
en 40.429 pesetas. asi como 2/24 partes del pleno 
dominio, valorada en 80.859 pesetas, respecto de 
la finca que se describe: Cuarta parte indivisa de 
rUstica: Trozo de tierra huerta situada en la genem! 
de Bigastro. plantada de naranjos, regante de la ace
quia de Alquibla, de caber 8 tahúllas 5 octavas. 
o sea. ! hectárea 2 áreas 23 centiáreas, con c..<tsa 
habitación enclavada en la tierra que lindan: Levante 
y norte. las de herederos de Mariano Gálvez: ponien· 
le, la de don Francisco Gálvez. por arroba en. su 
riego y mediodia. dichos herederos de Gálvez. vere· 
da en medio. lnscrjta al tomo 56. folio 100, finca 
número 254, inscripción primera del Registro de 
la Propied,ld número I de Orihueb. 

4. 112:4 parte de la nuda propiedad, valorada 
en 97.762 pesetas. así como 5/24 partes del pleno 
dominio, valoradas en 488.810 pesetas, respecto de 
la finca que se describe: Cuarta parte indivisa de 
rústica: Tierra hllerta en el término municipal de 
Bígastro, partido de Fernández. con riego de la ace' 
quia de Alquibla. Tiene de cabida 22 tahúllas 2 
octavas 9 brazas. o sea. 2 hectáreas 64 áreas 8: 
centiáreas. De dicha fmca 11.5 tahüllas se- hn Hall 
plantadas de naranjos, tiene adema:> vanos árboles 
frutales, barraca, hoy casa y ejidos, tiene su entrada 
por el camino que arranca del que va de Bigastro 
al MoUno de la Azarbe y sigue por fmea colindante 
de doña Manuela GAlvez. hallándose construida ser~ 
vidumbre en fonna. rnscrita al tomo 56. folio 106. 
fmca número 257. inscripción primera del Registro 
de la Propiedad número 1 de Orihuela. 

5. 1/10 parte de la finca: Rustica: Tierra campo 
secano, en término de Orihuela, partidO de La Mura· 
da. paraje de Los Vives. procedente de la hacienda 
Lo Dimas. Su cabida, 409 tahúllas 1 octava 9 brazas.. 
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equivalentes a 48 hectáreas 45 áreas 10 centiúreas. 
Linda: Al este, la rambla de las SaHl'letas o de Cal· 
derón; al sur, la misma rambta y tierras de don 
José Ruvira Riquelme. camino de entrada por las 
de este ultimo eA medio; al oeste. tierras de dOIl 

losé Ruma Riquohne, don ARlORio y don José Ruvi· 
ra Seu. don Francisco Escolano Sánchez. don Joa· 
quin Rocamora Martinez. don Olegario Ricarte 
Poveda, don Vicente Vives y el monte de TafaJla 
o Sierra de los Vives, y al norte, Lierras de don 
Jase Ruvira 1m y el monte de Tafa.lL.1. o Sierra 
de los Vives, senda de las Salinetas por esta última 
en medio. TIene su entrada por el camillo situado 
al sur, que pasa por las tierras de don José Ruvira 
Riquelme. Inscrita al tomo 1.307. libro 1.004, folio 
21, finca número 80.936 del Registro de la Pro
piedad numero 1 de Orihuela. Valorada en 
9.202500 pesetas. 

Dado en Orihuela a 2 dejllnio de 1 992.-EI Magis· 
trado-Juez.-EI Secretario.-7.079-D. 

OVIEDO 

E'diclO 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia nUme· 
ro 4 de Oviedo. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 7/1992, se sigue procedimiento, pro
cedinúenlo sumario hipotecario articulo 1 J 1 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de «Banco Herrero, 
Sociedad Anónima». representando por el Procu
rador don Plácido Alvare-¿ Buylla Fermmdez. contra 
doña María Luisa Djaz Alvarez, y don Amable 
Tamargo Alonso, en reclamaci6n de cantidad. en 
cuyos autos se ha acordado, sacar a la venta en 
primera y pública subasta. por termino de ocho 
dias y precio de su aval. el siguiente bien mueble 
embargado en el procedimiento: Piso segundo 8) 
de la casa número 21 de la calle Foncalada en 
esta ciudad, que consta de vestíbulo, comedor·estar, 
tres donnítorios, cocina y aseo. con una superficie 
util de 62 metros 62 decimetros cuadrados. Linda: 
Frente o este, con la calle FoncaJada; a la derecha. 
entrando, con parte del callejón particular que lo 
separa de la finca de don Pedro Canal; al fondo. 
con el piso segundo C). y a la izquierda, con el 
piso segundo C), caja de escalera y piso segundo 
A); inscrito en el Registro de la Propiedad nUmero 
4 de Oviedo, al tomo 2.833. libro 2.088. folio 4, 
[mea número 5.184. inscrJpcíón seglUlda. 

Los bienes salen a licitación en un solo lote. 
La subasta se celebrará el próximo día 15 de 

octubre del año en .::urso, a las diez horas dc su 
mañana, en la Sala de Audiencia ue este JULgado, 
sito en el poligono de Lbnmquique. en esla capital. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera,-El tipo del remate será de 2¡ .425.000 
pesetas. sin que se admitan posluras que 110 cubran 
las dos terceras palies de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores el 20 por 100 
de! tipo del remate en la Mesa del Juzgado o esta· 
blecimlento que se destine al efecto. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
I)liego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Iuzgado. 
junto con aquel, el 20 por IDO del tipo del remate. 

Cuarta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 10 de noviembre. a las diez 
horas de su mañana, en las mismas condiciones 
que la primera. excepto el tipo del remate que será 
el 75 por 100 del de la primera. y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter· 
cera, sin sujeción a tipo, el día 3 de diciembre, 
a las diez horas de su mañana. rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Oviedo a 21 de mayo de 1992.-EI Magis· 
trado-Juez. - El Secretario.-8.857·D. 
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PALMA DE MALLORCA 

Edláos 

EJ Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Palma de Mallorca. 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.679/J982-1 A, se siguen autos 
de Juicio Declarativo mayor cuantla, instados por 
el Procurador don Pedro Bauza Miro. en repre
sentación de Gottfried Bougarit,z, conlraJurgen Frie
drich Just, en reclamación de cantidad. en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
luera y publica subasta, por término de veinte días 
y precio de su avalúo, la siguiente finca embargada 
al demandado JUIgen Friedrich lust: 

1. ir~~ana> Número cuatro de orden, local del edi 
[¡elo 5an Rafael. urbanización Ses Rotes Velles en 
e alvia. Esta compuesto por toda la planta de sótano 
que mide 523 metros cuadrados, una escalera que 
mid~ 12 metros de la terraza de j,1 planta baja qm 
di! a la calle letra 0, que le sirve de acceso a la 
pla:m~ cei sótano, Se hal!'l inscrita en el Registro 
d1~ i~ Propiedad de Palma. número 6. al folio 7R. 
li(lH' 420, IOInO 1.604 Je! a:runt:.t!1l"ienlO de Ca¡viá. 
f:rH_il m~rnero 23.092. 

¡ ,~, subasW tendra lugar en la S~ija de Auuieul i.; 
dr- .',~;!t juzgado, sito en calle Gene-ral Riera número 
¡ I < d próximo dia ¡ 2 de novicmbr~, a 1.\S die,,' 

Ir;;:; q'n alfcglo a l;'\s :,-iguiel'le:, condlci,:'nr.:-: 

M ¡ereol"s 12 agosto 1992 

cutivo-olros mulos a instancia de! Procurador dOh 
Miguel Socias Rosselló, en representación de tRan
co de Santander, Sociedad Anónima úe Crédito». 
COnlra don Gabriel Salom Bauza. en reclamación 
de cantidad. en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta,. por 
término Lie veinte días y precio de su avaluo la 
siguiente fmea embargada al demandado. 

Urballa, Número 3ó de orden del puel10 depor-
tivo dt (rnada, silO en Portals Nous, térnullO 
de Ca!v nSlsten!e en local comercial en la plant..'1 
baja de. deuomiuado coruunto S, que se designa 
con el n(¡mer.; 30, mirando desde el mar. Limita: 
Frente, mediante porche en su uso c.xdusivo, cou 
terraL<tS descubiertas; derecha entrando. con ¡oca! 
numer') J j: izquierda. con el local número 29. en 
planta baje" y fowJo, con zona comur. de pa.'w. 
Tiene- un::t ~uperficie t.:onstruida de 45,79 O1.!tWS 
n¡¡¡drado:, I\.t¡-ibuc!ón en uso exdusívn. Hm:i:l 
número 41767, fúlio L29, tomo 2,34~ Jibrn ;)'i 
"h:..:wn C';¡)\'i:l. RegL.;;tro número 6 de T'alnu 

l: ;:¡ "ubasta (t>ndní. lugar en la Sala d(· Adjlt"¡H n 
de e~(e h/$ado. sito en calle Genera! ¡{ier" ¡ 3 
: [,(a,- de b ill:;lllna L d pfOx',mo rita -9 d~', oc,upre 

1 a la:; t,ed' (Jo",\<';, con arreglo '¡ lit:. 'i!guit"f)l<:~, 
[ ond¡;::-ion,'~' 

Pnn,,..r.¡.,I-I tipo tiel remale se¡-.! ,!c ,'4 ;'1;(\ IIÚí." 

(le I"'é;t>!.¡<', si ¡ que se adnl'lilll po~',n ... , c¡tH" 1,e 

cJLran :", d\ls tterceras partes de t:~ch<l ~uma 

Pri:llem.--El tipo del remate ~enl 2).000,000 JL' I 

peseta!';, sin Que, se admitan po"tuLIS que no cubra,) 
las do- terceras panes de: dichr1 sum:L 

))eFu¡·j;; -Pa!"J. pu¡jer (oma! pa¡1-e; \':11 b ;i(l\¡kl"r~ 

deberan l,_!. lH:itadorl'" ingre~ar pre',l;ulwnh~ en c' 
Ba::d) BraMO \'lzCa}a. sut;ur~[ll de- la r1a7 .. a (;I!ya r 

S;,! Ilurlie:o. de Palma de Mallorca. d ~'U i,<)r ¡,,l(. 
de! prt'ClL de la vil.!oradún, H:áfíct,ndOj"¡ al n{"1 "~' ( 
J~ c:.,er,i.;:¡ I).,! 54',100 17(;-;.)0',19 i 

Segtmda,-Para poder tomar pan" en ~a licÍlación 
debn;m lo!' lidiadores consignar previamente en 
ti ,_uen¡,a corriente d\~ Deposltos :-' Consignacione-s 
JUL1;('jale', número 04~ 1 0001 f.ü: 67982. qltf;~ cst\., 
h¡4~d~:C tiene abierlo en el Banl:o Bilbao V1ZCf\\'a 
de n Pla1.i'. Gel Olivar, de e$I_,. lJ'ibnid ciudad, "d 
20 l'tY '00 del tipo del remate, 

T erc-era .. -Podrán hacerse postura." por escrito, en 
ptit')'(' cerrado, desde e! anuncio dI;' la suhasta hasta 
su celebración. depositando en la Me:,~l del Juzgado, 
J¡:nh' (.on aquél, el 20 por 100 del tipo del remate, 

C~,ana.-Podrá hacerse el remale a calidad de 
ct:del -'_ un tercero. 

Quinta:-Se reservarán en depósito i.I instancia del 
:11.:rt!t'do:- las consignaciones de Ins postores que no 
¡esueltaren rematantes y Que lo ~ldmitan y hayan 
cubkrt0 el tipo de la subasta. a efectos de que, 
:>í e! primer adjudicat.:1_rio no cumpüesc la oblig..'1ción, 
pueda aprobarse el remale El favor de los que le 
sigar, por el orden de sus re.spectivas postura~, 

S<:xta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cer
tHk-ac¡:6n del Registro, se encuentran de- manifieste 
en b Secretaria del Juzgado. debie,ldo los licitadore~ 
cOHfomiarse con ellos. sin que puedan exigir otros 

Septima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito de! a(·tor 
quedil-rán subsistentes y sin cancel,lr, entenditndost' 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de (os mismos, sin destinarse a 
su extinci6n el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desiert;¡ 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la st'.gunda el próximo J 5 de diciembre, a la misma 
hOf<l. cn las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo det remate que será del 75 por 100 
dd Je la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrarn una tercera, sin sUJe
ción a tipo, el día 15 de enero, trunhien a la misma 
hora. rigiendo para la misma las restantes condi· 
dones fijadas para la segunda. 

Dado en Palma de Mallorca a 16 de jLUtiO dt" 
1992.-El Magistrado-Juez.-EI Secrctario.-8.812-D. 

* 
El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri" 

mera Instancia número 4 de Palma de Matlorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el nUmero 909/1991-0. se siguen autos de eje-

Tc¡<:e{iJ --hlJrán lucerse postura!'> P;l; es:rilu t>¡, 

pl!egp Ct'Tm,j~), desde ei ,UlWlt;¡O !\i1S(¡¡ :->l: cdeh¡,' 
CJ~)!L ~'t:p')S:lt;llH.k, en ¡~ Me:,;; del J:u..ga,h' JUllk> 

con ,¡qué!. t', ~e:-;gu.1rdn anedJtlluvo de lL.tbcr ingr&
';ado ei 2[' PI ~ tOn del tipo de remaHc. 

CuarlA-Se- Ie~ervanin en,.,vepobito a Hlstati>.:;¡a Je) 

;lCreOOu\ las consignacIOnes uc Jos postores qlle n: 
resultmen rCIlll'!lantes :y que lo admItan y ha)<lll 
':uÍlJcrto ei tipo de la subasta. a eÍect:Js de tlm', 
~¡¡ e¡ {'nmer aJjl;dic::¡tano no cumplíese la obliga..:tón, 
pueda aproharse el remate a favor dI:" im, ql.e le 
:o:igan rC~1 el orden de ;,:t!." respectivas posturas 

()L¡¡m~L- L, J$ titulos de- propiedad .. sdpl.Jdm, por 
certi1icaClon del Registro se encuentran de maw· 
fie~h' t'fl ,,) Secretari.-'l det Ju¿gado~ dehiendr- los 
Iküadüre~ conf...--,nllarse c-:>n dJos, SIH qUj' puedr'!l 
eXigir otros, 

S{·xta_-Ld.·;' I.:¡t(ga,s ,1' g:.lvámencs an!¿n,jre~ y 1(,:,; 

prdere;¡;t.'~;, si los hubiere, ai C1 edito de: ,ICH'r. que:· 
daraTl subSIstentes y .sin cancelar. entendi ... nd,.)';~ ql{~ 
el ren\:lt:lntí' los acep1.a } queda .;;ubrop\ch"· \:n ¡,\ 
¡espon~ahl1idaJ de 10<; mismo:", sin do;;stIlMr:,C ,1 :,i) 

extinciuil el precio del remate 
Scptmll1_-I'ara el supue.sto de que n-~UJl.i,t< de,,¡t>r .. 

ta la primen SUbaSl;), se señala pam qlW h.nga lugar 
la seguild~ el pró.ximo 9 de novlembr<é'. a la l{!ISllM 

hora. l:U 1.lS mismas t:ondiciones qu,> )¡, prtllH"fa, 
exceplo d (ipu del remate que será del ~') pOI :00 
de! de la plimera y, caso de resultar JC$It-rla I.l!cha 
segunda subasta. se ct:1ebrará Ulla lereen, sin $'j,>: 

CI('¡n ;) [iPO, el dí,] 9 de diciembrc, tal1lbi':n a b 
mlS¡I1 ... 1101:1, rigiendo para la misma ;;1,'- n~st,'l:¡':,> 

LOllfhC¡UllCS nJ'jd<l~ para la ~egund(j. 

D:H..lo t'n Pa!m:l u<.' MaHorca de }L;;í" 
de 199¿_"U !'vlagistrado-JucL il ... nCe!lt.."11 ·Fl SI'.dt'" 

uri.c. S J41·[) 

... 
F~ Magi,<-.trad<rJuez accidental del JW,g'ddo de Pri· 

mera lmtancia número 4 de Palma de Mallorca .. 

J-hce saber: Que en este Juzgado ba_'jo el numero 
250Jl992-0. de registro. se sigue procedímieutú 
judicial sumario del articulo 13 J de la Ley Hipo, 
lccaria de I<B.N.P. España, Sociedad Anonim:h 
representado por la Procuradora doña Maria Mon
serrat M0ntane Ponee. contra doña Catalina Mar· 
QUés Cardell, don Bernardo Marqués Cardell v doña 
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Maria de los Angeles Cardell Mir, en recl::lmaciÓn 
de 40.000.000 de pesetas de principal. máS las seña 
ladas par::! intereses y costas que se fí.jarAn pos
teriormente, en cuyas actuaciones se ha acordau<' 
saea.r a primcm y púbhca subasta. por tennÍ!v' de 
veínte dtas y precio de su avalúo la siguiente finc,l 
contra la que se procede' 

Porción de 1enenn pi ocedente del predio llamad,' 
.LazaretoJl, 51[(. en el thmino de Akudia; de c;,bid:. 
despues Je efectuadas dos segregac¡one¡;. 76 ár~'a-, 
45 centi;\reas, {) lo que realmente fuere. Lind,\nk 
Por norte, con carretera Je Alcudia o Aucanad:, 
y p(lrdones segregacL.'\s; al oeste. con fmea de dí" 
FeUcrnnü Fuste, y finca ~!e Ca'n Xiscot; este, n.'ma 
tIente oC0~-'ado f;or >(Gas j Electricidad. Sociedad 
Anónima», }' sur.. con terrenos gan<ldos al mal, 
mediante c;,¡,re(era de! puerto de Alcudia a las nI: 
dnas de ¡,Gas y Electricidad .. SL'\Cíedad Anónima) 
procede de la finca ínscTÍta al folio 155. tomo 2 _1)"1 
Eoro 102 dt" Akud;;l. finca número ;';5¡, y su actu8 
inscripcl{J¡-¡ es: Registro de la Propiedad fllim(' 
f(j 2 de Inca. fumo 3.33ó de! an.:hivn, Hbrr, 34,~ 

de Alcudj", folio 2{)6. f¡l~C;:¡ 17 .. 322 

1.:1 suhast~. 't.-:dr:1 lugar (' n la Secret:l.ri¡\ de t':,t~, 

Juzga¿o, s-¡to el~ ,,<dIe nellcral R1'2';-;¡_ ¡ l'" de \o~t,t 

..:iudad, l', PW),iU1G dia '..', d~ octubre Jd COrr'f!lh' 

i ;¡flO. a L.'IS 011":::" IlCF';lS 

, En caStl de queJ:Ii" df'sú,"¡la la priJl\..'"r<l. "~ ':<:lemA" 
un.'! se1!' __ nd3.. ;:,,¡; re!"l.!,' ;~d::: p\'r 10\\ 
" \ ; J t:.: I :'\'1<' :, ve ;1 b ;Jl¡s:!ta j¡"I',; ljL(' 1,1 : "'é'ih '; 

Y p,]r~t el C;:LC d,.' re-su!t;!!' úe,'-¡'''-I,¡ {:-,;;\ SC¡::¡'!jL:¡ 
;e ;,.:]"hc ,ro{ '_un o'rceL¡ ',U!"1i' !;!, ~,m <"II,,~'i,,"',.l ¡'jY 

"i ,ha ;4 ·L' di--'(-'n:¡--'r~. el ::~ :llh,l" !1->l-J. b;,j' 
sig'.licnlJ,',> {-,)nJh'h)ne~ 

f';-ull"'-<L·f-j !¡p.' \.1,.;1 ,~"fl¡;¡!t' ~<>, ,~\. 4'í_OOU.n(ln tk 

neSl'la~. n ;:Hi1>1iti~l'd.-,s;· ¡'o~:j\1ra~ ~¡t-'" 11' CU~)I",Hl 

dic!u SUHl;l 

Seg'.11l<.i". 1'<1' ¡ !nnJ¡l)' p;n1c ',~n ::, ·.dq~!;· ((d'l'c\-' 
'-l..'nsig!¡d:¡ f'rev¡anh~p!t !,,~ ¡",'i¡¡hi"re~ fr ,~! B:tnCi 

gilb.l(' Vi/(d,", o'\',urs:ll r1.'/,:! O¡'vd_ su, ,IUr:lCl" 

de P<thr,;! de M"lk)fGl, el ?U j1f:r ; n() (id ti"" ~~<. 

remate en el numerndt" eut'!l!;~ {j451000::\n2::C9~ 
Ter(.'e;-;L~-Desd, el <!;Ul.nCl'~ J,' Id ~,jbasti.l :Ui~t'\ 

su celebrador; podr;'ln haceJ se pes!ltrm; pOl ('sl'rito. 
en pliego cerrado, hadendo e¡ \.kp'-',<;¡(" ;¡ oue s, 
,-efiere d apartad" ~egund<) 

Los au¡()~ y la ceruficación '';)gIW al e~,¡ún de nHt)j' 

¡¡esto en SecTetana los [jL'il~dore-" (khentn ;¡c\."nta, 
'~omo bastan'~ la til!.ilJ.dol~ .... in !./' .. < puedan t:"ig\: 
'}U<J& tif1l1os 

Las carga:::. y ¡-:.ravtunew:s anteli",'cs \ 1'1:; pll' 

~erentes Sl lns huhiert. ai cred¡t{~ tiel ador_ CO,~ 

ünllan'i.n s'ibsish'ntr;; y sir, l :,r¡Ct:~M_ entl,nd1éndos, 
'lU'; el n'q~a!ail""' :n·; an~pt<l y queda ~ubro¡Cil,k el' 
I;í respc-:,s,lhijHiad \,k ¡,.l'; !r,;;¡¡-¡l'S \H1 de~(!naj~,,' 'o, 
'.ti t~xtir,,:;( n el pnccj:) del r~nHk 

'\: rJ.!· '~,:l1er\: ,-"mPL'illlínH0 y para LjU;; ~,I;,',' 

k notifv Y .. ; ,,~ '-' L, ~>;¡[1.e' kl~1all(bd,l, ~'a:;(' ,1:·_ h ¡di'l 

~'c t-slJ t:'1 pardJc~rc CkSLO!l'l;:J{!n. s,' expi"i,.~ f"' pie 
!-<e-nlt' \'H Pa!lJ\:c\ G;-- iv1allOrl'::,1:l 9 de juno de ) ll':;: ¡ 
t.¡hgjstr¡hk.·-'L.,~'; ;Kudet1l:1] El St"i.:dar:n :1 ..!C;C n 

En virtut! (!'.? p-;;\idenda de hn~> tl:'.'t¡Hla j~()r el 
M<lg:!straJo·Jue¿ de Prirli~r:¡ Ins:am'b del .lu..?,gado 
¡¡úl11<:'rü:: de los de Pontevedra, en el jnicio eJt:.u:tiH'l 
5er-uidos con e! numero -S~'i¡990, a instancia de: 
Procurador $e{H)f Angt¡{o, ,"'11 nomon;: y represen· 
i.aC¡Óll dt: ( aja dI:" A!lnfm:, lit- Ga!icia. contnl don 
;\ndrés (jarcla Pm:to. reprt'i;cntado por la PrD{;U 
radora señora Bernárdcl_ y esposa, doña Maria EHs::t 
Torres MagariflOs. sobre reclamacion de cantidad; 
en los que, en providencia de esta fecha, !'oC ha 
acordado sacar d publica subasta. por primera, 
segunda y tercera vez, ténmno de veime días cada 
urw, por precio de tasación la primer... rebaja dei 
25 por 100 de dicha tasacíón la segunda, y sin 
sujeción a típü ! ... tercera, los bienes embarg<loú:<; 
a la parte demandada. quJ;:' se re~~üaran. !labiéndnse
señalado para !t'S aClos de ios remates, sucesiva-
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mente, los días 1 de octubre, 2 de noviembre y 
2 de d.i~jembre, a las diez horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera,-Para tomar parte en la primera subasta 
deberán Jos licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Ju:t.gado, f) establecimiento público des
tinado al efecto, una cantidad igual, por 10 menO'>, 
al 20 por 100 efectivo del valor' de Jos bienes, y 
para la segunda y tercera, el 20 por 100 expresado. 
con la rebaja del 25 por 100. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

SI.'¡:,;wH.la.-En la primem y segunda subastas ~1O 

se admitirán posturas que no cubran las dos terceras, 
de los tipos que se expresarán. La tercera 10 es 
sin sujedon a lipo. 

TC1'cera.-Desde el presente anuncio y hasta la cele
bración de las subastas podJán hacerse posturas por 
csaito, en pliego cerrado, depo~ítando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con
sígnación anteriormente dicha. o acompañando el 
resguardo de haberlo efectuado en el establecintiento 
destinado al efecto. 

Cuarta.-Que las c~s anteriores y las preferen· 
tes, si las hubiere, al crédito que el actor reclama 
continuarán subsllilentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio ael remate. 

Quinta-Los titulos de propiedad de los bienes 
Que se subastan. suplidos por ce.rtificación del Regis
tro, estarán de manifiesto en la Secretaría del J uz~ 
gado para que puedan examinarlos Jos que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndose, además, 
que 105 licitadores deberán confonnarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir ningún otro. 

Sexta.-Los deudores podran liberar el bien embar~ 
gado antes del remate, abonando el prlncipal y cos
las reclamados. 

Bien objeto de subasta 

Almacen de planta baja, de 645 metros cuadrados 
de superficie, señalado con el nUmero 18 del lugar 
de A lveiro. parroquia de Marcón, municipio de Pon· 
lt!vedril, con terreno que la rodea. a labradio, monte 
y otros usos, de 43 áreas, El conjunto, con lUla 
superficie total de 4.945 metros cuadrados. Linda: 
Norte, don Angel SOMO Fontán; sur. don Aurelío 
Garea Valdés; eSle, doña Soledad Moreira Moreira. 
y oe"le, canuno. Por el precio de tasación de 
J 1.175.000 pesetas. 

y sirIa. asimismo, de notificación a los deman· 
dados de las fechas de señalamiento de subastas 

Dado en Pontevedra a 14 de julio de 1992.-EI 
Magistrado·Juez.-EI SecretariO.-8.862-D. 

RUBí 

Edicto 

Dona Maria Dolores Costa Paris, Secretaria del Juz~ 
gado de Primera Instancia numeo 4 de Rubí, 

Hago saber. Que en virtud de lo acordado por 
el señor Juez de Primera Instancia de este Ju~ado 
en los autos de beneficio de suspensión de pagos 
númeru 93/199 J, seguidos a instancia de ;.:Cirflex, 
Süc¡edad Anónima~, con domicilio en polígono 
industrial Can Jardi, calle Wagner número 1 de Rubi 
contra representada por el Procurador de los Tri
bunales Vicente Ruiz Amat se ha dictado la reso
luclón cuyo <:ontenido litera! es el siguiente: 

Propuesta de providencia de la secretaria dofla 
f-.Aaria DOlores Costa P;:¡t".is. 

Er; Rubí. a 22 de junio de !992 .. Present"do d 
:m(<:"nOJ e.,cnlo y SU!; '-"""pLU. únase al ,;:xpeJlenk 
J..:: "~'o :¡llm y h~\g;ne de !<i.S copias e! USO lega!; 
se '.y.:¡¡e P¡)~ Ú:ml"¡¡liau3. dentro del termi.no por ,< 
P;oclmdu!" \'icem,~ ((¡.Ji/: r\mat ~n nombre de ~Cir
,le.\. SO(..ledad Anonim:l,". la ;;:olic!tud de proced:, 
~11!eH(; eseniO, pásese a ;os lflterventor\!S, a :in d'": 
!~1·'· n. .m1)rop'ogable ¡enruno de Ifes días :¡: 
;¡;J' '1--:.:, ,.1Id';:" ';~;·':i.u1. ·.,ut:d<:' enln.· :anto a:. 

suspenso!a convocatoria de hUlta üener.¡] de Acree
dores sefllllarla para el día 9 de juliu ;J l.a~' duc:.: 
horas. publique'se la s\.l;.pensiótl acordada 3 ("uyo 
CUl se e.xpediran los oportunos edictos <,lue.se üJar3.n 
en d tablón de arhmdus, ,~:o estejuz:g,td(,)- se publi
carán en el ..jJoletin Oficial de la Pwvincía~, en 
el ~Boletin Oficial del Estado)) y ¡;n el periodkn 
L.\ Vanguarc.ia hacít:ndo~¡; adema!> extensivo:,. hE 
edictos m,mdado;, pl.lbik:ar d ¡" puhl¡cidaJ ,le! \ 
suspensión! e:;pecto de. los ;lcrewore;.; yue no P,l'';:
dan ser cit.ado·, ('11 b fnrma dispuest.a: notifiques'.! 
1;; suspensióll a JI 's acreedercs residenlt'">: én ~'¡;t.il 
l'hl.L.<l por medIO de cédula, y por '.:;H1.':' certificada 
om :\cuse (h:: recibo. ylle s,' unir:', ;:: eHe \..xpedknte. 
a ln~; resid<!ntes fuera de ella; y para que cuió~ de 
~u lJ..tmit<lción entregli':nse los despa{'!l(·s y edictos 
<1cordados expedir a.I Procurador don Vicente Rw.,.; 
Amat Así lo prop\..>ngo a:,eu ~;ciloría d()y!(> ·La Sen'c
taria ~Conforme el sellO!" juez.-.Jnse tvli.\rllt 1Lcias 
Castaño. 

y para que snva <.k notificación e¡~ iegúl forma. 
los acreednreoó Je la tl"lI"ma, expide! :v lirrl10 el 

presente en Rubi, a 12 Je junio de 19S'2.-L;\ St:Cl"::' 
taria, Mana D()lore~ Costa Pnris.-8,K09 D 

SAN St:llASTIAC'i 

La Magí.slrada-Jucl. de Primera Instan~¡a nLime;-o 
I de la ciudad de S:111 S~bastian y ~u partid\). 

Hago s.aber: Que en este J.ugado de nú l·,..trgO 
y bajo el número 2! 3 de ! Y9 ¡., secciúf1 prio!t.:ra., 
penden <lulas de juiciu ejecutivo promovido/> por 
Banl:o Central Hispano Americano reprt:sentado 
por el Procurador de los Tribunales ¡Jon Rafael 
Stampa contra Vi..,1or Sagannendi lnza y otra u¡ 
los cuales mediante providencia dd día de la ft~Ltla 
he acordado sacar a la venta en rrirne!a \ publica 
:>ubasta, termino de veinte di.\S y precio de la !a;;fI~ 

ción pericial, los bienes embargados cuya resdw 
se hara al finllL 

Se hace consta.r. 

Para el a<:lf} de l •• subasé.!, que tendrá !UgM \":n 
la Sala de Audiellci,t de este Juzgado sito el¡ ~~I 

Palacio de ~W€.i(k'¡!t.> pl.lllla seJ:,'UUda, p¡s.o iL.quierdo, 
de esta capital, se ha seúalado el dla 18 del prhxime> 
mes de diciembre y hora de las doce, 

COltdiclOJ1eS 

Primera "'t,.)uc. no St:. admitir<Ul posturas qlét:- no 
clIblan las dos terc~ras parte~ del lipo J,;'. lhacitm 

S~g\.inda_-Que el remate podrá ha'.:cr~e ,1 ';::didad 
J,' <.::eder a un tercern 

Tercera. -QUlO: pMa IOrrwr parte ..:¡. la :nb,¡s(.¡ 
Jcberán los ¡¡c¡tadore", consignar prc"ialJlellte en 
la Mesa del h,¿gaco o en el establecÍlnkf!t\; pub,ico 
d~Üllado al efe.;::t". tHj¡\ cantidad igual por 1<.) ill2"llO", 
.ti 20 p'.1r 100 del tipo que sirve P.Wi. la prLnera 
subasta, sin cuyo requisÍlo no serán actmitido~: con· 
signaciones q¡¡e se devolverán a sus j·cspect'yos due
ños acto continuo del remate ex.cepto la que corre::;
ponda al mejor pOSlOf, la cual se reservará en depá
~;¡to como garantía dd cumplinuento de su ubli 
gaClO.il, y ea su caso. como parte del pP~ClO Je 
la venta 

RdaClón de bjenes embargad,)~ 

Urbana. FlOta I-G L'lcaldelaplM"I;1.Jt ~,.,l., 

HO ;t lilwi wJenor de la carrt::tera d..::l edificio induc.
lrial enclavado eH el Pnllgonn 2(1_ de la JI (¡ISé "el 
Ph>..n General de Ordenación Lrb;¡na de San 5\'(;a"· 
tiar barrir; de Er6obn, hoy lemüno n".ltkl!'.ti de 
Astigarr;jga QJ~ PCUfl:l 2J,j ,jl~tros CG~,dr;¡~h,·,:> .lp ... 
re,:\:, !n~Cl.JH.l ,¡j (OUlO ~:IJ, Ilbro .:3 d\Ó \"ljg<¡jL\~". 

ú"llíd ; f.I>. íÚlC...\ '}Q~ Jd i{~gistru de 1-, ~ 'pieÓal.l 

r1'.lmerü 5 J'"' S.,, L ,'::,,:b,io ,dD 

\, .·u rad,' en ,,"'d){y, i)¡'/) '.'. ,·.''';;"U;' 

Ctb;{I¡,1 "<;'J.' 
, ¡¡ .:i~{ju;slt ,11 

J~' ::,g' ·;"í:\, t,;j·:"i1lC de .'.:'.; ._'.,l:'"n¡¿;\ ;'t:,: 
~,;(;-:1 ,dí) '·iW¡·· i:', ,hü·.1d·"., .\ney~ 11',,1 

sur, que tiene un3. sup-::rficie de 414 metros CU;1· 

::ir:\dos: gravado con sei"v:idlLmbre rerm:mcnte ,!,. 
paso en favor del1o~'a! número J. Inscrito al tomo 
;.693, libro 23 de Astig~lTaga. folio i2L finca 91P 
de! Registro de la PTopiedad número 5 de S.I.r, 
SebaslÍan. 

Valorada en 20.500.1.100 pesetas 
Urbana, Numero 3 Loca.l numCI d J dd pabe 

Ilon .industrial con su terreno lihre, sito en d barrio 
de Ergobia. témlíno de A"tigarraga. Se ~omr{)ne 
de planta baja y bodega. En p1;lnta baj,l ocupa -: JO 
metros cuadrados ye.!1 la bodega 270 metro.'> eua 
:l.rauos ,_·11YO 3CCe~{) lo) tkne mediante un:) r.l111p,· 
,n LI. fach.lda "olie. Tiene como anejo una pon.:¡Ó¡, 
·:.le terreno situado 31 nortt: y este de! local c(,¡¡ 
una superficie de 55J metros cuadrado". Es. prediü 
dominante I"<:spcctu del local Ilfuuero 2, rara prl~O 
de pers(,nas y ~ehiculo'i "obre el terrenO anejo de·, 
:nismo. Ill~Crito al tomo L69 1, libro 23 de Ast!· 
g::uraga, folio 176, fino Y 12 dd }{egisl..ro de la Pw· 
piedad número 5 de S:m Sebastiano 

Valorad" en 20,500.UOO p.:::,:etas. 

Qí.l.~ lOS autos y la certilkacion regi:;!¡al COI 1"'> 
! pon diente est;'¡n de manifiesto en la Scnd;tna de 

'1 este Juzgado; que se cntendera que lodo¡ H':\lador 
acepta como bastante la titulación. y que as crlrga::: 
o gravámenes anteriores y [os pfcfer ,'ales sí 1m 
Hubiere al crédito del actor continuarún suhslstenks, 
entendiéndose que el ren"\alante los aCt'pta y (jlleu¡¡ 
subrogadO en la responsabilidad de Jos mismus, sin 
destin::trse d su extinción e! predo del remate 

Pdf::t el supue~to d¡; 'lue no hubiera postores ~il 

disho acto. se s61al3 para la segunda el día lb 
J;: enero de 1993, a las doce horas, con rebaja 
del 25 por 100, y .I1M;\ el caso de que lamroc,' 
los hubiera en h segunda, se sei1ala para Ih tercer,¡ 
el día 11 de febrero de 1993, a las doce hor3.~. 
Sin sujec{:íém a tIpO 

SJ por causa de fUerL:l mayor hubiera de St!~ 

penderse Cltalqulera de las SUbaS(;lS sei1aladas. 'oC 

..:e!ebraria l..ll\liSm~l .d siguiente día hdhil. ~lla mismo 
hora y en ¡gwJ ~¡¡gar 

Dado en la ~';udJd de San Sehasll;¡i, fI 21 dt' 
julio de 1992.-La Magistrada-Jl!ez.~BI Secreta~ 

n').·-8 S5-j n 

* 
Don Luí::. Mana Tlhd.r Ieiar, Magistrado-Juez d,~ 

Primera Jnstanu<l nl:mero 5 de Dono1>tia-San 
Sebastián, 

Hagt> :oaber: ()l.t' ep reso!uclU¡¡ de fecha 1 7 Ut~ 

juLü de ! '.J92, d¡cW,J:t ~'n el c'wediente J,' r¿·rer~ncj:\ 
he tenido ¡Vir ~,Ajcit:tJa b declaraCión dd ~st.ad.) 
de suspensión de pagos dé cinfla Begotl:l Cebeno 
l (;rduJl1di, Ram;]l L. Lcrsundi número 5-2." ízquier· 
da, Dunm;ua-S:ln Seba;~tiilll y don Alfollsn fvbrtinez 
Martinez. calle Pescadenas número 1-1.". Donos 
ti:..l"San Sebastian, estando pendiente d lIombr::t
miento d~ lOS interventores judictale.<;. 

Dado en Dono~tia-San Sebastíán a 22 dt:. julio 
de 1 Y:l2.-EI Magistrado-Juez, Luís Maria Tova] 
ki;lr.-EI Secretario.-8. ':i 5 2-D. 

* 
;)Ul;,\ l.':islm;\. Mar:inf:J;l Ol,,·iD), l"v1agiS{¡ ,h),¡-]Ut:Z de 

f'iirner,l In~unc '1 núm,.- " 2 de [)()l!n,;tia-S~Hl 

.,'~b<¡l'>üan, 

!iago qber. t . .,iue en Llichn J\tLgaJo y I'C,; el HUllle· 
"0 C;¡," '.:.. ¡n')'itt' P"l\'CJlnll,'nI'¡ ·Ie ¡UI' ;" 
'<-:\'ullvO ., ¡; ,;t;nh.:1U de ,Ba¡¡ku,l, ;;;'·L¡¡~,Ld .·\;lCl 

·111:1 H, '~"l~~.¡ .1.)" !<J.'.\! \1· '1 ~ld lid::' } l\b,::,irn 

ji t' ,!'1,'1 .{~,' ", .'¡: .. 

;~le iUl·gn ,,' , ¡"UL .~e1~'-; 

,d· k 
, 

·f:'n .I·~ "~; ,~-:.\ 
, 

'~' . .a. 
., ',": ·'U '\.' ' '.1t' .'i?,'jU' , 

" 
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de octubre de 1992. a las diez horas, con las pre- '1 

venciones siguientes: , 

Primera.-Que no se admitirán posturas que 1'0 I 
cubrrul las dos terceras partes del avalúo. I 

Set.'unda.-Que los licitadores para tOfiar parte en 1

1 

la subasta. deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el "Banco de Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima., nfunero 1.846. Wl:l can- -1 

tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciendose constar i 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requj· 1 
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 1 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unícamente el ejeCUl..1.nte podrá hacer l 
postUIa en calidad de ceder el remate a tefCerOf.. ¡ 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio! 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por I 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
;que se ha hecho referencia anteriormente. I 

Los autos y la certillcación registral que suple I 
los titulos de propiedad estarán de man.ifiesto en 
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa· 
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedaran 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

I , 
Para el supuesto de que no hubiere postores en i 

la pnmcra subasta. se señala para la celebración I 
de una segunda el tlta 9 de noviembre de 1992. I 
" las diez horas, sirviendo de tipo d 75 por 100 I 

del señalado para la primera subasta. .siendo de apli- : 
caelón las demás prevenciones de 1", primera. 

. ~ualmente y para el caso de que h¡mpoCú hubiere j 
hcttadores en la segunda subasta, ~e seftala para ¡ 

la celebración de una tercera, el dia 3 de diciembJe I 
de 1992, a las diez horas, cuya subasta se, celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien dest'e 
tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo I 
que sírvio de base para la segunda. i 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juz.g:ado l' 
no pudiera celebrarse la subasta en el d1a }' hom 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los sabados. ¡ 

Bienes que se sacan a suhasta y su valOl I 
1 

Urbana.-Número 1. Planta de ;,i6tano de las casa I 
nUmero 36 de la calle Matia, de San Sebaslian. 
con superficie útil de unos 150 metros cuadrados 
y acceso por la escalera de bajada desde el partid 1 
y salida a patio central abierto. Inscrito al tomo 
326, libro 326 de la sección segunda anligua de 
San SebastiAn., folios 131 y siguientes. linca 17.058. 
del Registro de la Propiedad número 2 de San 
Scba.<¡tián. 

Valorada a efectos de subasta en 9.000.000 de 
pesetas. 

Urbaua.-Piso segundo izquierda de la casa de 
viviendas llamada ",Villa Cruz Echea». sita en e.l 
barrio Antiguo de San Sebastián.luego calle Palacio 
número 17 y hoy número 28. Inscrita al tomo 1.17], 
libro 114 de la sección primera de San Sebastián 
folios 217 y siguientes, fmca 9.509, hoy 394 del 
Registro de la Propiedad de San Sebastián núme
ro 2. 

Valorada a efectos de subasta en 8.700.000 
pesetas. 

Dado en Donosti&-San Sebastián a 24 de julio 
,de J 99 2.-La Magistrada-Juez. Crjstina Marañón 
Oteiza.-El Secretario.-S.853-D. 

SIl"lLLA 

Frfi,'o.\ 

Do¡ü Francíst'a Torrecillas Martine¿, Magtstra· 
da·fue¡ de Primera Instancia l1tunerc 1 de- esta 
capital, 

Hace saber: Que en virtud de lo aCGrdadú con 
("sta recha en tos aUt<)s :;eguidus en este Juzgado I 

con d número 916/1990-1.<>, 1'01 el pLtCeJimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley HlpotecarLI. a 
instancias de Banco de Andalut.'ía,. represenLld0 por 
el Procurador señor Martinez Retamero. c0ntra I 

doña Margare! Gladys Brown, se sacan a pública 1 
'Subasta, pOI primera y, en su caso, segunda y ten:era, 
ténuinc de veinte días y ante este Juzgado, sito 
en planta tercera de! edificio. Jos bienes tjue al final i 
se dt;''scríbirán, bajo las slgl.lientes c0ndjfione~. 

Primera.-La pnmem subas~1. tendra lugar el 
día 28 de octubre de 1992, a las doce han.:; de 
su mañana, sirvíendo de tipo por la cantidad de 
7.0')0,000 pesetas, no admitiéndose posturas infc
riore~ a Jícha cantidad 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. los lid~ 
tadores deberán consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones dI.! este J uzgadD en 
el Banco Bilbao Vizcava. nUmero 3997000. una can
tidad iguai. cuando ~ellús. al 20 por J 00 efectivo 
del tipo de subasta, sin CUYf) requisito no sen\n admi· 
tidos. También podrán hacerse po1\tlltaS por escrito 
en pliego cerrado, depositándose igualmente en el 
mismo Banco, el 20 por 100 antes mencionado, 
acompañándose resguardo con el escrito. 

Tercera,-La segunda subasta, de quedar desierta 
la prim.:ra, se celebrara el dia 1 de diciembre 
de 1992. u la misma horo y con las mismas con
diciones expresadas anterionnente, peto C{lH la ¡eba
ja de¡ 25 por 100 sobre el lipa dt" la primera. 

Cuart;:l.-LI tercera s:..lhasta, .,j tamhicn hubiera 
q,.l.txhóv dc::;icIÜ la st'gunda. se c.elebrara el día 1 t 
de enero de ! 993, y I:ll~ .. uien a !a misma hora, sin 
sujeción a tipo, debiendo conSIgnar los íic:t,tdores 
el 20 por 100 de! tipo b;¡se de la segund.\. 

Quinta.-Si por c:'\usa de fUI;1"Z.a mftj'OL hubiera 
de su<;penderse alguna lk estas SUb~S¡DS, lendra ~uGar 
al día siguiente hábil. 

Sexta.--Los .lutos y certificaciOtlCS del Registro I 

dí'. la Propiedad se encuentran de manifiesto en 
Se..;retaría para que puedan ser examinados por las 
personas que se propongan intervenir en la subasta, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-- I 

!..ante la titulación y, que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el caso de que no pudieran noti· 
ftcarse estos señalamientos al demandado, sema 
de notificación el presente edicto. 

Bien inmueble objeto de subasta 

Fü¡ca numero 2 ,-Local número 6. en planta baja 
dd edificio denominado anexo de la urbanización 
~Monte Alto». en ténnino de Benalmádeua. Tiene 
una superficie de 54 metros cuadrados. totalmente 
diMano v susceptible de ser dividido. Linda~ Por 
su frenlc. con zona de acceso, que la sep.tra de 
la carretera de Benalmadena; derecba, entrando. con 
loca1 número 7; izquíerdh. con resto de finca matriz, 
y al ¡'ondo_ cnll resto de pru:cela donde se ubica 
el edilkL¡ 

Dado en Sevilla a 9 de julio de 1992.--La Magis
lrada-Juez, Francisca Torrecillas MartineZ.-La 
Secretaria.-8.87 S-D. 
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Don Je~Us t.'lcdina Perez.. Magistrauo Juel de! Juz 
gado ce Pr1r;H:ra lnstanc;a número 12 de Seví!1a. 

En virhlJ de lo ae'JrdJ.Jo en. iHO',,¡dc-bL'la dictada 
con esta fecha. f'!t los aL:tos seguidos en e.~te Juzgado 
de mi cargo. bajo el nUmero 1.087/19':11-1, plü' 

cedimiento judicial sumario del articulo I J 1 de 1J 
Ley Hipotecari;¡ seguiJo ¡lo inslam;Í:\s de ~ O:-.nco de 
Andalucía. SOt:ledad Anónima., representada por 
el Procurador dvn Angel ManineL. Retamero, en 
reclamación de :jJl prefamo con ga.mnti" h:.ipotec:u"i.t, 
se ha acordado proceder a la ven!;) en publica suba:.
tao por térm.ino de veinte días. ,·,lt1a una de ellas. 
por primera, segunda o tt'rcera vez. en su e.,s,1, 
y sin perjuicio de la facultad 4ue le confiere :.:1 Ley 
a la parte aClúra de ¡nlt'resar en su momf'n10 la 
adjudicación de la finca Que al fIllal se describt>. 
bajo las sigUIentes condiciones: 

Que las subasws tendrán ln¡;:-tr en la Sah de 
AudiencÍils de este JULgado, a l<.ls once honG de 
su mañana 

La pnmera, pnr el tipo pactaóo en la escntlln~ 
de constitución de Jupoteca y que es de 14.535.000 
pesetas, el día 26 de octubre de 1992. 

La segllilda. por el 75 por 100 del referido tipo, 
el día 20 de noviembre de 1992. 

La tercera. Slll sujel.'iQll a tipo. el día 15 dl' diciem
bre de 1992. si en las anteriores no cOllcurren líc!, 
tadones ni se solicita la adjudic:u;¡ón 

Previniéndose .110$ licitadores: 

Primero.-Quc sale a licitación por- la cantidad 
de 14.535.000 pesetas, fijadu en l<! cscrítura de cons
titucióu úe hipoteca. no admitiéndose pos!unts que: 
no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-,·Que r;ua h'mM p.Hfte en la subasta. 
salvo el Jerecho qlH~ tkne h parte aclora, en tndos 
los C,¡:..OS. d,~ COnC~¡¡Tir n la:- ;;ubaslas t'OnlO puSWl 

"in verifiC<lf tales depósitos. todos los dcmas pos· 
ton:,:> deberán c(\!1sknar nreviamC!lte en la 'ueUl .. l 
provisional de o:onsib~la\..<¡¿nes de este Juzgadu, rlbieJ
ta en el Banco llilbau VizC:lya, sucursal edificio 
«Zeu~". calle Alcalde" Juan Fcmánde~·., de est~1 capI
tal número de procedimiento 40340001 ¡:¡ 1087 -{} 1. 
una cantidad íguaI. por lo menos, al 20 por ! on 
de1 tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subasta, si hubiere lugar a ello. En la tercera subasta 
el depósíto consistir¡'¡ en el 20 por 100, por Jo menos, 
del tipo fijado. para la segunda y lo dispuesto en 
el párrafo anterior será también aplicable a ella. 

Tercero.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicacion 
del presente edicto basta la ¡;-elebracion de 13 subasta 
de que se trate, deposítando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél. el ímporte de la consignanoil o acom· 
paiiando el resguardo de haberla hecho en la citada 
cuenta corriente. 

Cuarto.--Que lo:> autos y las certificaciones: a que 
se rdiere la regla 4.~ del articulo de 1 J 1 dl~ la Ley 
Hipotecaria estafan de mnniftesLO en la Secretari..t 
de este Juzgado, entendiendose que todo licitador 
acepta como ba.<;tante la tituladon aportada y qUé 

las cargas y gravámet*s anteriores y los preferentes, 
si los hubíere., al crédíto del actor continuaran sub
sistentes. entendiéndose que el rematank los acept<l 
y Queda subrogado en Ja responsabilidad de lc,s mis
mos. sin destinarse a su ~xtindón el precío de! 
remate. 

Quinto.-Se previene que ~':1 el acto dt'- la :.ubastn 
se hará constar que el rematante aCepta la,> obli
gaciones antes t~xpre~adas '1, si no las acepl:l. no 
le será admittda la proposidon: tam.poco se ,\{klltirú 
la postura por escrito que no contenga la aceptacíon 
e)(})resa de esas obligaCiones. 

Sexto.-Sin perjuicio de lo q!!t: se lleve ti cabo 
en la finca hipotecada confonne a los ariículos 262 
a 279 de la Ley de Enjuiciamiento C!viL de ilP 

ser hallado en ella, este edicto servirá igualm~nte 
para notificadon al del~dor del triple sefialalll¡entn. 
dellugaf, dla y hor.l .)ara If)~ remates. 
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Bien que- sale a pública sub<lsta 

4/7 partes de urbana. ca.~ en la villa de Hinojos. 
eH la callo Arenal, hoy calle General Franco. manero 
22, que tiene una superficie de 170 metros cua
dndos aproximadamenje. Inscrita en el Registro de 
h Propiedad de La Palma del Condado, al tomo 
1.241. libro 50, folio 213, finca 15. inscripción 
séplim.l. 

Si pnr causa de ruerza mayor tuviera que sus· 
pend..:-cse alguna de las convocatoria. .. de subasta. 
se eutender{¡n seIialauac; para el dia hábil inmediato, 
a la misma hora. 

Valor Je tasación: t 4.535.000 pesetas. 

Dado en Sevi1la.-El Magistrado-Juez, Jesús Medi~ 
na Pérez.-La Secretaria.-8.884-D. 

* 

En cumplimiento de 10 acordado en providencia 
de esta fecha por la senara Juez de Primera Instancia 
número 13 de Sevilla, se hace saber que en este 
Juzgado. y con el nUmero 878/1990-4!'se tramita 
expediente dejurisdicci<m voluntaria promovido por 
el Procurador don Manuel Rincón Rodríguez, en 
nombre de doña Cecilia Recacha Fuentes. sobre 
declaración de faUecimiento de don Manuel López 
Buzón. nacido en Paradas (Sevilla), el dla 6 de 
noviembre de 1924, hijo de don Joaquín Lópel 
Trigueros y doña Ana Buzón Montero, casado con 
dOlÍa Cecilia Recacha Fuentes, en fecha de 20 de 
enero de 1954. de cuyo matrimonio hubo dos hijas, 
llamadas doña Maria Angela e Isabel, nacidas res· 
pectivamente Jos días 22 de abril de 1957 y 17 
de septiembre de 1964, vecino de esta ciudad. donde 
tuvo su último domicilio en Ja calle Torrepalma. 
numero 4. de SevHla, ausentándose del domicilio 
conyugal, donde residía. el día 19 de diciembre de 
1975. sin que desde dicha fecha se haya tenido 
noticias de su paradero, pese a las múltiples ges· 
tiones realizadas al efecto. 

Lo que a los fmes prevenidos en los artículos 
2.042 Y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Ch-iJ, 
en relación con los 19 J y concordantes del Código 
Civil, se hace publico mediante el presente edicto, 
el cual se publicará en el «Boletin Oficial del Estado» 
y en el «Boletín Oficial)t de la provincia, periódico 
fE! Pais» y fI'ABD de Sevilla, asi como por «Radio 
Nacional de España». por dos veces y con intervalo 
de quince dias, a los efectos legales y para cualquier 
persona que lo considere oportuno pueda compa· 
recer ante este Juzgado, para ser oída en el men
cionatio expediente. 

Dado en Sevilla a 30 de noviembre de 1990.-La 
Magtstrada-Juez.-La Secretaria.-l 0.27 5-E. 

1."12-8-1992. 

* 
Ixm José Manuel Cano Martín, Magistrado-Juez 

de Primero Instancia niunero 16 de los de Sevilla. 

Hace saber: Que en este' Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 13i de ia Ley flipotecaria con el número 
629/ 199Q.C, promovidos por «Banco de Andalucia, 
Sociedad Anónimall, representado por el Procurador 
don Angel Ma.t1ínez Relanlero. contra don Fran· 
cisco DurAn López y doña Juana VíJlarraso Triviño, 
vecinos de Alhama de Granada (Granada). en cuyas 
actuaciones y por providencia de esta fecha se ha 
aCNdado sacar a publica subasta por primem, segun
da y tercera vez. y término de veinte dias, los bienes 
que luego se dirán, habiéndose señalado para la 
celebración de la primera subasta el dia 4 de noviem
bre, a las once horas, para la segunda. en su caso, 
el día 27 de noviembre, a las once horas, y para 
la tercera, en su caso, el día 23 de diciembre a 
igual hora, en la SaJa de Audiencias de este Juzgado, 
con las prevenciones siguientes: 

Prime.r¡,,-Par,l la pnmem s<.lh..sta no :;t' adnut:irán 
posturas que.no cubr¡UI la cantidad de 7.741.00(\ 
pe_setas fijadas en la e::it'ritum de constitución ue 
hipoteca, para la st:gunda ei 75 por 100 de la referida 
t.:-antidaJ y para la tercera subasta, en su caso sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar part<:. t:n Id :-.uba::.ta deberá 
acreditarse haber co[úignad ... , en b cuenta provi· 
siona\ de consignaciouC's de {'sI" Juzgado ""11 d Ban
en Rj!bao ViLcaya, sucursal Alcalde Juatl Fernándt'z 
\)Cidl!,\ Zeus, ~ cn ];¡ cuenta número 
40J80001Rü6299-0, U02- cautidaJ ig",;t!, al il1l'llOS 

.JI 20 por 100 úe la fijada par.l caúJ. mbas1;1_ y 
p~ra la terce.ra la Hjdda (":n la :>egunda, sin CUF' 
requ¡¡'íw no serán admitidos los post<.>res. Dkh"s 
..::on:>ign::lt:iones seran de\'udws acto continuo .tl 
remate. excepto la que corresponda ai m~jor post, l[ 
que se reservará en garantia del cumplimknto de 
su obligacion y como parte del precio del remate 
También podtán reservarse en depósito a instanda~_ 
de la acreedora las consignaciones de los postores 
que hayan cubierto el tipo de la suba:>ta a efeeh):, 
de poder aprobarse el remate a favor de los qUe 
le sigan por el orden de sus respecthas postura~ 

Teccera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podJán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositándolas en el Juz
gado junto con el resguardo de haberse consignado 
en la fonna indicada en (a prevención segunda la 
cantidad exigida para tomar parte en las subastas, 

Cuarta.-·El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero, 

Quinta.~Los autos y las ce;tiftcaciones del Regi:, 
uo a que se refiere la regla 4," de! articulo 1 J! 
de la Ley Hipotecaria estar:'ln de manifiesto en 1;1 
Secretaría de este Juzgado, eH donde podrán Sel 

examinados por los liciladores, previniéndoles qut' 
deberán conlormarse con ellos y uo tendnm derecho 
a ex.igir ningún otro. y que !:Is cargas anteriofec. 
al crédito de la Enttdad actora c,ontinuarán suh· 
sistentes y sin cancelar y sín destinarse a su extinción 
el precio del remate, entendiéndose t.jue el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilll!ad 
de las mismas, 

Sexta,-EI presente ediClo ~erv¡ra de notúlcadúH 
de los seilalamienlos de las !>UbdStas a los deudore.s, 
caso de que dicha notificación bubiere resultado 
negativa en la finca subastad:1 

Séptin1<l --Caso de no pode,;;.' n-!ebl ar la sub;l:,t,1 
el dia acordado se ente-nderá que se hará en el 
dJa siguiente hábil. 

Vn.-íenda situada en planta :3.1t<1 del ..::dlfido (11(_,,'. 

cado con el numero uno de la plal ... 1 Duque de 
Manda,<¡, de Alhama de Granada; ocupa lUla super
ficie de 128 metros cuadrados, diswbwdos en dife
rentes habitaciones, cocina y cuarto de baño. Linda. 
Teniendo en cuenta su fachada a la plaza del Duque 
de Mandas. derecha entrando, \:amino de El Ejido; 
fondo, Antonio Peula PéreL, e izquierda, Ju¡¡n Flores 
Negro. Referida hipoteca fue inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Alhama de Granada, al folio 
108. tomo 227, libro 78, finca 8.438, inscripcion 
lercera. 

Dado en Sevilla a 1 -: de julio de 1992.-El Mag¡.:,· 
trado-Juez. Jose Manuel Cano t-.lartín_-La $eC!C

taria.-R,881·D 

* 
Don José Manue.! Canu Martín. Magi:>lrado-jt;(> 

de Primera Tnstanda número 16 de Jos de Sevil!a 

Hago saber: Que en dicho Juzgado se siguen autos 
de procedimient.o judicial sumarlo de la Ley Hipo~ 
tecaria. bajo el numero 628/1990-3, a instancia de 
«Banco de Comercio, Sociedad Anónima», repr('· 
sentado por el Procurador señor Martínez Retanh,:· 
ro, contra Jon Daniel NUñez Peces y doña Mercede:, 
Cubas Martínez, en los cuales se ha aLordado S.lCH 

a publica subasta. pnr término de veinte días, lA 
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finca ;,¡ue luego ~c dirá. con las condiuunes 
siguientes: 

Plim{',ca.- Para qu~ tenga lugar el remate t'n p. i 
mera subasta se ha acordado sei'i.a1ar el dia 10 de 
octubrr: de J 992, a I<lR uoce hOr::ls, en lil Sala .A.udicn
da de esle JUI.gado, silo en calle Alberen.:-. sin p'!m~
ru, b~Hriad3 ..-El Juncal~. por el tipo pactado en 
la escritura de hipoteca. 

Scgunda.--Si resullare desiertd la primer3 se \Vl,¡' 

la par3 1.1 segunda subasta el día 25 ~k no\-'¡~mbn~ 
de 1992, a las doce horas, en el mismo lug,;,:-, ":,)11 

rebaja dc! 25 por 100 de! tlpo fijado prud la pllmera 
y para 1.1 tercem subll~ta el dta 18 de dicn:JlIhn: 
de 1992, a igual horay sin sujeción a tipo . 

Tcrcera.-En las :-;ubastas pJimera y segur:da ne; 
se admitirán posturas que sean inferíores al ttpn 
establecido. 

Cuarta.-A partir de la publicación del ~dicto 
podrán hacerse posturas por escrito en plíego ce'ffu, 
do en la Secretaria de este J uzgad('. consign,lJldo 
el 10 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de e~;te JUL.' 

gado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal 
de calle Alcalde Juan Femandez, edificio aeUSI), 

cuenta numero 403800018062890. present:wdo el 
resguardo acreditativo de tal ingreso. 

Quiuta.-Podrán hacerse las ofe11as o posturas 
(':\11 el propio acto de la subasta, siempre qw.' se 
acredite haberse hecho consignación en la indicada 
cuenta. 

Sexta.-EI remate poclra hacers~ en calidad de 
ceder a un tercero y los titulos de propiCJ.ld de 
la finca están suplidos por la correspondiente cero 
lÚ1cacion registral obrante en aulos, que quedara 
de manífíesto en S ... cretaria para que pueda ex:! 
minarse por quienes deseen tomar parle en las subas
tas, enfeudiéntlose que todo Ikitador acepta como 
bast:mte. sin que pueda exigir ningún otro_ y t.ju~ 

las cargas y gravimlenes anteriores, si los hubiere. 
al aMito de la aclora, quedarán suhsistenles y sin 
c<'lflcelar. entendiéndose que el rematante los acept;:¡ 
y queda suhrogado en la responsabilidad de los mÍ::> 
1110S. sm destinarse a su extinción el precio del 
remate_ 

SépllJlla.-Las consignaciones hechas por lo;; P,lf
tidpante-s en las subastas serán devueltas acto segui· 
do, salvo la que correspnnda al mejor postor, que 
se reservará en garanlla del cumplimiento de su 
ohligacion )\ en su caso. como pat1e del precia 
de J<l venta, 

Tamh.én podran rC;;\:;-'inrse. casn de que el :Krt'~,
dor lo sc>!icíte y hl$ postores lo admit,ul, LIS cnn· 
signadones de quienes hayan cubielt0 el tipu de 
la slIbasta a efectos de que si el primer adjudicHario 
no cumpliese su obligadon pueda aprobarse el rema· 
te a favor de Jos que le sigan por orden dt~ "us 
respectívas posturas. 

Octava.-Caso de que por fuerza mayor a!gwl:l 
de las subastas no pudiese celebrarse en e.l dia seña
lado, la miSnll\ se celebrará en el dia slgtlicnte habil 
y a la misma hora y lugar que la anterior. 

Nnvena.-El preser.le edicto scrvir3. de notHiI.:a· 
cion en forma al demandado, caso de no poderse 
verJ1lcar personalmente. 

Finc", Llbje~o de la suhasta 

\'j'>'1enoa unifami!ial' emplaZ4lda ep la P;i!(;e!.1 
!1l1111ern Y A. ai sitio de Tía Rosa, pago de Villalvilla. 
c!·¡ la urbani¿ación "El Retiro·,. lenniJW rnunicipal 
de Espartin<ls·Sev¡¡¡a. Tiene una superfici.: utíl de 
12S metros 18 dec-ínw!ros cuadrados y conslruida 
de 157 metros 36 decímetros cuadrados. Inscrita 
,~n el Rl~gistro de la Propiedad de Sanlúcar la Mayvf. 
tomo J .509, libro 113 de Espartinas, folio 4. finca 
número 5.9.U. Valorada en la escritura de- cons
titución de hipoteca en 9,500,000 pesetas, que se 
fija como tipo de la suba~ta. 

Dado en Sevilla Ji 20 de juljc< de 1992.-EI M.lgi:;· 
tradü-Juel-. Jose Mallu(":! Ca.'10 Martill,-E! Seere
tanu,-8,865-D 
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Don Jose Manuel Cano Martín, Magistrado·Juez 
d"! Primera Instancia número 16 de los de Sevilla. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del artíwlo 131 de la Ley Hipotecaria. con el núme
ro LJ39/1991-CA. promovidos por «Banco de 
. Andalucia. Sociedad Anónima», representado por 
el Pmcurador don Angel Martinez Retamero. contra 
don Manuel Sánchez Carbonel! y dona Francisca 
Jacome Jaren. vecinos de El Puerto de Santa Maria. 
calle Niño del Matadero, 7, en cuyas actuaciones 
y por providencia de esta fecha se ha acordad0 
sacar a pública subasta por primera. segwlda y ter
cera vez., y término de veinte días. los bienes que 
luego se dirán. habiéndose señalado para la cele
bración de la primera subasta el día 4 de noviembre. 
a las once horas; para la segunda,. en su caso, el 
dia 27 de noyiemb~e. a las once horas. y para lli 
tercera, en su caso, el día 23 de diciembre. a igual 
hora, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran la cantidad de '10.464.000 
pesetas para la primera finca: 14974.537 pesetas 
para la segunda, y 13.901.450 pesetas para la tercera. 
fijadas en la escritura de constitución de hipoteca. 
para la segunda el 75 por 100 de referidas can
tidades, y para la tercera subasta. en su caso, ,in 
sujeci6n a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberá 
acreditarse haber consignado en la cuenta provi
sional de consignaciones de este Juzgado en el Ban
co Bilbao Vizcaya. sucursal Alcalde Juan Fernández. 
oftcina Zeus. y en la cuenta número 
403800018133991, una cantidad igual, al menos. 
al 20 por 100 de la f!jada para cada subasta. y 
para la tercera. la fijada en la segunda, sin cuyo 
requisito no serán admitidos los postores. Dichas 
consignaciones serán devueltas acto continuo del 
remate. excepto la Que corresponda al mejor postor 
que se reservará en garantia del cumplínúento de 
su obligación y como parte del precio del remate. 
También podrán reservarse en depósito, a instancias 
de la acreedora las consignaciones de los postores 
que hayan cubierto el tipo de la subasta a efectos 
de poder aprobarse el remate a favor de los que 
sigan por el orden de sus respectivas postura". 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anunc.Jo 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
eSl:f1l0 en pliego cerrado, depositándolas en el Juz
gado. jwtto con el resguardo de haberse consígnado 
en la forma indicada en la prevención segunda la 
cantídad exigida para tomar parte en las subast as. 

Cl:lHta.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. 

Quint<l.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4." del articulo 1 J 1 
de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, en donde podrán ser 
ex..'1tHinados por los licitadores, previniéndoles que 
deberán confonnarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigír ninguno otro, y que las cargas anteriores 
y las preferentes al crédito de la Entidad actor&. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, y sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. enten· 
dJéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. 

Sexta.-El presente edicto servirá de notificación' 
de los señalamientos de las subastas a los deudores. 
caso de que dicha notificación hubiere resultado 
negativa en la fmca subastada. 

Séptima.-Caso de no poderse celebrar la subasta 
el día acordado, se entenderá que se hará en el 
dia siguiente hábil. 

Bienes objeto de la subasta 

Primera fmea: Suerte de tiera en secano en tér
mino de El Puerto de Santa Maria (Cádjz), pre
cedente de la conocida por «Ciudad Ducal», de 
1.183 metros 20 decímetros cuadrarlos. Linda; AJ 
norte con fmca de los señores López Rodríguez; 
sur, con restos de la finca matriz; este, con fmca 
de dniia Claudia Heard. y al oeste, con eje de camino 

de servicio. Se encuentra registnltÍa al libro 567, 
folio 1, fmea 26.242, e inscrlpcíón primera, 

Segunda finca: Urbana, piso tipo A-t u:quierda. 
en planta octava del hloque número ! integrado 
en el conjlUlto re¡;idencíal "La Satinen», p..'1go Coto 
de la Isleta o Valde};tgranft. lerrnino municipal de 
El Pue~o de Santa Maria, con una superficie cons
truida aproximadamente, incluidos elementos comu· 
nes, de 108 melrOS 74 decimetros cuadados. Se 
compone de ~haU», estar·comedor. terraLa, tres dor
mitoríos. dos cuartos de baño, cocina con terraza. 
Se encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad 
de El Puerto de Santa Maria, libro 359, folio 22, 
finca 14.591, e inscripción cuarta. 

Tercera (íOt:a: Rustica, trozo de terreno de pastizal 
en secano. en el mismo término que las anteriores 
y sítio Egido, de la plaza de toros. de 149 metros 
.20 decímetros cuadrados. Linda: Al norte. con cami
no de servidumbre: al sur, finca de doila FranCisca 
Guerrero Mosoco; este, otra de don Jost Mana 
Martín Díaz, y al oeste. con redo de la finca matriz., 
digo, de la fin.;a que se se.gregó de la propiedad 
de don Jose Luis Alvarez Carbonel!. Contiene una 
casa de Ulla planta. en la nmpliación de la Barriada 
18 de Julio, en calle hoy sei'ialada con la letra K. 
señalándose por la misma con el número 5. Mide 
149 metro~ 20 denmetros cuadJ:ados, de los cuales 
se destinan 36 metros cuadrados a su frente. a calle 
]7 metros 14 decímetros cl¡adrados. a dos patios 
interiores. y los restantes 96 metros 6 decímetros 
cvadmdos, son los que constituyen la vivienda. que 
consta de vestlDulo, cuarto de bano, cocina, estar-co
medor y tres dormitorios. Linda, entrando: Frente, 
al norte, con calle K, y antes camino de servidumbre; 
derecha. al oeste, fInca de don José Lws .f,Jvare~ 
Carbonell; izquierda, este, fmea de don José Maria 
Martín Diaz. y fondo, al sur. finca de don Cristóbal 
Romero Raposo, 

Se encuentra inscrita en el Registro de la Pro
piedad de El Puerto de Santa María al libro 2 1 7, 
folio 17, finca 5.873, e inscripción segunda. 

y para que conste y se proceda a su publicación, 
a íos fines necesaJ íos, se extiende la presente que 
firmo en Sevilla. a 20 de julio de 1992.-EI Magls· 
trudo-Juez, Manuel Cano Martín.-L;l Secreta
ri::L-8.87J-D. 

* 
Dn¡-}¡l Rosario Marco.;; Martín. Jue:r, de! JuzgaJo de 

Primera In!>tancia numero 13 de Sevilla. 

Hag(J saber: Que en este Juzgado. y con el numero 
20111991·4.", se siguen aut01i de juicio- ejecutivo, 
promovidos por «Banco de Santander. Sociedad 
Anón.ima'l. representado por el Procurador seiiOl 
M31llnez Retamero, contra doúa Dolores Crespillo 
Lobo, don Miguel Crespillo Rosillo y doúa M.1na 
Sánchez Luque, en los que se ha acordado proceder 
a !a venta en pública subasta. por ténnino de veinte 
días. por primera, segunda o tercera vez, en su caso, 
y sin pe¡juicio de la facultad que le confiere la Ley 
a la actora de Interesar en su Illomento la adju
dicaciÓn del bien que más adelante se describe, bajo 
las siguientes condiciones' 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala Audien
cia de este Juzgado a las doce horas. 

Ll primera, por el tipo de tasación, el día 23 
de noviembre próximo. 

La segunda. con la rebaja del 25 por 100. el 
día t 8 de diciembre próximo. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día I J de enero 
próximo. SI en las anteriores no concurrieren lici
tadores ni se solicita la adjudicación. 

Que para tomar parte en la primera deberán los 
licitadores consignar previamente. en la Mesa del 
Juzgado. el 20 por 100 del tipo Que sirve de base, 
y en la segunda y tercera. el 20 por 100 del señalado 
para la segunda. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Se hace constar ljue podrán hacerse posturas por 
escrito en sobre cerrado. pero consignando al pre-
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para cada caso, lo que podnln verificar de:,de Su 

anuncio hasta el día respectivamente sefialado. 
En 1.1 primera y segunda subastas no se admitirúti 

posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo que sirve de baSe pata cada um¡ de e!!as, pudicll 
do rematar::;e en calidad de ceder a un tercem en 
todas ella,> . 

Si por causa de fuer:!.! mayor tuviera ,-!ue sus 
penderse alguna de las subastas, se entendaá ~eüa 
ladá su celebradón para el dia hábil inmeulato, ~\ 
la misma hora. 

Bien que sale a subasta y v;doración 

Urbana: Vh'ienda unifamilial de dos pl<ltltas en 
urbaniación «FJ Majuelo», en Gines, con tlna super 
flcie de 122 metros 3 decimetros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 3 de Sevilla • 
;¡I lomo IAll. libro 51 de Gines, folio 49. !inca 
2.844. 

Valoración peridal: 5.500.000 peset<l~. 

Dado en Sevilla a 24 ,k julio de 1 992,-La JOt:·¿ 
Rosario Marcos Martin.-·El Secretario.--g,864-D. 

SUECA 

Edicro 

Doña Carmen Torregros3 Maicas, Juez ;lccidenta! 
del Juzgado de Primera Instancia núnlero 1 de 
Sueca, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado, 
y con el número 405 de 1988, se tramita juicio 
ejecutivo instado por el Procurador señor Alberola 
Beltrán. en nombre y representación de don Enrique 
Roíg Olmos, contra la herencia yacente de don 
Agustin Mayor González.. en el cual se ha acordado 
sacar a publica subasta por primera vez, y término 
de veinte días, los bienes que a continuación se 
relacionan. 

La subasta se celebran'! el día 14 de octubre de 
1992, a las dOCe horas, en la Sala de Audiencin 
de este Juzgado, con las condiciones siguientes: 

Primera,-Para tomar parte eH ia subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado, o en el es!abJecinuento destinado al 
efecto. una cantidad igual. por 10 menos, al 20 por 
100 efectivo del tipo seftalado para esta subasta. 
S!n CUyO requisito no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que ¡lO l:ubran 
las dos terceras pa¡1eS del tipo st~üa!¡¡do para la 
subasta. y las posturas podr:in hacerse <l calidad 
de cooer el remate a un tercero. 

Terccr3.-Y si se sllspendiera por causa d~ fuerza 
mayor. ~e zele-brará al siguíente día, a la mi:-.ll1;1 

hora y en sucesivos días SI SC' repitiere o subsi:;tíere 
tal impedimento. 

Cuart<i,-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por Ley, así como los IItuJos de propiedad, 
en su ca::;o, están de manifiesto en la Secr('t:lría:: 
y se entenderá qut: los licitadores acept:lf{ como 
ba:;1ante la titu!ncion y no tendrán derecho a exigir 
ninguna otra. 

Quinta.-Las cargas o glav31T,enes antedores y los 
preferentes, si los huhÍt're, al cn~d¡to del actor con· 
tinuarán <;ubslstentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extindón 
el precio del remate, 

Se hace constar, en prevenci6n de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasla 
de dichos bienes. tendrá .lugar en la Sala de Audkn
da de este Juzgado el dla 12 de noviembre de 1992. 
a las doce horas. con rebaja del 25 por 100 de 
la tasación. y no habiendo postor que ofrezca las 
dos terceras partes del precio de la segunda subasta, 
la tercera subasta, sin sujeción a tipo, tendré lugar 
en el mismo sitio antes indicado el día 10 de diciem
bre de 1992. a las doce horas. 

Bien objeto de subasta 

Apartamento tipo HO, sito en la duodécima plan
ta alta del edificio Las Vegas 1, de la urbanización 
Las Vega!;. sita en CulJera, playa del Rac6. Su puerta 
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de entrada está señalada con HO. Tiene su acceso 
por "el zaguán l. y su superficie construida es de 
162 metros 70 decímetros cuadrados. Su cuota de 
comunidad es del 8.43 por 100. con relación al 
edificio Las Vegas4 L}' del 1.66 por 100, con relación 
a la. urbanización. 

Se haUa inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Cullera, al tomo 2.395, libro 682. folio 80, finca 
45A67, inscripción primera. 

Valorado en 12.000.000 de pesetas. 

Dado en Sueca a 15 de julio de 1992.-La Juez 
de Primera Instancia. Cannen Torregrosa Mai· 
cas.-E! Secretario.-8.861-D. 

TERRASA 

t;dictos 

Don Luis Rodriguez Vega, ilustrísimo señor Magis
lTildo·.Juez. del Juz.gado de Primera Instancia e 
Instrucción número 4 de los de Terrassa y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y Se,,;retaría del que refrenda se siguen autos de 
juicIO ejecutivo bajo el número 315{1990 a instancia 
de la Entidad IlCaixa d'Estalvis de TerrasaJl. que 
litiga con los beneficios de justicia gratuita repre
sentada por el Procurador don Jaime Izquierdo 
Colomer. contra don Domingo Castaño López. don 
Clemente Yague Julián y dalia Nuria Garrido Fer
nández. en reclamación de la suma de 2.522.084 
pesetas de principal e intereses y 1.200.000 pesetas 
de costas. en los que por resolución del día de la 
fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta por término de veinte ruas. los bienes inmue· 
ble!. que al fmal se describirán. bajo las condiciones 
establecidas en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
v concordanles de la Ley de Eniuiciamiento Civil, 
;. para tomar parte en las subastas deberán los lici
~adores previamente acreditar haber depositado con 
anterioridad en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 
6.160. sucursal de Terrassa. calle Portal de San 
Roque. en la cuenta a nombre del Juzgado de Pri
mera lnstanda e Instrucción número 4, una suma 
igual. al menos, al 20 por 100 como mlnimo de 
la respectiva valoración de los bienes haciéndose 
C0n~tar expresamente que los autos y cer1.ificaci0nes 
de títulos y cargas se haDan de manifiesto en Secre
taría, que se acepta como bastante la titulación 
obrante en autos y Que las cargas anteriores y pre-
f-eren t.es subsistirán. aceptándolos y Quedando subro
gado en eUos el rematante sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

La publica subasta tendrá Jugar, por primera vez 
el próximo dia 16 de octubre de 1992, por segr..mda 
vez., temJino de veinte días y con rebaja de 2.5 por 
100 de la tasación escriturada el próximo dia 16 
de noviembre d.! 1992, y para el caso de Que la 
misma quedase desierta. se anuncia la subasta por 
tercera vez. ténruno de veinte dias y sin sujeción 
a tipI), para el próximo día 16 de diciembre de 
1992, siendo la hora de celebracíón de todas ellas 
la!'. once horas de su mañana. Tipo de tasación: 
6.500.000 pesetas. 

Bien ohjeto de subasta 

Urba.na. Número 5, piso primero. puerta primera, 
vivíenrJa en la segWlda planta de la casa situada 
~n Barcelona, caUe Travessera de Gracia nUmero 
23 1 Tit~ne una superficie construida de 84 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Barcelona número 4. al tomo 72, libro 72, folio 
28. finca numero 6.48I)..N. 

A~imismo. y para el ca..'ro de que Jos señalamientos 
de ~ubasta no pudiesen notificarse en forma a los 
dc,Hlores, el presente suple la notificación prevenida 
a todo~ los efectos establecidos en la Ley de Enjui
dam.:ento Civil. 

Dado en Terrassa a 2 dejuUo de 1992.-El Magis
trad,)"Juez, Luis Rodriguez Vega.-La Secreta
rltL-S.,HI-A. 

Doña Angeles Gil Marques, Magistrada-Juez dcí 
Juzgado de Primera Instancia nUmero 1 de TerrM
sa (Barcelona), 

Hago saber: Que en este Juzgado, al núnH'T\l 

46/1992, se sÍb'llen autos de ejcclldón hipoteca 
mobiliaria y prenda sin desplazamiento, prolllmidos 
por "Montefibre Hispania. Sociedad Antmima)), 
contra "Sociedad AnóllÍma Torredemcf». con domi
el Ita en San Cayetano, número 96. Terrassa (Bar· 
celona), en los que en resolución de esta fecha St: 

ha acordado sacar a la venta en primem y pública 
subasta. por termino de diez dlas y precie de su 
vaJoración, para cuyo acto se ha sefialado en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en rambla dT, 
gara, ntunem 336, primero, de Terrassa, el dia 21 
de septiembre de 1992, a las once horas, pnr lotes 
sepaf:.\dos. los bienes hipotecados que se dil"án. Y 
para el caso de resultar desierta la prL.'TIera subasta. 
se ha señalado para que tenga lugar la segunda subas
ta, en el mismo lugar y condiciones que la anterior, 
sin sujeción a tipo. el día 21 de octubre de 1992. 
a las once horas, cuyas subast.-1.S se celebrar:m con 
las condiciones siguientes: 

Que para lomar paIte en las subastas deberán 
los licitadores, previamente, depo;;;itar en la cuenta 
Judicial de consignaciones de este Juzgado número 
0865/0000/10/004692 del "Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», agencia 62.60, en calle Mayor, 
de esta ciudad, por lo menos el 20 ppr 100 ti",l 
tipo de valoración escriturado; que no Se admiiil:lll I 
poStLlTaS que no cubran el tipo correspondiente; que 
podrán hacerse POHuras por esenIo en la flit HM 

Que determina el articulo 84 úe la Ley de I (i de 
diciembre de 1954. sobre hipoteca mobiHa!ia y pren. 
da ,sin desplazamiento. con la~ modificaciones ope
radas por Ley 19i19R6, de 14 de mayo; Que los 
autos y certificacióii del Re.gi.SlrO están de manifh:sto 
en la Secretaria: que los bienes de que se trata e¡;tan 
instaJados en los locales de la Entidad demandada, 
o::alle S<\11 Cayetano, numero 96. de Terrassa, segUn 
manil1e::.la la parte t'jecutante; enlen.J..iendose qu~ 
loJo licitador a":cpla corno ba::.tallk la titulaci6n 
y L¡l¡e las cargas an!eJ1nres y preferentes. si lal> ll'.!hi .. > 

re. al e n'Jito de! actnr continuar:m subsistentes. !'in 
lieSl!!l,lf'i'C" ,~ $11 cXl,nción d precio JcI remate. ellten
diénJok" que el ¡Unatanl.! la~, aCl'pta y qu-:da sub!,), 
giid(, en la responsabilidad de las mismas. 
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TOLOSA 

Edicto 

DOlÍ.a María José Galindo Olea. Juez d(! Primera 
Instancia número 2 de los de la vi!!a de Tolosa 
y su partido, 

Por el presente edicto hacer saber: Que en I.'sle 
Juzgado y bajo el número 73i 1991, se tramitan autos 
de juicio ejecutivo instados por el Procurador don 
Pablo Jiménez GÓmel., en nombre y represenla¡;ióll 
de «Banco de Santander. Sociedad Anónima de Cré
dito». contra don Roberto Maria Ignacio Elcoro Nal"
Vai.l.3 y doña Flora Garmendia Goya. en reclamación 
de L 187.304 pesetas. en cuyos autos, púr rcsolucioll 
de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta pública 
en primera. segunda o tercera subastas, por el tér
mino de veinte días y en las condiciones que se 
expresarán seguídame,nte. el bien embargado al 
demandadv y que es el siguiente, 

Bien objeto de sub: .. <;ta 

Urbana.-VivienlÍ;i del piso pnmero de 1,1 escalera 
izquierda. del edincio señalado con Ins numeros 
2 y 3 de la ¡)Iaza Siona, de Villafranca de OrdiLia. 
Es del tipo C. Ocupa una superficie util de 79 metros 
39 decímctros cuadrados. Le corresponde una cuota 
de participación de 5 enteros 60 centésimas por 
lOO con relación al total del valor del inmueble 
y e~ el derecho conjunto de copropieebd. Inscrita 
al tomo 1.006, libro 59, folio 54, [inc;1 número 
.1·.487, Valor de tasación: 11.600.900 pesetas 

CondiCiOnes de subas!a 

Prin1l'ra.-Pllra la pnmer:l subasta. sen'ira de tipn 
el valor de los bienes según su tasación pt:ridal, 
no admittendose po~tura$ que nu cubran las do:; 
terceras partcs del avalúo. 

Para b segunda sub,\sta. servtr,¡ de tipo el 75 
por iOO de! valor de tos hÍl~nes '1 no StO ,HlmitirlJ\ 
pOSturas inferiores a lo:" dos terC1l1S de dlC1w lipu 

Para la lercera ~ubasta, no existir;'1 slIj,:clón a tipn. 
si bien se t'stará a lo dispuc::.iO ell el altICUj,) 1.:'>Oé, 
de la Ley de EnJ\liciamiento ei.·ii. en ú¡;¡ni(l :1 t, 
¡¡probación del remate. 

Segunda.-Que para tomar parte en !.t¡, ~llhasta:-,. 

deherán los licitadores con!.\gllar previamente- en 
la Mesa de! Juzgado o establecimlCnto destinado 
al efecto, U!ta canudad nu inferior, CUandf) meno;;. 
.1.1 20 por lOO del valor de los bienes emb.trgados 

! :;in cuyo ret.luisito no seran admitidos. 

t M;iquina cfa\:adora ,¡Cognetex/). modero 
MSC· l. con vaporizador modelo SVZ. fileta de al;. 
mentación en tt"cho. salida automática Ima cinta 
en un hote. diámetro 700 por 1.150 milímetros. 
nUmero matricula 1.3.'>7. Valorada en 25,OOO,Ono 
de pest'tas. 

2 Estirador integrado "Cognetexk modl' Jn 
SMC 400/11 VA, con fileta de 32 botes. dlttmdro 
700 por 1.150 milímetros: salida automatica una 
cinta en un bote. diámetro 800 por 1.000 milímelros; ¡ 
dispositiVO de ensimaje. Número de- matncula 
37.508 Valorado en 15<078.663 peset..as 

3. Bobinadora autOmática GA\J.toconeri> ,:Sdar. 
htlrst), tiPO GKV-DXJ5ü husos. con sIstema de .dli
mentación de husadas, ~D)t, cambiador automálICO 
de bobinas cruzadas &. dos carros cambil-ldOle:-:. 
10 carros «Splicen>, aspiración de polvo, dispositivo 
«antiünagen~ complementario y guardahiJos eleclnj, 
nico, etc Número de matricula ¡ 3809868557.. Valo
rada el] 20377,578 pesetas, 

Dado en Tem.lssa (Hafee/olla 1 il :: de Julio '.k 
191J2.-La Magjstri.lda·Jucz. Angeles (;il M;,u 
ques.-·El Se.cret.a.rio,-8.687_D. 

Tercera.-Que pod.rá intervenirse en las subasta,~ 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.- Solo para los inmuebles. Que el rema· 
tante ac.epta las cargas y gravamenes preferenk.'; 
al crédito del al.:tor. si los hubiere, ios cllrues con, 
tinuarán subsistentes, sin destinarse a su extindon 
el precio del remate. 

Fec!l¡lS }" lug.u de las subaslas 

En uso de. lMi facultades que -,:o!l!lere el arlÍt:!!lo 
1.4R8 de la Ley de Enjuiciantie.nt,) ('¡lit! y por SI 

rueran declaradas desiertas algunas de ;"s prcce
dl:ntes, sef1<uan flant que t.:ngan lug.l[ la pnmera, 
en ~u caso, :;egund<.! y k!cc¡,~ las sigUientes f«:;has 

Primera :-.uhast;:\. t'l di.\ 1 ~ d,;: nov,embre de 1'19:', 
a las once 11<,)[(\.<.. 

Segunda st,basla. l'l día 10 de di,;iell1br-; de 1992 
a las OOCt· horas 

Tercera suhasta, el dia 14 de enero de 1993, a 
1<1'> Pllce nOjas 

Todas el!l¡s se Leld.waran en l;:¡ Sab d<e AudienCIa 
¡J{' est;;> Juzg:Oldo. sito eH ti. avenida de N¡IVi'lrr:1 nUnl('-
f.,4 de esl,¡:j localidad. 

fhJo t,,', Tqj'iS;, , -::?, .k }l'hcl .,L' H9""!. ! a Juez, 
t-.hria .h~é (";'Hl¡d" Ole",,-El S':n~'::tr!"; ,8 f::::".[) 
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Dou Iñigo Etizburu Aguirre, Juez de Primera Ins
tanda del Juzgado número 3 de Tolosa y su 
partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita expe
diente de qlÚebra de .lngcapoI. Sociedad Anóníma.., 
con domicilio en Andoaín (Guipúzcoa), polígono 
4, avenida Madre Cándida, y en virtud de 1(\ acor
dado en dicho expediente de quiebra, se convoca 
a la quebrada dngrapol. Sociedad Anónima". y a 
todos los acreedores a Junta general a fin de pro
ceder al nombramiento de síndicos, habiéndose 
sethlado para que tenga lugar la expresada jWlta, 
el día 19 de octubre próximo y hora de las diez 
de la manana, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, convocándose por medio de la presente a 
la Quebrada «Tngrapol, Sociedad An6nimall, a los 
acreedores de la quebrada y a aque11as personas 
que puedan tener interés. 

Dado en Tolosa a 30 de julio de 1 992.-El Juez. 
1ñigo Elizburu Aguirre.-La Secretaria.-lO.7lJ-E. 

V1C 

Edicto 

Doúa Anl-t Cristina Lledo Fernández, Juez del Juz· 
gado de Prjmera Instancia número 1 de la ciudad 
de Vic y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado. al núrtlero 
300/1992 de su Registro. se sigue procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caixa d'Estalvis Comarcal 
de 1\1 anlleu, representada por don Rossend Arimany 
Soler, contra dona Rosarlo Salada $erra, don Luis 
Ramisa Farres, doña Maria Ramisa Salada y dona 
Maria Angels Rantisa Salada, en reclamación de 
crédito hipotecario. en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a la venta en primera y pública subasta. 
por término de veinte dias. por el tipo pactado en 
la escritura, que es de 5.796.000 pesetas, la fmca 
especialmente hipotecada que se dirá. para cuyo 
acto se ha señalado en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en calle Doctor Junyent. nUmero 
4, 2." de Vic, el próximo día 26 de octubre de 
1992 y hora de las doce, los bienes embargados 
a doda Rosario Salada Serra. don Luis Ramisa 
Parres. dada María Ranrisa Salada y doña Maria 
Angels Ramisa Salada. Y para el caso de resultar 
desierul la primera subasta, se ha señalado para 
que tenga lugar la segunda subasta, en el mismo 
lugar y condiciones que la anterior. excepto que 
será con rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera, 
el dia 23 de noviembre de 1992. y hora de las 
doce. Y que para el caso de no rematarse los bienes 
en las .anteriores subastas, se celebrará tercera subas
ta de los referidos bienes, en el mismo lugar y con
diciones que la anterior. excepto que será sin suje
ción a tipo. la que tendrá lugar el dia 21 de diciembre 
de 1991. y hora de las doce. celebrandose las mis
ma.:>, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-E! tipo de remate es la valoración dada 
en la escritura de hipoteca, no admitiéndose posturas 
inferiores al tipo pactado en dicha e~critura. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasla deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa 
del Juzgado O establecimiento destinado a tal efecto, 
una ~a!!tídaJ, igual. por 10 menos, al 20 por 100 
de la valoración. 

Tt"lTcra.-No podrá hacerse d remate en caüdad 
de tcJer a un tercero. 

Cuarta.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde el anuncio de las subaslas 
hast;! su t:ekbradón, depositando en la Mesa dd 
Juzgado. jUlltO COIl aquél, como minimo, una can
tidad igua! al 20 por 100 del remale. 

Qui¡¡ta.-Que a instancia del actor podrán r~er
\-arse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cul:.ielto el tipo ue subasta y lo admitan, a efectos 
tÍ,-' que si d f,rimer adjudicatario uo cumpliese sus 
oblig.a¡,:iones. pueda aprobarse el r~matc a favor de 
¡os que le sigan, por el orden de sus respect¡va,<¡ 
posturas. 

Miércoles 12 agosto ¡ 992 

Sexta.-Los autos y la certificación registra! esHm 
de manifiesto en Secretaria, y los .licitadores deberán 
aceptlU como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros titulas. 

Sé¡)tlma.-Las cargas y gTa"ttmenes antedores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del acto, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entenoien
dase que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinar:.e 
a su extinción el precio del remate y que serán 
a cargo del adjudicatario las cancelaciones e íns
cripciones posteriores a la adjudicación. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 
Casa de do~ cuerpos, señalada de numero 99. 

sita en Manllt>..u, paseo de San Juan, que mide 9 
metros 3 decímetros de ancho y 19 metros 4 decí
metros de lado. lindante por el frente, u oriente, 
con dicha calle o paseo; por la derecha o medíodia, 
con honores de don Isidro Caballería, hoy doña 
Josefa Torres Dey; espalda o poniente, con otros 
de doña Antonia MWlt y Costa, y los sUCesores 
de Tomás Targarona. hoy doña Teresa Portús; y 
por la izquierda o cierzo, con los de don Bartolomc 
Cruells. hoy don Marcos Morcillo y doña Carmen 
Manzaneda. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Vic. al tomo 1.753. libro 219 de Man
lIeu, folio 93 vuelto. finca número L2:"i4-N, ios
cripcí6n nnvena. 

Dado en Vic a 23 de julio de 1992,-La Ju~l.. 
Ana Cri.stma Lledo FernándeL..-El Secreta
rin-5.004-16. 

VIGO 

EdICtos 

En virtud de lo acordado por este Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de los de Vigo, en el 
procedimiento judicial sumario del articulo 1 31 de 
la Ley Hipotecaria número 163 de 1992, tramitado 
a ínstancia de CAIXAVIGO, contra don Benito 
González Casal y doña Manuela Silva Castro. con 
domicilio en calle Urzaiz. número 216, VIgO, se 
manda sacar a pública subasta los bíenes hípote· 
cados que se dirán a continuación por término de 
veinte días. 

Condiciones de la subasta 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sita en el Palacio de Justicia de 
V¡go, en las siguientes fechas: 

La primera subasta, se celebrara el día 5 de octu· 
bre, a las trece quínce horas. 

La segtmda subasta. caso de no haber pOstores 
en la primera. el día 5 de noviembre, a las trece 
quince horas. 

y la tercera, también en el caso de no haber 
postores en la anterior el día 4 de diciembre, a 
las trece quince horas. 

Se advicrte a los lícltadores que para tomar p¡lfk 
en las ntisma.\. se observarán las siguiente~ c< ':1' 
diciones: 

Pdmera.-En la primera, e! tipo de :',\;hasta s<"rtl 
el precIo tle 25.000.000 de pesetas, que es c."! p¡H·tadu 
en la escrilura de constitución de hipoteca, .En la 
segunda se producirá una rebaja del 25 por ,ro 
d'.:~ tipo Y en la tercera se cekhrará sin ~ujecio1\ 
a Lp(J, teniéndose en cuenta lo que al efecto dispone 
la regla J 2." del artkuh.) 131 de la Ley Hipotecaria. 

Seglll1da.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consigrw.r prevíamente en el estable
cimiento destinado al efecto, Banco Bilbao Vizcaya. 
sucursal de la avenida de Florida, cuenta del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de- Vigo. numero 
361500018016392, una cantidad igual. por Jo 
menos, al 20 por IDO del tipo de subasta sin cuyo 
requisito no seran admitidos. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a tUl tercero y también por escrih) 
en pliego cerrado, verificandose jWlto al misma. la 
cunsignación a que se refiere el número antenoL 
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Cuarta.-Que .los autos y la certiftcación del Regis
tro a Que se refiere la regla 4." estan de manifieslo 
en la Secretaria, que se entend~fa que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los prererentes. si los 
hubiere, al crédito del actor. continudrán subshten· 
tes, entendié!ldose que el rematante los acepta y 
Queda subrogndo en la responsaniliJad de los mi;;· 
mOb, sin destinarse a ~:u t'\tindún el precio de! 
ren1:üe 

Uien objeto de subasta 

t.:nico.-Tres. Planta b",ja comercial. de la casa 
señalada con el número 21 (, a la cane de Jase Anto
nio. hoy Urza~ de la ciudad de Vigo, cuya caS<1 
forma parte integrante del bloque, que a la misma 
se marca con los números 216 y 218. Se sitúa a 
nivel de la calle de su situación y esta comunicad.\, 
mediante pasillo común. con los locales de jJl m¡sma 
planta de la casa número 218. Ocupa la superficie 
de 152 metros cuadrados. Se destina a fines comer
ciales. y linda: Norte o frenle, con la calle de José 
Antonio, hoy tJrzaiz, y con la rampa de b'ljaJa 
a los sótanos; sur o espalda, con 1" escalera que 
da acceso al entresuelo y al sótano y que le separa 
del local wgregado del presente. o sea, la finca mime
ro 3 bis, o finca numero 55 de la propiedad hori
zontal; este o derech<l entl,mdo, con "ESfanislao 
Nutlez. SOCIedad Lllnitada» y rampa de bajada i! 

los sótanos; y oeste o uljuierda, con el pasillo común 
que le da acceso desde la caBe y le comlUllca COI' 

los locales de la misma pbnta del restn del inmueble 
de que forma parte. Le son inherentes a e!';te locaL 
llll.aS vitrinas o escaparates, e:üstenh'-s en el pa:;i1k, 
comun qUI! dó acceso a este y a los demás locales 
del mismo mmueble desde 1.1 calle José Antonio 
hoy Urzaiz. en la lateral izquierda. entrando desde 
la calle por dicho pasillo y precisamente en el frenle 
del local descrito. Cuota de participacióll: En relu· 
ción al bloque total construido, por las dos casas. 
represt'nta el \20 por 100. Inscripción: Lo esta di 
tomo 499 de Vigo, sección segunda, folio 64 vuelto 
fmca número 20.166, l1lscripdón segunda. I ipO de 
subasta 25.0(;().000 de pesetas. 

Al propio tiempo se hace constar que el preSCllh! 
edicto servirá de notificadón en [onna a los eje
cutados. de los señalamientos efectuados, para caso 
de no ser habidos en el domicilio designado para 
notificaciones. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las 
subastas por causas de fuerza mayor, se celebrará 
la misma el siguiente dia hábil o sucesivos. a la 
misma hora 

Dado en Vigo a 30 de junio de !992.-EI Magis
trado-JueL.-La Secretaria Judícial.-5.000-5. 

* 
El S~cre"lfi<l dd Juzgado de Primera fnstaIH.;i~, 

numero 3 Jt' V,}:r¡, 

Hace sab?¡ ()ue ~Il el expcJienk :lúme:n 
764/19((:. $1." ha tt'nído por solicitnda mediante pro 
1, ¡dencir. de est;¡ fe..:!!a. ¡a ~_ltspen~ion de pagl)$ Jc 
"Ciyidades y Máry:uez, Sociedad Lir:1itad,p. C',)l1 

domicilio ~1l es~a ':¡ltdad, Colon, nutnt<f;,.) JO·haJo, 
y dedicada a la (.'onfe..:cion y CO¡l'pr.\V·~;lta d¡;- ¡"da 
dilse de arti .. :u!os de vestir y acceSOl ¡('S para .:ab::;· 
llelo, señora y /liÚo. habiéndose designado para el 
cargo de in1erventores judiciales a don M:mud 
Osear Salvador !'lúúez.. don Rafael López Mera, 
y a la acreedora .Confeeci¡)nes de Vigo, Socledao 
Anónim3~. con un actívo de 79.8_'6.178 pesetas, 
y su pasIvo de 4¿.t) 75. 7 43 pesetas. 

y para su publk ¡dad a los fines prevenidos en 
la Ley <.le Suspem.ión de Pagos y eSj)t:..:ialmentc en 
su articulo 9, libIO el pre:-ente, en Vigo a ! 4 de 
julio de 1992.-La Se(;retaria.-4.999-5. 
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Conforme a lo ordenado por el Hustrisimo señor 
Juez del Juzgado de Primera Instancia nUmero 1 
de esta ciudad, en el expediente promovido por el 
Procurador señor Marquiua Vázquez.. en nombre 
y representación de la entidad mercantil «Cividanes. 
Sociedad Anónima», dedicada a la industria de con
fección de prendas de vestir, con domicilio socia1 
en la calle Colón, número 26 de esta ciudad, por 
medío del presente edicto se hace publico que por 
prrnidenda de fecha 14 de julio del presente ano, 
se ha tenido por solicitada en fonna la declaración 
en estado de suspensión de pagos de la mencionada 
enlidad mercantil, habiéndose acordado la interven
ci6n de todas sus operaciones. 

Dado en Vigo a 15 de julio de 1992 .-EI Secre
tano,-4.998·5. 

ZARAGOZA 

Edictos 

El Magistrado-Juez. del Juzgado de Primera instan
cia número 10 de los de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos de Juicio de cognición 
número 456/1990, a instancias del actor: Comu
nidad de Propiedad de paseo Pamplona, número 
2 de Zaragoza representado por el Procurador señor 
Gutierrez Andreu y siendo demandado: Alberto 
Girneno Allue e Isabel Gollzalvo Aliabas con domi
cilio en Zaragoza, paseo Pamplona. número 2 se 
ha acordado librar el presente y su publicación por 
término de veinte dias, anunciándose la venta públi~ 
ca de los bienes embargados como de la propiedad 
de, este, que con su valor de tasación se expresarán. 
en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberA consignarse 
previamente el 20 por 100 de dichos precíos de 
tasación en el Banco Bilbao Vizcaya. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito. en 
sobl e cerrado depositado en la mesa del juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

T ercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro 
est."m de manifiesto .en este Juzgado. y las cargas 
anteriores y preferentes, si las hubiere. continuarán 
subsistentes. subrogandose en las mismas el rema
tante. y sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 
horas de las siguentes fechas: 

Primera subasta: El 9 de noviembre próximo; en 
ella no se admitirán posturas irúeriores a las dos 
terceras partes de dichos avaluos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte. 

Segunda subasta: El 4 de diciembre siguíente-. en 
esta las posturas no seran inferiores a la mitad de 
los avaluos. De darse las mismas circunstancias. 

Tercera subasta: El 11 de enero de 1993. proximo 
inmediato. y será sin sujección a tipo. 

Son dichos bienes: 

Piso sito en paseo de Pamplona, número 2-6." 
e de Zaragoz.a. inscrito al tomo 1.725, libro 701, 
folio 142, rmca número 31.425. valorada en 
! 1.944.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 23 de mayo de 1992.-EI 
Magistrado-JueL-El Secretario.-8.811-D. 

* 
El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 

2-C, de Zaragoza 

Hace saber: Que en autos número lA83!l990-C. 
a inst:tllcía del actor «Navarro Martín, Sociedad 
A.:lOnima), representado por ~ Procurador señor 
Augufo, y sÍlmdo demandad. don José Ignacio 
Sierra Lafücnte, don José DaVld Sadaba, don Ricar
do R0dliguez Galdeano, don Carlos Sierra Lafuente. 
Jon Eduardo Alcalde y don Jesus Vicen, se ha acOT-

_~ ___ ~.i<Órcoles 12 agosto 1992 

dado librar el presente y su publicación por temuno ¡ 

de veinte días"mtmciándose la venta publica de los 
bienes embargados como de la propiedad de estO:>, 
que con su valor de tasación se expresarán, en las 
siguientes condicíones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 de dichos precios de 
tasadón 

Segonda.-Se admitirán posturas pof escrito, en 
sobre t'errado. depositado en la Mesa del Juzgad·:) 
con anteriondad a iniciarse la licitacion 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a tercero 
sólo por el ejeclltllilte. 

Cuarta. -Tendni lugar en este JULgado, ¡l l.lS dícl. 
horas. de las siguientes fechas: 

Prtmera wlJasl.a: El día 4 de noviemhre pró;um,>. 
en ella no se admitirán posturas inferic.res a la" 
dos terceras partes de dichos ava!úO$. De. no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta: El día 9 de diciembre siguieme, 
en ésta las posturas no seran inferiores a la mitad 
de los avaJÚos. de darse las mismas circunstancias: 

Tercera subasta: El dia 11 de enero de 1993, 
pr6ximo inmediato y será sin sujeción a tipo. 

Bienes objeto de suba..<;,ta 

Piso tercero A. segunda puerta. tipo A. en tercera 
planta alzada. en calle Leopoldo Romeo, 2. 4 Y 6. 
de Zaragoza; con una superficie útil de 62.)9 metros 
cuadrados. una participación del 2.60 por 100.lns
erito en tomo 3,139.f0Iio 79,tllca 76.415 del Regis
tro de la Propiedad número 7 de Zaragoza. Valor 
3.750.000 pesetas_ 

Mitad indivisa del piso tercero B, de calle Salvador 
Minguijón, 64. de Zaragoza; con una superficie útil 
de 69,81 metros cuadrados, una participación del 
2.50 por 100. Inscrito en tomo 3.165, folio 138. 
finca 77AOS del Registro de la Propiedad numero 
7 de Zaragoza. Valor 2.091.000 pesetas. 

Píso primero D, exterÍor, primera planta superior 
en calle Malheu, 4 y 6, de Zaragoza; con una supel
fleie utiJ de 64,75 metros cuadrados y un trastl~ro 
en sótano. Insenlo en tomo 1.070, folio 211, finca 
21.257 del Registro de la Propiedad número 8 de 
Zaragoza. Valor 3.930.000 pesetas. 

Piso letra B. escalera 4. en calle Vicente Aleixan
me de Zaragoza; con una superficie útil de 67,20 
metros cuadrado<;, una participación del 0,85 por 
¡ OO. Inscrito en tomo 1.418, folio 112, fine.1 33.585 
del Registro de la Propiedad numero 2 de Zaragoz~l. 
Valor 4.100.000 peseta". 

Pi<¡o sexto A tipo tres del proyecto, acceso lA" 

guán L escalera 1, de calle Salvador Allende, .H 
y 37. angular a Vi.oleta Parra, 17, de 7...aragoza; con 
una superficie útil de 89,99 metros cuadrados. una 
participación del 1.46 por 100. Inscrito en tom,) 
1.879, folio 57. finca 544 del Registro de la Pro
piedad numero 8 de Zaragoza. Valor 5.399.400 
pesetas. 

Casa en calle Iglesia Alta. 8, en barrio de Villa
mayor. de Zaragoza, de 40 metros cuadrados, en 
planta baja y dos alzada ... construidas sobre un terre
no de 85 metros cuadrados. siendo el resto corral, 
limita al frente. con calle de situación: a la derecha, 
con Agustina Fierro Aleotes; a la izquierda, con 
Víctor Bailo Falces. y al fondo. con Enrique Sotans 
García, inscrito en tomo l. 712, folio 84, finca 7.053 
del Registro de la Propiedad número l2 de Zara· 
goza. Valor 2.600.000 pesetas. 

Imponan en cDnjunto todos los valores de tasa 
don un total de 2J .870400 pesetmi. 

y para qu~ conste a los efectos OplKtuooS, s'~ 
expIde la rn:!:!.ent~ peritación e-n Z.-tl"ag07..:.l a 7 de 
jullnde ¡'in 

Sirvd de Hotificadoll para el !oUpue:>to Je no pode-" 
practicarse por Jos mediOS 0TJiol'lrios 

Dad() t.'il 7:.ragoza a !B de Juho d~ ¡':<'12,-I, 
)I,J1':I -PI Se.t!'f'.laTio.-1UI49-l) 
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Don Alberto GarCla Casao. Secrelario sustituto del 
Juzgado de Primera Instancia número J de 
Zaragoza. 

Hago saber: Que en subsanación de la o!tüsioll 
padecida en edicto dimanante de procedimiento 
judicial del articulo 131 de la Ley Hipotecaria núme
ro J50/1992-A. seguido a instancia de (, B,lfiCO de 
Santander. Sociedad Anónima de Crédito». repre
sentado por la Procuradora dona Maria Pílar Caben 
Irigoyen contra don f-"ranc¡sco Gros Pueyo y dnúa 
Felicita'S Salvador Aliacar, por el presente st" ha-.:e 
saber Que la finca regislral número 4.386 del RegIS
tro de la Propiedad de Pina de Ehro est:1 valorada 
en la cantidad de 6.519.500 pesetas y no en la 
de 7.000.000 de. pesetas que por error se hacia cons· 
tar y cuya subasta esta anundaua pan¡ el dia 7 
de septiembre, en tercera subasta. 

Dado en Zaragoza a 28 de julio de 1992 --El 
Secretario,-R.86J-D. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

ALICANTE 

Edicto 

Don Santiago Hoyos Guijarro, Magistrado sustituto 
del Juzgado de lo Social nUmero 7 de Alicante 
y su provincía. 

Hace saber: Que en este Juzgado de lo Sodal 
y con el numero 1.46311991. 1.45411991 y 
-1.277/1991. se sigue ejecución con el numero 7, 
10 y 115/1992 acumuladas. a instancias de don 
Francisco José Forner Varo y otros, contra la 
Empresa ~Dracomar, Sociedad Anónima)\, sf'bre 
resolución de contrato y reclamación de cantkbd, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en pliblica subasta los bienes embargados como pro
piedad de la parte ejecutada que. con sus res).X'ctív3S 
valoraciones. se descrihirán ,,1 !lna!, y al efecto se
publica para conocimiento de los posibles licl 
ladares: 

Primero.-lladendo cons¡;¡r que se celebraril la 
nrimera suba~ta el día 15 de octubre, a I:¡s diez 
y cinco horas: la segunda subasta, en su casu, d 
dm 6 de noviembre. a las dieL y cinco horas. y 
!a krcera subasta. tambien t'n su caso. el di:!. 2fi 
de noviembre. a las díez horas. señalándose h.IJO 
la,; condídones siguíentes: 

Segundo.-Que los licitadores dcber.m uepm,I[;U 
en la Mesa del Juzgado o establccimícnto dc:-.tinado 
al efecto el 20 pUl' 100 del tipo de subasta 

Tercero.-Que los ejecutantes podrán tomar p<1l1e 
en las subastas y mejorar las posturas que se hicieren, 
sin necesídad de consignar depósito. 

Cuarto.-Que las subastas se celebrarán por el 
sistema de pUjas a la liana; podrán hacerse pOS!l1l as 
por escrito en pliego cerrado, en la Mesa dd Juz
gado. junto a aquéL el importe de la consignac!ón 
antes senalado. Los pliegos se conservaran cerrados 
por el Secretario y serán abiertos en el acto del 
remate al publicarse las posturas, surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho acto. 
No se admitiran posturas que no cubran las dos 
terceras partes del típo de subasta, adjudicándose 
los bienes al mejor postor. 

Quinto.-Que la primera subasta tendrá comn tipo 
el valor de la tasación de los bwnes. 

Sexto.--Que en la segunda subasta, en su LiSO. 

los bienes saldrán cnn una rebaja del .2 5 pnr ¡ no 
del lll)O de íasacion. 

Séplimo.-Que en la terc('ra subasta no se ,nlmi
!irán posturas quC', no eXCedan del 25 por 100 de 
Ja (;antidad en que se hubieren jusllpre~l¡\do jos 
hienes. Si l\ubiere postor que ofrezca :->uma Sll¡Wnü! 

se 3probar" el re¡i\ak. 
OctaV(L-Que de resultar dC:--iH!!1.a la Iercl.'fa subas 

\¡~. lendran los ejecutantes o. en su deft'clo. ¡"S fes 
p"'n:>ahle:. kgales s"lh.iarw,\ n Sllbskh<1rio<: ,-¡ dn..:"IL' 
;\ .adíudic-.rse tu'. biene.< por d 2 -) J¡f}f IU!) dd 
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avaluo. dándoles a tal Cm ct plazo común de JjL'Z 

dias, con la prevención de que, de 110 hacer uSO 
Je este deredlO se alzara el embargo. 

Noveno.-Si la adquisición en suhu.sta o la adjd' 

dicacil¡n en pago se realiza en favor de parte de 
los ejecutantes y el precio de adjudicación no e$ 
suficiente parn cubrir todos los créditos de los res
tantes acreedores. Jos créditos de los adjudicatarios. 
sólo se extinguirán hasta la concurrencia de la suma 
que sobre el precio de adjudicación deberla series 
atribuida en el reparto proporcional y de ser inferior 
al precio deberán los acreedores adjudicatarios aoo
nar el exce,.<;0 en metálico. 

DécHno.~ Que .sólo la adquisición o adjudícación 
practicada a favor de los ejecutantes o de los res
ponsables legales solidarios o subsidíarios podrá 
efei.:tuarse en calidad de ceder a un tercero. 

Ulldedmo.-Que consta en autos certificación 
registra] del inmueble, no habiendo presentado la 
ejecutada los títulos de propiedad. Se advierte que 
la docuneni .. l existente en autos. respecto a titu· 
lacióH.. cargas y gravámenes. está en los mismos 
a la vista de los posibles licitadores, los cuales enten· 
Jcn.m como suficientes dicha titulaC¡óll y que las 
carJ!as anteriores y preferentes. las acepta el rema 
tante y queJa subrogado en la responsabilidad de 
13s mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate; los bienes están anowdos preceptiva· 
mente de embargo en el Registro tic la Propiedad 
nunlcf0 6 de esta ciudad. 

D.!c'dé..:ilno.-Quc las carga:; y gnn·án.¡cnes aute
flores al crédito de Jos actores y que, pUf tanto, 
qued;uian suhsislentes son las que a continuación 
se l'Cl .. cionall: 

Fin;.;a 3.205: Embargo a favor del .Banco Gui.
PU:L(,)¡Ul<), Socíedad Anón.imal\. para responder de 
la suma de 16.082.720 pesetas de prindpal más 
6.000.000 de pesetas que se calculan para costas. 
en juicio ejecutivo número 476/1991, seguido en 
el JUL.f;ado de Primera Instancia número S de esta 
cludaJ. 

EmhMgo a favor de la Tesoreria General de la 
Segurid~¡u Social de Alicante para responder de la 
suma de 10.644.764 pesetas y 8.787.305 pesetas 
(k principal y L857.459 pesetas para costas, en 
el procedimiento de apremio número 92/12.152. 
ante la U_ R. E. 03/02. 

Finca i.l JI: Embargo a favor oel "Banco Gui
puzco:mo, Sociedad Anónima». detallado anterior
melHc. 

Em!nugo a favor de la Tesoretia General de la 
St'gllridad Social de Alicante. detallado anterior
mente. 

Emb::u-go a favor del Daneo de Alicante. pum 
re~pomler de la suma de 72.772.707 pesetas de 
principal y 28.000.000 de pesetas para intereses y 
wslns. en juicio ejecutivo número 1.055/1991. 
seguido {'n el Juzgado de Primera Instancia número 
4 de esta ciudad. 

Embargo a favor del ~Baneo Natwesl Espaila, 
Socieda.J. Al1ónima», para responder de la suma de 
25.33h.086 pesetas de principal y 12.000.000 de 
pesetas para intereses y costas. en juicio ejecutivo 
número 1.186/1991. seguido en el Juzgado de Pri
mera lnstancia número 4 de esta ciudad. 

Decimotercero.-Que el predo del remate deberá 
cumpldarse d~'l\tro de los ocho dias siguientes a 
la apwhación del mismo. El establel.:imiento des
linado al efecto es L1 cueuta de consignaciones que 
~ste Juzg,\do tiene abierta bajo el número 0122 en 
la o.u'~u¡s:d del Banco Bilbao V1ZCaya, avenida df' 
la Estación, número 8, de esta ciudad, 

Bienes objeto de sub:\st..1 

Primer lote 

e: II dt'.spacho compuesto por mesa. dos sofás, 
dos sillones. módulo de mueble con estantena y 
mueble de madera con eslantes. 

Un mueble de dos puertas de cristales. marca 
</VIV('" 

TI"::; Brchlvadores metálicos ~Zub¡garai», 
Una mesa redonda de madcm Pitra reuniones 
Dos muebleS de madera. 
lip T-!~,ldl'O de- banco marca "Astor "1'T-161, 

Míércoles J 2 agüst()199~ __ 

Una sierra para madeca marca ¡(De Qalh, modelo 
1.340. 

Una sie·ITa para m3dera marca ... Onga;;-, modelo 
T-S5. 

Una múquma r~ara lY'..wera pantógrafo marca «Ca
sade}'», modelo R-36. 

Un Taladro de b~m{,-'o lllarca «i\Stf1l" ll1oJe1L¡ 
IT·¡ó. 

ti))" siefl<\ p::'-a m:-.der,\ mare'! ·,On· 
ga·Kin,g"150-N». 

Una máquina lijadl1! a de madera miHTil gAnl,,-

nano" cml motor nlarea .. EIlla\;. 
Un máquiu<I aspiradora con motor eléctrico. 
Un cepilladora para :n;¡dera mart:a ~Dobenl1am. 
Una si~'rra para. madera marca «Guillieh. 
Una skrra para made_r..¡ marca «Aneto' __ . 
Una c,-,pil1ad(ml pequelia portátil marca «CNS~" 
tina máquina talamadera marca «Deltos TL·· 1 b 
Una :,ierra pard. madera «Ein-Porh, tino SO 25(: 
Una lijadora marca «Volcania Pegil>~, Cül1 motor. 
Una cepílladora marca liOlcina». 
Una sierra para maJo:ra 1<Aldna~. 
Una grua con mcwr para 1.000 kilogramos }

(;abaHete de sostén de cualro patas y un trans, l'f::;aI 
Un torito marca i<AUS811, tipo eS·20. COl! motor 

a gas-oil y ruedas neumúticas. 
Una máquina cepiU:\doril «Robl::md 26 Universal, 
Un~1 grúa puente pam iO 000 kHo)!¡.tm,·s ¡:¡;u'Ca 

~Ja:so,.. 

Una maquina (;"m:olac:ora <:ehisa*, 
Una L<Wlll-i de pinlura ut ¡üeno gal'i~~!l¡¿adu 

Un:1 cudera para cakU!3J' gomiJ~ m,lfC-,1 ~Yu'-<:r<l" 

Seis ,,;,tractoras. 
Una m,íquin[l de pinw.¡ de tres calderinel. marca 

\<Coadma:'iten'. 
Un calentador de gas-ni! y cnmprWiOr. 
Un cor.¡presor mar~<l ~ Bélkm, llI.leVO, ,;¡j\ l('Dl1in;;r 

delllStabr. 
Dos jl!aqlljna~ de coser ~Adler~. 
Dos luáquin.l;; de cortar tela 
Una depurador,) de baha. 
Una grúa pluma fija, de 10 metros d·: ::tICI!;-. \ 

7 metros de ancha. 
Un aspIrador indw..tnal de treos r!.lotores. 
Un aspirador industria! de dos motore,>. 
Un gato hidráulico para seis tOlle!"dl1s. 
Tres porta paJet hidrnlllicos. 
Una bomba contnl incendios. 
Una amadora. 
37 caballetes de madera, 
Dos bancos de carpintero. 
300 kilos de perfiles aluminio, 
nos estanterías p .. l! a el secado de madera 
Una \:stantcria de madera de 10 por 2 metro~ 
Una estante na metálica de 5 por 1: 50 me_tíOS. 
Ocho hé¡¡ce~ tMenury)\. 
50 hélices «Volvo», 
Seis defensas de "PVC~. 
45 rollos de gom¡\ burlete parabrís 
21 extintores de varios modelos. 
! ') cables de mandos_ 
12 mslrume!lto" de direc.::ióu. 
J 2 cuadros de instrumentos, 
Ocho relojes de rnedkio!l 
Dos frígotificos pequ'!iws 
J 01 a",lS cro11l,!.da;:" 
16 pasamanus de alumiruo. 
SeIs bases de ,1S¡ento;, pequeúüs 
J 1 frt:-gadoras iJlOxjJ.al>le~L 
Tres fregadoras de plástico. 
75 metros de ... ablt" para <lparatos de naveb'kío['. 
Dos aros salva-vid,ls 
Seis mangueros de motOl. 
:0 guantcu:, de pl;:¡sticú< 
Dos meUlI.i de timon ínc.\'dable 
24 cremalleras dire,-'<..:i.JJl. 
Un quina! manual de ¡ .OUO I..ilogranns 
{In quina! manual ~!e 2_000 kilogran10s 
Tres volantes direc-cio!! d!." plástico. 
Cuatro cabe!.a~. de di;!"'" ',~¡»n> 
Udw servodireccion,.:c, 
16 aV!SpeLJ'>. 

Do:. descon<;:cl.adOll~S de balerí<ls. 
SO JUttros de cadena g.lh ,Hl !.zad<l 
14 bases dI.' asientos 
Cwltrn b.l:>.",> de Lesa 
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16 horquillas comph:tas con capota. 
Siete horquillas completas con capot:\. 
30 púlpitos de pLl;J 

11 escaleras de b'iÚO. 
Cinco ciu-.:has de carga. 
25 meu-os de !l1bu d~ acero 
120 rne!w'i ct~ mang.uer;¡ C'onti d ¡nct.~ndios. 

Cuatro e,tufa!-' de ka,\, 
135 cristales de parahúsa!>. 
Dos escaleras de 1~1J.dcra dt''>1l1ulliables. 
Cinco soport~s de mesa "Scan<Í RSOl>. 
Un faron de píe de alóg{'no 
20 parabrisas ~S¡,;ar.d~. 
4ü rollos de filira, 
74 roilos de sea)' pan tapuar. 
34 mesas de tral->ajo 
31 eslantenas Hletáit.:-a~ 
23 est:a!eras de m.lden 
13 cab:ll1etes nwtálícos con ruedas 
NlleVt'. estanteria'-. 1,1f- 1l1adel'd de dos Hlctros. 
Un barril de p0Jiéster. 
Todo ello ~¡doraJo en 15 943.900 pesetas. 

Segllfld,) jote: 

Un bafco de p()liésl~r !lwdehl <lTan~p 980th, sm 
tenninar y sin 11!otor \l\It'''(\. 

Un barco mode].' . Fi'le~,¡é\.f 8·100,· sin tenllinar 
:i sin nioto:. 11,/;::,,0 

Un ban_o tipo ,.Scand : :00» ilcab ... Jo a ralta de 
motÚÍ-

Un molde l>(,[l casco y cl,ble¡1a ",Windí :!2~. 

Un molde con Cl:S¡';O y cubiet1.a .D¡aco 2300». 
Dos moldes ;':(lD. ca::.co 'j cubierta "Draco 1800». 
en molde C(ll1 ca ... co y cubierta «Tanga 9000» 
Un molde ":OH ("ased y cubieda 4ScanJ 8üOO» 
Un molde COI. casco y cubierta «Five- S!ars~. 

Un molde con cascu .Y cllhiertn "Scami 7IO(h, 
Dos m('ldc" sobre cuhielia.s (·Scand". 
Dos bafj,:US ~Tanga·, ,'iJfl casco i cubiert,l 
Un barco completo con motor \,Vul~()~, t:'Vlr¡

'mnd~. 

Un barco ~Ora;;c') COl! ca,~co y cub¡ert~\ .:800. 
Todo ello v,11oJ'ado el! 30.200.0UO pese las 

Tercer lote: 

Rústica. de 36 áreas J cenllJ.reas de ticrm huerta. 
partid.-l. y tt'mullo de CampeHo. Uhro 17, folio 213, 
nnca 1 I H, inscrlpLÍon Cl):"U(;;¡. 

Rústica de 44 Areas en el término y partid.l d~ 
Campelh Libro 44. folio 235. finca 3.205, 

Equivalentes ;jh;J¡"s fincls a 3.600 metros cua
I]r<tdos y 4.400 m..:tros cuadrados, respectivamente. 
;'1 ,bre cuyo terreno se halhn edificadas !f\S siguientes 
:laves industriales: 

Nave ínutlslria' ':ue ocup.! una ,-'xlensión de- 1 S7(, 
ll1e-trn~ c-uaú>'·"do$. 

Na-.-e i1l{tustrb\ que ,.,('lIpa tilia exll'-n",jt>n de 61 ¡ 
metros cuadrados 

!'.!¡\Ve industrial que (1C'upa un;) cxt<..:nsioll ,k 1 i 2J 
'ne!ros cu;tJradu~ 

Nave indaslna! que uClIpa Ulla cxtei!:-.i,·)ü de 216 
metros cuadradns 

Una cuhiena (di,'ICt.n3). que ocupa Ull ex(('ns¡ofl. 
(1l' J ¡() IlldroS cuadt;ldm; 

T;:¡ta! con.:,tru(~¡on 4.1·t7 ~P":(H'5 ~·l,:\draJo\. t'l 
(":--ilO e~tá destin:ldll a pm king y pmi<Js v¡¡lJado~ 
.[ -:x.Ias las navt',s se h,11lan ~qldpildas ,:cn todü;:, loo. 
sen idos di: instJ)au~-'¡¡ tk agua, e!ectricicbc! y ven
tilación. con ;'¡lTeglo a las necesidades que !:l mdüs
tna rcquena. enconuandosl' <:"_11 perfecto ::.stado Jc 
d)lls<.:rvación. Valor lota! de las finca.;; y edifica· 
dunes. 146,236.(100 pe~:etas. 

Todo ello ,alorado en j iW.22':'.900 peseta">. 

Dado eh AliCJnl.c ª 23 ut: julio d..: 1992.-H 
\1agistrado, Santiagn Hoyo~ GUiJa!IO.- Li :-:'ccrt:-
tariu.-10.623-E. 



BOE núm. 193 

BURGOS 

Edicto 

Don Francisco Cordero Martin, Secretario del Juz
gado de lo Social número 1 de Burgos y su 
provincia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue proceso 
labora! número 1.938/1981, Y otros actualmente en 
vías de ejecución al número 4&/1992, a instancia 
de Antonio Tomás Córdoba Córdoba y otros, en 
el que se ha acordado sacar a pública subasta con 
veinte días de antelación, los bienes embargados 
al deudor tTexves, Sociedad Limitada», que a con
tínunción se detallan. cuya subasta teodra lugar en 
la Sala de Audiencias de dicho Juzgado. sito en 
calle San Pablo, nUmero 12-A, primero. de Burgos. 
con los señalanúentos siguientes: 

Primera subasta. Tendrá lugar el día J 6 de sep
tiembre de 1992, y hora de las doce quince, no 
admitiéndose posturas inferiores a las dos terceras 
partes del avalúo de los bienes. 

Segunda subasta. A prevención de Que no hubiere 
postor en la primera subasta, se señala para la segun
da,el día 14 de octubre de 1992, en el mismo lugar 
y hora Que para la primera, con la reb¡ija del 25 
por J 00 de la tasación, no admitiéndose posturas 
inferiores a las dos terceras partes del valor rebajado. 

Tercera subasta. En el supuesto de que tampoco 
hubiere postor en la segunda, se señala para la ter
cera el dia ll de noviembre de 1992, en el mismo 
lugar y hora que las anteriores, uo admitiéndose 
posturas que no excedan del 25 l)Or 100 de Ja can
tidad en que se hubieren justipreciado los bienes. 
Si hubiera postor que ofrezca suma superior, se 
aprobará el remate. 

Condiciones 

Prírnera.-Para tomar parte en las subastas ante
riormente indicadas, los que deseen p.'lrticipar en 
las mismas deberan consignar previamente, en la 
Mesa del Juzgado o en el Banco Bilbao Vizcaya,. 
urbana, calle Miranda. de Burgos, señalándose para 
ejecución numero 48/1992. (clave 64), acreditando 
en este ultimo cuso la consignación mediante el 
resguardo correspondiente. una cantidad igual. por 
lo menos. al 20 por 100 efectivo del valor de los 
bienes Que sirva de tipo para cada una de las subas
tas, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-En cualquiera de las subastas señaladas 
anteriormente. desde su anuncio hasta su celebra
ción, podrán hacerse posturas por escrito. en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado. jWlW 
al pliego, el irnl)011e de la consignación del 20 por 
100 o el resguardo de haberlo hecho en el expresado 
Banco. 

Tercera.-SÓlo la adquisición o adjucücación prac
r.icada en favor del ejecutante o de los responsables 
solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarta.-Los bienes salen a subasta a instancia 
de la parte actora, sin haberse suplido previamente 
los títulos de propiedad, encontrándose la fmca ins
cf'Íla en el Registro de la Propiedad de Delorado 
y los autos y certificación de cargas están de mmu
fiesto en la Secretaria de este Juzgado donde podrán 
.-;.cr-.e~rnlnados por !os interesados y deberán con
formarse con la titulación existenles sin que puedan 
exigir ninguna otra. 

Quinta.-Las cargas o gravitmenes anteriores o pre
ferentes, ¡;:i los hubit!re, al crédito del actor con· 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepla y queda subrogado en la respon
"abilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, 

Bienes objeto de subasta 

Lote ¡. Fínca urbana en el casco de la !ocalid3d 
de P¡adolueugo (Burgos), de 3.800 metros cuadra
dos. ~fecta la figura de un cuadrital.en' irregular con 
varit)~ entrantes y salientes; inscrita como tinca 
número 4.67 3-N. libro 60, tumo 1,081. folio 42 
,i:i Rq;:,::;trc. dIO': la Propiedad de, Bek,rado. ei} la 

Miércoles 12 agosto l~~~ __ , 

que se ha construido un edificio con cinco amplws 
dependencias. con vivienda. muelles de carga y des· 
carga y primera planta sobre dos de dichas depen
dencia. .. y diversos accesos a patio y calzada publica, 
ocupando una superficie aproximada de 3,000 
metros cuadrados, en las Que se encuentra la siguien
te maquinaria afecta al proceso productivo: 6 teje· 
doras Bentely komet lana; 40 tejedoras Bentd) 
Komet carda de hilo; 10 tejedoras BiIlamater, mode
Jo Zodiac Mini Sac; 3 tejedor;¡s modelo ultra Sp,,¡1; 
3 tejeúor3s Sangiacolllo; I rema.!ladora \'olved\)I..t 
Warning, I línea de con eras de 50 brazos, 2 planchas 
de vapor Cebo Tino Rot 505; 1 relT'alladora Con!,. 
Plex-2K 12K. 3 rema!ladoras Roso Orbasan, 1 rema
!ladora de la casa Ser Te.\., I remaJjadora CelT,!l. 
l elevadora Fenwich EL· í55IT, 76; 1 elevadora Po! 
ve. 2 secadoras Golden Girba.n tipo SB-20. 2 lavk 
doras Girban. tipo LG-40, 1 caldera de vapor Tecm~ 
vag tipo 7 UV-50; 2 compresores Atlas Copeo, tipo 
LE-65, ! compresor lngesol Rans, modelo HDC 
1 cuentavueltas de José IDus, 1 tomo Gurka-7 S, 
WIa taladro de pie Hedisl. 350 estantenas metálica" 
y piezas de recambio: 2.000 agujas. 200 tomillos, 
1.000 piezas varias, 55.000 Slidez y 20 cilindw.'i. 
valor del lote: 27.670.000 pesetas. 

Lote 2. Productos terminados. Calcetines medias. 
49.931 docena~, valoradas en 6283_000 pesetas. 

Lote 3. Malcria prima: 5.200 kilogramos, aproxi
mad:utlente. de hilos carda, varias series. diversos 
colores, valorados en 597.000 peselas 

230 Kg. de espumas, a¿u¡¡na numero 40, valo· 
radas en 10.000 pesetas. 

4 bobas surtidas de algodon, valoradas en 5.00!) 
pesetas 

Hilo orlon de diversos colores y numero.,>, val()
rado en 377.000 pesetas 

Goma 120, .... u vrlrio.<> colores y numeros, valoraJ() 
en 254.000 pesetas. 

Goma 604. 473 kg, valorados en 49.000 pe:;:.;;ta.". 
Espumas, Helenca 70.4. en diversos colores, valo

rados en 168.000 pesetas. 
Lote 4. 10.000 kg. de maquinaria en dese..:ho 

para cha~1.rra, valorado en 30.000 pesetas. 
Lote 5. 3.200 cajas de 12 botellas, de vino dar,) 

y tinlo, marca Iturri Rioja, de 70 centilitros cada 
bt)teHa. valorado en 3.000.000 de pesetas. 

Dado en Burgos. a 24 de julio de 1992.-EJ Se.cn:
tmio judicial, Francisco Cordero Martin.-IOA 19-E. 

GIRONA 

Edü:fn dI! SI/has/a de bienes imnilcbks 

En virtud de lo dispuesto por el iJustnsimo senor 
Magistrado-JueJ:':. del Juzgado de lo Social númt'
ro 2, en providencia de esta fecha. dictada en el 
proceso de ejecución, seguido ante este Juzgado (k 
lo Social. a i.nstancia de don Ramón Ca..<¡{ro y otros 
contra la Empresa demandada "Viajes Eurobus 
Sociedad Anónima», dnmícHíada en Llorel de Ma! 
caBe Rio de la Plata, 58. de Fanals, en autos numero 
CMAC-Ejec. 195í 1990, por el presente se sacan 
a pública subasta los bienes embargados en este 
procedirni~n{o. en la fonna prevenida por Ins 
articulos 2b 1 Y SIguientes de la Ley de Procedimiento 
Laboral y 1.4gB Y siguientes de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, por termino de veinte dlas y precie' 
de su tasadó-Il. cuya relat.:;Ü)11 circilnsÍ<U1ciad¡¡ es la 
siguiente: 

Finco 10.273, inscrita en el Registro 
piedad de Llore! de Mar. tonw !.14 g 
de 1.10ft~t, folin 52. 

Finca I02Ri ínst"lit(j ea ,"".¡ Reg.¡strn 
pieJad de Lloret de Mar. lOlnn i. qR. 
folio 61. 

Fino !O.?:kO. lnsnila ~:II ~,! Registm 
piedild de Llnret de Mar, h\mn J ,.14x. 
rolio 5'>! 

f'incJ j')2~2, inscrüa en el Regó!¡o 
r,i,~dad de Lkret de. Mar kn\() 1.345, 
1~J!io 61 

de la 
!lbro 

d~ la 
libr() 

dl'" la 
libro 

Je la 
:ibrn 

Pro 
llíl¡ 

Pro· 
I:.;c; 

Prn 
1~<.f 

r'. ' 
1::';') 

F'in";,l !: .545 ~, ín;,<~r¡t:.l dI el Rcgi~tr(' (.k !;¡ Í'I 
pieJaJ ,ie I J('r~-l de Mar. t\.'·'11<) .-~ ;1';(, libro ·1'.) 
¡~'!h) .. , ... 
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Los anteriores bienes han sido justipreciados con 
intervención de Perito tasador en la cantídad de 
JO. 781,500 pesetas, que sirve de tipo para la subasta. 

El aetu de la primera subasta tendr.í lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en calle 
Albareda. números 3-5. álico, el día 25 de sl~ptkm
hre. a las doce horas de su mañana; en caso de 
¡ l'suHar desierta se st'lhb par:l la ~egunda subasta 
el día 23 de C'clubre de 1992, a las d0ce horas 
de su manana, y en d supuesto de que resultara 
igualmente destert..'1, se se¡)aLl para la h'n:er,\ ::.ubasla 
el dia 20 de finv!embre de 1992, a las dm.:e horil~ 
de su mailana, 

Se previene que pam lomar parte en bs sub<lstas 
los IicHadores, a excepción del ejecutante, debenln 
consignar. previamente en la Mesa de este Ju¿gado, 
Wla cantidad ígual. por 10 menos, al 20 por 100 
del tipo de la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, Que asimismo en todas las subastas. des
de su anuncio y hasta su celebración. pOUrin hacerse 
posturas, pur escrito en pliego cerrado. depositando 
eH la Mesa de este Juzgado de lo Soóal, junto con 
aquél. el importe de la consignación anterionnente 
fefcrida; los pliegos se conservarán cerraJos por 
el Secretario y serán abier{('s en el <leto del rema!!: 
~'ti publicarse las posturns, surtiendo los mis~llos cfet,· 
lOS que la::; que se realicen en dicho ,Iclo. Que ell 

la primera sub,lsta no "e admitir:)n posturas infe-
1 ¡ores a !os dos ter('Ío~ d~~ la tasacíón: en s~g:unJa 
suh<lsta no SI: aJmítíran posturas infcriorc:, a los 
dos tercIOs de la tasación rebajadas e1\ Uf! 25 
por 100: si se lle.gase " la tercera ;'Uhilstil. no se 
admitirán posturas que no excedan del 25 por 100 
de la cantidad en que se hubieran justipreciauu los 
bienes. De resultar desiert3 la tcrccr<l sl,h<lsti\, ten
dran los ejecutantes, o en su derecto los resj)ollsab!es 
!egales soHdanos o subsidiarios. el daecho de adju
dicarse los bienes por el 25 por 100 del avalúo. 
dándoseks, a tal fin, el plaJ:':.o común de dia (has. 
De no hacerse uso de este derecho, se aLmra el 
embargo, Si la adquisición en subasta o la <ldJlI
dicación en pago se realiza en ravor de jxu1e de 
los ejecutantes y el precio de <ldjuJlcacion nn es 
suficiente- para cublir toJos los créditos de los res 
{antes acreedores. los créditos de los adjut!it:alarios 
sólo se extinguirán hasta la t:ollcurrencin de la suma 
qult sobre el precio de adjudicación deberá serles 
atribuida en el reparto proporciollal. De ser inferior 
al precio, tleberin los acreedores adjudicatarios ;¡b0-
nar el e;..tes» en metálico. Sólo la ad<.{uislcion u 
adjlldicacion prachcada en f;wor de lo.'> ejeTut;1nlt's 
o de los ri!sponsables legales 'ioliJarios () subsidiarios 
¡:.oom ef~ctuarse en calidad de ceder a ten.:ero, F¡ 
pago de la diferencia entre el depósito dectuaJd 
y el precio del remate ha de hacerse en el P!ULO 

de ocho días, contados a pa¡1ir de la aprob:ldón 
de este último. Si el adjudicatario no pagó el precio 
,)[recido podrá, a inst:lucia de! acreedor. aprobarse 
el remate a favor de los licitadores que le sigan. 
por el orden de sus respectivas posturas, perdiendu 
~tttUclel:-aeptnil0-ereettlado 

Se entiende qut~ todo licitador ;¡c.::pta CO!lln h«s

unte b titulacHlo obrante en <luhA y que ¡as car['<1,>; 

graváml'nes ;mlerinre;; y !ns prcferen!l's_ si tos 
11,'hJe;c. :d c,':,liL¡ del dctnj" cuotinu:H,1H :-.ubsi:,h:u
[t·S, entendlenJoh' que d remal<mle !()~ ,Icepld y 

queda subrogade ¿n la resp,.)!¡"abilidad lk I(\s Hlis 
J!lOS, si'l tkstínill!><." a MI ex.tinClón el prCUll J,~i 

:C'mat~, 

El pi"t~CIl!t t'·.hdn :-.,~r\';r;l de notlfi, .lt'iPl! '~I;, ,r¡,l:¡ 
!);\[a 1:\ Er"rlC".~ ,1prel;li,1l!a. 

D,L!" "[1 :·'¡r; ;:3 .' 
Se;.;r.2>I¡¡'·lc, 1" r ,<; [!. 
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LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Se anuncia la venta en publica subasta en la Sala 
de Audiencia del Juzgado de 10 Social número 4 
de Las Palmas de Gran Canaria. calle Granadera 
Canaria. número 17, del bien embargado como pro
piedad del apremiado en el proceso de ejecución 
número 51/1989, instado por don Juan Suárez 
Alfonso y otros, frente a «Frutas Timanfaya, Socie
dad Anónima», en las condiciones reguladas en los 
artículos 234.1, 261, 263 Ley de Procedimiento 
LabOJal y 1.488 Y siguientes Ley Enjuiciamiento 
Cívil, cuya relación circunstanciada se expone al 
fmal. 

Bien tasado por acta de valoración en la cantidad 
de 109_283.281 pesetas. 

El bien se encuentra depositado en primera subas
ta, el dia 6 de octubre de 1992; en segunda subasta, 
el dia 26 de octubre de 1992. y en tercera subasta. 
el dia 16 de noviembre de 1992. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar el bien pagando el principal, inte
reses y costas, después de celebrado quedará la venta 
irrevocable (artlculos 248 Ley de Procedimiento 
Laboral y 1.498 Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Segundo.-Los licitadores deberán acreditar pre
viamente haber depositado el 20 por 100 al menos 
del v:tlor de tasación del bien (articulo 1.500 Ley 
de Enjuiciamiento Civil). 

Tercero.-EI ejecutante y quienes pudieran subro-
garse legalmente en su lugar podrán tomar parte 
en las subastas y mejorar las posturas qué se hicieren. 
sm necesidad de consignar (artículo 1.501 uy 
Enjuiciamiento Civil). 

Cuartc>.-Podrán efectuarse posturas por escrito 
en pliego cerrado (artíCulos 1.499 y 1.503 Ley de 
Enjuiciamiento Civil). 

Quinto_ -En primera y segunda subastas no s~ 
admitir.m posturas Que no cubran las dos tercera'> 
parte-s del tipo de subasta. 

Sexto_-En tercera subasta, si fuere necesario cele
brarla. la postura minima deberá exceder del 25 
por 100 de la cantidad en que está tasado el bien. 

Si hubiere postor Que ofrezca suma superior se 
aprobar;'l el remate. De resultar desierta la tercera 
subasta. los ejecutantes o en su defecto los respon· 
sables legales solidarios o subsidiarios tendrán el 
derecho a adjudicarse el bien por el 25 por 100 
del avalu0, dandoseles a tal fin el plazo común de 
diez dias; de no hacerse uso de este derecho se 
alzará el embargo (articulo 261 Ley Procedimiento 
Laboral). 

Séptimo.-De Quedar desierta la primera subasta 
el ejecutante podrá pedir la adjudicación del bien 
por el 66,66 por 100 del valor de tasación. y de 
resultar desierta la seglUlda por el 50 por 100. o 
que se le entreguen en Administración el bien para 
aplicar sus productos al pago de los intereses y extin
ción del capital (artículos 1.504 y 1.505 Ley de 
Enjuiciamjento Civil). 

Octavo.-sólo las posturas realizadas por Jos eje
cutantes o por los responsables. legales solidarios 
o subsidiarios, podran hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero (artículo 263 Ley de Pro
cedimíenlo Laboral). 

Noveno.-EI precio del remate deberá abona.rse 
dentro de los tres dias siguientes a la aprobación 
del mismo, caso de no haberse efel..'1.uado en el acto 
de subasta (articulos 1.502 y 1.512 Ley de Enjui
ciamiento Civil). 

Dédmo.-Si la adquisición en subasta se realizara 
en favor de parte de los ejecutantes y el precio 
de adjudicación no es suficiente para cubrir todos 
los cn!ditos de los restantes acreedores, los créditos 
de los adjudicatarios sólo se exti.nguirán hasta la 

I concurrencUl de la suma que sobre el preciu de 
adjudicación debería serIes .atribuida en el reparto 
proporcional. De ser inferior al precio deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá· 
lico (artículo 262 Ley de Procedimiento Laboral). 

Unde:eimo.-Subastandose bien inmueble, se 
entiende que todo licitador acepta como bastante 
la titulación obrante en autos, y que las cargaS o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie>
re, al crédito del actor continuarán _ subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 

I destinarse a ,su extinción el precio del remate (ar
ticulos 131.8 y 131 Ley Hipotecaria). 

Bien que se subasta 

Finca urbana edificio o nave indmtrial. en forma 
de cuadrilátero irregular, situado en la urbanización 
t'Miller BajO)\, en el pllgO de Las Rehoyas. de esta 
ciudad, haciendo esquina con las calles e y D de 
dicha urbanización, compuesto éste, en su totalidad, 
de cámaras frigoríficas, acceso y maquinaria, y de 
la planta baja, de forma diáfana. compuesta de depó
sito v circulación de mercllncia, cámara frigorifica 
y oficinas. Los elementos estructurales, cimentación. 
pilares y forjados son de honnigón armado. Limita: 
Al norte o fondo, con la finca de la cual se segrego 
el solar de ésta. en longitud de 34 metros 9~ cen
tímetros; al sur o frente, con la calle A en su longitud 
de- 40 metros; al este o derecha, entrando, con la 
calle C. en una longitud de 54 metros 5 centímetro~, 
y al oeste o izquierda. con parcela adquirida por 
don Benito Conde Quintas, en una longitud de 49 
metros 87 centimetros. Ocupa una superficie total 
de 1.928 metros 82 decímetros cuadrados. hscrita 
al ¡olio 132 del libro 1.31, secci6n tercera, tomo 
1.880, finca número 12.214 e inscripción 2." Con 
una valoración fmal ju~tipreciado de 109.283.281 
pesetas. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 23 de 
julio de 1992.-La Magistrada4Juez.-La Oficial sus· 
tituta, en funciones de Secretaria.-lO.62 j-E 

MADRID 

Edicto 

Doña Emilia Teresa Diaz FemándeL, Magistrada 
del Juzgado de 10 Social número 124 de Madrid 
y su prmincia. 

Hago saber: Que en el procedimiento 66-9/198?_ 
ejecutivo 163410/1990. registrado en e5ta Mag¡s 
tratura de Trabajo con el número 24, a instancia 
de Antonio Albillos Huertos y otros, contra ~Au· 
tocares la Madrileña, Sociedad Anóním.v, Luis 
GonzAlez LDpez. Amunda Martinez Nliñez y otros, 
en el día de la fecha ::.e ha ordenado sacar a pubhca 
subasta, los siguientes bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, cuya relaCión 
y tasación el> la siguiente. 

Bienes Que se subastan 

Un piso sito en Majadahonda, urbanizacion "Vir
gen de Iciar»-. bloque l1l"unero 22, piso primero L, 
obrante al número 5.864. tomo 1.045, libro 93, 
página 41, referente al mandamiento inscrito en 
el asiento 2.379 del tomo 13 de Diario. Valorado 
en 18.046.400 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendra lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, en tercera subasta. también en su caso 
el día 29 de septiembre de 1992, señalándose como 
hora para todas ellas las 1 3 horas de ia mañana, 
y se- celebrarán bajo las siguientes condiciones 
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Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor lihar los bienes pagando plillclpal y costas, 
después de celebrado quedará la venta irrevocable. 

Segunda.-Que los licitador~ deberán depositar, 
previamente, enn Secretaría o en un establecimiento 
destinado al efecto el 20 por lOO del tipo de subasta, 

Tercera.-Que el ejet:.utante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que· se hicieren, 
sin necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el 
sistema de pujas a la llana, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, desde el anuncio hasta 
la celebración de las mismas, depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquél el importe de la 
consignación anles señalado. Los pliegos se con
servarán cerrados por el Secretario y serán abiertos 
en el acto del reluate al publicarse las posturas. 
surtiendo los fiÚsmos efectos que las que se realicen 
en dicho acto. No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta. 
adjudicándose los bienes al mejor postor. Dicha con
dición se 'entenderá cumplida acompañando el res
guar de la consignación en el establecimiento d,~ig
nado al efecto, Banco Bilbao ViZcaya. calle Basilica, 
número 19, cuenta corriente 01-900424-0. . 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá como ttpO 
el valor de la tasación de los bienes. 

Sexta.-Que en segunda subasta, en su casO, los 
bienes saldrán con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación. . 

Séptima.-Que en la tercera subasta 110 se adnu+ 
Unin posturas que no excedan del 25 por lOO ?e 
la cantidad en que se hubiere justipreciado los bie
nes. Si hubiere postor Que ofrezca suma superior. 
se aprobará el remate. De resultar desierta la tercera 
subasta. tendrán los ejecutantes o en su defecto los 
responsables legales solidarios o subsidiarios, el dere
cho a adjudicarse los bienes, por el 25 por 100 
del avalúo, dándoseles a tal fin el plazo comun de 
djez día'>. De no hacerso uso de este derecho. ~e 
alzará el embargo. 

Octava.-Que en todo caso Queda f\ salvo el dere
cho de la parte actora a pedir adjudicación de los 
bienes suhastados en la fonna establecida en la 
vigente legi~lación, . 

Novena.-Que los remates no podrán ser a calidad 
de ceder a tercero, salvo en el supuesto del deman
dante o su representación legal 

Decima.-Que los titu1o~ de propiedad de los bie
nes que se subastan, con certíftcación registral de 
cargas}" gravámenes están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado para que puedan examinarlos 
Quienes quieran tomar parte en las subastas, pre4 
viniendo que los licitadores deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir otros, y 
Que las cargas y grnvámenes anteriores, si los hllbie· 
re al crédito de Jos actores continuarán subsistentes. 
e~tendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mislllos. sin 
Je;itinarse a su extinción el precio del rem"-!e 

lJndécima.-Que el precio del remate deberá cum
pliHie dentro de los ocho dlas sjgulente..s a la apro
bación del mismo. 

Los bienes embargados están sometidos a ano
lación preventiva de embargo en el Registro de la 
Propiedad de Majadahonda. 

y para que sirva de notUícllclon al público en 
general y a las partes de este proceso, en particular. 
lUla vez que haya sido publicado en el fBoletín 
Oficial del Estado~ y «Boletin Oficial de la Comu
nidad de Madrid», a «Autocares la Madrileña, Socie
dad Anónima», José Enrique González López: 
Angel González López, Pedro Antonio López Cas
tillejos. <\Autocares Navacerrada, Sociedad Anóni· 
ma», Amúnda Martínez Núñez, esta última en igno" 
rado paradero, en cumplimiento de lo establecido 
en la vigente legislación procesal, se expide el pre
sente en Madrid a 28 de julio de 1992.-La Magis
trada, Ernilia Teresa Diaz Fernández.-El Secre4 
tario -lU,644-E. 


